
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION SOLEMNE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS DE INTEGRANTES Y DE JUNTAS DIRECTIVAS DE GRUPOS DE
AMISTAD

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política en relación a cambios de
junta directiva y de integrantes de los Grupos de Amistad de Paquistán, Arabia
Saudita, Serbia, Japón, Rusia, Reino Unido, Alemania y Nigeria. Aprobadas, co-
muníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTRATACIONES POR HONORARIOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL SECTOR MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite la información de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos naturales relativa a las contrataciones por
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honorarios que realizan los ejecutores de gasto durante el ejercicio fiscal 2013 del
sector medio ambiente y recursos naturales, correspondiente al tercer trimestre de
2013. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARTIDA ESPECIAL PARA RECONSTRUIR, REPARAR Y REHABILITAR
LAS ESCUELAS AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL MANUEL
Y EL HURACAN INGRID

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a es-
tablecer en el análisis y discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación de
2014 una partida especial para reconstruir, reparar y rehabilitar las escuelas afec-
tadas por la tormenta tropical Manuel y el huracán Ingrid, presentada por el sena-
dor Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que se reforma el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos, presentada por
el senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario de la Revolución Demo-
crática. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 113 y 177 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, presentada por el senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el inciso d) a la fracción II del artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, en relación con la exhibición pú-
blica de películas, presentada por la senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

El diputado José Everardo Nava Gómez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley para la Protección de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para agilizar el desarrollo de
los trámites del mecanismo de protección que demanden los profesionales de la in-
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formación en situaciones de riesgo. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCION, TRATAMIENTO Y MITIGACION
DE LA DIABETES

La diputada Margarita Saldaña Hernández presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal para la Prevención, Tratamiento y Mitigación de
la Diabetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, solicitan suscribir la iniciativa los diputados:

Teresa de Jesús Mojica Morga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

La diputada Yesenia Nolasco Ramírez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Cambio Climático. Se turna a la
Comisión de Cambio Climático, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El diputado José Soto Martínez presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para que los minu-
tos no utilizados en un plan de consumo telefónico mensual se acumulen a los del
mes siguiente. Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada María del Carmen Martínez Santillán presenta iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con la finalidad de que la suspensión de derechos y prerroga-
tivas por el dictado del auto de formal prisión sea siempre y cuando el inculpado
este efectivamente privado de la libertad. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El diputado Alfonso Inzunza Montoya presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 25 Bis y 128 Ter de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El diputado Andrés de la Rosa Anaya presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 2o., 26 y 31, y adiciona el 43 Bis a la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de reconocer a la población negra afromexi-
cana sus aportes a la cultura y a la historia de nuestro país. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, manifiestan su apoyo a la iniciativa los diputados:

Manuel Añorve Baños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Purificación Carpinteyro Calderón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Jorrín Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Rosendo Medina Filigrana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Fernanda Schroeder Verdugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Sanjuana Cerda Franco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresita de Jesús Borges Pasos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Margarita Elena Tapia Fonllem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Esther Garza Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

El diputado William Renán Sosa Altamira presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles, para recuperar el 20 de noviembre como la fecha pa-
ra la entrega del Premio Nacional del Deporte. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY DE EXPROPIACION - CODIGO CIVIL FEDERAL

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Expropiación y del Código Civil Fede-
ral, para establecer que el pago de indemnización por expropiación sea de forma
previa y no después de realizado el acto expropiatorio. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, para dictamen, y a la Co-
misión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE EVALUACION 
Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE LA FEDERACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado José Luis Muñoz Soria presenta iniciativa con proyecto de decreto que
expide el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Di-
putados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Salgado Parra solicita suscribir la iniciativa. . 

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . 

VOLUMEN II

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para establecer como requisito de validez de la elección efectua-
da bajo el régimen de usos y costumbres, la participación paritaria hombre-mujer,
en los procesos de renovación de las autoridades municipales. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, solicitan suscribir la iniciativa los diputados:

Alicia Concepción Ricalde Magaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Soto Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 47 de la Ley General de Educación, para incluir la
orientación vocacional en los programas de estudios de primarias, secundarias y
preparatorias. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La diputada Cristina Olvera Barrios presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY DE PROTECCION 
Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El diputado Juan Isidro del Bosque Márquez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Institucio-
nes de Crédito, y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en
materia de cuentas inactivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Ricardo Astudillo Suárez solicita suscribir la iniciativa.

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El diputado Domitilo Posadas Hernández presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 12, 57 y 58 de la Ley de Seguridad Nacional, a fin
de que el Congreso de la Unión, a través de una Comisión Bicamaral, intervenga
en el diseño de la política de seguridad nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, solicitan suscribir la iniciativa y hacen comentarios sobre se-
guridad nacional las diputadas:

Adriana González Carrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Joaquina Navarrete Contreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lizbeth Eugenia Rosas Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Lorena Méndez Denis presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 353-D de la Ley Federal del Trabajo, relativa al horario labo-
ral de los médicos residentes. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2014

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2014

Discusión del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado José Isabel Trejo Reyes . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

María Sanjuana Cerda Franco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico José González Luna Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Cuéllar Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Manuel Gastélum Buenrostro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elsa Patricia Araujo de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Torres Mercado, en pro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo González Barrios, en pro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

Claudia Elizabeth Bojórquez Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López González, responde alusiones personales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa la discusión el diputado Ricardo Mejía Berdeja, en contra . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios sobre lo expresado por Roberto López Gon-
zález los diputados:

Claudia Elizabeth Bojórquez Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Gerardo Villanueva Albarrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa la discusión el diputado Sergio Augusto Chan Lugo, en pro . . . . . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

Presentan reservas los diputados:

María Guadalupe Moctezuma Oviedo al artículo 1o., se rechaza. . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja al artículo 1o., numeral 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Francisco Cáceres de la Fuente responde alusiones personales. . . . . . . . . . . 

Se rechaza la reserva del diputado Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martín Alonso Heredia Lizárraga al artículo 1o., numeral 10, se rechaza. . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara a los artículos 1o., párrafo tercero, y eli-
minar el párrafo primero del 2o., se rechazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro al artículo 1o., párrafo séptimo, se acepta. . 

José Luis Valle Magaña al artículo 1o., párrafo octavo, se rechaza. . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf al artículo 2o., párrafo primero, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . 

Mariana Dunyaska García Rojas al artículo 2o., párrafo primero, se rechaza. . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán para eliminar el párrafo primero del artículo 2o., se
rechaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Soto Martínez al artículo 2o, párrafo décimo segundo, se rechaza.. . . . . . . . 

José Luis Muñoz Soria al artículo 2o., párrafo noveno, y la adición de un párrafo
décimo sexto, se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila al artículo 6o., se rechaza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez al artículo 11, párrafo primero, se rechaza. . 

Aída Fabiola Valencia Ramírez al artículo 16, apartado A, fracción II, numeral 2,
se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO III

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a la iniciativa con proyecto de de-
creto registrada en el orden del día 18 de octubre de 2013, de conformidad con el
artículo 102 numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
273 diputadas y diputados, por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
13:44): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Viernes 18 de octubre de 2013

Lectura del acta de la sesión solemne.

Comunicaciones

De la Junta de Coordinación Política.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite la información relativa a las contratacio-
nes por honorarios que realizan los ejecutores de gasto du-
rante el ejercicio fiscal 2013, del sector Medio Ambiente y

Recursos Naturales, correspondiente al Tercer Trimestre de
2013.

De la Cámara de Senadores

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que en el
análisis y discusión del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2014, establezca una partida
especial para la reconstrucción, reparación y rehabilitación
de las escuelas afectadas por la tormenta tropical “Manuel”
y el huracán “Ingrid”, presentada por el Senador Sofío Ra-
mírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley
Federal de Derechos, presentada por el senador Armando
Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 113 y 177 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Armando Ríos Piter, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona el inciso d) a la frac-
ción II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, en relación con la exhibición
pública de películas, presentada por la senadora Dolores
Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Alberto
Coronado Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López
Noriega, y suscrita por los diputados José Enrique Reina
Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal para la Prevención, Tratamien-
to y Mitigación de la Diabetes, a cargo de la diputada Mar-
garita Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o., 26 y 31, y adiciona un artí-
culo 43 Bis a la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley de Expropiación y del Código Civil Federal, a cargo
del diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de La Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que expide el Reglamento Interior de la Unidad de Eva-
luación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Carlos Alberto García González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa
Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo de la diputada Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Belaun-
zarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, a cargo de la diputada Purifi-



cación Carpinteyro Calderón y suscrita por el diputado Jo-
sé Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, a cargo del diputado José Everardo Nava Gó-
mez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado José Soto Martínez, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado William Renán Sosa Altamira y suscrita por el
diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito y de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-
tado Juan Isidro Del Bosque Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Genaro Ca-
rreño Muro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 57 y 58 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo del diputado Domitilo Posadas Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 51 Bis a la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Fernando Alejandro La-
rrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 353-D de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Lorena Méndez Denis, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el Capítulo Quinto y el artículo 21 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Ar-
tiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 130 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Enri-
que Alejandro Flores Flores, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo del diputado
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
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tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o. y 3o. de la Ley de Asocia-
ciones Religiosas y Culto Público, a cargo de la diputada
Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 81 y 82 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo Ortiz y suscrita por el diputado Sergio Augusto
Chan Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma.
del Carmen Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo de la diputada Cristi-
na Olvera Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Javier Filiberto Guevara González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 107 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Ramón Antonio Sampayo
Ortíz y suscrita por el diputado Sergio Augusto Chan Lu-
go, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo,



del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Aí-
da Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25 Bis y 128 Ter de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y
86 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Maricela Velázquez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION SOLEMNE

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión solemne. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea

si se consulta la lectura, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura al acta de la
sesión solemne, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la Sesión Solemne celebrada el jueves diecisiete
de octubre de dos mil trece, para dar cumplimiento al
acuerdo de la Junta de Coordinación Política para conme-
morar el Sexagésimo Aniversario del reconocimiento del
derecho de las mujeres a votar y a ser electas.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, con la asistencia de trescientos
veintiocho diputadas y diputados, a las diez horas con
treinta minutos del jueves diecisiete de octubre de dos mil
trece, el Presidente declara abierta la Sesión Solemne para
dar cumplimiento al acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, para conmemorar el sexagésimo aniversario del
reconocimiento del derecho de las mujeres a votar y a ser
electas. 

El Presidente agradece la presencia de la senadora Ana Li-
lia Herrera Anzaldo, en representación del Senado de la
República; a la Ministra Olga María del Carmen Sánchez
Cordero de García Villegas, en representación de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, y a la ciudadana Lorena
Cruz Sánchez, Presidenta del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, en representación del titular del Poder Ejecutivo.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas: Dora María Guadalupe Talaman-
te Lemas, Nueva Alianza; Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, del Partido del Trabajo; Aída Fabiola Valencia
Ramírez, de Movimiento Ciudadano; Ruth Zavaleta Salga-
do, del Partido Verde Ecologista de México; Martha Lucía
Mícher Camarena, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Blanca Jiménez Castillo, del Partido Acción Nacional;
y Tanya Rellstab Carreto, del Partido Revolucionario Insti-
tucional.
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El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea. Al finalizar,
invita a la Asamblea a ponerse de pie para entonar el Him-
no Nacional.

A las once horas con cuarenta y dos minutos, el Presidente
levanta la Sesión Solemne y solicita a la Asamblea perma-
necer en sus lugares para iniciar la Sesión Ordinaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta de la sesión so-
lemne.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Está a
discusión el acta de la sesión solemne. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación económica se pregunta
si se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
da el acta de la sesión solemne.

Pasamos al siguiente asunto.

CAMBIOS DE INTEGRANTES Y DE JUNTAS 
DIRECTIVAS DE GRUPOS DE AMISTAD

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordina-
ción Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se someta a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Agustín Miguel
Alonso Raya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
PRD.

• Que la diputada Graciela Saldaña Fraire cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Alema-
nia.

• Que la diputada Graciela Saldaña Fraire cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Nigeria.

Lo anterior para los efectos que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo. México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se someta a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado Miguel Añor-
ve Baños, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
PRI.

• Que el diputado Ossiel Omar Niaves López cause alta
como presidente en el Grupo de Amistad México-Pakis-
tán.

• Que el diputado William Renán Sosa Altamira cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Arabia Saudita.

• Que el diputado Salomón Juan Marcos Issa cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Ser-
bia.

• Que el diputado Eduardo Román Quian Alcocer cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Japón.

• Que el diputado Cesario Padilla Navarro cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Rusia.

• Que la diputada María Angélica Magaña Zepeda cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Reino Unido.



Lo anterior para los efectos que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo. México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
das. Comuníquense.

Pasamos al siguiente asunto.

CONTRATACIONES POR HONORARIOS DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL SECTOR MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 511.1.4/ 2728, signado por el
doctor Héctor Pérez Galindo, director general de Progra-
mación y Presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, se remite información relativa a las
“Contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores
de gasto durante el ejercicio fiscal 2013”, del Sector Medio
Ambiente y Recursos Naturales correspondiente al tercer
trimestre de 2013.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del documento al que me he referido,
así como de su anexo en medio magnético.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles las
seguridades de mi distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 16 de octubre de 2013.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Asunto

Se envía el reporte sobre la contratación de honorarios lle-
vada a cabo por Sector Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2013.

Fundamento

Artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, relativo a la celebración de contratos
de prestación de servicios profesionales por honorarios con
personas físicas con cargo al presupuesto de servicios per-
sonales, así como la obligación de los ejecutores de gasto
de reportar en los informes trimestrales yen la Cuenta Pú-
blica las contrataciones realizadas.

Oficio 312.A.-003312 de fecha 9 de octubre de 2013 de
la Dirección General de Programación y Presupuesto B de
la SHCP.

Información

En atención al oficio 312.A.-003312 de la Dirección Gene-
ral de Programación y Presupuesto B de la SHCP, median-
te el cual recuerda el envío que se tiene que hacer al Con-
greso de la Unión respecto a las contrataciones por
honorarios que realicen los ejecutores de gasto durante el
ejercicio fiscal de 2013, me permito solicitar a usted su
apoyo para cumplir con dicha obligación.

Para lo anterior, le envío en impresión y disco compacto, el
formato Contrataciones por honorarios que realicen los
ejecutores de gasto durante el ejercicio fiscal de 2013 del
Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales con datos al
tercer trimestre de 2013. 
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2013.— Doctor Héctor Pérez
Galindo (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.



PARTIDA ESPECIAL PARA RECONSTRUIR, 
REPARAR Y REHABILITAR LAS ESCUELAS 

AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL
MANUEL Y EL HURACAN INGRID

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Sofío Ramírez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó proposición con punto de acuerdo que ex-
horta al titular del Ejecutivo federal y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a
establecer una partida especial de recursos para la recons-
trucción, reparación y rehabilitación de las escuelas afecta-
das por la tormenta tropical Manuel y el huracán Ingrid.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turna-
ra a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El suscrito, senador de la república, Sofío Ramírez Her-
nández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución de la LXII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 8, fracción II, y 108, numeral
1, y 276 del Reglamento del Senado de la República, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente resolu-
ción al tenor de las siguientes

Consideraciones

Los impactos causados por los fenómenos meteorológicos
–huracán Ingrid y tormenta tropical Manuel– en septiem-
bre pasado, afectaron a nivel nacional a 43 mil escuelas en
su funcionamiento académico regular de las 225 mil que
hay en el país; es decir casi el 20 por ciento del total.1

Según cifras proporcionadas por el titular de la Secretaría
de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet Chemor,
887 planteles presentan daños de leves a graves en su in-
fraestructura,2 de los cuales 730 aproximadamente se ubi-
can sólo en el estado de Guerrero.3

Del total de los 887, 500 de ellos están considerados como
pérdida total en 10 estados de la república y por lo menos
150 deben ser reubicados únicamente en Guerrero.4

Silvia Romero Suárez, secretaria de Educación de Guerre-
ro, informó el pasado 24 de septiembre en conferencia de
prensa, las cifras preliminares con las que se contaba hasta
ese momento, que la región que resultó con más escuelas
dañadas de educación nivel preescolar, primaria, secunda-
ria, educación, especial, y centros educativos del Consejo
Nacional de Fomento Educativo (Conafe) fue La Montaña
Alta, con 320 escuelas, y seguida por la región de Costa
Chica, con 140 planteles, la zona de Acapulco-Coyuca de
Benítez con 115, Costa Grande 38, Tierra Caliente 23, la
región centro 21, la norte 19 y Montaña Baja con 11.5

A estas cifras hay que sumarle por lo menos 40 planteles de
Bachillerato afectados de los 126 con los que cuenta el Es-
tado.6

Hay que reconocer que los esfuerzos que ha emprendido el
gobierno del estado encabezado por Ángel Aguirre Rivero,
son muy importantes, ya que se ha comprometido a repo-
ner los uniformes a todos los educandos de los niveles de
primaria y secundaria que han sufrido la pérdida de sus
pertenencias por las torrenciales lluvias; doce mil 500 uni-
formes serán destinados a estudiantes de nivel secundaria,
y 35 mil para menores que cursan el nivel primaria. Así co-
mo también, se repondrá la pérdida de material didáctico y
útiles.7

Desafortunadamente las afectaciones sobrepasan por mu-
cho los recursos estatales y a Guerrero mismo, ya que por
lo menos otros nueve estados han sufrido afectaciones de
este tipo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al titular del Poder Ejecutivo federal, para que a tra-
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vés de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, destine
una partida especial urgente para la reconstrucción, reubi-
cación, reparación y rehabilitación de los centros escolares
afectados por las lluvias de la tormenta tropical Manuel y
el huracán Ingrid.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a destinar una partida especial en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2014, para la reconstrucción, reubicación, repara-
ción y rehabilitación de los centros escolares afectados por
las lluvias de la tormenta tropical Manuel y el huracán In-
grid.

Notas:

1 Higuera, Cecilia, (2013) “SEP reporta 43 mil escuelas dañadas”, La
Crónica de Hoy, 24/09/2013, México. [En línea] www.cronica.com.
mx/notas/2013/784918.html

2 Secretaría de Educación Pública, (2013) “Comunicado 141.- INIFED
determinará número de escuelas afectadas por lluvias” México, D.F.
[En línea] http://www.comunicacion.sep.gob.mx/index.php/comunica-
dos/septiembre/264-comunicado-141-inifed-determinara-numero-de-
escuelas-afectadas-por-lluvias

3 Gala TV acapulco, (2013) Conferencia de prensa de Silvia Romero
Suárez, 24/09/2013, Chilpancingo, Guerrero, [En línea] http://webca-
che.googleusercontent.com/search?q=cache:QlKuTgpvxw0J:www.te-
levisaregional.com/acapulco/video/480-escuelas-danadas-en-Guerre-
ro-225359532.html%3Fp%3D5+&cd=9&hl=es-419&ct=clnk&gl=mx

4 El Universal, (2013), Reubicarán 150 escuelas dañadas por lluvias en
Guerrero, El Siglo de Torreón, México, 10/10/2013 [En línea] www.el-
siglodetorreon.com.mx/noticia/922017.reubicaran-150-escuelas-dana-
das-por-lluvias-en-guerrero.html

5 Gala TV Acapulco, (2013) Conferencia de prensa de Silvia Romero
Suárez, 24/09/2013, Chilpancingo, Guerrero, [En línea] http://webca-
che.googleusercontent.com/search?q=cache:QlKuTgpvxw0J:www.te-
levisaregional.com/acapulco/video/480-escuelas-danadas-en-Guerre-
ro-225359532.html%3Fp%3D5+&cd=9&hl=es-419&ct=clnk&gl=mx

6 Gobierno de Guerrero, (2013) “Tormenta Manuel ocasionó daños a
40 de 126 planteles del Colegio de Bachilleres en el estado” Chilpan-
cingo, [En línea] http://guerrero.gob.mx/2013/09/tormenta-manuel-
ocasiono-danos-a-40-de-126-planteles-del-colegio-de-bachilleres-en-
el-estado/

7 Gobierno de Guerrero (2013), Guerrero Cumple repondrá la totalidad
de uniformes escolares gratuitos en localidades afectadas por tormen-
ta, Chilpancingo, Guerrero, México, [En línea] http://guerrero.gob.mx/
2013/10/guerrero-cumple-repondra-la-totalidad-de-uniformes-escola-
res-gratuitos-en-localidades-afectadas-por-tormenta/

Dado en la honorable Cámara de Senadores, a catorce de octubre de
2013.— Senador Sofío Ramírez Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Armando Ríos Piter, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Quien suscribe, senador Armando Ríos Piter, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 8o.,
numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169 y 172 del Re-
glamento del Senado de la República, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto



por el que se reforman el artículo 8 de la Ley Federal de
Derechos, a efecto de fortalecer los recursos presupuesta-
rios para la promoción turística de México a nivel interna-
cional, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El turismo es uno de los mayores motores económicos a
nivel mundial, dicha actividad sirve para reducir la pobre-
za representando un factor de desarrollo sustentable ya que
es consumido en el lugar en el que se produce, no depende
del desarrollo de otros países, sustenta otras actividades
económicas, es intensivo en la mano de obra, crea oportu-
nidades para la creación de pequeñas y medianas empresas,
fortalece el orgullo cultural y la infraestructura creada por
el sector beneficia a las comunidades locales.

A nivel internacional el turismo representa más de una ter-
cera parte del comercio mundial de servicios y es una de
las fuentes más importantes de empleo a nivel mundial ya
que requiere diversos niveles de cualificación permitiendo
la incorporación de jóvenes, mujeres y trabajadores mi-
grantes en la población activa.

Las cifras clave según el Panorama OMT de turismo inter-
nacional 2013” sobre turismo en el mundo son

• 9 por ciento del producto interno bruto mundial.

• 1 de cada 11 empleos.

• 6 por ciento de las exportaciones mundiales.

• Mil 35 millones de turistas internacionales.

• De 5 a 6 mil millones de turistas internos.

• 4.8 por ciento crecimiento en economías emergentes.

• 2.6 por ciento crecimiento en economías desarrolladas.

• 1 billón 75 mil millones de dólares de ingresos por tu-
rismo internacional.

Las llegadas de turistas internacionales crecieron un 5 por
ciento durante la primera mitad de 2013, en comparación
con el mismo periodo de 2012, llegándose a los casi 500
millones, según los datos que acaba de difundir la Organi-
zación Mundial del Turismo. El crecimiento estuvo por en-
cima de la predicción formulada a principios de año que

oscilaba de 3 por ciento y 4 por ciento y está superando
también la tendencia de la previsión a largo plazo que fi-
gura en el informe de la OMT Tourism Towards 2030 de 3.8
por ciento al año.

En México, la industria turística representa la tercera fuen-
te de ingresos de divisas al país, solo por debajo de activi-
dades petroleras y remesas familiares. De acuerdo con la
Secretaría de Turismo en 2013 el sector represento el 8.4
por ciento del producto interno bruto, que se busca aumen-
tar un punto en seis años.

Durante el primer trimestre de este año, según el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, el Indicador Trimes-
tral del PIB Turístico creció 2.1 por ciento en términos re-
ales respecto al mismo periodo de un año antes, producto
del aumento en la demanda de los servicios turísticos, uno
de los pocos sectores de la economía que creció en el pri-
mer semestre de 2013.

En 2012 el turismo dejó una derrama de 12 mil 600 millo-
nes de peso, según el reporte mas reciente del Banco de
México, durante el primer semestre de 2013, el ingreso de
divisas por visitantes internacionales a México fue de siete
mil 119 millones de dólares, lo que representa un aumento
de 7.2 por ciento en relación con el mismo período del año
pasado. Del 1 de enero al 30 de junio, nuestro país recibió
6.5 millones de turistas vía aérea, esto es, 7.1 por ciento su-
perior a 6 millones de paseantes extranjeros en el mismo
lapso de 2012.

Este sector es sin duda un generador de empleo sobre todo
en los jóvenes, actualmente emplea alrededor de 2.5 millo-
nes de personas directamente y 5 millones indirectamente.
Es importante mencionar que el informe de 2011 de la Sec-
tur indica que 46 por ciento de la fuerza laboral en el sec-
tor turístico son mujeres.

En agosto de 2013, el actual presidente, Enrique Peña Nie-
to, anunció una inversión de 8 mil 631 millones de pesos
para la realización de 176 proyectos que se llevarán a cabo
en 17 entidades federativas, se reveló que durante este pe-
riodo se crearán 33 mil 107 cuartos de hotel, y con ello se
generarán alrededor de 28 mil 097 empleos directos y 77
mil 619 indirectos, lo que da un total de 105 mil 716 pla-
zas.

Sin embargo, el potencial turístico es todavía amplio, par-
te de los retos de la nueva administración, es el relanza-
miento de la promoción de cada uno de los enclaves turís-
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ticos de México, como son el tradicional puerto de Aca-
pulco, Cancún, Rivera Maya, Playa del Carmen, Puerto Va-
llarta, los Cabos, Mazatlán, Ixtapa, así como puntos estra-
tégicos del turismo religioso y artístico como la Basílica de
la Ciudad de México, artístico-cultural en Guanajuato, y
demás actividades de turismo alternativo y médico por ex-
plotar en la próxima década.

En Guerrero, el turismo representa 24 por ciento del PIB
del estado, aporta 30 millones 689 mil 750 pesos, los em-
pleos del sector terciario representan el 72 por ciento del
empleo del estado, tan sólo los empleos directos en el sec-
tor turístico representan 140 mil empleos.

Hoy, Guerrero se ubica como el tercer polo turismo en el
país, en función de ingresos por concepto de turismo. Se-
gún la Sectur, las entidades federativas que más obtuvieron
ingresos por turismo en función del PIB turístico en 2008
fueron Quintana Roo (17.88 por ciento), Baja California
Sur (12.1 por ciento), Guerrero (7.13 por ciento) y Nayarit
(5.43 por ciento).

Por otro lado, los empresarios del sector turístico están
convencidos que es fundamental fortalecer la promoción a
nivel internacional de nuestras zonas turísticas, que permi-
tiría cumplir con dos objetivos, el primero, consolidarse en
los mercados tradicionales como Estados Unidos y Europa,
y ampliar nuestra oferta para la atracción de los llamados
baby boomers y nuevos nichos de turismo juvenil, y se-
gundo, ampliar nuestra presencia en los mercados de Amé-
rica Latina y Asia. A la par de los cambios en las tenden-
cias comerciales en el mundo, nuestro sector turístico debe
tener la posibilidad presupuestaria para hacer una mayor
promoción para impulsar la diversificación de mercados y
productos.

De acuerdo con el periódico Reforma,1 en su artículo de
fondo del 16 de septiembre de 2013, indica que a pesar de
las ofertas y descuentos de los proveedores de servicios tu-
rísticos, los paseantes internacionales evitan visitar varios
estados ante la violencia que se vive en el país. En los últi-
mos cuatro años, Michoacán, Coahuila, San Luis Potosí y
Sinaloa han visto cómo se derrumba la llegada de turistas
extranjeros, de acuerdo con estadísticas de la Secretaría de
Turismo federal.

De acuerdo con las cifras, de 2009 –año en que el turismo
dejó de crecer a raíz de las crisis económica y energética y
la influenza A H1N1– a 2012, la llegada de turistas inter-
nacionales a los destinos mencionados ha bajado de forma

considerable. En el peor de los casos, esta caída ha sido de
46 por ciento.

En el primer semestre de este año la llegada de turistas de
EU creció 8.4 por ciento respecto al mismo periodo de
2012 al ubicarse en 4 millones 72 mil personas, esos desti-
nos siguen castigados, aseguraron empresarios.

Las alertas de seguridad emitidas por el Departamento de
Estado estadounidense son una de las principales causas
que afectan la llegada de paseantes internacionales a Méxi-
co, consideraron.

De acuerdo con cálculos de Pablo Azcárraga, presidente
del Consejo Nacional Empresarial Turístico, estiman que el
año pasado este sector dejó de percibir alrededor de 2 mil
millones de dólares en divisas turísticas por la percepción
de inseguridad.

En Michoacán, por ejemplo, más de 630 hoteles han bata-
llado para mantener la rentabilidad en un destino que pasó
de recibir 73 mil 871 turistas extranjeros en 2009 a 41 mil
388 en 2012. La ocupación promedio anual que registra es
de entre 18 y 20 por ciento, cuando en sus mejores épocas
alcanzaba en temporada vacacional 90 por ciento entre
huéspedes europeos, canadienses y estadounidenses.

Estados como Nuevo León y Guerrero también han resen-
tido los embates de la inseguridad, pero el turismo comen-
zó a regresar el año pasado.

En el caso de Guerrero, las actividades de promoción que
realizó le ayudaron a incrementar 8.1 por ciento la llegada
de turistas al pasar de 195 mil 578 visitantes internaciona-
les en 2011 a 211 mil 481 en 2012.

Sin embargo, como toda política pública, el financiamien-
to de la promoción requiere una fuente de recaudación, un
estudio comparativo con diversos países nos indica lo si-
guiente:

a) Colombia: El impuesto de salida de Colombia tiene
el valor de 66 dólares (861.564 pesos mexicanos) apli-
cable a todas las salidas internacionales, para los ciuda-
danos colombianos y extranjeros que permanecieron en
el territorio de Colombia por más de 2 meses. En caso
de una estadía más corta que dos meses, el valor del im-
puesto de salida para los extranjeros es de 33 dólares
(422.641 pesos mexicanos) Algunas aerolíneas, como
Air France, American Airlines y Avianca, dependiendo



de la ruta en la cual operan, incluyen este impuesto en
el precio del boleto aéreo.

El impuesto de salida se debe consignar a la salida del
país en el aeropuerto en efectivo y en una sola moneda
(pesos colombianos o dólares, excluyendo los billetes
de 100 dólares).

b) Argentina: El criterio es cobrar una tasa de recipro-
cidad a viajeros que visiten el país, con un precio equi-
valente a lo que un argentino paga por una visa en sus
países de origen. La implementación de esta norma es
parecida a las que utilizan distintas naciones como son
Chile y Brasil. En tanto desde el Ministerio del Interior,
se aseveró que si bien no se les solicitará visa a los tu-
ristas extranjeros cuando estos lleguen a la aduana, de-
berá abonar un impuesto con un costo semejante al que
un argentino debe pagar por la obtención de una visa.
Además, informaron que la tasa no consiste en una visa,
sino de un impuesto que los turistas pagarán una vez, y
tendrá el mismo periodo de duración que las visas que
esos países otorgan a los argentinos. En tanto el im-
puesto que se cobrará en aeropuertos, tiene como finali-
dad de invertir en infraestructura y tecnología y queda-
rá efectiva a partir del año próximo. De esta forma, la
tasa para ingresar al país será afín al precio del visado
que requieren en otras naciones a los turistas argentinos.

c) Estados Unidos: Se aplica una tasa turística de 14
dólares, 10.5 euros, (182.756 pesos mexicanos) que se
paga una vez cada dos años, independientemente del
número de viajes que se hagan al país los viajeros que
no necesitan visa para entrar en el país. Además las per-
noctaciones en este país se recargan con un impuesto
que equivale al 5.10 por ciento del precio de la habita-
ción. Sólo es el más reciente, no el único. El Departa-
mento de Seguridad Nacional estadounidense, precisa
que 10 de los 14 dólares se destinan íntegramente a la
promoción del país, mientras que los cuatro restantes
servirán para cubrir los gastos administrativos de la au-
torización electrónica obligatoria que se requiere para
viajar. Una autorización que desde enero del 2009 afec-
ta a 35 países exentos de visa para entrar a Estados Uni-
dos (entre ellos España y 21 países más de la Unión Eu-
ropea). El impuesto forma parte de la Travel Promotion
Act de marzo de 2009, actualmente renombrada por el
Presidente Obama como la Brand USA, es un programa
de promoción turística. Con esta tasa se financiará has-
ta el 50 por ciento de las actividades de promoción tu-
rística de EU, la cual es mucho menor a las que pagan

los estadounidenses cuando entran o salen de países ex-
tranjeros. Se destaca que con el plan de promoción tu-
rística generará miles de millones de dólares de gasto de
nuevos turistas y cientos de empleos.

d) Chile: Existe el Impuesto de Reciprocidad, tratado
internacional con Australia, Canadá, Estados Unidos y
México en orden a responder recíprocamente al trato
que reciben ciudadanos chilenos cuando se les aplica un
impuesto por ingresar a estos países. Chile aplicaría la
misma política con los ciudadanos provenientes de estos
países a su ingreso por Policía Internacional, respon-
diendo de manera recíproca:

Australia 56 dólares (702.8 pesos)

Canadá 132 dólares (mil 597.20 pesos)

Estados Unidos 100 dólares (mil 305.4 pesos)

En el caso particular de México, el 31 de diciembre de
1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la re-
forma a la Ley Federal de Derechos (LFD) en la que se
agregaron las fracciones I, III y VII al artículo 8, que esta-
blece que “por la expedición de autorización en la que se
otorga la calidad migratoria de No migrante a extranjeros y
por las prórrogas correspondientes se pagará el derecho por
servicios migratorios”. El derecho de no inmigrante es la
contribución por servicios migratorios que deben pagar los
extranjeros que ingresen en México con la calidad migra-
toria de no inmigrantes.

Los turistas, los visitantes personas de negocios o visitan-
tes concejeros y transmigrantes, de acuerdo con las frac-
ciones I, III y VIII del artículo 8 de la Ley Federal de De-
rechos establecen como cuota la cantidad de 295.00 pesos.
Los turistas deben entregar este derecho a su ingreso en el
país, esto conforme a lo establecido en el último párrafo
del mencionado artículo 8 de la Ley Federal de Derechos.
En 2010 se obtuvieron 343 millones 823 mil pesos, de los
cuales se dieron al Consejo de Promoción Turística de Mé-
xico 240 millones 676 mil pesos y a Fonatur 34 millones
382 mil pesos, y los principales puntos turísticos de recau-
dación de dicho derecho fueron Quintana Roo, actual ge-
neradora de 46 por ciento de lo recaudado por el DNI; el
Distrito Federal, 21 por ciento; Baja California Sur, 9;
Puerto Vallarta, 9.5; y la riviera de Nayarit, 4.5.

Cabe señalar que el artículo segundo transitorio, fracción
IV del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
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ción el pasado 18 de noviembre de 2010 establece como
excepción a la fracción I del artículo 8 que los turistas que
visiten el País vía terrestre y cuya estancia no sea mayor a
7 días, no tendrán que pagar esta contribución.

Igual que el caso norteamericano, una parte de la recauda-
ción de este derecho, conforme a lo que establece el artí-
culo 18-A, primer párrafo, el 20 por ciento al Instituto Na-
cional de Migración (INM) para mejorar los servicios que
en materia migratoria proporciona, y 80 por ciento al Con-
sejo de Promoción Turística de México (CPTM) para la
promoción turística del país, mismo que en términos del ar-
tículo 18-A del total de los ingresos que obtenga por este
derecho, deberá transferir el, 10 por ciento al Fondo Na-
cional de Fomento al Turismo (Fonatur) para los estudios,
proyectos y la inversión en infraestructura que éste deter-
mine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos turísti-
cos del país, así mismo, dichos ingreso podrán ser utiliza-
dos para pago de adeudos generados con motivo de los
financiamientos contratados para las inversiones en in-
fraestructura a que se refiere dicho párrafo.

A la luz de la revisión de la experiencia internacional, se
puede concluir que

a) Es una contribución que no afecta por el nivel de in-
greso promedio del turista norteamericano y europeo.

b) El monto del derecho de 22 dólares que actualmente
se aplica en México se ubica por debajo de la norma in-
ternacional, incluso, el Congreso de la Unión debe le-
gislar para integrar este derecho a una estrategia de pro-
moción federal de puntos estratégicos, tal como es el
ejemplo en Estados Unidos.

c) Es necesario fortalecer integralmente la política de
turismo, siendo uno de los sector más competitivos a ni-
vel mundial, pero que en el caso mexicano contamos
con un importante potencial de desarrollo, la experien-
cia, nuestras riquezas naturales y el potencial, nos da
una ventaja comparativa con otros destinos, por lo que
es una obligación para los trabajos de la LXII legislar en
la materia.

En la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2014, se abre la oportunidad para
el Congreso de la Unión de fortalecer los recursos presu-
puestarios destinados para proyectar a México uno de los
mejores destinos turísticos a nivel internacional, por lo que
consideró indispensable impulsar una reforma a las frac-

ciones I, III y IV del artículo 8 de la Ley Federal de Dere-
chos con el objeto de incrementar el derecho de Visitante
sin permiso para realizar actividades remuneradas y de Vi-
sitante regional de 295 pesos (22.6 dólares) a 456 pesos
(alrededor de 36 dólares)2 esta pequeña modificación
puede representar una recaudación de por lo menos 3 mil
400 millones de pesos anuales, lo anterior proyectado a
partir los ajustes a las estimaciones del Consejo Coordina-
dor Empresarial del Caribe.

Con esta iniciativa reafirmamos nuestro compromiso con
el sector turístico para convertirlo en el primer generador
de divisas del país, elevar su competitividad y promover la
creación de empleos para nuestros jóvenes egresados en el
ramo, y en plantearnos como objetivo de la nación recupe-
rar nuestro liderazgo internacional como destino turístico a
escala mundial.

Por lo expuesto y fundado me permito someter a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones I, III y IV del artículo
8o. de la Ley Federal de Derechos, para quedar como si-
gue:

Artículo 8o. Por la expedición del documento migratorio
que acredita la condición de estancia se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

I. Visitante sin permiso para realizar actividades re-
muneradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$456.00

II. Visitante con permiso para realizar actividades remu-
neradas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2 350.00

III. Visitante regional  . . . . . . . . . . . . . . . . . .$456.00

IV. Visitante trabajador fronterizo . . . . . . . .$456.00

V. Visitante con fines de adopción  . . . . . . . .$2 280.00

VI. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Notas:

1 Suárez, Karina. “Espanta violencia turismo”, en Reforma, 16 de sep-
tiembre de 2013.

2 De acuerdo con el tipo de cambio de 12.60 pesos por dólar proyec-
tado por la SHCP dentro de los Criterios Generales de Política Econó-
mica para 2014, entregado al Congreso de la Unión el 8 de septiembre
de 2013.

Dado en el salón de sesiones de Senado de la República, a 18 de sep-
tiembre de 2013.— Senador Armando Ríos Piter (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Pública, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Armando Ríos Piter, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifican diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento -del Senado, dispuso que dicha Iniciativa,
misma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Quien suscribe, senador Armando Ríos Piter, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 8o. numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169
y 172, del Reglamento del Senado de la República, some-
te a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifican diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
mejorar la progresividad del ISR a personas físicas, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El fortalecimiento de la hacienda pública del Estado mexi-
cano debe garantizar la viabilidad de las finanzas públicas
nacionales que permitan garantizar los derechos sociales y
económicos de los ciudadanos y mantener los niveles de
inversión pública, necesarios para la competitividad y el
crecimiento económico de manera sostenida en el tiempo. 

En ese contexto, es imperativo fortalecer la hacienda pú-
blica del Estado mexicano, mediante una reforma integral
que garantice el cumplimiento de los principios tributarios
constitucionales de proporcionalidad y equidad contenidos
en el artículo 31 fracción IV y el de la prohibición de las
exenciones de impuestos, plasmado en el artículo 28 de la
misma Carta Magna. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE), establece que la productividad de un im-
puesto depende del cuanto se incrementa la recaudación
como porcentaje del PIB por cada punto porcentual que se
aumenta en la tasa impositiva. Considerando esta medi-
ción, nuestro país tiene uno de los menores niveles de pro-
ductividad de ISR entre los miembros de este organismo.
Además, si el pago de impuestos es complicado, se genera
una elusión es regresiva, lo anterior implica que son las
personas y empresas con mayores recursos las que contra-
tan profesionales que les permitan identificar las fallas fis-
cales y disminuir lo que pagan de impuestos. 

Como mencionan los Investigadores Carlos Tello y Do-
mingo Hernández en su artículo “Sobre la Reforma Tribu-
taria en México”, el potencial tributario del país es enorme
ya que está en función de: a) el nivel de ingreso por habi-
tante (que en México, a pesar del relativo estancamiento de
la economía de los últimos treinta años, aún es comparati-
vamente elevado); b) la distribución del ingreso -que en
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México está altamente concentrado-; c) la parte del ingre-
so generado que va a las utilidades privadas, en compara-
ción con la inversión fija que los particulares llevan a cabo
(en México la formación bruta de capital fijo más las va-
riaciones en existencias representa alrededor de 12 por
ciento del PIB y las utilidades privadas representan más de
50 por ciento del PIB); d) el valor agregado por tipo de ac-
tividad económica: en tanto más urbanas, mayor el poten-
cial (en México las actividades primarias tan sólo aportan
5 por ciento del PIB); e) la existencia y cobertura de los di-
ferentes tributos -muchos tributos no existen en México y
los que existen tienen reducida cobertura-; f) la capacidad
de las entidades de administrar los tributos. Salvo esto úl-
timo, todos los factores antes enumerados favorecen, en
México, una mayor recaudación. 

Para aprovechar esta circunstancia el ISR se debe reformar
en la eliminación de estímulos, tratamientos especiales y
subsidios, se requiere incrementar el monto y la progresi-
vidad de la tasa para personas y para empresas; es necesa-
rio gravar los ingresos que obtienen a través de la banca; Es
también indispensable incorporar al régimen normal de tri-
butación a todas las actividades (incluyendo las agropecua-
rias). 

Entre los países de la OCDE, México se encuentra muy por
debajo de la media entre los países que cobran algún tipo
de impuesto sobre la renta a las personas físicas, sólo por
arriba de Suiza, Dinamarca, Noruega, Canadá y Finlandia,
países todos con niveles de desarrollo muy por encima del
nuestro. La tasa promedio de los países que aplican este ti-
po de impuesto es de 38.44 por ciento, con ejemplos como:
Holanda con 52 por ciento; Reino Unido con 50 por cien-
to; Francia y Alemania con 45 por ciento; Chile y Japón
con 40 por ciento; en particular resalta el caso de los Esta-
dos Unidos, principal socio comercial de nuestro país, don-
de la federación cobra un impuesto sobre la renta a las per-
sonas con una tasa del 35 por ciento. 

La misma OCDE calcula que las personas físicas represen-
tan menos del 15 por ciento de la recaudación total, a dife-
rencia del promedio de la OCDE1 de 24 por ciento. En ma-
teria de evasión del pago del ISR la OCDE menciona que
en el ISR la evasión es cercana al 80 por ciento. 

La visión fundamental que sustenta el ISR consiste en que
conforme más ingresos se perciben, se incremente el por-
centaje de ingreso gravado. Sin embargo, en nuestro país la
tasa máxima para las personas físicas (30 por ciento) se ge-
nera a partir de un ingreso de poco más de 32 mil pesos

mensuales, lo que significa que este segmento de contribu-
yentes pagan la misma proporción un profesionista de cla-
se media y el director de una empresa multinacional. 

Otro elemento importante que debe considerar la reforma
fiscal es la pésima distribución de la riqueza en México. De
los 34 países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, México es el que tiene la mayor
desigualdad en la distribución del ingreso. 

Según su reporte 2013 sobre desigualdad y pobreza, en
nuestro país la diferencia entre el ingreso de 10 por ciento
de las familias más ricas y 10 por ciento de los hogares más
pobres fue de 28.5 veces en 2010. En 2004 era de 25.8 ve-
ces; es decir, 10 por ciento menor. 

El estudio se refiere a ingresos después de impuestos y
transferencias ajustados por la diferencia en el tamaño del
hogar. De acuerdo con el informe de la OCDE, 20.4 por
ciento de los mexicanos vive con menos de 50 por ciento
del ingreso medio nacional, mientras que el promedio de la
Organización es de 11.1 por ciento. 

El reporte 2010 del Banco Mundial2 re la concentración de
los ingresos aumentó en México durante los últimos cuatro
años, de tal manera que la décima parte de los mexicanos
más ricos, concentró entradas equivalentes a US $439.597
millones, lo que representa 41,3 por ciento del ingreso to-
tal del país. Ello significa un sustantivo aumento, pues en
2004 el 10 por ciento de la población más privilegiada, re-
cibía un ingreso equivalente a US $267.705 millones, que
representó 35,4 por ciento del ingreso total de la nación. 

En tanto, la participación de la población de menores in-
gresos de México bajó en los últimos cuatro años. Así, la
décima parte más pobre recibió 1,2 por ciento del ingreso
total, lo que significa una disminución respecto del 1.5 por
ciento que registraba en 2004. Este sector recibió US
$12.772 millones de la renta total, por lo que la diferencia
de ingresos entre el 10 por ciento más pobre con respecto a
la décima parte más acaudalada fue de 34 veces. 

México se mantiene en un nivel bajo en cuanto a la facili-
dad administrativa para cumplir con las obligaciones tribu-
tarias, si lo comparamos con otros países. Nuestro país
ocupa el lugar 106 de un total de 181 en lo que se refiere a
la facilidad para pagar impuestos, por debajo de Argentina,
Brasil, Colombia, Chile y la totalidad de los países de la
OCDE.3



El pasado 8 de septiembre del presente año, el Ejecutivo
presento el proyecto de la nueva Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en la que propone, entre un sinfín de cambios, agre-
gar un último renglón a la Tarifa contemplada en el Artícu-
lo 147, para la determinación del Impuesto Sobre la Renta
a aquéllas personas físicas cuyos ingresos acumulables
anuales excedan de $500,000.00, aplicando al excedente
sobre el límite inferior un porcentaje de 32 por ciento. Con
esta propuesta, la tasa efectiva de impuesto sobre la renta,
es de 21.17 por ciento. Sin embargo, aún cuando la finali-
dad es “que pague más el que más tiene”, no es suficiente
con aumentar un renglón a la tarifa, ya que la estructura ac-
tual se mantiene, y las personas de menores ingresos, pa-
gan más por esta progresividad no proporcional. Por ejem-
plo: 

ISR 10 salarios mínimos del DF anuales: $37,180.12

ISR 20 salarios mínimos del DF anuales: $97,675.22 

Aunque el ingreso es el 100 por ciento más, el impuesto re-
presenta 2.63 veces mas 

Esta proporción disminuye a medida de que los ingresos
son más altos, ejemplo: 

ISR 100 salarios mínimos del DF anuales: $702,247.62 

ISR 200 salarios mínimos del DF anuales:
$l,458,644.42 

En este caso, aunque el incremento en el ingreso también
es el 100 por ciento, el impuesto es 2.07 veces más.

En una proporción de incremento de 10 veces el salario
mínimo, tenemos: 

ISR 100 salarios mínimos del DF anuales: $702,247.62

ISR 200 salarios mínimos del DF anuales:
$1,458,644.42 

Por 10 salarios mínimos anuales son $37,180.12 de ISR y
la tasa efectiva es de 15.72 por ciento

Por 100 salarios mínimos anuales (10 veces más) el ISR es
de $702,247.62 y la tasa efectiva es de 29.7 por ciento. El
ISR en este caso no es una proporción de 10 veces más, si-
no de 18.89 veces más.

En este ejercicio observamos que la tasa efectiva de ISR no
llega al 32 por ciento, aún en ingresos muy altos. La tarifa
para la determinación del impuesto sobre la renta a perso-
nas físicas ha sido objeto de discusión, debido a que el im-
puesto no aumenta en forma proporcional a los ingresos.
Recientemente la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia emitió una tesis aislada donde se indica que las tarifas
de los artículos 113 y 177 de la ley del impuesto sobre la
renta, contenidas en el artículo segundo, fracción i, incisos
e) y f), del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de dicha ley, entre otras, pu-
blicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, no vulneran
el principio de proporcionalidad tributaria. 

Esto es así, dado que lógica la progresividad de la tarifa, ya
que conforme aumenta el ingreso incrementa la alícuota a
pagar.i

Derivado de lo anterior, no es suficiente agregar un renglón
a la tarifa, sino revisar a fondo la estructura de la misma,
ya que el ISR que se causa no es proporcional, y en ingre-
sos menores, la tasa efectiva es más alta que e ingresos ma-
yores. (Véase Tabla 1) 
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Tabla 1. Determinación del impuesto sobre la renta 
y la tasa efectiva de impuesto, en veces de salario 
mínimo vigente en 2013 para el Distrito Federal. 

La Tabla 1 demuestra que se requiere modificar la pro-
puesta que actualmente se discute en la Colegisladora a fin
de fortalecer el principio del Impuesto sobre la Renta, una
contribución mayor en función del ingreso, desde nuestro
punto de vista no es suficiente con aumentar un renglón a

la tarifa, ya que para la determinación del impuesto sobre
la renta es mediante la aplicación de una tarifa, en la que la
tasa propuesta no es la tasa efectiva que finalmente se cau-
sa. Por lo anteriormente expuesto, se proponen las siguien-
tes tarifas: 

Adicionalmente, no podemos perder de vista que si bien el
incremento en el ISR empresarial nos coloca a un nivel
más cercano con Estados Unidos, no debemos colocar el
monto de este impuesto como el único factor determinante
para la inversión, ya que como lo dice el Investigador Car-
los Tello, las tasas impositivas no son, ni el único ni el prin-
cipal factor para evaluar la competitividad de un país. Si lo
fueran, no habría diferencias en materia tributaria en el
mundo. Incluso las hay -y muy grandes-dentro de los paí-
ses que forman la Unión Europea. 

Nuestro país ha optado en múltiples ocasiones por favore-
cer los estímulos, los incentivos y los tratamientos especia-
les como vía de concreción de las reformas fiscales. Sin
embargo, si revisamos lo ocurrido en las últimas tres déca-
das resulta evidente que independientemente del gran nú-
mero y diversidad de promociones fiscales, estas no han lo-
grado detonar el crecimiento económico y tampoco han
generado un cambio significativo en las inversiones del
sector privado. El resultado palpable ha sido una falta de
recaudación de recursos tributarios que fueron dejados de
lado producto de estos “estímulos”. 

En la presente exposición de motivos, se hace énfasis en la
diferencia de la tasa nominal de ISR y la tasa efectiva de
ISR, en el mejor de los casos, el supuesto de la tasa efecti-
va de 32 por ciento se alcanza en niveles de ingresos de 54
millones de pesos. 



En este sentido, se propone: 

• Modificar la propuesta del Ejecutivo Federal con el
objeto de que la tabla de Tarifas del ISR sea más pro-
gresivo con los contribuyentes de ingresos superiores a
3 millones de pesos. 

• La iniciativa hace énfasis en diferenciar el ISR nomi-
nal y efectivo.

• Se plantea el objetivo que la carga de la reforma fiscal
se concentre en los contribuyentes de mayores ingresos. 

• Se adicionan dos nuevos estratos para identificar a
contribuyentes de mayores ingresos: 

a) Contribuyentes con ingresos de medio millón a
tres millones de pesos con una tasa de 32 por cien-
to nominal de ISR (tasa efectiva de 21.17 por cien-
to). 

b) Contribuyentes de ingresos anuales de 3 millones
de pesos en adelante para aplicarles una tasa de 34
por ciento nominal de ISR (tasa efectiva de 30.20
por ciento). 

• De 3 millones de pesos una tasa de ISR a 34 por
ciento nominal y con una tasa efectiva del 30 por cien-
to. 

1) Se protege a los contribuyentes de menores ll1gresos
con un gravamen más proporcional, justa y equitativa;
con tasas efectivas que van desde 1.92 por ciento hasta 30
por ciento (con tasas efectivas que van de 0 por ciento a 21
por ciento, respectivamente). 

Desde nuestro punto de vista, más que elevar la tasas del
ISR nominal a 32 por ciento, tenemos que concentramos
sobre la tasa de ISR que efectivamente recauda el fisco,
cualquier discusión de reforma fiscal que no reconozca es-
ta diferencia, seguirá aprovechándose de los contribuyen-
tes cautivos de la clase media para responder por el costo
de los actuales servicios públicos del Estado. El GPPRD
debe garantizar la progresividad del ISR en los estratos de
mayores ingresos de la sociedad dentro de una nueva cul-
tura contributiva en México, con rendición de cuentas y
fiscalización de los impuestos de los contribuyentes. 

En virtud de estos antecedentes presentamos en el marco
del debate de la reforma fiscal el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artí-
culo 113, primer y tercer párrafo, artículo 177; y se adicio-
nan un antepenúltimo párrafo al artículo 113 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 133. ...

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Las retenciones a que se refiere este artículo, que se hagan
a los servidores públicos de las entidades federativas y de
los municipios, serán 100 por ciento participables. 

(...) 

Artículo 177 . ... 
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…

Contra el impuesto calculado en los términos de este artí-
culo, se podrán efectuar los siguientes acreditamientos: 

I. y II. ... 

III. El importe de los pagos efectuados durante el año de
calendario de los impuestos locales sobre los ingresos
por actividades empresariales o servicios profesionales;
sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de
bienes inmuebles y por los ingresos por enajenación de
bienes inmuebles. 

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 Fuente: Estadísticas tributarias en América Latina. 2012. OCDE 

2 Los datos contenidos en el informe del Banco Mundial cubren un pe-
riodo de que va de fines de 2004 a fines de 2008 y son los más actua-
lizados para efectos de las comparaciones que hace el organismo entre
los 186 países qué lo integran

3 CEFP, Diagnóstico del sistema fiscal Mexicano, Centro Estudios de
las Finanzas Públicas, México, 2010, sección II, Política de Ingresos,
p. 41. 

i Tesis la. XVIl12012 (9a.), Primera Sala, Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Libro VIII, mayo de 2012, Tomo 1, Pág. 1113,
Décima Época, Tesis Aislada (Constitucional) 

Salón de sesiones del Senado de la República, a 15 de octubre de
2013.— Senador Armando Ríos Piter (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Dolores Padierna Luna, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el inciso d) a la fracción II del artículo 2o. de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en rela-
ción con la exhibición pública de películas.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo .1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha Iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«La suscrita, senadora Dolores Padierna Luna, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXII Legislatura del honorable Congreso de



la Unión, en ejercicio de la facultad que me confieren los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 8o., numeral 1, fracción I; 164,
numerales 1 y 2, así como 169 del Reglamento del Senado
de la República, somete a la consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el inciso d) a la fracción II
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, en relación con la exhibición pública
de películas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La industria mexicana de cine no se ha visto favorecida con
los apoyo ni los estímulos que le corresponden por parte
del Estado, a consecuencia de la falta de recursos presu-
puestales y por las condiciones desventajosas en que se le
colocó con motivo de la negociación y suscripción del Tra-
tado de Libre Comercio para América del Norte, TLCAN,
que dio entrada al poderío de las grandes productoras, dis-
tribuidoras y exhibidoras de Hollywood a través de la in-
versión y acuerdos comerciales ventajosos para sus intere-
ses.

Es fundamental destacar que en países como Colombia,
Brasil, Argentina, Canadá, Francia, España e incluso Esta-
dos Unidos, existen esquemas de financiamiento público y
de estímulos fiscales en materia de inversión en proyectos
cinematográficos. Asimismo, es práctica común que en
esos mismos países y en otros se aplican y observan reglas
concernientes a la distribución del tiempo de pantalla para
películas nacionales y películas extranjeras. Ejemplos de lo
anterior son el caso de Colombia, dode se encuentran cri-
terios muy detallados para definir la nacionalidad de una
película, lo cual la hace acreedora o no a los apoyos, estí-
mulos y cuotas de pantalla, o el de Argentina, que amplía
el potencial de su cinematografía haciendo obligatoria la
exhibición de cortometrajes para integrar la cuota de pan-
talla y extiende ésta incluso a la televisión.

Para llamar la atención sobre la relevancia de la industria
fílmica, es suficiente señalar que si en 2010 acudieron a las
salas cinematográficas 190 millones de espectadores, para
2012 la asistencia ascendió a 229.5 millones de espectado-
res, quienes dejaron en taquilla poco más de 815.4 millo-
nes de dólares, considerando un promedio de 46 pesos por
boleto.1 En el año 2011, de la cantidad total recaudada en
taquilla, sólo le correspondió al cine mexicano contribuir
con el 7 por ciento de los de los estrenos, considerando que
en 2008 se había alcanzado poco más del 8 por ciento, fe-

nómeno que sin duda va de la mano con la disminución del
tiempo en pantalla para nuestro cine, que antes de 1992,
por disposición de la ley, contaba con un mínimo de 50 por
ciento. En este sentido, con la reforma a la Ley Federal de
Cinematografía en 1992, se dejó en un artículo transitorio
un calendario ignominioso, pues quedó establecida la re-
ducción gradual del tiempo en pantalla hasta quedar en el
10 por ciento fijado como máximo para el cine mexicano.2

Una de las más grandes paradojas de nuestra industria fíl-
mica reciente es que, por esa inequidad derivada de las
condiciones que envolvieron al TLCAN, nuestra industria
nacional ha resultado muy exitosa pero poco rentable. Pa-
ra resolver esta paradoja y poder encontrarnos en condicio-
nes de competitividad, ha sido indispensable impulsar di-
versas iniciativas mediante las cuales se ha buscado
fortalecer el fomento y desarrollo de la industria cinemato-
gráfica mexicana. Ejemplo de lo anteiror es el estímulo fis-
cal establecido en el artículo 226 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y el Derecho que se dio en llamar “peso en
taquilla”.

En relación con el “peso en taquilla”, el 15 de diciembre de
2002, en el Diario Oficial de la Federación se publicó un
decreto relativo a varias disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en especial una, el artículo 19-C, fracción IV,
cuya vigencia comenzó a correr a partir del 1 de enero de
2003, que estableció como derecho el pago de un peso por
boleto adquirido por los espectadores en las taquillas de los
cines.

Las distribuidoras promovieron varios juicios de garantías
contra el establecimiento del “peso en taquilla”, hasta que
el 21 de septiembre de 2004, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación confirmó la inconstitucionalidad del decreto
que las obligaba al pago del “derecho”, argumentando que
un “derecho” implica la prestación de un servicio por par-
te del Estado, como lo establece el artículo 1o. de la Ley
Federal de Derechos, que dice:

Los derechos que establece esta ley, se pagarán por el
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio públi-
co de la nación, así como por recibir servicios que pres-
ta el Estado en sus funciones de derecho público, excep-
to cuando se presten por organismos descentralizados u
órganos desconcentrados y en este último caso, cuando
se trate de contraprestaciones que no se encuentren pre-
vistas en esta ley. También son derechos las contribu-
ciones a cargo de los organismos públicos descentrali-
zados por prestar servicios exclusivos del Estado.
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Por otra parte, en el Código Fiscal de la Federación, en la
fracción IV del artículo 2o. se define en los mismos térmi-
nos lo que es un derecho, además de que en la fracción I
del mismo artículo se define lo que es un impuesto:

Impuestos son las contribuciones establecidas en ley
que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista
por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones II, III y IV de este artículo.

En consecuencia, a pesar de que la plausibilidad del “peso
en taquilla” resultó jurídicamente improcedente se derogó
la fracción IV del artículo 19-C de la Ley Federal de Dere-
chos, con lo que el propósito de apoyar la producción de ci-
ne mexicano, quedó nuevamente obstaculizado.

Por lo anterior, con el propósito de encontrar una fuente de
recaudación adicional de recursos que puede ser destinados
al apoyo al cine mexicano, en lugar de grabarlo con un im-
puesto que no admite establecer un destino específico para
lo recaudado por este concepto, se han analizado los ante-
cedentes y la legislación tributaria vigente para concluir
que la única manera de alcanzar el propósito señalado, es
mediante el establecimiento de un impuesto especial cuyo
objeto es gravar el precio de venta de cada boleto que da
acceso a la contraprestación consistente en el servicio de
exhibición pública de películas, según lo establece el artí-
culo 18, fracción I, de la Ley Federal de Cinematografía:

Para los efectos de esta ley se entiende por explotación
mercantil de películas, la acción que reditúa un benefi-
cio económico derivado de:

I. La exhibición en salas cinematográficas, videosalas,
transportes públicos, o cualquier otro lugar abierto o ce-
rrado en que pueda efectuarse la misma, sin importar el
soporte, formato o sistema conocido o por conocer, y
que la haga accesible al público.

Consecuentemente, el sujeto como contribuyente para tal
efecto lo es el exhibidor (persona física o moral, según lo
previene el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios), que presta el servicio de ex-
hibición pública de películas.

Así, la base gravable se establece en el precio del boleto y
el impuesto se calcularía multiplicándolo por el factor
0.0218, con el cual nos acercaríamos al “peso en taquilla”
si consideramos que el promedio de precio por boleto es de

46 pesos según el informe de la Entidad de Gestión de De-
rechos de los Productores Audiovisuales titulado “Panora-
ma Audiovisual Iberoamericano20133. Para alcanzar este
cálculo, se ha considerado, por supuesto, el principio de
equidad que debe regir cualquier contribución, toda vez
que la variación del monto considerado base gravable
atiende a la capacidad económica de cada exhibidor y de su
nicho de público asistente.

Por otra parte, atendiendo además al principio de recipro-
cidad que rige el establecimiento de una contribución, al
establecerse el impuesto especial a la exhibición pública de
películas se estará recaudando ingresos que fortalecerán la
asignación de recursos presupuestales destinados al apoyo
al cine mexicano a través de los organismos públicos des-
tinados a tal misión.

En consideración de lo expuesto, se somete a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto mediante el cual se adiciona el inciso d) a la
fracción II del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

Artículo Único: Se adiciona el inciso D) a la fracción II
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes:

I. …

II. En la prestación de los siguientes servicios:

A)…

B)…

C)…

D) La explotación mercantil de películas confor-
me a lo establecido en el artículo 18, fracción I, de
la Ley Federal de Cinematografía. El impuesto
corresponderá al producto del precio de la con-
traprestación que cubre cada espectador por con-
cepto de exhibición pública señalado para cada
sala donde se preste dicho servicio multiplicado
por el factor 0.0218.



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de
2014.

Notas:

1 Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales,
“Panorama Audiovisual Iberoamericano2013” Madrid 2013. Consulta-
do el 11 de octubre 2013. http://www.egeda.es/documentos/Panora-
ma_Iberomaricano_2013_Final2_PRTGD.pdf

2 Ley Federal de Cinematografía, Consultado el 14 de Octubre de
2013, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/103.pdf

3 Ibíd.

Dado en el Senado de la República, LXII Legislatura, el 15 de octubre
de 2013.— Senadora Dolores Padierna Luna (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY PARA LA PROTECCION DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado José Everardo Na-
va Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas.

El diputado José Everardo Nava Gómez: Con su permi-
so, señor presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión, li-
bertad de prensa y el derecho a la información como prin-
cipal motor del periodismo son derechos humanos funda-
mentados y consagrados en los artículos 6o. y 7o. de
nuestra Constitución, que además se encuentran sustenta-
dos en diversos instrumentos internacionales ratificados
por el Estado mexicano.

Estas normas nacionales e internacionales han permitido
impulsar acciones encaminadas a lograr la protección de
los derechos humanos de los profesionales de la informa-
ción ante la ola de violencia que durante los últimos años
se encuentran enfrentando.

Pese a los esfuerzos del gobierno mexicano, en la actuali-
dad seguimos siendo testigos de las demandas y exigencias
de miles de periodistas de todas las regiones del país, quie-
nes colocados peligrosamente en la mira de grupos de po-
der y de organizaciones delictivas siguen siendo objeto de
intimidaciones, amenazas, persecuciones, torturas, secues-
tros, desapariciones y, por si fuera poco, los asesinatos con-
tinúan envolviendo al sector periodístico nacional.

Un análisis realizado recientemente por el Committee to
Protect Journalists en el 2013 establece que los asesinatos
de periodistas han disminuido en Irak, México, Colombia
y Afganistán. No obstante, pese al descenso en las cifras de
asesinatos, el estudio asegura que continúa presentando se-
rios problemas por resolver en dichos países.

En el mismo sentido, cifras oficiales de las actividades de
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Co-
metidos contra la Libertad de Expresión, reportaron en el
sexto informe de labores de la PGR en el 2012, que los ho-
micidios registrados entre el 2000 y junio de 2012 fueron
de 89 periodistas asesinados y 17 desaparecidos dentro del
territorio nacional, principalmente en Baja California, Ba-
ja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora,
Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Chiapas, Guerrero,
Oaxaca, Distrito Federal, México, Morelos, Colima, Naya-
rit, Michoacán, Jalisco y Veracruz.

La propia Casa de los Derechos de Periodistas, AC, afirma
que en el último año del sexenio del ex presidente Felipe
Calderón 20 periodistas fueron asesinados, 7 desaparecidos
y al menos se han registrado 165 agresiones en contra del
gremio.

El pasado 7 de julio, día de la conmemoración de la liber-
tad de expresión, la Relatoría de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos emitió cinco recomendaciones
para todos los estados del hemisferio, por considerar algu-
nas zonas de la región como zonas de riesgo para el ejerci-
cio del periodismo. De estas recomendaciones se pide a las
naciones, principalmente, adoptar mecanismos de preven-
ción adecuados y medidas eficientes de protección que ga-
ranticen el ejercicio de la seguridad y el ejercicio de la li-
bertad de expresión para los periodistas.
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El 19 de agosto la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos emitió la recomendación general número 20, dirigi-
da al secretario de Gobernación, al comisionado nacional
de Seguridad, al procurador general de la República y pro-
curadores generales de Justicia de las entidades.

A través de este documento reportó que del 1o. de enero del
2000 al 31 de julio de 2013 abrió 842 expedientes de que-
jas relacionadas con ataques a periodistas, de las cuales
231 corresponden a los últimos tres años. Y a través de es-
ta recomendación se solicitó al secretario de Gobernación,
gobernadores y jefe del Gobierno del Distrito Federal em-
prender acciones necesarias y contundentes para garantizar
las condiciones de seguridad de este importante sector.

Ante esta difícil situación, nuestro actual gobierno federal
ha manifestado su voluntad e interés para garantizar el ejer-
cicio de estos derechos fundamentales, como lo ha demos-
trado con los avances legislativos que en la materia se han
logrado en lo que va de su administración y cuya prioridad
también se encuentra sustentado en el Pacto por México,
que productivamente sigue en marcha.

En consecuencia, compañeras legisladoras y compañeros
legisladores, como representantes de la ciudadanía tene-
mos el compromiso de sumar esfuerzos con el gobierno fe-
deral para avanzar en las reformas legislativas impulsadas
por este acuerdo nacional, particularmente en el compro-
miso 29 del Pacto por México, que busca fortalecer los me-
canismos de protección implementados por el Estado me-
xicano para salvaguardar los derechos humanos de los
periodistas.

En este sentido, el objetivo de la presente iniciativa es pro-
poner al pleno de la Cámara de Diputados diversas modifi-
caciones a los artículos 26, 27 y 29 de la Ley para las Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
para agilizar administrativamente el desarrollo de los trá-
mites del mecanismo de protección que actualmente exige
la ley en materia y hacer más dinámica la operatividad en
la implementación de las medidas de protección, con la fi-
nalidad de atender oportunamente cada una de las solicitu-
des de apoyo que demanden los profesionales de la infor-
mación que se encuentren en situaciones de riesgo, con lo
que estamos seguros se garantizará en todo momento el
ejercicio pleno de sus derechos humanos. Es cuanto, señor
presidente. Le solicito sea integrada mi iniciativa al Diario
de los Debates. Gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, a cargo del diputado José Everar-
do Nava Gómez, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, José Everardo Nava Gómez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en la fracción I, del artículo 6, y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 26, 27 y 29 de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Con la finalidad de sacar adelante las reformas que el Es-
tado Mexicano necesita, el Ejecutivo Federal y las princi-
pales fuerzas políticas del país, se encuentran implantados
cinco acuerdos políticos plasmados en el Pacto por Méxi-
co,1 cuyo objetivo es lograr transición democrática e im-
pulsar el crecimiento económico que propicie la genera-
ción de empleo, así como disminuir la pobreza y
desigualdad social en beneficio de los mexicanos.

El primer acuerdo del Pacto por México para una Sociedad
de Derechos y Libertades, plasma en el compromiso nú-
mero 29, el fortalecimiento de los mecanismos de protec-
ción de defensores de derechos humanos y periodistas con-
tra los ataques del crimen organizado que durante el pasado
sexenio se vieron incrementados y que lamentablemente
fueron heredados al gobierno actual.

Como diputados federales y representantes del pueblo de
México, tenemos el compromiso de sumar esfuerzos con el
gobierno federal para lograr los retos que tenemos en co-
mún, y en este sentido desde el Congreso, tenemos la opor-
tunidad de impulsar las adecuaciones legislativas que con-
tribuyan a fortalecer la ley con miras a la protección del
periodismo mexicano.

I. Marco jurídico nacional e internacional de protec-
ción al periodista en México

Actualmente, en el país el ejercicio de los derechos a la li-
bertad de expresión, libertad de prensa y el derecho a la in-



formación como principal motor del periodismo, son dere-
chos humanos fundamentales que además de estar consa-
grados en los artículos 6o. y 7o. de nuestra Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos que
cuentan con el aval jurídico de diversos tratados e instru-
mentos internacionales ratificados por el Estado mexicano.

Entre los principales tratados e instrumentos internaciona-
les vinculados con la protección de las libertades de expre-
sión e información como derechos humanos fundamentales
que tienen vigencia en el país encontramos2

1. La Declaración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre de 1948, que establece textualmente en
el artículo IV: “Toda persona tiene derecho a la libertad
de investigación de opinión y de expresión y difusión
del pensamiento por cualquier medio”.

2. La Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948 (suscrita en 1948), que establece en el artículo
19: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opi-
nión y expresión; este derecho incluye el de no ser mo-
lestado a causa de sus opiniones, el de investigar y reci-
bir informaciones y opiniones y de difundirlas sin
limitación de fronteras por cualquier medio de expre-
sión”.

3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos de 1976 (suscrita en 1981), que en el artículo 19, nu-
meral 2, establece: “Toda persona tiene derecho a la li-
bertad de expresión; este derecho comprende la libertad
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de to-
da índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por
cualquier otro procedimiento de su elección”.

4. La Convención Americana sobre Derechos Humanos
de 1978 (suscrita en 1981), que en el artículo 13, nume-
ral 1, también establece: “Toda persona tienen derecho
a la libertad de pensamiento y de expresión. Este dere-
cho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones de toda índole, sin consideraciones de
fronteras, ya sea orales, escrita, impresa o por cualquier
otro procedimiento de su elección”.

5. La Convención Internacional sobre la eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial de 1975, en
el artículo 5 establece: “En conformidad con las obliga-
ciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la
presente convención, los Estados parte se comprometen

a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas
sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color u ori-
gen nacional o étnico, particularmente en el goce de los
derechos siguientes; VIII) El derecho a la libertad de
opinión y de expresión”.

6. La Declaración de Principios de Libertad de Expre-
sión de la Convención Interamericana de Derechos Hu-
manos de San José Costa Rica de 2000, que en el nu-
meral 1 establece: “La libertad de expresión, en todas
sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamen-
tal e inalienable inherente a todas las personas. Es ade-
más un requisito indispensable para la existencia misma
de una sociedad democrática”. Mientras, en el numeral
9 establece: “El asesinato, secuestro, intimidación, ame-
nazas a los comunicadores sociales, así como la des-
trucción material de los medios de comunicación, viola
los derechos fundamentales de las personas y coarta se-
veramente la libertad de expresión. Es deber de los Es-
tados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus
autores y asegurar a las víctimas una reparación ade-
cuada”.

Estas normas nacionales e internacionales motivaron al Es-
tado mexicano para impulsar acciones encaminadas a lo-
grar la protección de los derechos humanos de los profe-
sionales de la información para detener la ola de violencia
que durante los últimos años se encuentran enfrentando.

El 15 de febrero de 2006, por acuerdo del procurador ge-
neral de la República, se creó la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas, única
en su género a escala internacional. “Según el acuerdo nú-
mero A/031/06, la FEADP será competente para dirigir, co-
ordinar y supervisar las investigaciones y, en su caso, la
persecución de los delitos cometidos contra periodistas na-
cionales o extranjeros dentro del territorio nacional, perpe-
trados con motivo de su ejercicio profesional”.3

Con el mismo objetivo, el 25 de junio de 2012 fue publi-
cada en el DOF una reforma del artículo 73 constitucional
para facultar a las autoridades federales a conocer de los
delitos del fuero común relacionados con delitos cometidos
en contra de periodistas, facultándose al Congreso de la
Unión para legislar en la materia, además de publicarse la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas que vino a significar un gran
avance en la coordinación entre la federación y los estados
para impulsar un mecanismo de protección que garantizará
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la vida, liberad y seguridad de los profesionales del perio-
dismo que se encontraran en situación de riesgo.

En noviembre de 2012, con el objetivo de reglamentar es-
te mecanismo de protección, se publicó en el DOF el Re-
glamento de la Ley para la Protección de Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas.

El 3 de mayo de 2013 fueron publicadas diversas modifi-
caciones del Código Penal Federal, Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República que atribuyeron principalmente la fa-
cultad a la PGR para atraer los delitos cometidos contra los
profesionales de la información.

Pese a estos importantes esfuerzos del gobierno mexicano,
que han permitido la federalización de los delitos contra
periodistas en el país, así como los mecanismos de protec-
ción implantados, y el trabajo de la fiscalía especial para la
atención de este tipo de delitos, los periodistas mexicanos
continúan siendo víctimas de la violencia.

II. Problemática actual del periodismo en México

Actualmente seguimos siendo testigos de las demandas y
exigencias de miles de periodistas a lo largo y ancho de to-
das las regiones del país, colocados peligrosamente en la
mira de grupos de poder y organizaciones delictivas siguen
siendo objeto de intimidaciones, amenazas, persecuciones,
torturas, secuestros, desapariciones y por si fuera poco, los
asesinatos siguen envolviendo al sector periodístico nacio-
nal.

Un análisis realizado recientemente por el Committee to
Protect Journalists (CPJ) en el 2013, establece que los ase-
sinatos de periodistas han disminuido en Iraq, Sri Lanka,
México, Colombia y Afganistán. No obstante, pese al des-
censo en las cifras de asesinatos, continúan presentando se-
rios problemas por resolver en estos países, por ejemplo
Afganistán, Sri Lanka y México, han fracasado en el enjui-
ciamiento de los responsables de los asesinatos”.4

Se trata de una problemática mundial, como demuestra el
informe realizado por Reporteros sin Fronteras Balance en
cifras 2012, donde se indica que “en 2012 hubo 88 perio-
distas asesinados; 879 periodistas detenidos o interpelados;
1993 periodistas agredidos o amenazados; 38 periodistas
secuestrados; 73 periodistas huyeron de su país, 6 elabora-
dores de los medios de comunicación asesinados, 47 net-

ciudadanos y periodistas ciudadanos asesinados: y 144
blogueros y netciudadanos. Adicionalmente, este reporte
advierte que los 5 países mortíferos para los periodistas son
Somalia, Siria, Pakistán, Brasil y México”.5

En el caso particular de nuestro país, cifras oficiales de las
actividades de la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión, repor-
taron en el sexto informe de labores de la PGR de 2012,
“que los homicidios registrados entre enero de 2000 y ju-
nio de 2012 fueron de 89 periodistas asesinados y 17 des-
aparecidos dentro del territorio nacional, principalmente en
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango,
Sinaloa, Sonora, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Chia-
pas, Guerrero, Oaxaca, Distrito Federal, México, Morelos,
Colima, Nayarit, Michoacán, Jalisco y Veracruz”.6

Datos proporcionados por la Casa de los Derechos de Pe-
riodistas, AC, afirman que en el último año del sexenio de
Felipe Calderón y en lo que va del actual gobierno, 20 pe-
riodistas fueron asesinados, 7 desaparecidos y al menos se
han registrado 175 agresiones en contra del gremio.

La Relatoría de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos emitió el 7 de julio de 2013 (Día de la Libertad
de Expresión), cinco recomendaciones para todos los esta-
dos del hemisferio por considerar algunas zonas de la re-
gión como zonas de riego para el ejercicio del periodismo,
de estas recomendaciones “se pide a las naciones adoptar
mecanismos de prevención adecuados y medidas eficientes
de protección que garanticen el ejercicio de la seguridad y
el ejercicio de la libertad de expresión para los periodistas,
a realizar investigaciones efectivas sobre los hechos de vio-
lencia cometidos contra los trabajadores de la comunica-
ción, así como solicitar a los estados no propiciar campa-
ñas que puedan incentivas la violencia contra las personas
en razón de sus opiniones”.7

El 19 de agosto la CNDH publicó en el DOF “la recomen-
dación general número 20, dirigida al secretario de Gober-
nación, comisionado nacional de Seguridad, al procurador
general de la República, y procuradores generales de Justi-
cia de las entidades”,8reportó que del 1 de enero de 2000 al
31 de julio de 2013, abrió 842 expedientes de quejas rela-
cionadas con ataques a periodistas de las cuales 231 co-
rresponden a los últimos tres años, el mismo reporte esta-
blece que de 145 denuncias presentadas en este periodo por
homicidio y desapariciones y atentados contra periodistas
y medios de comunicación, sólo en 27 casos las procura-
durías federales y estatales reportaron haber realizado las



averiguaciones previas, y de las cuales, sólo en 14 casos el
juez dictó sentencia condenatoria, a través de esta reco-
mendación se solicitó al secretario de Gobernación, gober-
nadores y jefe del gobierno del Distrito Federal, emprender
acciones necesarias y contundentes para garantizar las con-
diciones de seguridad de los periodistas.

Con lo anterior queda demostrado que esta situación sigue
tornándose difícil, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones civiles, y organismos internacionales han de-
mostrado coincidir en sus estudios y análisis el deterioro de
la libertad de expresión que sigue lastimando a México.

El actual gobierno federal ha manifestado su voluntad e in-
terés para reconocer la importancia del ejercicio del dere-
cho de la libertad de expresión en nuestra sociedad demo-
crática, como demuestran los avances legislativos que en la
materia se han logrado hasta lo que va de su administración
y que también se encuentra sustentado en el Pacto por Mé-
xico que continúa impulsando.

En consecuencia, como representantes de la ciudadanía, te-
nemos la obligación de sumar los esfuerzos legislativos
que permita avanzar en las reformas legislativas impulsa-
das por este acuerdo nacional, particularmente en el com-
promiso 29 del Pacto por México, del que reiteró tienen el
principal objetivo de fortalecer los mecanismos de protec-
ción implantados por el Estado mexicano para salvaguar-
dar los derechos humanos de los periodistas.

III. Objetivo de la iniciativa

De acuerdo con la ley en la materia, el mecanismo de pro-
tección de personas defensoras de derechos humanos y pe-
riodistas vigente en México, actualmente funciona a través
de Junta de gobierno como principal órgano de la toma de
decisiones encargada de determinar suspender y modificar
las medidas preventivas, las medidas de protección y las
medidas urgentes, integrada por un representante de las Se-
cretaría de Gobernación, Seguridad Pública, Relaciones
Exteriores, de la PGR y CNDH principalmente, además,
cuenta con un consejo consultivo integrado por nueve con-
sejeros que se encargan de atender las consultas, formular
opiniones, recomendaciones e inconformidades a la Junta
de Gobierno y una Coordinación Ejecutiva Nacional enca-
bezada por un funcionario de la Secretaría de Gobernación,
este órgano es el responsable de coordinar, con la adminis-
tración federal, estatal, así como con los organismos autó-
nomos, el funcionamiento de este mecanismo.

De manera específica, la Coordinación Ejecutiva se en-
cuentra integrada por tres unidades auxiliares: de Recep-
ción de Casos y Reacción Rápida; Unidad de Evaluación
de Riesgo, y la Unidad de Prevención, Seguimiento y Aná-
lisis, que se encargan principalmente de recibir las solici-
tudes de protección del mecanismo enviadas por los perio-
distas y determinar el procedimiento por seguir según sea
el caso.

La ley actualmente determina dos procedimientos en la ac-
tuación del Mecanismos, será procedimiento extraordina-
rio, cuando se demuestre el peligro inminente para la vida
e integridad física, dicho procedimiento establece medidas
urgentes de protección que deberán ser emitidas en un pla-
zo no mayor a tres horas del ingreso de la solicitud e im-
plantarse en un plazo no mayor a 9 horas a partir de su emi-
sión por la Unidad de Recepción del Caso y Reacción
Rápida, esto significa que tienen que transcurrir 12 horas
para accionar con las medidas que se supone son de “ur-
gente protección”, lo que a nuestra consideración es un pe-
riodo de tiempo fundamental que se está desperdiciando, y
en el que se continúa expuesto tanto periodista como su fa-
milia al peligro de sufrir agresiones, por lo que lo más
apropiado, tomando encuentra las opiniones de los propios
profesionales de la información, sería actuar de manera in-
mediata, al ser la formas más eficiente para garantizar la
seguridad, integridad física y sobre todo el derecho a la vi-
da de periodistas.

El mismo inconveniente se observa en el procedimiento or-
dinario establecido también por la ley en la materia , en es-
te caso, una vez ingresada la solicitud de protección, la
Unidad de Recepción del Caso y Reacción Rápida la remi-
te a la Unidad de Evaluación de Riesgo quien en un térmi-
no de 10 días naturales debe realizar la evaluación de rie-
gos y determinar las medidas de protección, mismas que
serán decretadas por la Junta de Gobierno e implantadas
por la Coordinación de Ejecutiva Nacional en un plazo no
mayor de 30 días naturales.

Reconocemos el importante trabajo que hasta la fecha se
impulsa con el mecanismo que en su primer año de funcio-
nar atendió 81 solicitudes de protección de las cuales 47
fueron ingresadas en procedimiento ordinario, 25 en pro-
cedimiento extraordinario y 9 fueron negadas, pese a ello,
observaciones realizas por los propios periodistas ponen de
manifiesto que el mecanismo padece lentitud para accionar
ante situaciones de emergencia, por lo que consideramos
inaplazable implantar acciones legislativas que permitan
fortalecer y mejorar su funcionamiento para que la protec-
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ción y seguridad que brinde el mecanismo, salvaguarde el
ejercicio pleno de los derechos humanos de los periodistas.

Luego entonces, objetivo de la presente iniciativa es pro-
poner al pleno de la Cámara de Diputados diversas modifi-
caciones de la Ley para la Protección de Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas para agilizar
administrativamente el desarrollo de los trámites del meca-
nismo de protección que exige la ley en la materia, y hacer
más dinámica la operatividad en la implantación de las me-
didas de protección, con la finalidad de atender oportuna-
mente cada una de las solicitudes de apoyo que demanden
los profesionales de la información, según sea procedente,
y con ello, contribuir a garantizar la protección de los de-
rechos humanos fundamentales que nuestra constitución
ampara para todos los mexicanos y que además tienen el
sustento jurídico de los convenios y tratados Internaciona-
les suscritos por el Estado mexicano.

Por lo expuesto presento a la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 26, 27 y 29
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas

Único. Se reforman los artículos 26, 27 y 29 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, para quedar como sigue:

Artículo 26. En el supuesto que el peticionario declare que
su vida, integridad física o la de los señalados en el artícu-
lo 24 está en peligro inminente, el caso será considerado de
riego alto y se iniciará el procedimiento extraordinario.

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida pro-
cederá a

I. Emitir inmediatamente las Medidas de urgente Pro-
tección

II. Implementar las medidas urgentes de protección,
en un plazo no mayor de cinco horas a su emisión.

Artículo 27. El cualquier otro caso, la solicitud será trami-
tada a través del procedimiento ordinario y la Unidad de
Recepción de Casos y Reacción Rápida la remitirá inme-
diatamente a su recepción a la Unidad de Evaluación de
Riesgos.

La Unidad de Evaluación de Riegos, en un término de sie-
te días naturales contados a partir de la presentación de la
solicitud, procederá a

Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la
Unidad de Evaluación de Riesgo, la Junta de Gobierno de-
cretará las Medidas Preventivas o Medidas de Protección y
la Coordinación procederá a

I. …

II. Coadyuvar en la implantación de las medidas
preventivas o medidas de protección decretadas por
la Junta de Gobierno en un plazo no mayor de 15 dí-
as naturales;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Pacto por México”, en http://pactopormexico.org/PACTO-POR-ME-
XICO-25.pdf

2 Marco jurídico de protección al periodista en México, Centro de Es-
tudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de Diputados, México,
2013, páginas 4 y 5.

3 Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra Pe-
riodistas, en http://www.pgr.gob.mx

4 Hernández Reyes, Angélica, “Protección a periodistas en México”,
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Cá-
mara de Diputados, México, 2013, página 2.

5 Ibídem, página 1.

6 Procuraduría General de la República, Sexto informe de labores,

2012, páginas 167-169. En http://www.pgr.gob.mx

7 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Obra citada, pá-
ginas 40 y 41.

8 Diario Oficial de la Federación, Recomendación general número 20

sobre agravios a periodistas en México y la impunidad imperante,

2013. En http://www.dof.gob.mx/



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2013.— Diputa-
dos: José Everardo Nava Gómez, María del Rocío Corona Nakamura,
Faustino Félix Chávez, Miriam Cárdenas Cantú, Irma Elizondo Ramí-
rez, Leobardo Alcalá Padilla, (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Así se hará, señor diputado don José Everardo Na-
va Gómez. Túrnese a la Comisión de Derechos Huma-
nos, para dictamen.

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCION, 
TRATAMIENTO Y MITIGACION DE LA DIABETES

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el
uso de la palabra, por 10 minutos, la diputada Margarita
Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal para la Prevención, Tra-
tamiento y Mitigación de la Diabetes.

La diputada Margarita Saldaña Hernández: Con su ve-
nia, señor presidente; diputados y diputadas de esta hono-
rable Cámara de Diputados, la suscrita, diputada Margari-
ta Saldaña Hernández, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artí-
culos que se mencionan en el apartado correspondiente,
pongo a la consideración de esta Cámara de Diputados la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley
para la Prevención, Tratamiento y Mitigación de la Diabe-
tes. Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exi-
gidos por el numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados de este honorable Congreso de la
Unión.

El artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda per-
sona tiene el derecho humano a la protección de la salud.
Ordenado por el Congreso de la Unión, emite leyes para
definir las bases, modalidades para el acceso a los servicios
de salud y establecer la concurrencia de la federación y las
entidades federativas, en materia de salubridad general.

En el mundo se identifican tres tipos principales de diabe-
tes. La tipo I, también llamada insulinodependiente, que es
la menos frecuente. La tipo II, que la presenta el 90 por
ciento de las personas con diabetes, y por lo tanto la que
mayor cantidad de vidas humanas cobra al año, y la gesta-

cional que se presenta durante el embarazo, cada vez es más
frecuente y si no se atiende de manera adecuada, la madre
puede padecer posteriormente diabetes tipo II y además
puede ser causa de niños prematuros macrosómicos, con
mayor tendencia a presentar enfermedades crónicas no
transmisibles y en algunos casos con malformaciones.

La comunidad internacional ha desplegado esfuerzos ante
la dramática realidad y desde 2007 se conmemora el Día de
la Diabetes, con la finalidad de hacer un llamado a la so-
ciedad y a los gobiernos para integrar un frente común en
la lucha contra la enfermedad, que en 2011 cobró la vida de
4.6 millones de personas de entre 20 y 79 años en el mun-
do. En nuestro país es la primera causa de muerte, con un
promedio de 82 mil defunciones por año.

En 2011 la Federación Internacional de Diabetes calculaba
alrededor de 366 millones de personas en el mundo con es-
ta enfermedad, mientras que en México se estimaba que 10
millones de habitantes ya la padecían y considerándose que
para el año 2020 esta cifra se duplicará.

Hace algunas décadas se creía que la diabetes tipo II era
exclusiva de adultos. Lamentablemente en los últimos años
ha comenzado a afectar a niños y su crecimiento en el sec-
tor de la población es alarmante.

El Hospital Infantil perteneciente al Hospital Centro Médi-
co Nacional Siglo XXI registra que entre 1990 y 2007 se
multiplicó cinco veces el número de niños y adolescentes
con esta enfermedad.

En la actualidad, las estadísticas indican que en la Repú-
blica Mexicana cada hora se diagnostican 38 nuevos casos.
Cada dos horas fallecen cinco personas debido a las com-
plicaciones originadas por la diabetes. Además, la tipo II es
la principal causa de enfermedades cardiovasculares, ce-
guera, falla renal, amputaciones. Lo que se traduce en un
elevado costo para el sector salud. Estos daños muestran
por qué se ha convertido en el principal problema de salud
pública en México.

La diabetes nos está ganando la batalla y no hacemos algo
urgente, algo radical, con enfoque integral, multidiscipli-
nario y participación de todos los sectores sociales, com-
batiendo los factores que la desencadenan: sobrepeso, obe-
sidad y falta de actividad física.

Hoy a nombre de 13 millones de mexicanas y mexicanos
que padecen sobrepeso y obesidad, pero sobre todo trayen-
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do a esta tribuna la voz de los casi 8 millones de enfermos
de diabetes, vengo a presentar una iniciativa de ley inno-
vadora en su contenido, orientada al establecimiento de
una cultura del conocimiento de la enfermedad, con meca-
nismos de acciones preventivas que faciliten el autocuida-
do y tratamiento oportuno.

Es urgente crear la normatividad que permita atender con
un enfoque integral, multidisciplinario y con la participa-
ción de los sectores público, privado y social, el creciente
porcentaje de población con diabetes. Incidir con énfasis
en la prevención y que se involucre a estructuras y actores
sobre todo gubernamentales.

En los contenidos de la ley que presento contemplo accio-
nes de política pública, elevados a rangos de ley: la crea-
ción de un centro integral, tomando como referencia casos
de éxito como el de Kuwait, y la incorporación al sistema
de salud de una cartilla metabólica.

Señoras y señores legisladores, proponemos una legisla-
ción inédita en el ámbito federal en la materia, construidos
sus contenidos con participación de expertos en el sector
salud, tanto federal como del Distrito Federal. Con ello los
y las diputadas federales estamos ante la oportunidad de ser
los protagonistas de la regulación integral y de los tres as-
pectos más preocupantes: sobrepeso, obesidad y diabetes.

Este proyecto satisface los rubros, el énfasis en la preven-
ción y la promoción de actividad física, hábitos saludables
en la alimentación y el tratamiento de la enfermedad. Es
una idea noble revestida del componente de salud preven-
tiva. Una ley, que al mismo tiempo es política pública con
mucha sensibilidad.

Por ello invitamos a todas las fuerzas políticas aquí repre-
sentadas a que se sumen a este proyecto, pues con ello es-
tamos abonando al futuro sustentable en materia de salud
en México. Sobre todo es un tema de sensibilidad social.

Ésta es la iniciativa que estamos presentando, señor presi-
dente, se la quiero entregar para que se inscriba en el Dia-
rio de los Debates. Espero que todos los diputados que con-
forman este honorable Congreso de la Unión se sumen a
ella, nos apoyen y la suscriban. Muchas gracias.

«Iniciativa que expide la Ley Federal para la Prevención,
Tratamiento y Mitigación de la Diabetes, a cargo de la
diputada Margarita Saldaña Hernández, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, diputada Margarita Saldaña Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en los artículos que se mencionan en
el apartado correspondiente, pongo a la consideración de
esta Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se crea la Ley Federal para la Prevención,
Tratamiento y Mitigación de la Diabetes. Por lo anterior y
a efecto de reunir los elementos exigidos por el numeral 1
del artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
de este Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa se
presenta en los siguientes términos:

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver y argumentos que sustentan la iniciativa

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver:

Crear la normatividad que permita atender con un enfoque
integral, multidisciplinario y con la participación de los
sectores público, privado y social, el creciente porcentaje
de población con Diabetes; incidir con énfasis en la pre-
vención, a través de la disminución de los principales fac-
tores que la desencadenan, que son el sobrepeso y la obe-
sidad; orientar con una cultura de conocimiento de la
Diabetes que involucra estructuras y acciones que facilitan
el auto cuidado y su tratamiento oportuno.

Argumentos que sustentan la iniciativa

La Organización Mundial de la Salud (OMS), considera a
la Diabetes mellitus como una amenaza mundial, llamada
la epidemia del siglo XXI, la cual está íntimamente rela-
cionada con la obesidad, el sobrepeso y la inactividad físi-
ca.

El artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda per-
sona tiene el derecho humano a la protección de la salud,
ordenando que el Congreso de la Unión emita leyes para
definir las bases y modalidades para el acceso a los servi-
cios de salud y establecer la concurrencia de la Federación
y las Entidades Federativas en materia de salubridad gene-
ral.

Sin embargo en México, alrededor de 13 millones de adul-
tos son obesos, de los cuales 7.3 millones la padecen. Ade-
más, ya ocupamos el nada envidiable, primer lugar en obe-
sidad infantil.



El sobrepeso y la obesidad son los principales factores que
la desencadenan, tan sólo en el país, el 80 por ciento de los
enfermos de Diabetes, tienen exceso de peso. Es por ello
que la prevención de aquéllos, contribuye a prevenir y con-
trolar la referida enfermedad.

De ahí, la urgente necesidad de atenderla con un enfoque
integral, así como los factores que la desarrollan, estos son
precisamente los propósitos centrales que animan los con-
tenidos de la presente iniciativa.

No pasa inadvertido, que la legislación mexicana cuenta
con un amplio marco regulador para hacer efectivo el de-
recho a la protección de la salud de la población, con la Ley
General en la materia, que por su jerarquía, es obligado ce-
ñir a ella, toda ley federal como la que aquí se propone, pe-
ro también, que no cuenta la mencionada legislación, ni en
el orden federal, ni en el de las Entidades Federativas, con
precedente alguno que regule la prevención, tratamiento y
mitigación de la Diabetes.

La Federación Internacional de Diabetes (IDF) la define
como la enfermedad crónica que se presenta cuando el
páncreas no produce suficiente insulina o bien, el cuerpo
no puede utilizar efectivamente la insulina que se produce,
por lo que se incrementan los niveles de glucosa en sangre,
provocando a largo plazo daño al cuerpo y falla de diver-
sos órganos y tejidos.

Se identifican 3 tipos principales: La tipo I, también llama-
da insulino-dependiente, que es la menos frecuente; la tipo
II que la presenta el 90 por ciento de las personas con dia-
betes, y por lo tanto la que mayor cantidad de vidas huma-
nas cobra al año; y la gestacional que se presenta durante
el embarazo, cada vez es más frecuente y si no se atiende
de manera adecuada la madre puede padecer posteriormen-
te, la Diabetes tipo II, y además puede ser causa de niños
prematuros, macrosómicos, con mayor tendencia a presen-
tar Enfermedades Crónicas no Transmisibles y en algunos
casos con malformaciones.

Tanto en el sobrepeso como en la obesidad, hay un aumen-
to en los depósitos de grasa corporal, debido a problemas
genéticos, el medio ambiente, tipo de alimentación y estilo
de vida; la diferencia entre ambos, radica en que en el so-
brepeso el índice de masa corporal (IMC) es igual o supe-
rior a 25 kilogramos por metro cuadrado en adultos; mien-
tras que en la obesidad el índice de masa corporal (IMC) es
igual o superior a los 30 kilogramos por metro cuadrado en
adultos. 

La comunidad internacional ha desplegado esfuerzos ante
la dramática realidad y desde 2007, se conmemora el día
Mundial de la Diabetes, con la finalidad de hacer un lla-
mado a la sociedad y a los gobiernos para integrar un fren-
te común en la lucha contra esta enfermedad, que en 2011
cobró la vida de más de 4.6 millones de personas de entre
20 y 79 años, en el mundo. En nuestro país es la primera
causa de muerte, con un promedio de 82 mil defunciones
por año.

En 2011, la Federación Internacional de Diabetes, calcula-
ba alrededor de 366 millones de personas en el mundo con
Diabetes, mientras que en México se estimaba que 10 mi-
llones de habitantes ya la padecían, considerándose que pa-
ra el 2020 esta cifra se duplique.

Hace algunas décadas se creía que la Diabetes Tipo II, era
exclusiva de adultos, lamentablemente en los últimos años
ha comenzado a afectar a niños, y su crecimiento en este
sector de la población es alarmante. El Hospital Infantil,
perteneciente al Hospital Centro Médico Nacional Siglo
XXI, registra que entre 1990 y 2007 se multiplicó cinco ve-
ces el número de niños y adolescentes con esta enferme-
dad.

En la actualidad, las estadísticas indican que en la Repú-
blica Mexicana, cada hora se diagnostican 38 nuevos casos
y cada dos horas fallecen 5 personas, debido a las compli-
caciones originadas por la Diabetes.

Además, la tipo II, es la principal causa de enfermedades
cardiovasculares, ceguera, falla renal y amputaciones, lo
que se traduce en un elevado costo para el sector salud.

Estos datos muestran por qué se ha convertido en el princi-
pal problema de salud pública en México.

A nivel federal, las autoridades han realizado esfuerzos,
con la implementación de programas para abatirla, sin em-
bargo, no se ha logrado el objetivo central de evitar su
avance. Por el contrario, en sólo unos años, ha crecido la
cifra de personas con Diabetes entre la población mexica-
na de forma drástica, con altas expectativas de continuar
creciendo, ante el incremento de los porcentajes de sobre-
peso y obesidad.

Por eso, urge cambiar el rumbo de políticas públicas y ta-
reas de gobierno para concentrar los esfuerzos en una polí-
tica que abarque la prevención, el tratamiento y control,
con enfoque integral, diseñado en una legislación que ar-
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monice y optimice la participación coordinada y concerta-
da de los sectores público, privado y social.

La estrategia debe sustentarse, en la formación de una cul-
tura de conocimiento de la Diabetes en la población, faci-
litando el diagnóstico oportuno, de la mano con la capaci-
tación a la población en riesgo de contraerla o que la
padece, para mejorar su calidad de vida, participando en el
auto cuidado, en aquellas actividades que facultan la coad-
yuvancia de la sociedad en general.

Expertos en salud pública, consideran a las enfermedades
crónicas no transmisibles, entre ellas la Diabetes, uno de
los mayores retos del Sistema Nacional de Salud, por la
gran cantidad de población afectada, su acelerado creci-
miento, creciente contribución a la mortalidad general,
porque es la causa más frecuente de incapacidad prematu-
ra, es complejo y elevado el costo de su tratamiento.

La emergencia como problema de salud pública, ha sido re-
sultado de cambios sociales y económicos que modificaron
el estilo de vida de un enorme porcentaje de población en
el país.

Controlar enfermedades crónicas no transmisibles, en par-
ticular la Diabetes, requiere un proceso de educación para
entenderla, de cambios significativos y focalizados de con-
ducta, la utilización a largo plazo de múltiples fármacos y
evaluaciones frecuentes, además de la participación de es-
pecialistas, de la mano con la familia y la comunidad.

Además de tiempos mayores de consulta, requiere la parti-
cipación de diversos profesionales de la salud, por lo que la
estructura y procedimientos de la mayoría de Instituciones
de Salud, se tornan insuficientes y costosos para atender
los diversos requerimientos de pacientes con Diabetes.

Uno de los principales problemas para la atención, radica
en la carencia de medicamentos, instalaciones y médicos.
Según el informe Sesenta Propuestas para el Fortaleci-
miento de la Atención Primaria a la Salud en los Servicios
Estatales de Salud emitido por la Subsecretaría de Integra-
ción y Desarrollo del Sector Salud Federal, 41 por ciento
de los centros de salud rurales no cuenta con médicos titu-
lados sino pasantes, incluso en Estados como Colima, Nue-
vo León y Sonora llega a ser del 75 por ciento. Únicamen-
te el 2.8 por ciento de las unidades ambulatorias cuentan
con laboratorio y del total de unidades, ninguna de ellas
posee el equipo suficiente para la atención de Diabetes e

hipertensión arterial; en cuanto al medicamento el 34 por
ciento tiene en promedio 85 de 264 claves seleccionadas
del Cuadro Básico de Medicamentos. Y el 70 por ciento
cuenta con cuatro de seis claves para la atención de perso-
nas con Diabetes.

La diversa y compleja problemática y los resultados adver-
sos, evidencian que el tratamiento no se basa en las necesi-
dades y expectativas del paciente y resulta insuficiente, tar-
dío y costoso, no comprende los objetivos de su
tratamiento y las modificaciones necesarias no se incorpo-
ran a su estilo de vida. 

Los programas educativos conceden prioridad intermedia a
las enfermedades crónico-degenerativas y no agregan a la
familia al tratamiento, factor clave para modificar el estilo
de vida. La intervención de especialistas en múltiples casos
es para atender las complicaciones, además, por cuestiones
culturales, muchos pacientes acuden hasta que se ha des-
encadenado la enfermedad o incluso, hasta que presenta
diversas complicaciones.

Apostar al énfasis en su prevención y a un adecuado y
oportuno control, también es contribuir a su mitigación, ta-
rea central del Sistema Nacional de Salud, a través de las
atribuciones de la Secretaría de Salud, así como de las De-
pendencias e Instituciones Federales, con una sólida estra-
tegia, con enfoque multidisciplinario e interinstitucional.

Es importante dimensionar que el crecimiento y letalidad
produce efectos negativos para el país, ya que afectan a
personas en edades productivas, con costos elevados para
el sector, lo que contribuye a acentuar la pobreza. 

Además, económicamente ha sido un fuerte golpe para el
país ya que el costo por persona desde su diagnóstico has-
ta el final de su vida es de alrededor de 3 millones de pe-
sos (según datos del Periódico Reforma 08 noviembre
2012), esto es alrededor del 20 por ciento del gasto de las
instituciones públicas. 

Datos referidos en el Acuerdo Nacional para la Salud Ali-
mentaria, Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad
2010, indican que los costos para atender enfermedades co-
mo la Diabetes tipo 2, atribuibles al sobrepeso y la obesi-
dad, aumentaron entre 2000 y 2008, 61 por ciento, de 26
mil 283 millones de pesos a 42 mil 246 millones de pesos,
cantidad que representó en ese año el 33.2 por ciento del
gasto público federal en servicios de salud a la persona.



Además se calcula que de continuar este crecimiento pro-
medio anual, de 13.51 por ciento, en 2017 se destinarán 77
mil 919 millones de pesos.

Aunado a que los costos económicos asociados al trata-
miento y complicaciones constituyen grave carga, tanto pa-
ra los servicios de salud como para los pacientes, por lo
que, de seguir en aumento la enfermedad y sin soluciones
adecuadas para mitigarla, será imposible que gobierno y
sociedad puedan absorberlos en un futuro.

El aumento de personas con enfermedades crónicas como
la Diabetes, ha incrementado la demanda de servicios de
salud. Cifras de 2011 indican que alrededor de 8 millones
de mexicanos acuden a los centros de salud, cada año, por
este tipo de padecimientos.

Por otra parte cabe mencionar que en las últimas dos déca-
das, el número de casos de Diabetes en niños se multiplicó
5 veces.

El 7 de noviembre del presente año, la Encuesta sobre Con-
cientización de la Diabetes en México 2012, presentada
por la Federación Mexicana de Diabetes, reveló que: el 38
por ciento de encuestados que la padecen, nunca ha asisti-
do a tratamiento; el 43 porciento nunca fueron informados
sobre el riesgo de desarrollarla; 19 por ciento no saben si
padecen tipo I o II de Diabetes; el 61 por ciento de la po-
blación con alta propensión, no han recibido información
preventiva; mientras que el 37 por ciento, no saben o no es-
tán seguros de padecerla ya que jamás se han realizado una
prueba de glucosa en sangre. 

Además de requerirse una política para su prevención, tra-
tamiento y control, resulta necesario concientizar a la po-
blación sobre los riesgos y las causas que la provocan. Si
bien es cierto que gran parte de la aparición de esta enfer-
medad se debe a cuestiones genéticas, datos de la Secreta-
ría de Salud indican que el 80 por ciento de los casos, tie-
nen su origen en el sobrepeso y obesidad, epidemia que
afecta a 7 de cada 10 mexicanos en la actualidad.

Ello se debe al estilo de vida que ha adoptado la población
mexicana en los últimos años, en el que por la falta de
tiempo y /o dinero, la gente prefiere consumir productos
con alto contenido de grasas saturadas y grasas trans, azú-
cares y sal; hipercalóricos y con un valor nutrimental muy
bajo; además de la falta de actividad física, por lo que se
consumen más calorías que las que se utilizan, se ha incre-
mentado la población con sobrepeso y obesidad, que como

ya se indicó, son factores clave para el desarrollo de enfer-
medades no transmisibles como la Diabetes. 
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México enfrenta dos enormes retos: dotar a nuestro sistema
de salud de infraestructura y especialistas que permitan a
los pacientes con Diabetes mejorar su calidad de vida y
evitar complicaciones que podrían ser fatales; así como
proporcionar a la población información preventiva que
contribuya a llevar un estilo de vida saludable.

Como consecuencia del rápido crecimiento de población
con sobrepeso y obesidad y por ello, el aumento de enfer-
medades como hipertensión, cardiopatías y la misma Dia-
betes, en 2004 la Asamblea Mundial de la Salud de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, a petición de los
Estados Miembros, elaboró, aprobó y publicó la Estrategia
Mundial de la Organización Mundial de la Salud sobre Ré-
gimen Alimentario, Actividad Física y Salud, en la cual se
establecen directrices para las estrategias que deseen im-
plementar los países, en el combate contra enfermedades
no transmisibles.

La OMS lo plantea como una oportunidad, para que los Es-
tados Miembros elaboren y apliquen políticas públicas efi-
caces y encaminadas a reducir la mortalidad a causa de las
enfermedades no trasmisibles, a través de la promoción de
actividad física y de una alimentación correcta. Además
prevé mejorar la calidad de vida de la población con o sin
la enfermedad, llevando una vida más sana, reduciendo la
desigualdad entre los diferentes sectores de la población y
promover el desarrollo.

Dentro de su apartado de datos probatorios para funda-
mentar las actividades, menciona que “Hay pruebas de que,
cuando se controlan otras amenazas para la salud, las per-
sonas pueden mantenerse sanas después de los 70, 80 y 90
años de edad si adoptan comportamientos que promuevan
la salud, como una alimentación sana y una actividad físi-
ca regular y adecuada, y evitan el consumo de tabaco. Las
investigaciones recientes permiten comprender mejor los
beneficios de las dietas saludables, la actividad física, las



acciones individuales y las intervenciones de salud pública
aplicables a nivel colectivo. 

Aunque se necesitan más investigaciones, los conocimien-
tos actuales justifican una urgente acción de salud públi-
ca.”1

La mencionada Estrategia señala que los gobiernos tienen
la función no sólo de formular, aplicar y promocionar las
políticas, sino que además es su responsabilidad que resul-
ten efectivas y duraderas.

De igual forma propone aprovechar las estructuras con las
que cuente cada país para afrontar los diferentes retos en
materia alimentaria, nutricional y fomentar la actividad fí-
sica. Asimismo plantea como principales responsables y
pieza clave dentro de los gobiernos, al sector salud para co-
ordinar las políticas públicas que se implementen.

Dentro de las pautas que marca, cabe mencionar:

• Los gobiernos deben facilitar información correcta y
equilibrada.

• Educación, comunicación y concientización del públi-
co. 

• Comercialización, publicidad, patrocinio y promoción.

• Etiquetado (de productos alimenticios).

• Declaración de propiedades relacionadas con la salud.

• Promoción de productos alimenticios acordes con una
dieta saludable.

• Participación comunitaria y creación de entornos fa-
vorables. 

• Las políticas y los programas escolares deben apoyar
la alimentación sana y la actividad física.

• La prevención es un elemento esencial de los servicios
de salud.

• Colaboración con asociaciones de profesionales de la
salud y grupos de consumidores.

La autora de esta iniciativa considera de particular relevan-
cia para el cumplimiento de las referidas pautas, la partici-

pación de la Secretaría de Salud en la orientación acerca de
las propiedades nutritivas de alimentos y bebidas; y la au-
torización de la publicidad relacionada con la prevención
del sobrepeso y la obesidad.

Así también, la de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el ámbito de
competencia que le atribuyen la Ley General y demás dis-
posiciones aplicables, para ejercer el control y vigilancia
sanitarios relacionados con el proceso de elaboración y dis-
tribución de alimentos; y ejercer el control y vigilancia sa-
nitaria de la publicidad de las actividades, productos y ser-
vicios relacionados con la prevención, atención y
mitigación de la Diabetes.

Tan sólo en 2010, la asociación civil “El Poder de Consu-
midor”, reveló que México es el país, dentro de la OCDE,
que más anuncios televisivos emite sobre los llamados ali-
mentos chatarra; en promedio se transmiten 11 anuncios de
estos productos en 1 hora de programación, por lo se cal-
cula que una persona que ve televisión 3 horas al día, en un
año habrá visto alrededor de 12 mil mensajes de este tipo.

Parte determinante en las estrategias y políticas, para la
consecución de los objetivos propuestos, la constituye la
propuesta de creación del Centro de Especialidades en Dia-
betes, cuya misión sería la prevención, control y mitigación
del impacto de la Diabetes, así como de los factores y en-
fermedades asociadas, para mejorar la calidad de vida de la
población. 

Estaría avocado a la investigación, entrenamiento, educa-
ción y tratamiento de la Diabetes. A la promoción y difu-
sión de medidas de prevención, atención y mitigación de la
enfermedad; orientación en medicamentos, alimentos y
prácticas del deporte, que mejoren la calidad de vida de las
personas con este padecimiento.

Las actividades del Centro se sustentarían fundamental-
mente en estrategias de educación nutricional y sanitaria,
seguimiento de antecedentes hereditarios e historia clínica,
educación integral sobre la Diabetes, educación física,
aprovechamiento de instancias de formación educativa; y
aprovechamiento de espacios de difusión. En suma, un
Centro concentrador de actividades de formación de una
cultura preventiva en su máxima expresión, con tareas de
atención especializada y de capacitación para el auto cui-
dado del paciente en aquellas que no requieren de la parti-
cipación del Médico, sino de la preparación básica para
que él y en su caso la familia, lo realicen.
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La promoción de la salud comprende, según lo establece la
Ley General de Salud, entre otros, a la educación para la
salud, la cual tiene por objeto fomentar en la población el
desarrollo de actitudes y conductas que le permitan partici-
par en la prevención de enfermedades y protegerse de los
riesgos que pongan en peligro su salud.

En este contexto y atendiendo a los propósitos que enmar-
can esta iniciativa, se introduce la propuesta novedosa de la
Cartilla Metabólica, como una bitácora a través de la cual
cada persona en el país, podrá llevar un seguimiento per-
sonalizado y continuo de acciones de prevención de la Dia-
betes y protegerse de los factores y riesgos asociados a ella,
que pongan en peligro su salud.

Se crea la Cartilla Metabólica, como herramienta funda-
mental para formar conciencia en la y el usuario de la im-
portancia del auto cuidado de la salud y demandar oportu-
namente los servicios preventivos correspondientes.

Se propone que esté dirigida a todas las etapas de la vida
de la población, desde el nacimiento y contendrá cuando
menos los datos relacionados con la edad, peso, talla, ante-
cedentes hereditarios relacionados con familiares con Dia-
betes y enfermedades asociadas a ella. 

La autora de esta iniciativa atendió en sus diversos conte-
nidos elaborados cuidadosamente, con asesoría de expertos
del Sector Salud federal, al marco normativo constitucio-
nal; al de una legislación general con visión de Sistema,
abundante, que regula con exhaustividad competencias
concurrentes, exclusivas y subsidiarias, entre los integran-
tes de dicho Sistema; a sus Reglamentos, Normas Oficiales
Mexicanas y Reglas Técnicas, relacionadas con la Diabe-
tes, el sobrepeso y la obesidad. Todo ello, para lograr via-
bilidad y solidez jurídica.

Asumiendo el reto de dar por primera vez contenidos a una
Ley que no tiene precedente ni en el ámbito federal, ni lo-
cal de las Entidades Federativas del País, su autora se pro-
pone contribuir como representante de la sociedad mexica-
na, a que esta epidemia pueda prevenirse, atenderse y
mitigarse, a partir de una cultura de conocimiento y parti-
cipación de los sectores público, privado y social.

El proyecto de decreto se compone de seis títulos, 15 ca-
pítulos, 68 artículos y cuatro transitorios. 

Por lo que se refiere al contenido específico de la Ley, el
Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo I,

Del Objeto de la Ley y Políticas en la Materia, establece
que consiste en prevenir, tratar y mitigar la Diabetes, para
hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de la
población; define conceptos que facilitan la comprensión,
interpretación y alcance de los contenidos de la iniciativa.

Que la Secretaría, con la participación que corresponde por
Ley al INEGI, coordinará la elaboración periódica de una
estadística que se difunda a la población en general, que
permita conocer el grado de avance en la prevención, tra-
tamiento y control de la Diabetes, así como de los factores
relacionados con la enfermedad. 

El Capítulo II, De la Distribución de Competencias,
precisa diversas de carácter exclusivo y concurrente para la
Secretaría en los rubros de la iniciativa. 

En el Capítulo III, De la Cartilla Metabólica, para fo-
mentar en la población el desarrollo de actitudes y conduc-
tas que le permitan participar en la prevención de la Dia-
betes y protegerse de los factores y riesgos asociados a ella
que pongan en peligro su salud, se crea la Cartilla Metabó-
lica, como herramienta fundamental para formar concien-
cia en la y el usuario de la importancia del auto cuidado de
la salud y demandar oportunamente los servicios preventi-
vos correspondientes.

En el Título Segundo de los Tipos de Diabetes, en los si-
guientes Capítulos regula los distintos tipos de Diabetes:
Capítulo I, Diabetes Tipo 1; en el Capítulo II, Prediabe-
tes y Diabetes Tipo 2; en el Capítulo III, Diabetes Ges-
tacional; y de particular relevancia resulta el Capítulo IV,
referente a Otros Tipos de Diabetes, previendo que los ti-
pos de Diabetes diferentes a los regulados en los Capítulos
anteriores que existan o que surjan, serán tratados confor-
me lo dispongan las Normas Oficiales Mexicanas y las
Normas Técnicas y, en su defecto, conforme a los procedi-
mientos y protocolos médicos que se implementen con ba-
se en los avances científicos.

En el Título Tercero, Formación de la Cultura Sobre la
Diabetes, con el fin de garantizar la salud pública, preve-
nir, controlar y tratar los síntomas y complicaciones cróni-
cas y agudas relacionadas con la Diabetes, se fomentarán
hábitos y medidas para un estilo de vida saludable, de igual
forma se elaborarán programas y proyectos especializados,
para lo cual participará el gobierno federal a través de las
dependencias e instituciones integrantes del sistema, la Se-
cretaría de Educación Pública, los medios de comunicación
y los sectores público y privado. 



Asimismo, la Secretaría impulsará la formación de una cul-
tura integral de conocimiento de la Diabetes, dirigida a la
población en general, con la finalidad de prepararla en la
prevención con énfasis en el auto cuidado y autoanálisis de
la glucosa capilar y en su caso, la oportuna detección, de-
bido tratamiento y adecuado control.

Este mismo Título, se integra con 5 capítulos: Capítulo I,

De la Prevención; Capítulo II, Hábitos Alimenticios-
Nutricionales, en el que establece que la Secretaría de Sa-
lud, a través de las Dependencias e Instituciones integran-
tes del Sistema, promoverá la cultura del buen comer, en
donde se considerarán el tamaño de porción recomendada
para la población mexicana, fomentando un mayor consu-
mo de alimentos de alto valor nutrimental, frutas, verduras,
leguminosas, entre otros y un menor consumo de alimentos
fritos, capeados o empanizados.

En el Capítulo III, De la Difusión de Medidas Preventi-
vas, establece que la Secretaría será la encargada de coor-
dinar los programas y proyectos enfocados a la prevención,
identificación, mitigación, control y tratamiento de los sín-
tomas y complicaciones crónicas y agudas relacionadas
con la Diabetes; que además orienten a la población hacía
un estilo de vida saludable.

El mismo título, Capítulo IV, De la Atención y el Con-
trol, destaca que la Secretaría promoverá y coordinará en-
tre los Integrantes del Sistema, la elaboración del Plan de
Manejo Integral del paciente, a fin de estabilizar, mantener
el control metabólico, evitar complicaciones crónicas y
agudas; y en general mejorar la calidad de vida del pacien-
te.

Con el fin de que la población comprenda la enfermedad,
etapas y complicaciones, el Capítulo V, regula aspectos De
la Participación de los Sectores Público, Privado y So-
cial. Al efecto, el gobierno federal a través de la Secretaría,
de Salud, promoverá la implementación de Grupos de Ayu-
da Mutua; por medio de los cuales se capacitará y orienta-
rá a las personas con Diabetes, familiares y gente cercana
a ellos.

Prevé la iniciativa en el Título Cuarto, Del Proceso de
Atención a la Población, en Capítulo Único, lo condu-
cente, previendo un procedimiento para ello.

De enorme relevancia y novedad resulta el Título Quinto,
que establece la creación Del Centro de Especialidades

en Diabetes, en Capítulo Único, cuya misión será la pre-
vención, control y mitigación del impacto de la Diabetes,
así como de los factores y enfermedades asociadas, para
mejorar la calidad de vida de la población. Avocado a la in-
vestigación, entrenamiento, educación y tratamiento de la
Diabetes. A la promoción y difusión de medidas de pre-
vención, atención y mitigación de la enfermedad; y orien-
tación en medicamentos, alimentos y prácticas del deporte,
que mejoran la calidad de vida de las personas con Diabe-
tes.

El último Título, el Sexto de la Coordinación de Accio-
nes, la regula en Capítulo Único, a partir de las disposi-
ciones normativas aplicables, que establecen que la Secre-
taría de Salud, es la instancia coordinadora del Sistema de
Salud, así como de sus facultades concurrentes.

Se contempla en el proyecto de decreto, cuatro artículos
transitorios. 

II. Fundamento legal de la iniciativa.

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades
que, a la suscrita, en su calidad de Diputada Federal de la
LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, le confieren
los artículos 71 fracción II y 73 fracción XVI de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como
6º numeral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

III. Denominación del proyecto de Ley.

Ley Federal para la Prevención, Tratamiento y Mitigación
de la Diabetes.

IV. Ordenamientos a modificar.

Se trata de una iniciativa de Ley Federal inédita, con ape-
go en sus contenidos a la Ley General de Salud, que no
amerita modificaciones a ordenamiento alguno.

V. Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se expide la Ley Federal para la Preven-
ción, Tratamiento y Mitigación de la Diabetes, en los si-
guientes términos:
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Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del Objeto de la Ley y Políticas en la Materia

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de or-
den público, interés social, de observancia general en todo
el territorio nacional y tienen por objeto prevenir, tratar y
mitigar la Diabetes, a través de la función que ejercen las
Dependencias e Instituciones de los sectores público, pri-
vado y social, que prestan servicios de atención a la referi-
da enfermedad, en el ámbito de competencia federal, para
hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de la
población a través de:

I. La prevención de la Diabetes;

II. La detección, diagnostico y tratamiento de la Diabe-
tes, de ser posible en forma temprana;

III. Control de la enfermedad;

IV. Contribuir a la prevención médica de sus complica-
ciones; 

V. Orientar en la formación de una cultura del conoci-
miento, prevención, tratamiento y control de la enfer-
medad, que permita mejorar la calidad de vida de la po-
blación; 

VI. Promover, orientar, fomentar y conducir la política
nacional en la prevención, tratamiento y mitigación de
la Diabetes; 

VII. Impulsar la creación del Centro, avocado a la pre-
vención, prestación de servicios de atención médica, ca-
pacitación y orientación de una cultura de conocimien-
to y auto cuidado de la Diabetes; y

VIII. Establecer bases y lineamientos para la regulación
de publicidad dirigidos fundamentalmente a la preven-
ción de la enfermedad, la formación de una cultura de la
Diabetes, así como a estimular la amplia participación
de los sectores social y privado en el tema. 

Artículo 2. La atención de la Diabetes, es prioritaria para
la Secretaría, por lo que ejercerá con toda eficiencia y efi-
cacia las funciones concurrentes y exclusivas que le atribu-
ye la Ley General. 

Asimismo, en el marco del Sistema, se coordinará con las
Dependencias e Instituciones de los sectores público, pri-
vado y social, que prestan servicios de atención a la referi-
da enfermedad, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, para optimizar su participación, destinar presupuesto,
servicios, medidas y políticas públicas, que contribuyan a
hacer efectivos su prevención, tratamiento, y mitigación.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entende-
rá por:

I. Actividad física: a los actos motores propios del ser
humano, realizados como parte de sus actividades coti-
dianas;

II. Alimentación: al conjunto de procesos biológicos,
psicológicos y sociológicos relacionados con la ingesta
de alimentos, mediante la cual el organismo obtiene del
medio los nutrimentos que necesita para un buen fun-
cionamiento;

III. Análisis de glucosa capilar: al análisis de glucosa
que las personas con Diabetes o sus cuidadores realizan
con ayuda de un medidor portátil y tiras reactivas en su
casa, lugar de trabajo, escuela o cualquier otro lugar di-
ferente a un Centro de Salud u Hospital, de acuerdo a las
indicaciones de su Médico;

IV. Cartilla: la Cartilla Metabólica, dirigida a todas las
etapas de la vida de la población, desde el nacimiento
que contendrá cuando menos los datos relacionados con
la edad, peso, talla, antecedentes hereditarios relaciona-
dos con familiares con Diabetes y enfermedades asocia-
das a ella, así como los hábitos alimenticios de la perso-
na; 

V. Centro: el Centro de Especialidades en Diabetes;

VI. Control: al proceso de monitorear los resultados en
relación con los planes, diagnosticando la razón de las
desviaciones y efectuando los ajustes necesarios y el
tratamiento farmacológico y no farmacológico de ma-
nera que logren los objetivos de control glucémico,
acordados en un periodo de tiempo establecido;

VII. Curva de tolerancia a la glucosa: prueba mediante
la cual se observa el comportamiento de glucosa en san-
gre en tres tiempos: en ayuno, una hora después de in-
gerir 50 gramos de glucosa y a las dos horas de de la in-
gesta de ésta;



VIII. Dependencias e Instituciones integrantes del Sis-
tema: a las Dependencias e Instituciones de la Adminis-
tración Pública Federal, integrantes del Sistema Nacio-
nal de Salud;

IX. Detección: a la búsqueda activa de personas con
Diabetes no diagnosticada o bien con alteración de la
glucosa;

X. Diabetes: también conocida como Diabetes mellitus,
a la enfermedad sistémica, crónico-degenerativa, de ca-
rácter heterogéneo, con grados variables de predisposi-
ción hereditaria y con participación de diversos factores
ambientales, que se caracteriza por hiperglucemia cró-
nica, debido a la deficiencia en la producción o acción
de la insulina, lo que afecta al metabolismo intermedio
de los hidratos de carbono, proteínas y grasas;

XI. Diabetes tipo 1: al tipo de Diabetes en la que existe
destrucción de células beta del páncreas, generalmente
con deficiencia absoluta de insulina. Cuya atención está
dirigida al reemplazo fisiológico del patrón de secreción
normal de insulina; para este manejo es indispensable la
educación del paciente en su autocuidado continuo y di-
námico diario a través del autoanálisis de glucosa capilar
y la medición periódica de la hemoglobina glicada A1C;

XII. Diabetes tipo 2: al tipo de Diabetes en la que se
presenta resistencia a la insulina y en forma concomi-
tante una deficiencia en su producción, puede ser abso-
luta o relativa;

XIII. Diabetes gestacional: a la alteración en el metabo-
lismo de los hidratos de carbono que se detecta por pri-
mera vez durante el embarazo, ésta traduce una insufi-
ciente adaptación a la insulinoresistencia que se produce
en la gestante;

XIV. Factor de Riesgo: al atributo o exposición de una
persona, una población o el medio, que están asociados
a la probabilidad de la ocurrencia de un evento;

XV. Glucemia anormal de ayuno: El resultado de un
análisis clínico que arroja como resultado 100 a 125.9
miligramos por decilitro;

XVI. Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas ad-
quiridas por una persona, por la repetición de actos en
cuanto a la selección, la preparación y el consumo de
alimentos;

XVII. Integrantes del Sistema: A las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública, tanto federal co-
mo local, y las personas físicas o morales de los secto-
res social y privado, que presten servicios de salud, así
como por los mecanismos de coordinación de acciones,
y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la pro-
tección de la salud; 

XVIII. Ley General: a la Ley General de Salud;

XIX. Macrosómico: bebé con peso mayor a 4 kilogra-
mos al momento de su nacimiento;

XX. Médico: todas aquellas personas que tengan los co-
nocimientos necesarios para diagnosticar, tratar y con-
trolar enfermedades, y que cubran los requisitos que es-
tablece la normatividad aplicable;

XXI. Nutrición: a los procesos que están relacionados a
la absorción, digestión, metabolismo y eliminación de
nutrimentos;

XXII. Obesidad: enfermedad de etiología multifactorial
de curso crónico en la cual se involucran aspectos gené-
ticos, bioquímicos, dietéticos, ambientales y de estilo de
vida que conducen a un trastorno metabólico, ocasio-
nando un aumento en los depósitos de la grasa corporal
y por ende ganancia de peso; el índice de masa corporal
(IMC) es igual o superior a las 30 kilogramos por metro
cuadrado en adultos. En los niños el tope superior está
en función de edad, peso y talla;

XXIII. Persona en riesgo: a la que presenta uno o varios
factores para llegar a desarrollar Diabetes;

XXIV. Prediabetes: a la presencia de alteraciones en la
glucosa sanguínea, consistentes en glucosa anormal en
ayuno e intolerancia a la glucosa, las que pueden pre-
sentarse en forma aislada o bien en forma combinada en
una misma persona;

XXV. Prevalencia: la proporción de personas que en un
área geográfica y período de tiempo establecidos sufren
una determinada enfermedad. Se calcula dividiendo el
número de individuos que padecen el trastorno por el
del número total de habitantes del área considerada, in-
cluyendo a los que lo padecen;

XXVI. Prevención: a la adopción de medidas encami-
nadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas,
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mentales y sensoriales a causa de la Diabetes o a impe-
dir que las deficiencias, cuando se han producido, ten-
gan consecuencias físicas, psicológicas y sociales nega-
tivas;

XXVII. Productos light: a todos aquellos alimentos que
según las Normas Oficiales Mexicanas tengan una re-
ducción de calorías en comparación a otros productos
de la misma denominación;

XXVIII. Secretaría: a la Secretaría de Salud de la Ad-
ministración Pública Federal;

XXIX. Sistema: Al Sistema de Salud integrado en tér-
minos del artículo 5º. de la Ley General de Salud; 

XXX. Sobrepeso: a la acumulación anormal o excesiva
de grasa que puede ser perjudicial para la salud, siempre
y cuando el índice de masa corporal (IMC) sea igual o
superior a 25 kilogramos por metro cuadrado en adultos.
En los niños, el tope superior está en función de edad,
peso y talla;

XXXI. Tamiz de glucosa: prueba mediante la cual se
observa el comportamiento de glucosa en sangre, en
ayuno y una hora después de ingerir 50g de glucosa; y

XXXII. Trastornos de la conducta alimentaria: a las per-
turbaciones emocionales individuales que constituyen
graves anormalidades en la ingesta de alimentos.

Artículo 4. La aplicación y vigilancia del cumplimiento
del presente ordenamiento, corresponde a las Dependen-
cias e Instituciones integrantes del Sistema, en el ámbito de
competencia que les atribuye esta Ley, la Ley General, las
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Técnicas apli-
cables que emita el Gobierno Federal.

Artículo 5. La Secretaría elaborará los lineamientos y cri-
terios que permitan a las Dependencias e Instituciones in-
tegrantes del Sistema proporcionar información en Salud,
obtener y evaluar la que generen y manejen las personas fí-
sicas y morales de los sectores social y privado, para pro-
curar su homologación, sistematización y difusión periódi-
ca a los Integrantes del Sistema.

La Secretaría, con la participación que corresponde al Ins-
tituto Nacional Estadística y Geografía de conformidad
con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadísti-
ca y Geográfica, coordinará la elaboración periódica de

una estadística que se difunda a la población en general,
que permita conocer el grado de avance en la prevención,
tratamiento y control de la Diabetes, así como de los facto-
res relacionados con la enfermedad. 

Capítulo II
De la Distribución de Competencias

Artículo 6. La Secretaría impulsará la promoción de la sa-
lud para una amplia prevención, adecuada y oportuna aten-
ción, con la participación de los sectores público y privado
en el auto cuidado, que contribuyan a incidir en la dismi-
nución de personas con Diabetes, así como en el número de
decesos causados por la enfermedad.

Para tales efectos, promoverá en el ámbito de sus atribu-
ciones:

I. La formación de una cultura de conocimiento de la
Diabetes, factores y enfermedades asociados;

II. La integración e implementación del Programa Inte-
gral de prevención, atención y mitigación de la Diabe-
tes, con énfasis en medidas dirigidas a evitar la desnu-
trición, el sobrepeso y la obesidad, a través de una
adecuada salud alimentaria; y

III. Medidas de salud ocupacional, específicamente las
dirigidas a fomentar el deporte.

Tratándose de las comunidades indígenas, el Programa In-
tegral a que se refiere el presente artículo, deberá difundir-
se en español y en la lengua o lenguas indígenas que co-
rrespondan.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, son facultades de
la Secretaría:

I. Planear, normar, coordinar y evaluar las acciones pa-
ra la prevención, tratamiento y mitigación de la Diabe-
tes que realicen los tres órdenes de gobierno en el mar-
co del Sistema;

II. Establecer y conducir la política nacional de salud en
materia de prevención, tratamiento y mitigación de la
Diabetes, incluyendo la emisión y control de las carti-
llas, bases de datos y demás instrumentos de aplicación
a la población de todo el país que establezca la Ley o los
convenios que se suscriban con otros órdenes de Go-
bierno;



III. Propiciar y coordinar la participación de los secto-
res social y privado en el Sistema, por lo que hace a la
prevención, tratamiento y mitigación de la Diabetes, de-
terminando las políticas y acciones de inducción y con-
certación especializadas correspondientes;

IV. Establecer y coordinar los programas de servicios de
salud en materia de prevención, tratamiento y mitiga-
ción de la Diabetes en las Dependencias e Instituciones
integrantes del Sistema;

V. Coordinar el proceso de programación de las activi-
dades del sector salud en materia de prevención, trata-
miento y mitigación de la Diabetes, con sujeción a las
leyes que regulen a las entidades participantes;

VI. Coadyuvar con las dependencias competentes a la
regulación y control de la transferencia de tecnología en
el área de salud especializada en la prevención, trata-
miento y mitigación de la Diabetes;

VII. Promover que el sistema nacional de información
básica en materia de salud contenga los rubros corres-
pondientes y relevantes respecto a la prevención, trata-
miento y mitigación de la Diabetes;

VIII. Promover la participación en el Sistema, en mate-
ria de prevención, tratamiento y mitigación de la Diabe-
tes, de los prestadores de servicios de salud, de los sec-
tores público, social y privado, de sus trabajadores y de
los usuarios de los mismos, así como de las autoridades
o representantes de las comunidades indígenas;

IX. Fomentar la coordinación con los proveedores de
insumos para la salud para la prevención, tratamiento y
mitigación de la Diabetes, a fin de racionalizar y procu-
rar la disponibilidad de estos últimos;

X. Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones
en materia de salubridad general para la prevención, tra-
tamiento y mitigación de la Diabetes, que realicen los
Gobiernos de las Entidades Federativas, con sujeción a
las políticas nacionales en la materia;

XI. Ejercer la coordinación y la vigilancia general del
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás
normas aplicables en materia de salubridad general; 

XII. Determinar con base en la competencia de alimen-
tos y bebidas, los productos a lo que pueda atribuirse

propiedades nutritivas particulares, incluyendo los que
se destinen a regímenes especiales de alimentación para
contribuir a una adecuada educación alimentaria;

XIII. Autorizar la publicidad relacionada con la preven-
ción del sobrepeso y obesidad, tratamiento de la Diabe-
tes y productos e insumos que coadyuven en su trata-
miento; y

XIV. Las demás atribuciones que en materia de preven-
ción, tratamiento y mitigación de la Diabetes, establez-
can las leyes y reglamentos.

Artículo 8. Con base en las disposiciones legales aplica-
bles, la Comisión Federal para la Protección Contra Ries-
gos Sanitarios ejercerá el control y vigilancia sanitarios de
la publicidad de las actividades, productos y servicios rela-
cionados con la prevención, atención y mitigación de la
Diabetes.

Artículo 9. La Comisión Federal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios, en las materias de su competencia, ejer-
cerá el control y vigilancia sanitarios, relacionados con el
proceso de elaboración y distribución de los alimentos,
atendiendo al cumplimiento de los objetivos a que se refie-
re el artículo 1o. de esta Ley.

Artículo 10. Las facultades en materia de prevención, tra-
tamiento y mitigación de la Diabetes que no se encuentran
reservadas a la Federación, a través de la Secretaría, están
reservadas para los Estados y el Distrito Federal, con ex-
cepción de las siguientes facultades concurrentes:

I. Crear y administrar establecimientos de salubridad,
de asistencia pública y de terapia social en materia de
prevención, tratamiento y mitigación de la Diabetes;

II. Prestar los servicios especializadas en la prevención,
tratamiento y mitigación de la Diabetes, en el ámbito de
sus competencias, directamente o en coordinación con
otros órdenes de Gobierno;

III. Organizar congresos sanitarios y asistenciales espe-
cializados en la prevención, tratamiento y mitigación de
la Diabetes;

IV. Impulsar las actividades científicas y tecnológicas
en el campo de la salud especializada en la prevención,
tratamiento y mitigación de la Diabetes;
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V. Apoyar la coordinación entre las Dependencias e Ins-
tituciones integrantes del Sistema y las educativas, para
formar y capacitar recursos humanos para la salud espe-
cializada en la prevención, tratamiento y mitigación de
la Diabetes;

VI. Promover e impulsar la participación de la comuni-
dad en el cuidado de su salud en materia de prevención,
tratamiento y mitigación de la Diabetes; y

VII. Las demás atribuciones que en materia de preven-
ción, tratamiento y mitigación de la Diabetes, establez-
can las leyes y reglamentos.

Capítulo III
De la Cartilla Metabólica

Articulo 11. Con el objeto de fomentar en la población el
desarrollo de actitudes y conductas que le permitan partici-
par en la prevención de la Diabetes y protegerse de los fac-
tores y riesgos asociados a ella que pongan en peligro su
salud, se crea la Cartilla Metabólica, de uso obligatorio pa-
ra los Integrantes del Sistema, como herramienta funda-
mental para formar conciencia en la y el usuario de la im-
portancia del auto cuidado de la salud y demandar
oportunamente los servicios preventivos correspondientes.

Artículo 12. La Cartilla Metabólica estará dirigida a todas
las etapas de la vida de la población, desde el nacimiento y
contendrá cuando menos los datos relacionados con la
edad, peso, talla, antecedentes hereditarios relacionados
con familiares con Diabetes y enfermedades asociadas a
ella, así como los hábitos alimenticios de la persona. 

Articulo 13. La Secretaría promoverá que las Instituciones
del Sistema, garanticen la disponibilidad a la población de
la Cartilla Metabólica

Título Segundo
De los Tipos de Diabetes

Capítulo I
Diabetes Tipo 1

Artículo 14. Entre población en riesgo de padecer Diabe-
tes tipo 1, las Instituciones del Sistema, deberán proveer in-
formación sobre las acciones para prevenirla, las previsiones
a tomar, para la atención adecuada cuando eventualmente se

presenten los primeros síntomas, así como para un diag-
nóstico oportuno, conforme a las mejores prácticas inter-
nacionales.

Artículo 15. La insulina humana biosintética o, en su de-
fecto, los análogos biosintéticos de insulina, debe conside-
rarse como el medicamento de primera línea en Diabetes ti-
po 1 en un reemplazo fisiológico basal-bolo durante el
embarazo y en la Diabetes gestacional.

Lo anterior no significa que la insulina humana no pueda
ser reemplazada, previa autorización de la Secretaría, por
otra sustancia que otorgue mejores beneficios para el trata-
miento de la Diabetes tipo 1, conforme al avance de la
ciencia. La autorización a que se refiere este párrafo, debi-
damente fundada y motivada, se deberá publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Capítulo II
Prediabetes y Diabetes Tipo 2

Artículo 16. La Secretaría promoverá, en coordinación
con las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas,
la implementación entre los habitantes, de campañas para
la detección de la prediabetes y de la Diabetes tipo 2, en el
ámbito comunitario y de trabajo donde los hombres o las
mujeres suelen reunirse o desarrollar actividades y en los
servicios del sistema de educación pública, de acuerdo a la
normatividad aplicable, a partir de los 20 años, en la po-
blación general; o al inicio de la pubertad si presentan fac-
tores de riesgo y obesidad, con periodicidad de 3 años.
Igualmente establecerá protocolos para el tratamiento es-
tandarizado de la prediabetes y de la diabetes tipo 2.

Artículo 17. En caso de diagnosticarse la Diabetes, el Mé-
dico deberá observar, para la atención de la enfermedad los
lineamientos mínimos siguientes:

I. En el manejo no farmacológico.

a) Control de peso. Procurar que el Índice de Masa
Corporal se mantenga entre18 y 25 kilogramos por
metro cuadrado;

b) Plan de alimentación. La dieta para el paciente
con Diabetes será variada y contendrá entre tres y
cinco raciones diarias de frutas y hortalizas, hidratos
de carbono complejos, fibra y con restricciones en el
consumo de grasas saturadas;



c) Actividad física. La práctica, por parte del enfer-
mo, de al menos 30 minutos de actividad regular de
intensidad moderada, la mayoría de los días de la se-
mana;

d) Educación terapéutica. El cuidado de la Diabetes
corresponde primordialmente a la persona con este
padecimiento. Para lograr el control necesita ser
educado en su auto cuidado; la educación terapéuti-
ca es parte integral del tratamiento, debe proveerse
desde el diagnóstico del padecimiento y luego, de
manera continua;

e) Autocontrol. La información que se recabe con el
autoanálisis de la glucosa capilar será de utilidad pa-
ra conocer la eficacia del plan de alimentación, acti-
vidad física y tratamiento farmacológico de la Dia-
betes permitiendo hacer los ajustes dinámicos en el
día con día; para conocer el avance del tratamiento
del paciente y poder ajustarlo para lograr un mejor
control del padecimiento se medirá periódicamente
la hemoglobina glicada A1C;

f) El Médico será responsable de la vigilancia de
complicaciones; y

g) Recomendar la abstención en el consumo del ta-
baco.

II. En el manejo farmacológico.

a) Hipoglucemiantes orales; o

b) Utilización de insulina. En la Diabetes tipo 1 es
indispensable su uso a partir del momento del diag-
nóstico; en la Diabetes tipo 2, ante la falla de los an-
tidiabéticos orales a dosis máximas; y en la Diabetes
gestacional.

III. Los lineamientos establecidos en las Normas Ofi-
ciales Mexicanas y las Normas Técnicas Federales.

En todo caso, la Secretaría promoverá, en coordinación con
las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas, que
los habitantes de ellas, tengan asegurado el acceso a los
medicamentos que se les prescriban a un precio accesible,
conforme a lo presupuestado anualmente, para tal fin, por
las correspondientes Dependencias, Instituciones y Órga-
nos competentes a nivel federal y en cada una de las Enti-
dades Federativas.

Artículo 18. La educación terapéutica debe incluir a la
persona con Diabetes y a su familia, para propiciar un esti-
lo de vida saludable en su entorno inmediato, que aminore
la percepción de aislamiento del enfermo, aumente la efi-
cacia en su propio tratamiento y contribuya a prevenir o re-
trasar la aparición de nuevos casos de Diabetes.

Entre otros, se generarán materiales educativos sobre la
materia para ser comunicados a la población en general a
través de medios escritos, telefónicos y electrónicos, sin
demérito de cualquier otro que se considere adecuado para
el cumplimiento de los fines que establece este artículo. 

Artículo 19. Los Integrantes del Sistema, fomentarán y
apoyarán la práctica regular del autoanálisis de la glucosa
capilar por el paciente con Diabetes. Implementarán cam-
pañas de información sobre el manejo y conveniencia del
uso del glucómetro portátil y desarrollarán mecanismos pa-
ra facilitar la adquisición de medidores portátiles de gluco-
sa y sus consumibles, a un costo accesible, por parte del
usuario.

Artículo 20. Las Dependencias e Instituciones integrantes
del Sistema llevarán a cabo campañas permanentes de di-
fusión masiva, sobre la importancia del uso de la insulina,
en casos de falla de hipoglucemiantes orales. Pondrá énfa-
sis en los beneficios comprobados clínicamente y los pre-
juicios existentes acerca de supuestos daños, como resulta-
do de la administración de esta hormona.

Capítulo III
Diabetes Gestacional

Artículo 21. Respecto a la Diabetes gestacional, los Inte-
grantes del Sistema implementarán programas públicos
permanentes para proporcionar información suficiente, en-
tre la población femenina, acerca de factores de riesgo de
esta enfermedad, que se determinen conforme a los avan-
ces de la ciencia.

Artículo 22. La Secretaría, conforme a los procedimientos
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y en las
Normas Técnicas, practicará a todas las pacientes embara-
zadas que acudan a sus instalaciones para recibir atención
médica, una primera prueba de curva de tolerancia a la glu-
cosa, una vez cumplidas las 14 semanas de gestación; en
todo caso deberá practicarse entre las semanas 24 y 26 de
gestación una de tamiz de glucosa.
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Artículo 23. A efecto de prevenir o retrasar el desarrollo de
la Diabetes tipo 2, las Dependencias e Instituciones inte-
grantes del Sistema, deberán establecer el seguimiento pe-
riódico, a través de las cartillas de salud en el primer nivel
a todas las mujeres capitalinas con antecedente de Diabetes
gestacional, o que sus productos hayan sido macrosómicos.

Dicho seguimiento se realizará a través de una base de da-
tos que deberá regir su actuar en términos de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, así como a la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares.

Capítulo IV
Otros Tipos de Diabetes

Artículo 24. Los tipos de Diabetes diferentes a los regula-
dos en los Capítulos anteriores que existan o que surjan, se-
rán tratados conforme lo dispongan las Normas Oficiales
Mexicanas y las Normas Técnicas y, en su defecto, confor-
me a los procedimientos y protocolos médicos que se im-
plementen con base en los avances científicos.

Título Tercero
Formación de la Cultura sobre 

la Diabetes

Artículo 25. A fin de garantizar la salud pública, así como
prevenir, controlar y tratar los síntomas y complicaciones
crónicas y agudas relacionadas con la Diabetes, se fomen-
tarán hábitos y medidas que permitan tener un estilo de vi-
da saludable, de igual forma se elaborarán programas y
proyectos especializados, para ello participará el Gobierno
Federal a través de las Dependencias e Instituciones inte-
grantes del Sistema, la Secretaría de Educación Pública, los
medios de comunicación y los sectores público y privado. 

Artículo 26. La Secretaría impulsará la formación de una
cultura integral de conocimiento de la Diabetes, dirigida a
la población en general, con la finalidad de prepararla en la
prevención con énfasis en el auto cuidado y autoanálisis de
la glucosa capilar y en su caso, la oportuna detección, de-
bido tratamiento y adecuado control.

Artículo 27. La Secretaría implementará el método de pro-
cesamiento y de información estadística que permita la
coincidencia de datos, entre otros, de la prevalencia e inci-
dencia del padecimiento a nivel nacional y por Entidad Fe-
derativa.

Artículo 28. Las Dependencias e Instituciones integrantes
del Sistema difundirán permanentemente información so-
bre el conocimiento de la Diabetes, su prevención sus sín-
tomas y complicaciones crónicas y agudas, acompañada
con recomendaciones específicas. 

Capítulo I
De la Prevención

Artículo 29. Las medidas preventivas a que hace referen-
cia el presente Capítulo, estarán dirigidas a la población en
general, con énfasis en los sectores con mayor vulnerabili-
dad y propensión a padecer Diabetes; y aquellos que pre-
senten alguno o varios de los siguientes factores de riesgo:

I. Sobrepeso y Obesidad;

II. Hipertensión arterial;

III. Enfermedades cardiovasculares;

IV. Dislipidemias;

V. Sedentarismo;

VI. Familiares de primer grado con Diabetes;

VII. Mujeres con antecedentes de productos macrosó-
micos;

VIII. Mujeres con antecedes de Diabetes gestacional;

IX. Mujeres con antecedes de ovarios poliquísticos;

X. Antecedentes de enfermedades psiquiátricas; y

XI. Cualquier otro que se determine conforme al avan-
ce de la ciencia.

Artículo 30. Se creará un equipo multidisciplinario el cual
se encargará de establecer las directrices para los progra-
mas orientados a la prevención, detección, tratamiento y
control de la Diabetes, incluyendo la elaboración del plan
de control metabólico, las actividades físicas que podrán
realizar las personas con Diabetes y emitir una opinión so-
bre el tratamiento farmacológico y no farmacológico que
se les proporcione a las personas con Diabetes.

Asimismo podrá participar en la elaboración de planes y
proyectos orientados a la población en general.



Artículo 31. Se fomentará en todos los usuarios de los ser-
vicios de salud, el que se practiquen por lo menos una vez
al año, las pruebas a que hace mención el artículo anterior.

Artículo 32. Para los tres niveles de atención: primaria, se-
cundaria y terciaria, los Integrantes del Sistema, deberán
implementar medidas preventivas con la finalidad de evitar
complicaciones crónicas y agudas.

Artículo 33. A fin de evitar que la población contraiga
Diabetes, se llevará a cabo la atención primaria. 

En este nivel de atención, será facultad de los Integrantes
del Sistema impulsar e implementar campañas a la pobla-
ción en general y a la población con factores de riesgo aso-
ciados a la Diabetes.

Artículo 34. Una vez que sea confirmado un caso de Dia-
betes, y con la finalidad de evitar la aparición de compli-
caciones, se llevará a cabo la prevención secundaria.

Artículo 35. A fin de evitar discapacidad por la presencia
de complicaciones crónicas y agudas, se implementará la
prevención terciaria.

Artículo 36. Debido a que tanto la prevención secundaria
y la terciaria requieren atención especializada de los exper-
tos, a las personas que se encuentren en estas etapas, las
Dependencias e Instituciones integrantes del Sistema, les
proporcionarán orientación y tratamiento farmacológico y
no farmacológico.

Artículo 37. En los casos en que sean atendidas mujeres
embarazadas, la Secretaría deberá realizarles una primera
prueba de curva de tolerancia a la glucosa una vez cumpli-
das las 14 semanas de gestación; en todo caso deberá prac-
ticar entre la semana 24 y 26 de gestación, una de tamiz de
glucosa.

En caso de confirmarse un caso de Diabetes gestacional, el
Médico deberá canalizar a la paciente al primer nivel de
atención.

Capítulo II
Hábitos Alimenticios-Nutricionales

Artículo 38. La Secretaría a través las Dependencias e Ins-
tituciones integrantes del Sistema, promoverá la cultura del
buen comer, en donde se considerarán el tamaño de por-

ción recomendada para la población mexicana, fomentan-
do un mayor consumo de alimentos de alto valor nutri-
mental, frutas, verduras, leguminosas, entre otros y un me-
nor consumo de alimentos fritos, capeados o empanizados.

Artículo 39. La Secretaría elaborará y publicará un listado
de productos de alto valor nutrimental pero que no sean
considerados hipercalóricos, al igual que un listado de pro-
ductos light y/o reducidos en calorías que esté comprobado
que sean benéficos a la salud y que no causan efectos ad-
versos. 

Artículo 40. La Secretaría tomará en cuenta su contenido
de oxidantes y consecuentemente con ello, propondrá los
límites de su consumo.

La Secretaría se coordinará en el marco del Sistema con la
Secretaría de Educación Pública, para que los listados a
que hace referencia el párrafo anterior, se difundan en to-
dos los centros educativos dependientes de ésta. 

Capítulo III
De la Difusión de Medidas Preventivas

Artículo 41. La Secretaría será la encargada de coordinar
los programas y proyectos enfocados a la prevención, iden-
tificación, mitigación, control y tratamiento de los sínto-
mas y complicaciones crónicas y agudas relacionadas con
la Diabetes; que además orienten a la población hacía un
estilo de vida saludable.

Artículo 42. Para la elaboración los programas y proyectos
a que hace mención el artículo anterior, la Secretaría de Sa-
lud se auxiliará del equipo multidisciplinario al que hace
mención el artículo 30 de la presente Ley.

Artículo 43. La Secretaría a través de las Instituciones in-
tegrantes del Sistema, serán las encargadas de difundir de
manera permanente, información relacionada con la Dia-
betes, así como de actualizarla, con la finalidad de propor-
cionar a la población la más reciente.

Dentro de ella se incluirán datos para la prevención ha-
ciendo hincapié en el auto cuidado y autoanálisis de la glu-
cosa capilar, identificación, tratamiento y control de la Dia-
betes así como de sus complicaciones crónicas y agudas.

Artículo 44. La Secretaría se coordinará con las Depen-
dencias e Instituciones integrantes del Sistema, para pro-
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porcionar a todo el personal adscrito a las diferentes de-
pendencias de Gobierno Federal, material informativo so-
bre la Diabetes.

Artículo 45. Las campañas y medidas preventivas se basa-
rán en las directrices que implemente el equipo multidisci-
plinario y fomentarán un estilo de vida que abarque desde
la reducción de peso a uno saludable, una nutrición balan-
ceada y la realización de actividad física rutinaria y pro-
gramada. Serán difundidas a través de los diferentes me-
dios de comunicación. 

Artículo 46. Con la finalidad de fomentar una cultura de
prevención sobre la Diabetes, en el marco del Día Mundial
de la Diabetes, la Secretaría coordinará con la participación
de los Integrantes del Sistema, una vez al año una Campa-
ña Nacional para la Prevención, Tratamiento y Mitigación
de la Diabetes.

Capítulo IV
De la Atención y el Control

Artículo 47. La Secretaría promoverá y coordinará entre
los Integrantes del Sistema, la elaboración del Plan de Ma-
nejo Integral del paciente, a fin de estabilizar, mantener el
control metabólico, evitar complicaciones crónicas y agu-
das; y en general mejorar la calidad de vida del paciente.

Artículo 48. A fin de mantener la salud del paciente esta-
ble, será responsabilidad del Médico y del paciente el con-
trol de peso a través de una adecuada alimentación y acti-
vidad física. En caso de que no se obtengan resultados se
deberá modificar el plan de control.

Artículo 49. El Médico será el responsable de recomendar
al paciente un tratamiento farmacológico o no farmacoló-
gico con base en su sintomatología y estado de salud, y en
apego a lo emitido por el grupo multidisciplinario de espe-
cialistas.

Artículo 50. Lo previsto en el presente Capítulo, se reali-
zará en términos de las Normas Oficiales Mexicanas y de
las Normas Técnicas que se emitan en la materia.

Capítulo V
De la Participación de los 

Sectores Público, Privado y Social

Artículo 51. Para una mejor comprensión de la enferme-
dad, sus etapas y complicaciones, el Gobierno Federal a

través de la Secretaría, promoverá la implementación de
Grupos de Ayuda Mutua; por medio de los cuales se capa-
citará y orientará a las personas con Diabetes, familiares y
gente cercana a ellos.

Con base en las directrices que marque el equipo multidis-
ciplinario de especialistas, se promoverá la adopción de es-
tilos saludables, realización de actividad física, alimenta-
ción balanceada y correcta, así como la promoción del
autoanálisis de la glucosa capilar. 

Estos Grupos podrán integrarse por personas con Diabetes,
sus familiares, amigos, Médicos y cualquier otra persona
interesada, no tendrán fines de lucro ni emolumento algu-
no.

Artículo 52. La Secretaría supervisará y fomentará la más
amplia utilización y óptimo aprovechamiento de los servi-
cios del Centro entre los sectores privado y social. Para tal
efecto, promoverá su difusión entre la población. 

Título Cuarto
Del Proceso de Atención 

a la Población

Capítulo Único

Artículo 53. Una vez que el Médico detecte y confirme un
caso de Diabetes, o bien con glucemia anormal en ayuno,
y dependiendo del estado de salud en el que se encuentre,
deberá canalizarlo al correspondiente nivel de atención.

Artículo 54. El proceso de atención comprenderá por lo
menos, los siguientes niveles:

I. Primer nivel:

a) La Secretaría a través de las Dependencias e Ins-
tituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud
y de sus Unidades Médicas así como los centros
educativos pertenecientes de la Secretaría de Educa-
ción Pública se proporcionara este nivel de atención;

b) Su objetivo principal será el realizar una detec-
ción temprana de personas con Diabetes, así como el
cuidado de la persona, la familia, comunidad y su
entorno; 

c) A fin de cumplir con el objetivo a que hace men-
ción el inciso anterior, se tomará el peso, anteceden-



tes familiares, medición de glucosa, presión arterial
y perfil de lípidos del paciente;

d) El Médico decidirá en qué casos requiera recetar-
se tratamiento farmacológico como la insulina o al-
gún medicamento, o bien sí únicamente llevará un
tratamiento no farmacológico; y

e) Se orientará tanto al paciente para que aprenda a
vivir con la enfermedad, evitar complicaciones, sa-
ber actuar ante una emergencia y a mejorar su cali-
dad de vida, así como a los familiares y / o amigos
de tal manera que ayuden a las personas con Diabe-
tes durante su enfermedad;

II. Segundo Nivel:

a) Será responsabilidad del Médico, con base en la
complejidad del cuadro clínico, canalizar al pacien-
te a este nivel;

b) Estará dirigido a aquellos pacientes que presenten
cuadros clínicos más complejos; y

c) Los pacientes que sean canalizados a este nivel,
deberán ser enviados a unidades de atención espe-
cializada.

Título Quinto
Del Centro de Especialidades en Diabetes

Capítulo Único

Articulo 55. Se crea el Centro de Especialidades en Dia-
betes, dependiente de la Secretaría y cuya función será:

I. La prevención, control y mitigación del impacto de la
Diabetes, así como de los factores y enfermedades aso-
ciadas, para mejorar la calidad de vida de la población; 

II. La investigación, entrenamiento, educación y trata-
miento de la Diabetes;

III. La promoción y difusión de medidas de prevención,
atención y mitigación de la enfermedad; y 

IV. La orientación en medicamentos, alimentos y prác-
ticas del deporte, que mejoran la calidad de vida de las
personas con Diabetes.

Artículo 56. La naturaleza jurídica del Centro será la de un
órgano desconcentrado de la Secretaría, con autonomía ad-
ministrativa, técnica y operativa. Su presupuesto estará in-
tegrado por las asignaciones que establezca la Ley de In-
gresos y presupuesto de Egresos de la Federación; los
recursos financieros que le sean asignados y aquellos que
en lo sucesivo se destinen a su servicio; los ingresos que el
Centro obtenga por concepto de donativos y otros, en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

Artículo 57. Al frente del Centro, estará un Director, nom-
brado por el Secretario, de entre las propuestas formuladas
por las Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente re-
conocidas, cuyos objetivos sean la prevención y atención
de la Diabetes, en términos de la convocatoria que, al efec-
to, expida la Secretaría.

El perfil de Director del Centro incluirá los conocimientos
y experiencia probados en Diabetes y factores relacionados
con su prevención, atención y mitigación.

Artículo 58. Las actividades del Centro se sustentarán fun-
damentalmente, en las siguientes estrategias:

I. Educación nutricional y sanitaria;

II. Seguimiento de antecedentes hereditarios e historia
clínica.

III. Educación integral sobre la Diabetes;

IV. Educación física;

V. Aprovechamiento de instancias de formación educa-
tiva; y

VI. Aprovechamiento de espacios de difusión.

Artículo 59. Para hacer efectiva su misión, el Centro con-
tará con programas efectivos de investigación, entrena-
miento, educación, tratamiento y promoción de la salud.

Asimismo, contará por lo menos, con médicos generales y
especializados, odontólogos, podólogos, dietistas, educa-
dores en Diabetes, así como con tecnología de punta para
la operación y funcionamiento del Centro.

Artículo 60. El Centro contará para su operación, cuando
menos con las siguientes áreas:
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I. Clínica;

II. Educación alimentaria;

III. De nutrición;

IV. De educación física y rehabilitación;

IV. De diagnósticos; y

V. De difusión y orientación a la población.

Artículo 61. La Secretaría promoverá en el marco del Sis-
tema, la más amplia participación de los sectores social y
privado, en actividades del Centro, en aquellas tareas que
les faculten las disposiciones legales aplicables, a fin de
coadyuvar en las estrategias del Centro y contribuir a hacer
efectivo el derecho a la protección de la salud de la pobla-
ción.

Título Sexto
De la Coordinación de Acciones

Capítulo Único

Artículo 62. La Secretaría suscribirá los acuerdos de coor-
dinación necesarios con los gobiernos de las Entidades Fe-
derativas, para que en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, posibiliten el cumplimiento de los contenidos del
presente ordenamiento. 

La Secretaría se coordinará con sus similares en las Enti-
dades Federativas a fin de homologar programas y proyec-
tos preventivos, de tratamiento y control.

Artículo 63. La Secretaría a través de los diferentes me-
dios de comunicación, promoverá un estilo de vida saluda-
ble, una alimentación balanceada, incluyendo todos los
grupos alimenticios, así como las porciones recomendadas
por grupo de edad y adecuadas al estilo de vida y genética
de la población, asimismo fomentará la actividad física de
manera rutinaria.

Artículo 64. La Secretaría fomentará la coordinación de
los Integrantes del Sistema con los proveedores de insumos
para la salud, necesarios en los diagnósticos de la Diabetes,
a fin de racionalizar y procurar su disponibilidad.

Artículo 65. La Secretaría apoyará la coordinación entre
las instituciones de salud y las educativas para formar y ca-

pacitar recursos humanos en materia de salud alimentaria
enfocada a la atención del sobrepeso y la obesidad.

Artículo 66. A fin de orientar a la población sobre una ali-
mentación sana y de evitar trastornos de la conducta ali-
mentaria, la Secretaría en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública y de los sectores privado y social pro-
moverá la distribución en escuelas, centros de trabajo y es-
pacios públicos, de folletos con la información necesaria y
emitida por el grupo multidisciplinario de especialistas.

Artículo 67. La Secretaría coordinará las acciones que en
materia de publicidad relacionada con la prevención, con-
trol y mitigación de la Diabetes, realicen las dependencias
e Instituciones integrantes del Sistema, con la participación
que corresponda a los sectores social y privado y con la in-
tervención que compete a la Secretaría de Gobernación.

Artículo 68. La Secretaría en coordinación con las Depen-
dencias e Instituciones integrantes del Sistema, promoverá
que al interior de los penales federales se oriente a la po-
blación penitenciaria, en la prevención, y se le brinde aten-
ción y control de la Diabetes. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor, al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Dentro de un plazo de un año, el secretario de
Salud deberá establecer el Centro de Especialidades en
Diabetes y designar a su director.

Tercero. El secretario de Salud, en el marco del Sistema
Nacional de Salud, deberá realizar las gestiones necesarias
para la implementación de la Cartilla Metabólica en un pla-
zo no mayor de seis meses contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

Cuarto. Las entidades federativas deberán emitir los pro-
tocolos a que se refiere esta Ley en un plazo de seis meses
contados a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to.

Nota:

Estrategia Mundial de la Organización Mundial de la Salud sobre Ré-
gimen Alimentario, Actividad Física y Salud



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de
2013.— Diputados: Margarita Saldaña Hernández, María Guadalupe
Moctezuma Oviedo, Ángel Cedillo Hernández, Angelina Carreño Mi-
jares, María Celia Urciel Castañeda, Teresa de Jesús Mojica Morga,
Beatriz Elena Yamamoto Cázares, Mariana Dunyaska García Rojas,
Enrique Alejandro Flores Flores, José Martín López Cisneros, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Juan Carlos Muñoz Márquez, José
Luis Esquivel Zalpa, Alberto Díaz Trujillo, Consuelo Argüelles Loya,
Cinthya Noemí Valladares Couoh,  Mario Alberto Dávila Delgado,
Juan Manuel Gastélum Buenrostro, Sergio Augusto Chan Lugo, María
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Alberto Coronado Quintanilla,
Martha Berenice Álvarez Tovar, Liliana Castillo Terreros, Graciela
Saldaña Fraire, Genaro Carreño Muro, Alliet Mariana Bautista Bravo,
Purificación Carpinteyro Calderón, Leonor Romero Sevilla, Marcelo
de Jesús Torres Cofiño, David Cuauhtémoc Galindo Delgado, María
del Carmen Martínez Santillán, Isaías Cortés Berumen, Dora María
Guadalupe Talamante Lemas, José Guadalupe García Ramírez, Gabriel
Gómez Michel, Omar Antonio Borboa Becerra, Ernesto Alfonso Ro-
bledo Leal, Cesario Padilla Navarro, Germán Pacheco Díaz, Adriana
Fuentes Téllez, Claudia Delgadillo González, Jorge Rosiñol Abreu,
Sonia Rincón Chanona, Martha Edith Vital Vera, Rafael Acosta Croda,
Felipe de Jesús Almaguer Torres, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, Nés-
tor Octavio Gordillo Castillo, Roberto López González, Petra Barrera
Barrera, Máximo Othón Zayas,  Salvador Arellano Guzmán, María Es-
ther Garza Moreno, Carla Alicia Padilla Ramos, Mario Miguel Carri-
llo Huerta, Ana Lilia Garza Cadena, Rubén Acosta Montoya, Ossiel
Omar Niaves López, Faustino Félix Chávez, Lucila Garfias Gutiérrez,
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Javier Orozco Gómez, José
Angelino Caamal Mena, Rodrigo González Barrios, Felipe Arturo Ca-
marena García, Francisco Tomás Rodríguez Montero, María del Rocío
Corona Nakamura, María Elia Cabañas Aparicio, María Fernanda
Shroeder Verdugo,  Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Juan Isidro
del Bosque Márquez, Marco Antonio González Valdez, José Alfredo
Botello Montes, María Eugenia de León Pérez, Rocío Esmeralda Reza
Gallegos, José Ángel González Serna, María Sanjuana Cerda Franco,
Margarita Elena Tapia Fonllem, Fernando Belaunzarán Méndez, José
Antonio León Mendívil, Norma Ponce Orozco, Fernando Zamora Mo-
rales, José Luis Cruz Flores Gómez, Salvador Ortiz García, María Car-
men López Segura, Carlos Augusto Morales López,  Rosendo Serrano
Toledo, Zita Beatriz Pazzi Maza, Antonio García Conejo, Marcos Ro-
sendo Medina filigrana, Javier López Zavala, José Pilar Moreno Mon-
toya, Roberto Ruiz Moronatti, Marco Antonio Calzada Arroyo, Miguel
Sámano Peralta, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Luis Olvera Co-
rrea, Elvia María Pérez Escalante Antonio Sansores Sastré, René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, Cristina Olvera Barrios, Gloria Bautista
Cuevas, Joaquina Navarrete Contreras, Alma Marina Vitela Rodríguez,
Sonia Catalina Mercado Gallegos, Rosalba de la Cruz Requena, Veró-
nica Carreón Cervantes, Alma Jeanny Arroyo Ruiz, Patricia Guadalu-
pe Peña Recio, Gaudencio Hernández Burgos, Noé Hernández Gonzá-
lez, Ángel Abel Mavil Soto, Jorge del Ángel Acosta, Leopoldo

Sánchez Cruz, Francisco González Vargas, Dulce María Muñiz Martí-
nez, Víctor Hugo Velasco Orozco, Diana Karina Velázquez Ramírez,
Minerva Castillo Rodríguez, Erick Marte Rivera Villanueva, Francisco
Javier Fernández Clamont, Alejandra López Noriega, José Enrique
Reina Lizárraga, María Teresa Jiménez Esquivel (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Margarita Saldaña Hernández. Sonido en
la curul de la diputada Teresa Mojica. Dígame, diputada,
con qué objeto.

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Nada más para pedirle a
la diputada Margarita Saldaña si puedo adherirme a su ini-
ciativa, ya que prevenir y trabajar sobre el tema de salud y
de la diabetes es muy importante para todo el pueblo me-
xicano.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: No te-
niendo inconveniente la proponente, la Secretaría la pondrá
a su disposición, diputada Teresa Mojica.

Sonido en la curul del diputado Roberto López González.
Dígame, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Roberto López González (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Primero para externar mi be-
neplácito y felicitar a todos los diputados que, no obstante
la dura jornada del día de ayer, una gran parte de ellos fue-
ron puntuales, incluyendo al presidente, lo cual reconozco
y además aprecio.

Por otro lado, por su conducto, diputado presidente, que
fuera tan amable de preguntarle a la ponente de esta inicia-
tiva, dada la naturaleza del problema y lo que puede repre-
sentar para la solución de esta grave enfermedad, que es
prácticamente incurable, preguntar si podemos suscribir di-
cha iniciativa y nuevamente expresarle mi reconocimiento
a esa responsabilidad de quienes estuvieron y estuvimos
puntuales al inicio de esta sesión. Es cuanto, diputado pre-
sidente. Gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado. Me dice la proponente que no tiene in-
conveniente alguno. La Secretaría la pondrá de inmediato
a su disposición. Túrnese a la Comisión de Salud, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.
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LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Yesenia Nolasco
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley General de
Cambio Climático.

La diputada Yesenia Nolasco Ramírez: Muy buenas tar-
des, compañeras y compañeros. Con la venia de la Presi-
dencia. Después de unas horas de desvelo y de una ardua
jornada este día, pues continuamos con esta sesión y ven-
go a presentar mi iniciativa.

En el contexto actual existen nuevos retos en materia eco-
lógica y ambiental. Uno de ellos y que ha cobrado especial
interés a la comunidad internacional, es el de la alteración
de la composición de la atmósfera terrestre como resultado
de las actividades humanas cotidianas.

Es lo que hoy en día se conoce como cambio climático, a
lo que muchos no estamos familiarizados, y que en sí ma-
neja signos de alerta dentro de la comunidad científica na-
cional e internacional.

El fenómeno del cambio climático ha adquirido gradual re-
levancia con el paso de los años en la agenda política de to-
dos los países debido a los temas que éste implica, econó-
micos, políticos, sociales, que como sabemos no son
menores.

En razón de esto, hace poco en nuestro país se comenzó a
legislar en esta materia, con lo que se buscó posicionar a
México como un país que transite hacia una economía ver-
de y competitiva, invitando al desarrollo de nuevas inno-
vaciones e inversiones en tecnologías limpias y energías
renovables, convirtiéndose así en el segundo país a nivel
mundial y el primero en América en tener una legislación
de esta naturaleza.

Sin embargo, la Ley General de Cambio climático —como
toda normatividad— es perfectible y en análisis se deter-
minó empoderarla. La implementación de políticas debe
enfocarse hacia otro camino, no debemos estancarnos en
temas intrascendentes y hoy en día las políticas deben
orientarse con la ambición de apoyar la implementación de
estrategias que ayuden a mitigar los efectos ambientales
que prevalecen en la actualidad y prevenir aquellos que pu-
dieran suscitarse.

La ambición del ser humano de poner la naturaleza a su
servicio nos ha llevado a disponer de aquellos recursos que
necesitamos, comprometiendo la mayoría del tiempo el
bienestar de nuestro medio ambiente.

En México, al igual que en todo el mundo, las afectaciones
principales del cambio climático provienen del que hemos
denominado gas de efecto invernadero, provocando modi-
ficaciones en el clima, especialmente calentamientos, hura-
canes, incrementos en el nivel del mar, lluvias denomina-
das atípicas o irregulares.

Ejemplo de lo anterior lo vemos en los terribles aconteci-
mientos suscitados en días pasados, que dejaron a más de
un millón 600 mil afectados en 20 estados, como Guerre-
ro, Oaxaca y Veracruz, entre otros. Esos hechos nos obli-
gan a dar pasos firmes para adecuar las políticas públicas y
encaminarlas hacia una disminución de daños ambientales
para detener la emisión de gases detonantes de cambio cli-
mático.

Por ello, en la presente propuesta se plantea apropiado am-
pliar el término de mitigación e incluir dentro de éste los
problemas ambientales devengados por el hombre es decir
la intervención antropogénica.

La propuesta nace con el objetivo de producir beneficios
sociales, económicos y ambientales a través de la sinergia
de políticas basadas en la sustitución de energías fósiles
por fuentes alternas de energía.

Con la modificación del concepto de mitigación se incor-
pora lo establecido en el glosario Anexo B de términos del
tercer informe de evaluación del Panel Intergubernamental
de Cambio Climático, donde se menciona la intervención
antropogénica para reducir las fuentes o mejorar los sumi-
deros de gases de efecto invernadero creando las condicio-
nes y estructuras sociales, políticas y económicas que re-
quieren para una mitigación eficaz.

Asimismo es propicio ampliar la concepción del término
vulnerabilidad para hacerla equitativa al glosario anterior-
mente citado, reconociendo los objetivos de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático de regular las emisiones de gases
de efecto invernadero, principalmente aquellas generadas
por acciones antropogénicas, así como propiciar acciones
de mitigación.

La presente propuesta es una acción comprometida que
responde a las necesidades de combatir el cambio climáti-
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co. Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, so-
meto a consideración de esta honorable Cámara la presen-
te iniciativa que con proyecto de decreto que reforma las
fracciones 23 y 34, ambas del artículo 3o. de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco
Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Yesenia Nolasco Ramírez, integrante
del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática de
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y en los artículos 6, fracción II, así como los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto.

Problemática

Podemos partir de la teoría de que en la actualidad coexis-
ten un par de factores que determinan el deterioro del me-
dio ambiente: la explosión demográfica y la satisfacción de
las necesidades de esa población –una dependiente de la
otra de manera crucial– teniendo como resultado el cambio
climático de manera acelerada en respuesta a la actividad
humana y su dependencia con los combustibles fósiles.

La parte demográfica se convierte en un factor determi-
nante debido a que conjuga datos fundamentales como el
incremento de la población y la reciprocidad que refiere de
un incremento forzoso de la demanda de bienes naturales.

Por ello es que el Panel Intergubernamental sobre Cambio
Climático (IPCC) define que el cambio climático se debe a
procesos naturales internos o a cambios antropogénicos en
la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras. 

Si bien la fertilidad de la tierra es de origen natural, como
dice Marshall, el hombre proporciona una gran ayuda para
la preparación mecánica del suelo.

“El principal objeto de su trabajo es ayudar a la natura-
leza a hacer que el suelo pueda llevar en su seno con fir-
meza las raíces de las plantas y que el aire y el agua se
muevan libremente en él.”1

En ese mismo sentido, actualmente las políticas de estado
se han fijado metas de reducción en un corto, mediano y
largo plazo, ejemplo de lo anterior es el Protocolo de Kio-
to.

Asimismo, El Panel Intergubernamental de Cambio Climá-
tico (IPCC) ha indicado que no hay duda alguna de que los
incrementos en la temperatura global del planeta tienen su
origen en actividades antropogénicas, particularmente en
aquellas relacionadas con la combustión de los energéticos
fósiles y con la deforestación, así como en aquellos proce-
sos que consumen energía donde se emiten enormes canti-
dades de bióxido de carbono, uno de los principales gases
de efecto invernadero.2

Por lo señalado anteriormente es que la implementación de
políticas ya no sientan sus discrepancias en si el clima está
variando o no, hoy en día las políticas surgen como apoyo
para la implementación de estrategias que abonen a mitigar
los efectos ambientales adversos que hoy se viven.

Consideraciones

La presente iniciativa tiene razón de ser debido a la insufi-
ciencia de la definición vigente que no considera de mane-
ra explícita la vulnerabilidad de los aspectos sociales, eco-
nómicos, culturales, biológicos, sanitarios y ambientales.

La capa de la atmósfera está constituida de manera natural
principalmente por oxígeno y nitrógeno (99.03 por ciento)
existen además otros gases en concentraciones más bajas -
bióxido de carbono (CO2), vapor de agua, ozono (O3), oxi-
do nitroso (N2O), metano (CH4) y clorofluorocarbonos
(CFC), estos últimos en cantidades -localizados en la parte
más cercana a la tierra, llamada troposfera. Estos gases tie-
nen la capacidad de retener parte de la energía, que refleja
la tierra, proveniente del sol y remitirla como radiación in-
frarroja, produciendo un efecto neto de calentamiento. Por
lo que son conocidos como gases de efecto invernadero
(GEI).3

El hombre en su afán de poner la naturaleza a su servicio,
ha venido comprometiendo la capacidad de proveerse de
aquellos recursos que necesita.

El fenómeno del cambio climático hoy en día ha sido muy
analizado, concluyendo que cada vez tendremos climas
más extremosos y fenómenos climáticos más intensos.
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Una definición importante dentro de los organismos inter-
nacionales especializados, es la que hace conocer la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, quien lo describe como “un cambio de clima
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana
que altera la composición de la atmosfera mundial y que se
suma a la variabilidad natural del clima observada durante
periodos de tiempo comparables”.

En teoría se puede describir al fenómeno climático como la
ruptura del grupo de factores, condiciones y procesos defi-
nitorios del medio ambiente.

En México al igual que en todo el mundo, las afectaciones
principales del cambio climático son provenientes de lo
que hemos denominado gas efecto invernadero (GEI), pro-
vocando modificaciones en el clima en especial, calenta-
mientos, huracanes, incrementos en el nivel del mar, llu-
vias denominadas atípicas o irregulares, entre otras.

La Secretaría de Medio Ambiente atribuye como causa
principal del efecto de calentamiento global, a la produc-
ción principalmente de los gases como el bióxido de car-
bono (CO2), metano (CH4).

El territorio ocupado por nuestro país presenta una alta vul-
nerabilidad ante los cambios climatológicos, dentro de los
impactos negativos diagnosticados destacan:

• La modificación espacial, temporal y cuantitativa de
lluvias y sequías, así como de la distribución de escurri-
mientos superficiales e inundaciones, y

• El Incremento en la frecuencia de incendios forestales,
intensificando los problemas de deforestación y pérdida
de biodiversidad.

En su momento Nicholas Stern, en su informe de la econo-
mía del cambio climático, definió que “El cambio climáti-
co afectará los elementos básicos de la vida de personas de
todas partes del mundo –el acceso al agua, la producción
de alimentos, la sanidad, y el medio ambiente. Cientos de
millones de personas podrían sufrir hambre, escasez de
agua e inundaciones costeras a medida que se calienta el
planeta.”

El paso que se tiene que dar es adecuar las políticas públi-
cas para encaminar hacia una disminución de daños am-
bientales para detener la emisión de gases detonantes del
cambio climático.

Esa adecuación se verá reflejado en lo que el IPCC define
como Beneficios Secundarios, que son acciones encamina-
das a mitigar los efectos negativos del cambio climático
“Desde el punto de vista de políticas dirigidas a la dismi-
nución de la contaminación en el aire, también se puede
considerar como un beneficio secundario la mitigación de
los gases de efecto invernadero.”4

Por ello es que se considera apropiado ampliar el término
que define mitigación e incluir dentro de éste, los proble-
mas ambientales devengados por el hombre, es decir la in-
tervención antropogénica, que impacta de manera sustan-
cial al medio ambiente.

La importancia de implementar acciones de mitigación na-
ce con el objetivo de producir beneficios sociales, econó-
micos y ambientales, a través de la sinergia de políticas ba-
sadas en la sustitución de energías fósiles por fuentes
alternas de energías.

El compromiso adquirido de reducir emisiones de gas efec-
to invernadero (GEI), mediante la implementación de nue-
vas normas de mitigación y políticas públicas que faciliten
el proceso de transformación ambiental favorable es in-
aplazable, por ello se considera pertinente que se contem-
ple el factor antropogénico dentro del concepto de mitiga-
ción.

Con la modificación del concepto de mitigación, se incor-
pora lo establecido en el Glosario Anexo B de términos del
Tercer Informe de Evaluación del IPCC (IPCC, 2001 a, b,
c); que señala:

Mitigación. Intervención antropogénica para reducir las
fuentes o mejorar, los sumideros de gases de efecto in-
vernadero.

Como bien se busca dentro de los objetivos planteados en
las agendas ambientales de cada país, las políticas de miti-
gación de GEI “tienen otras razones, a menudo de la mis-
ma importancia, (por ejemplo las relacionadas con los ob-
jetivos de desarrollo, sostenibilidad y equidad)”.5

Asimismo es propicio ampliar la concepción del término
vulnerabilidad, para hacerla equitativa al glosario anterior-
mente citado que a la letra dice:

Vulnerabilidad. Nivel al que un sistema es susceptible,
o no es capaz de soportar, los efectos adversos del cam-
bio climático, incluida la variabilidad climática y los fe-
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nómenos extremos. La vulnerabilidad está en función
del carácter, magnitud y velocidad de la variación cli-
mática al que se encuentra expuesto un sistema, su sen-
sibilidad, y su capacidad de adaptación.

Reconociendo los objetivos de la Ley General de Cambio
Climático de regular las emisiones de GEI, principalmente
aquellas generadas por acciones antropogénicas, así como
propiciar acciones de mitigación, es que surge la presente
propuesta, como una acción comprometida que responde a
las necesidades para combatir el cambio climático.

Fundamento legal

La iniciativa en comento se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. 

Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, some-
to a la consideración de esta honorable Cámara la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones XXIII y
XXXIV ambas del artículo 3o. de la Ley General de
Cambio Climático

Único. Se reforman las fracciones XXIII y XXXIV ambas
del artículo 3o. de la Ley General de Cambio Climático,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I.-XXII. …

XXIII. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones
de intervención antropogénica destinadas a reducir las
emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de ga-
ses y compuestos de efecto invernadero.

XXIV.-XXXIII. …

XXXIV. Vulnerabilidad: Grado de susceptibilidad o
incapacidad de los sistemas naturales, humanos y
productivos para soportar los efectos adversos del
cambio climático, incluida la variabilidad climática y
los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en fun-
ción del carácter, magnitud y velocidad de la variación
climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su
sensibilidad, y su capacidad de adaptación.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1. Marshall, Alfred. 1890, p. 125

2. México ante el cambio climático. Evidencias, impactos, vulnerabili-
dad y adaptación. Greenpeace México 2010, p. 4

3. Fernández, Adrián y Julia, Martínez, Cambio climático y acciones

para enfrentarlo.

4. IPCC, 2007b, Anexo B. Glosario de términos.

5. IPCC, 2007b, Anexo B. Glosario de términos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de 2013.— Dipu-
tados: Yesenia Nolasco Ramírez, Mario Alejandro Cuevas Mena, Ma-
rio Miguel Carrillo Huerta, José Luis Esquivel Zalpa, Graciela Salda-
ña Fraire, Alliet Mariana Bautista Bravo, Víctor Manuel Manríquez
González, Graciela Saldaña Fraire (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Yesenia Nolasco Ramírez. Túrnese a la
Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado José Soto Martínez,
del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano, para
presentar proyecto de decreto que reforma el artículo 60 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones.

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Diputadas y diputados, vengo a presentar
una iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un tercer párrafo a la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes.

En México la telefonía celular ha tenido un crecimiento ex-
ponencial, no solo porque representa una necesidad de co-
municación con otras personas, también es un tema de cos-
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to y servicio. Hoy en día las tarifas son demasiado eleva-
das y representan ganancias exorbitantes para los prestado-
res de servicio.

El celular o telefonía móvil se ha convertido en una parte
importante de la vida cotidiana de hombres y mujeres del
mundo. México concentra 30 por ciento del mercado lati-
noamericano de las telecomunicaciones según datos de la
Cofetel.

Hasta el primer semestre de 2012, 97.6 millones de mexi-
canos estaban suscritos a algún servicio de telefonía móvil,
lo que significa que 87 de cada 100 habitantes cuentan con
un teléfono celular.

Conforme al índice de producción del sector de telecomu-
nicaciones de la Cofetel, se observa a la telefonía celular
móvil con un crecimiento de 13.1 por ciento, lo que se tra-
duce en una importante derrama económica de parte del
público consumidor a favor de quienes proporcionan dicho
servicio.

En consecuencia, de abril a junio de este año el servicio de
la telefonía móvil registró un aumento de 5.11 por ciento,
lo que representa un agregado de 857 mil suscriptores más
que en el mismo periodo de 2012, por lo que a la fecha la
base de usuarios suma 102.6 millones.

Desafortunadamente el avance y crecimiento exponencial de
la telefonía móvil no ha traído consigo beneficios para el pú-
blico consumidor. Con datos de la Cofetel hasta el segundo
trimestre del 2013 la base de usuarios de telefonía móvil era
de 102.6 millones, de los cuales el 15.9 por ciento son sus-
criptores de algún plan o paquete tarifario de renta mensual
en sus diferentes modalidades. Es decir, 16.3 millones de
usuarios pagan mensualmente por un servicio de telefonía
móvil a diferentes concesionarios o permisionarios.

Ahora bien, si la mitad cuenta con un plan o paquete tari-
fario de renta mensual fija o mixta, en donde determinada
cantidad de dinero representa un consumo en minutos, 8
millones 150 mil usuarios se encontrarían dentro de este
rango de servicios. De tal manera y tomando en considera-
ción que en algún momento del plazo de contratación esos
8 millones 150 mil usuarios no consumieron en un mes la
totalidad de su servicio de plan tarifario fijo o mixto, y to-
mando del mismo modo cada base mínima que a cada uno
de ellos les hubiese sobrado a la fecha de corte o venci-
miento de la renta mensual determinada cantidad de minu-
tos en tiempo aire, paquete de datos u otras modalidades

equivalentes a 50 pesos a los usuarios. Esto significa una
gran cantidad que le queda a los concesionarios o permi-
sionarios, la cantidad de 407 millones de pesos mensuales
de lo que no consumimos los usuarios.

Actualmente vemos con preocupación que desde mayo de
2011 hasta abril de 2013 se han presentado 37 mil 858 que-
jas de Cofetel y Profeco, con motivo de los servicios de te-
lefonía móvil, de las cuales el 85 por ciento son por fallas
en la red y por cobros indebidos por las empresas conce-
sionarias y permisionarias que derivan de la caducidad o
vencimiento del tiempo aire en minutos por consumir en
llamadas, paquete de datos u otras modalidades correspon-
dientes a algún plan o paquete tarifario de renta mensual fi-
ja o mixta. No se garantizó un reembolso, resguardo o acu-
mulación de lo no agotado y se debieron haber acumulado.

En consecuencia, la presente propuesta, inspirada en un
ánimo de garantizar al público consumidor el cobro real y
cierto, por lo que haya o no consumido en base al servicio,
¿qué pretende?

1. Dotar al público consumidor de garantía real de que sea
acumulado en minutos lo que ha pagado en servicios para
su uso efectivo posterior, sin que se le genere menoscabo
ni deterioro económico alguno. Asimismo se estaría garan-
tizando el pago efectivo a los concesionarios y permisiona-
rios de telecomunicaciones.

2. Imposibilitar a los concesionarios o permisionarios del
servicio de telecomunicación la adjudicación de dinero,
que finalmente se traduce en minutos de tiempo aire, deri-
vado del corte mensual correspondiente al plan o paquete
tarifario del que se trate.

3. La presente iniciativa propone adicionar un tercer párra-
fo al artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones,
a efecto de establecer lineamientos que brinden y protejan
al público consumidor de los abusos que se han venido
concretando de parte de los concesionarios o permisiona-
rios del servicio de telecomunicaciones, a fin de garantizar,
en principio, un respeto por la economía del público con-
sumidor, haciendo valer que lo que se ha pagado en servi-
cio y no fue consumido en su totalidad le sea resguardado
o acumulado para el siguiente periodo.

Compañeras y compañeros diputados, todos aquí traemos
un celular y tenemos un paquete y casi nunca lo termina-
mos, y entonces Teléfonos de México, la compañía que
sea, se queda con esos minutos que ya pagamos.
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Les suplico a todas y a todos los compañeros diputados y
diputadas que me apoyen para que ya no nos sigan roban-
do, prácticamente, lo que nosotros pagamos en minutos.
Muchas gracias. Gracias, señor presidente, por su toleran-
cia.

«Iniciativa que reforma el artículo 60 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones, a cargo del diputado José Soto Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

José Soto Martínez, integrante de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se adiciona un tercer párrafo a
la Ley Federal de Telecomunicaciones

Exposición de Motivos

Actualmente en México el tema de la telefonía celular ha
tenido un crecimiento exponencial, no sólo por lo que re-
presenta la necesidad de estar siempre comunicados con
otras personas y mantenernos informados de lo que aconte-
ce a nuestro alrededor, sino porque también es un tema de
costos y servicios, que frente a todo análisis las tarifas resul-
tan demasiado elevadas para los usuarios y representan ga-
nancias exorbitantes para los prestadores de los servicios. 

Es claro que el celular o la telefonía móvil se han conver-
tido en parte importante en la vida cotidiana de hombres y
mujeres en el mundo, particularmente de los mexicanos,
que concentran 30 por ciento del mercado latinoamericano
de las telecomunicaciones. Éste crecimiento se ha venido
dando de manera homogénea impactando en todos los seg-
mentos de la sociedad por igual.

Según datos de la Cofetel, hasta el primer semestre de
2012, 97.6 millones de mexicanos estaban suscritos a algún
servicio de telefonía móvil, lo que significa que 86.9 de ca-
da 100 habitantes cuentan con un teléfono celular; servicio
que se incremento en un 73.9 por ciento más que el año an-
terior, lo que representa una fuente de inversión directa con
fuertes ganancias para los concesionarios y permisionarios
del sector. 

Ahora bien, del índice de producción del sector telecomu-
nicaciones, de la Cofetel, se observa que los segmentos con

un desempeño por arriba del promedio del trimestre fue-
ron:

1. Televisión vía Satélite con un crecimiento de 17.8 por
ciento

2. Televisión por Cable con un crecimiento de 13.6 por
ciento

3. Telefonía Celular Móvil con un crecimiento de 13.1
por ciento

Lo que se traduce en una importante derrama económica de
parte del público consumidor, a favor de quienes propor-
cionan dichos servicios.

Como consecuencia de lo anterior y siguiendo la tendencia
de crecimiento, innovación y auge tecnológico de las Tele-
comunicaciones, de abril a junio de éste año el servicio de
la telefonía móvil registró un aumento de 5.11 por ciento,
lo que representa un agregado de 857 mil suscriptores más
que en el mismo periodo de 2012, por lo que a la fecha la
base de usuarios suma 102.6 millones y equivale a una pe-
netración de 87 suscriptores por cada 100 habitantes.

Desafortunadamente, el avance y crecimiento exponencial
de la telefonía móvil no representa del todo un beneficio
para todas y todos los mexicanos o para el público consu-
midor; ya que también se presentan abusos hacia el consu-
midor por un servicio, que en muchas de las ocasiones no
es aprovechado en su totalidad, representando un cobro y
pago total por un consumo parcial.

Por ello, es que de conformidad a lo informado por la Co-
fetel, como anteriormente se señala, hasta el segundo tri-
mestre de 2013 la base de usuarios de telefonía móvil era
de 102.6 millones, de los cuales el 15.9 por ciento son sus-
criptores de algún plan o paquete tarifario de renta mensual
en sus diferentes modalidades; es decir, 16.3 millones de
usuarios pagan mensualmente por un servicio de telefonía
móvil a diferentes concesionarios o permisionarios.

Ahora bien, que de esos 16.3 millones de usuarios y to-
mando como base mínima que la mitad cuentan con un
plan o paquete tarifario de renta mensual fija o mixta, en
donde determinada cantidad de dinero representa un con-
sumo en minutos a que se hacen acreedores quienes con-
tratan este tipo de planes tarifarios, por lo que 8 millones
150 mil usuarios se encontrarían dentro de ese rango de
servicio. 
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De tal manera y tomando en consideración, que en algún
momento del plazo de contratación esos 8 millones 150 mil
usuarios no consumieron en un mes la totalidad de su ser-
vicio de plan tarifario fijo o mixto, y tomando del mismo
modo como base mínima que a cada uno de ellos les hu-
biese sobrado a la fecha de corte o vencimiento de la renta
mensual, determinada cantidad de minutos en tiempo aire,
paquete de datos u otra modalidad equivalente a $50.00
(cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), y que no fue-
ron reembolsados o acumulados a los usuarios; esto signi-
ficaría la adjudicación directa para los concesionarios o
permisionarios de telefonía celular de $407’000,000.00
(cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 moneda na-
cional), siendo un abuso, un menoscabo y detrimento eco-
nómico para el público consumidor.

Argumentación

La Ley Federal de Telecomunicaciones recientemente ha
sido objeto de numerosas reformas y adiciones en cuanto a
la estructura orgánica de los entes administrativos que re-
gula, inmersos en su marco normativo, así como la aplica-
ción de las políticas de asignación y licitación de concesio-
nes. No obstante los avances en cuanto a la prestación de
los servicios concesionados no han sido del todo en bene-
ficio para público consumidor.

Actualmente, vemos con preocupación que desde mayo de
2011 hasta abril de 2013 se han presentado 37,858 quejas
ante la Cofetel y la Profeco con motivo de los servicios de
Telefonía móvil, de las cuales el 85% son por fallas en la
red y por cobros indebidos por las empresas concesionarias
y permisionarias, que derivado de la caducidad o venci-
mientos del tiempo aire en minutos por consumir en llama-
das, paquetes de datos u otras modalidades correspondien-
tes a algún plan o paquete tarifario de renta mensual fija o
mixto, no se garantizó un reembolso, resguardo o acumu-
lación de lo no agotado por el consumidor y que a su vez
representó una adjudicación arbitraria y directa de parte de
los propios concesionarios y permisionarios en su favor de
dicho sobrante; toda vez que esos minutos tiempo aire, pa-
quete de datos u otros servicios tienen un equivalente en di-
nero cierto.

Lo anterior refleja que en diversos ámbitos del sector de te-
lecomunicaciones, en especifico lo referente a la telefonía
móvil. Existe un abuso flagrante hacia aquellos consumi-
dores que cuentan con un plan tarifario de renta mensual fi-
ja o mixta, toda vez que representan un servicio en minu-

tos tiempo aire, paquete de datos u otras modalidades tie-
nen un equivalente a consumir y que éstos minutos se tra-
ducen en dinero cierto; es decir, el consumidor se ve me-
noscabado económicamente por determinados excesos en
que llegan a incurrir los concesionarios y permisionarios de
servicio de telecomunicaciones, por lo que tenemos que
valorar ciertos aspectos para la obtención de servicios jus-
tos por pago real dando así protección al consumidor.

En consecuencia, la presente propuesta, inspirada en un
ánimo de garantizar al público consumidor un cobro real y
cierto por lo que haya o no consumido en base al servicio
que le es proporcionado por un concesionario o permisio-
nario de servicio de telecomunicaciones, pretende:

1. Dotar al público consumidor de la garantía real de
que le sea acumulable en minutos lo que ha pagado en
servicio para su uso efectivo  posterior, sin que se le ge-
nere menoscabo ni detrimento económico alguno; asi-
mismo, también se estaría garantizando el pago efectivo
a los concesionarios y permisionarios de telecomunica-
ciones;

2. Imposibilitar a los concesionarios o permisionarios
del servicio de telecomunicación la adjudicación de di-
nero, que finalmente se traduce en minutos de tiempo
aire, derivado del corte mensual correspondiente al plan
o paquete tarifario del que se trate.

Finalmente, es importante señalar que la presente iniciati-
va propone adicionar un tercer párrafo al artículo 60 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, a efecto de establecer
lineamientos que blinden y protejan al público consumidor
de los abusos que se han venido concretando de parte de
los concesionarios y permisionarios del servicio de teleco-
municaciones, a fin de garantizar en principio un respeto
por la economía del público consumidor y en general de los
mexicanos, haciendo valer que lo que se ha pagado en ser-
vicio y no fue consumido en su totalidad, le será resguar-
dado o acumulado para el siguiente periodo mensual; de
concretarse la presente iniciativa se estaría dando un avan-
ce significativo en el tema de protección al consumidor en
materia de Telecomunicaciones.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
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tados, someto a consideración del pleno de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto, por el que se adiciona un tercer párrafo a la
Ley Federal de Telecomunicaciones

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones para quedar
como sigue:

Capítulo V
De las tarifas

Artículo 60. … 

…

Asimismo, aquellos concesionarios y permisionarios de
servicio de telecomunicaciones que dentro de su oferta
comercial al público consumidor cuenten con planes y
tarifas por determinado número de minutos incluidos
en una renta mensual fija o mixta, ya sea a diferentes
plazos su duración; en caso de que el consumidor no
hubiese agotado la totalidad de minutos durante el
tiempo efectivo mensual, se le deberán acumular los mi-
nutos incluidos con motivo del plan o paquete comercial
que le fue ofertado y vendido, siempre y cuando se ha-
ya garantizado el pago de la renta mensual mediante el
cobro efectivo del mes inmediato posterior.

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2013.— Diputa-
dos: José Soto Martínez, Antonio Sansores Sastré, Nelly del Carmen-
Vargas Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado, don José Soto Martínez. Túrnese
a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada María del Carmen
Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 38 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia. Diputadas y diputados, en
la reforma constitucional del 2008 se incluyó en el artículo
20, apartado B, fracción I, el principio de presunción de
inocencia.

Dicho principio radica en que cualquier persona imputada
por la comisión de una conducta tipificada como delito sea
tratada como inocente. Ello durante el trámite del procedi-
miento, incluso desde antes de su inicio.

Puede darse el caso de que ciertas actuaciones de los órga-
nos del Estado incidan negativamente en dicho trato.

En ese sentido, conforme al principio constitucional de
presunción de inocencia, al imputarse al justificable la co-
misión del delito, éste no tiene la carga probatoria respec-
to de su inocencia. Es decir, que corresponde al Estado pro-
bar los elementos constitutivos del delito y la
responsabilidad del imputado.

Ese alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues
con su aplicación se garantiza la protección de otros dere-
chos fundamentales como son la dignidad humana, la li-
bertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vul-
nerados por actuaciones penales e irregulares.

Por su parte, el artículo 38, fracción II, de la Constitución
Política establece lo siguiente:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden:

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que me-
rezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de for-
mal prisión.

Dicha disposición puede ser interpretada de manera abso-
luta y literal, subsistiendo como una prohibición o restric-
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ción absoluta. Es decir, restringiendo el ejercicio de los de-
rechos y prerrogativas de manera lisa y llana, en el que el
solo dictado del auto de formal prisión, sin distinguir nin-
gún supuesto o condición, es suficiente para llevar a cabo
la suspensión.

En ese sentido, la redacción de la fracción II del artículo 38
constitucional resulta contradictoria con el principio de
presunción de inocencia, en razón de que en materia penal
ha existido tradicionalmente una distinción entre los ilíci-
tos cuya sanción permite la libertad provisional y los que
no. Asimismo se ha hecho la distinción entre delitos graves
y no, como otro de los criterios para determinar si el suje-
to tiene derecho a gozar de la libertad provisional.

Es por ello que el objetivo de la presente iniciativa radica
en reformar la fracción II del artículo 38 de la Carta Fun-
damental, con la finalidad de que la suspensión de dere-
chos y prerrogativas por el dictado del auto de formal pri-
sión sea siempre y cuando el inculpado esté efectivamente
privado de la libertad.

Lo anterior se pretende a efecto de armonizar el texto cons-
titucional y evitar las antinomias jurídicas que puedan pre-
sentarse. Aunado al respeto absoluto del principio de pre-
sunción de inocencia, contemplado por la Constitución y
diversos instrumentos jurídicos internacionales.

Por todo lo anterior expuesto, solicito a la Presidencia de
esta honorable Cámara que esta intervención sea insertada
íntegra en el Diario de los Debates correspondiente. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María del Carmen Martínez Santillán, del Grupo
Parlamentario del PT

La suscrita, María del Carmen Martínez Santillán, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 38, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, ello al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La inocencia, para efectos jurídicos, y de conformidad con
el Diccionario de la Academia: “Estado del alma limpia de
culpa”; y también: “Exención de culpa en un delito o en
una mala acción”. Hay en esos conceptos, como se advier-
te, dos ideas muy diferentes: una que podríamos llamar
sustancial y, otra de alcance puramente formal.

De acuerdo con la primera, la inocencia sólo se da cuando
de verdad no existe culpa; y conforme a la segunda, el es-
tado de inocencia se logra mediante una declaración de in-
culpabilidad pronunciada por quien corresponda, se sea o
no verdaderamente inocente en sentido sustancial, ya que
eximir significa “libertar, desembarazar de cargos, obliga-
ciones, cuidados, culpas, etcétera”. Mantiene este criterio
formalista la propia Academia cuando dice que inocente es
quien está “exento de culpa”.

Ateniéndose a ese concepto estrictamente judicial, Joaquín
Escriche, dice que es inocente:

El que está libre del delito que se le imputa. Todo hom-
bre tiene derecho a ser considerado inocente mientras
no se pruebe que es culpable. Mas cuando habiéndose
cometido un delito se reúnen contra él algunos indicios
de ser su autor, tiene que responder judicialmente de su
conducta y sujetarse a ser procesado. En cualquier esta-
do de la causa en que resulte su inocencia, se le debe po-
ner inmediatamente en libertad sin costas algunas, si es
que se hallaba arrestado o preso por ser el delito digno
de pena corporal; y si por una parte no aparece bien jus-
tificada su inocencia, ni por otra está bien probada su
criminalidad, se le debe absolver en la duda, porque es
menos malo exponerse a salvar a un criminal que a con-
denar a un inocente.1

En definitiva, que existan delincuentes representa un hecho
inevitable, como lo es –asimismo– que en ocasiones y aún
frecuentemente no se encuentren los elementos suficiente-
mente probatorios para establecer una responsabilidad pe-
nal más allá de toda duda razonable.

En cambio la condena de un inocente subvierte el orden ló-
gico de las cosas, porque la justicia se ha establecido para
perseguir y penar a los criminales y no para condenar a los
inocentes. El hecho de que resulten inevitables los errores
judiciales en uno o en otro sentido, no afecta a la esencia
del problema; pero cuando tal cosa sucede es natural que se
valoren de distinto modo unas y otras equivocaciones.
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Todo el derecho penal, de sentido liberal, está basado en
esos principios, y lo que él ha significado en el progreso de
la ciencia jurídica, únicamente se ha empezado a descono-
cer cuando los procedimientos dictatoriales y totalitarios
han tratado y tratan de volver a imperar en el mundo, pues-
to que en esos reglamentos ni la libertad ni la dignidad in-
dividuales tienen la mínima importancia y so pretexto de
una defensa social que se dice superior al Derecho de cada
individuo, lo que se hace es proteger al interés del partido,
del grupo o del hombre gobernantes.

La norma de absolver en cada caso de duda, representativa
de un principio indiscutible dentro de un Estado liberal y
democrático, no obedece a otra cosa sino a la exigencia de
que vale más correr el riesgo de eximir a un culpable que
castigar a un inocente.

Como obedece a ese mismo orden de ideas, los derechos de
toda persona de no declarar contra sí misma, ni contra cier-
tos familiares, de no ser forzada a confesar un delito, aún
cuando en efecto lo haya cometido, mediante el empleo de
torturas, narcoanálisis o amenazas, ni siquiera de preguntas
capciosas.

Quienes nieguen que la inocencia se presume en tanto no
se pruebe la responsabilidad y que esa prueba por medios
lícitos corresponde a quien acusa, y no a quien se defiende,
tendrán que admitir la regresión a los tiempos bárbaros de
aquellos procedimientos coactivos o de los métodos totali-
tarios que reducen a los individuos a meros juguetes del ca-
pricho de los detentadores del poder.

En ese contexto, el principio de presunción de inocencia ha
sido reconocido en diversos instrumentos internacionales
(de los que México es parte), como la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, según se desprende de la trans-
cripción a las siguientes disposiciones:

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Artículo 11. 1. Toda persona acusada de delito tiene de-
recho a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio pú-
blico en el que se le hayan asegurado todas las garantí-
as necesarias para su defensa.

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 8. Garantías judiciales. ... 2. Toda persona in-
culpada de delito tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se establezca legalmente su culpabi-
lidad.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Artículo 14.

...2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se prueba su
culpabilidad conforme a la ley.

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
sostenido que de los artículos 14, párrafo segundo; 16, pá-
rrafo primero; 19, párrafo primero; 20, apartado A, frac-
ción V y apartado B, fracción I; 21 y 102, apartado A, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos deriva el principio de presunción de
inocencia, relacionada con los artículos 17, segundo párra-
fo, y 23 del citado ordenamiento, se concluye la existencia
del principio in dubio pro reo, el cual goza de jerarquía
constitucional, tal y como quedó definido en la tesis que a
continuación se trascribe:

Décima Época
Registro: 2003692
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a. CLXXVII/2013 (10a.)
Página: 563

Presunción de inocencia como regla de trato en su
vertiente extraprocesal. Influencia de su violación en
el proceso penal.

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha reconocido que como regla de trato, el dere-
cho fundamental a la presunción de inocencia exige que
cualquier persona imputada por la comisión de una con-
ducta tipificada como delito, sea tratada como inocente
durante el trámite del procedimiento e, incluso, desde
antes de que se inicie, pues puede ser el caso de que
ciertas actuaciones de los órganos del Estado -sin limi-
tarlos a quienes intervienen en la función jurisdiccional
propiamente dicha- incidan negativamente en dicho tra-
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tamiento. En este sentido, la violación a esta faceta de la
presunción de inocencia puede afectar de una forma
grave los derechos relativos a la defensa del acusado, ya
que puede alterar la evolución del proceso al introducir
elementos de hecho que no se correspondan con la rea-
lidad y que, en el ánimo del tribunal, y sobre todo de las
víctimas y de los posibles testigos, actúen después como
pruebas de cargo en contra de los más elementales dere-
chos de la defensa. 

Así, la presunción de inocencia como regla de trato, en
sus vertientes procesal y extraprocesal, incide tanto en
el proceder de las autoridades en su consideración a la
condición de inocente de la persona, como con la res-
puesta que pueda provenir de las demás partes involu-
cradas en el juicio. Particularmente, la violación a la re-
gla de trato de la presunción de inocencia puede influir
en un proceso judicial cuando la actuación indebida de
la policía que pretenda manipular la realidad, tienda a
referirse a: (i) la conducta, credibilidad, reputación o an-
tecedentes penales de alguna de las partes, testigos o po-
sibles testigos; (ii) la posibilidad de que se produjere
una confesión, admisión de hechos, declaración previa
del imputado o la negativa a declarar; (iii) el resultado
de exámenes o análisis a los que hubiese sido sometido
alguien involucrado en el proceso; (iv) cualquier opi-
nión sobre la culpabilidad del detenido; y, (v) el hecho
de que alguien hubiera identificado al detenido, entre
muchas otras.

Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de
2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón
Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Ma-
rio Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y
González y Beatriz J. Jaimes Ramos. 

En ese tenor, conforme al principio constitucional de pre-
sunción de inocencia, cuando se imputa al justiciable la co-
misión de un delito, éste no tiene la carga probatoria res-
pecto de su inocencia, pues es el Estado a través del
Ministerio Público quien debe probar los elementos cons-
titutivos del delito y la responsabilidad del imputado. 

Ahora bien, el artículo 17, segundo párrafo, constitucional
previene que la justicia que imparte el Estado debe ser
completa, entendiéndose por tal la obligación de los tribu-
nales de resolver todas las cuestiones sometidas a su cono-

cimiento, sin que les sea lícito dejar de pronunciarse sobre
alguna.

Por su parte, el referido artículo 23, in fine, proscribe la ab-
solución de la instancia, es decir, absolver temporalmente
al reo en una causa criminal cuando los elementos proba-
torios aportados por la parte acusadora durante el juicio no
resultan suficientes para acreditar su culpabilidad; por lo
que la absolución debe ser permanente y no provisoria,
además de que el propio artículo 23 previene que no es lí-
cito juzgar dos veces a alguien por el mismo delito (princi-
pio de non bis in ídem).

En este orden, si en un juicio penal el Estado no logra de-
mostrar la responsabilidad criminal, el juzgador está obli-
gado a dictar una sentencia en la que se ocupe de todas las
cuestiones planteadas (artículo 17, segundo párrafo), y co-
mo ante la insuficiencia probatoria le está vedado postergar
la resolución definitiva absolviendo de la instancia, esto es,
suspendiendo el juicio hasta un mejor momento, necesaria-
mente tendrá que absolver al procesado, para que una vez
precluidos los términos legales de impugnación o agotados
los recursos procedentes, tal decisión adquiera la calidad
de cosa juzgada.

En ese sentido, el principio de presunción de inocencia que
en materia procesal penal impone la obligación de arrojar
la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamen-
tal que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance tras-
ciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación
se garantiza la protección de otros derechos fundamentales
como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el
buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actua-
ciones penales o disciplinarias irregulares.

En consecuencia, este principio opera también en las situa-
ciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la
consideración y el trato de ‘no autor o no partícipe’ en un
hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones
mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga
el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los
efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en
cualquier materia.

Bajo ese orden de ideas, la restricción establecida en el ar-
tículo 38, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, puede ser interpretada de mane-
ra absoluta y literal, subsistiendo como una prohibición o
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restricción absoluta, es decir, restringiendo el ejercicio de
los derechos políticos de manera lisa y llana, verbigracia,
el derecho del ciudadano a votar y ser votado por el solo
dictado del auto de formal prisión, sin distinguir ningún su-
puesto o condición,  por lo que tal redacción es antinómica
del artículo 1o. de la Constitución, así como los numerales
que contemplan el principio de inocencia.

En ese contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en sesión pública celebra-
da el dieciocho (18) de septiembre de dos mil trece (2013),
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia nú-
mero 39/2013, que a continuación se transcribe:

Suspensión de los derechos político-electorales del
ciudadano prevista en la fracción II del artículo 38
constitucional. Sólo procede cuando se prive de la li-
bertad.- De la interpretación sistemática de los artícu-
los 14, 16, 19, 21, 102 y 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo 2 y 25 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11,
párrafo 1 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos; 26 de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, y 8 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, se des-
prende que la suspensión de los derechos o prerrogativas
del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal por
delito que merezca pena corporal, a contar desde la fe-
cha del auto de formal prisión no es absoluta ni categó-
rica, ya que, las citadas disposiciones establecen las ba-
ses para admitir que, aun cuando el ciudadano haya sido
sujeto a proceso penal, al habérsele otorgado la libertad
caucional y materialmente no se le hubiere recluido a
prisión, no hay razones válidas para justificar la suspen-
sión de sus derechos político-electorales; pues resulta
innegable que, salvo la limitación referida, al no haber-
se privado la libertad personal del sujeto y al operar en
su favor la presunción de inocencia, debe continuar con
el uso y goce de sus derechos. Por lo anterior, con-
gruentes con la presunción de inocencia reconocida en
la Constitución Federal como derecho fundamental y re-
cogida en los citados instrumentos internacionales,
aprobados y ratificados en términos del artículo 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la suspensión de derechos consistente en la restric-
ción particular y transitoria del ejercicio de los derechos
del ciudadano relativos a la participación política, debe
basarse en criterios objetivos y razonables. Por tanto, tal
situación resulta suficiente para considerar que, mien-
tras no se le prive de la libertad y, por ende, se le impi-

da el ejercicio de sus derechos y prerrogativas constitu-
cionales, tampoco hay razones que justifiquen la sus-
pensión o merma en el derecho político-electoral de vo-
tar del ciudadano.

Juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano. SUP-JDC-85/2007.- Actor: José
Gregorio Pedraza Longi.- Autoridad responsable: Di-
rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por
conducto de su vocalía en la 06 Junta Distrital Ejecuti-
va en el estado de Puebla.- 20 de junio de 2007.- Una-
nimidad de votos.- Ponente: María del Carmen Alanís
Figueroa.- Secretario: Jorge Sánchez Cordero Gross-
mann.

Juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano. SUP-JDC-2045/2007.- Actor:
Juan Ignacio García Zalvidea.- Autoridad responsable:
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
del Instituto Federal Electoral, por conducto de su voca-
lía en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en Quintana Roo.-
29 de noviembre de 2007.- Mayoría de seis votos.- Po-
nente: Manuel González Oropeza.- Disidente: Flavio
Galván Rivera.- Secretario: Carlos Ortiz Martínez.

Juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano. SUP-JDC-98/2010.- Actor: Mar-
tín Orozco Sandoval.-Autoridad responsable: Consejo
General del Instituto Estatal Electoral del estado de
Aguascalientes.- 13 de mayo de 2010.- Mayoría de cin-
co votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.- Disi-
dente: Flavio Galván Rivera.- Secretario: Jorge Enrique
Mata Gómez.

Por otra parte, debe advertirse que en materia penal ha
existido tradicionalmente una distinción entre aquellos ilí-
citos cuya sanción permite la libertad provisional bajo cau-
ción o fianza, siendo un criterio muy generalizado entonces
el de la duración de la pena para efectos de determinar si el
indiciado puede o no disfrutar de un beneficio de esa natu-
raleza. Posteriormente, y por el incremento de la delin-
cuencia, se ha distinguido entre delitos graves y no graves,
como otro de los criterios para determinar si el sujeto tiene
derecho o no a gozar de una libertad provisional bajo cau-
ción y, dada esta distinción, el texto Constitucional necesi-
ta ser reformado para ser redactado de manera diversa, pa-
ra que una eventual suspensión de derechos no se
prolongue indefinidamente y adquiera las características de
una sanción.
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En esa tesitura, si la norma constitucional contempla tam-
bién la posibilidad de obtener una libertad provisional, dis-
tinguiendo si se trata o no de delitos graves, tal criterio de-
be hacerse extensivo también a lo dispuesto por el artículo
38, fracción II, de la Constitución federal y distinguir cuán-
do el dictado de un auto de formal prisión debe restringir
también los derechos y prerrogativas del ciudadano, como
lo es el derecho al voto y ser votado, pues si la misma
Constitución distingue entre delitos graves o no graves y
cuáles permiten, y cuáles no, el disfrute de una libertad
provisional bajo caución, no hay razón válida alguna para
no realizar esta distinción, tratándose del dictado de un au-
to de formal prisión, en relación con la suspensión del se-
ñalado derecho del ciudadano.

Es por ello que, en concordancia con los derechos humanos
y garantías, el principio de inocencia, el objetivo de la pre-
sente iniciativa radica en reformar el artículo 38, fracción
II, de la Constitución, en el sentido de que la restricción de
los derechos o prerrogativas del ciudadano, por el dictado
de un auto de formal prisión, sólo tenga lugar cuando el in-
culpado (procesado) esté efectivamente privado de su li-
bertad, haciendo extensivo ese Derecho no sólo a la facul-
tad de votar y ser votado sino a todos los derechos y
prerrogativas del ciudadano, ello hasta que no medie sen-
tencia penal condenatoria que haya adquirido la calidad de
cosa juzgada.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración
de este honorable Congreso de la Unión, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 38, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar así:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden:

I. …

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto
de formal prisión; siempre y cuando el inculpado esté
efectivamente privado de la libertad.

III. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En consecuencia, las legislaturas de los Estado y
del Distrito Federal, dentro del plazo de noventa días, de-
berán de reformar sus ordenamientos legales que sean ne-
cesarios para cumplir con el presente decreto.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Nota:

1 Escriche, Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-

dencia, Norbajacaliforniana, México, 1974, página 881.

En México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de octubre de
dos mil trece.— Diputada María del Carmen Martínez Santillán (rú-
brica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada María del Carmen Martínez Santillán.
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Alfonso Inzunza
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 25 Bis y 128 Ter de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

El diputado Alfonso Inzunza Montoya: Con su permiso,
presidente. Compañeras y compañeros diputados, la inicia-
tiva que hoy someto a la atenta consideración de ustedes
tiene como propósito adicionar a los artículos 25 Bis y 128
Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor, bus-
cando dotar a la Procuraduría Federal del Consumidor de
herramientas que le permitan a la institución enfrentar y
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combatir con mayor eficiencia a los especuladores de pre-
cios en los productos de la canasta básica y servicios de
primera necesidad. Asimismo, considerar como graves
aquellas infracciones que se cometan contra los consumi-
dores cuando deriven a consecuencia de desastres que pon-
gan en peligro o perturben el desarrollo de la colectividad.

Es preciso informar que a raíz del impacto de los huraca-
nes Ingrid y Manuel sobre centenares de municipios de la
geografía nacional, miles de personas enfrentaron, además
de la pérdida de sus bienes el desabasto de productos bási-
cos, siendo en muchos casos víctimas de la especulación de
precios en artículos de primera necesidad.

Se documentaron con amplitud las denuncias contra los
vendedores y ofertantes de servicios, quienes al amparo de
los desastres ocasionados por las perturbaciones climáticas
aprovecharon a su favor la contingencia para especular de
manera impune con las mercancías básicas necesarias para
la subsistencia humana y de primera necesidad.

Múltiples fueron las voces que denunciaron los abusos co-
metidos por comerciantes al amparo de la incertidumbre
colectiva. La manera a través de los cuales algunos comer-
ciantes irresponsables lucraron con las necesidades de los
consumidores ha merecido la reprobación y condenas pú-
blicas. Especulación injusta, arbitraria y abusiva, que no
tiene justificación, menos aún considerando las consecuen-
cias de la emergencia climática.

En tal virtud, según lo documentado, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor instrumentó operativos de inspección y
vigilancia buscando precisamente evitar prácticas abusivas
de comerciantes contra los consumidores.

Sin embargo, se sabe que algunas sanciones contra comer-
ciantes oportunistas quedaron solo en apercibimientos y
decomisos de mercancías, quizás porque la Ley Federal de
Protección al Consumidor no establece expresamente la
actuación de la Procuraduría en la materia para actuar con-
tra las especulación de precios en productos de primera ne-
cesidad que ocurre a partir de los desastres en sus diversas
modalidades.

En razón de lo anterior, la presente iniciativa busca preci-
samente adicionar a la ley en referencia, de tal suerte que
en la misma se establezca el término especulación de pre-
cios, como un precepto que defina a prácticas comerciales
abusivas. Asimismo establecer en el mismo ordenamiento
legal que se considere además —como caso particularmen-

te grave— aquellas infracciones que se cometan en rela-
ción con bienes, productos o servicios, derivadas a conse-
cuencia de desastres y que por este hecho afecten los dere-
chos de un grupo de consumidores.

Por estos considerandos, agradezco a todos ustedes, com-
pañeras diputadas y compañeros diputados, el apoyo a la
presente propuesta para que ya no se dé esta especulación
cuando se sufran los embates de la naturaleza. Muchas gra-
cias. Gracias, presidente.

«Iniciativa que  reforma los artículos 25 Bis y 128 Ter de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado Alfonso Inzunza Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional a la Sexagésima Segunda Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se modifican el penúltimo párrafo del
artículo 25 Bis y la fracción III del artículo 128 Ter de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

A raíz del impacto de los huracanes Ingrid y Manuel sobre
centenares de municipios de la geografía nacional, miles de
personas enfrentaron además de la pérdida de sus bienes, el
desabasto de productos básicos, siendo en muchos casos,
víctimas de la especulación de precios en artículos de pri-
mera necesidad.

Habitantes de cientos de comunidades anegadas por las in-
tensas lluvias que ocasionaron ambos fenómenos hidrome-
teorológicos y que por efecto de ellos quedaron incomuni-
cados por deslaves, inundaciones y destrozos, tanto en la
red carretera como caminera, sufrieron como triste realidad
los estragos causados por el desabasto de productos, no
obstante la ayuda humanitaria enviada por el pueblo de
México y las instituciones gubernamentales. Situación que
se vio agravada por el sobreprecio en artículos y bienes de
consumo y demanda generalizada.
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Se documentaron con amplitud las denuncias contra ven-
dedores y ofertantes de servicios, quienes al amparo de los
desastres ocasionados por las perturbaciones climáticas,
aprovecharon a su favor la contingencia para especular de
manera impune con las mercancías básicas necesarias para
la subsistencia humana y de primera necesidad 

Múltiples fueron las voces que denunciaron los abusos co-
metidos por comerciantes al amparo de la incertidumbre
colectiva. La práctica voraz y abusiva de los especuladores
fue en detrimento todavía más de la gastada economía de
miles de familias que tras el paso de los huracanes, perdie-
ron sus pertenencias y hasta sus viviendas. 

Publicaciones diversas dieron cuenta amplia de las quejas
y denuncias ciudadanas en las que se acusó que algunos co-
merciantes incrementaron arbitrariamente los precios de
alimentos y medicamentos básicos, en un porcentaje des-
medido con relación al valor de venta original de los mis-
mos.

La manera a través de la cual algunos comerciantes irres-
ponsables lucraron con las necesidades de los consumido-
res, ha merecido la reprobación y condena públicas. Espe-
culación injusta, arbitraria y abusiva que no tiene
justificación, menos aun considerando las consecuencias
de la emergencia climática.

Cual si fuera un mecanismo organizado de manera preme-
ditada, comerciantes abusivos sacaron ventaja de la esca-
sez y en algunos casos inexistencia de artículos básicos en
bodegas y almacenes para golpear la economía de amplios
núcleos de población, entre quienes figuraban miles de per-
sonas damnificadas a consecuencia del desastre.

En tal virtud, según lo documentado, la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor instrumentó operativos de inspección y
vigilancia, buscando precisamente evitar prácticas abusi-
vas de comerciantes contra los consumidores.

Se sabe sin embargo que para el caso de los considerandos
que ocupan la presente exposición de motivos, algunas
sanciones contra comerciantes oportunistas quedaron sólo
en apercibimientos y decomiso de mercancías, quizá por-
que la Ley Federal de Protección al Consumidor no esta-
blece expresamente la actuación de la Procuraduría en la
materia para actuar contra la especulación de precios que
ocurre a partir de los desastres en sus diversas modalida-
des.

En razón de lo anterior, la presente Iniciativa busca preci-
samente adicionar la ley en referencia, de tal suerte que en
la misma se establezca el término especulación de precios
como un precepto que define a prácticas comerciales abu-
sivas. 

Asimismo, establecer en el mismo ordenamiento legal se
considere además como caso particularmente grave aque-
llas infracciones que se cometan en relación con bienes,
productos o servicios, derivadas a consecuencia de desas-
tres y que por este hecho afecten los derechos de un grupo
de consumidores.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de este pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se modifican el penúltimo párrafo
del artículo 25 Bis y a la fracción III del artículo 128 Ter
de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Artículo Primero. Se modifica el penúltimo párrafo del
artículo 25 Bis de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, para quedar como sigue:

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las si-
guientes medidas precautorias cuando se afecte o pueda
afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una
colectividad de consumidores:

I. a VI. …

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los cri-
terios que al efecto expida la Procuraduría y dentro del
procedimiento correspondiente en términos de lo dis-
puesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización; así como
cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la
economía de una colectividad de consumidores en los
casos a que se refiere el artículo 128 Ter o cuando se
violen disposiciones de esta ley por diversas conductas
o prácticas comerciales abusivas, tales como: la espe-
culación de precios en los productos de la canasta bá-
sica, productos y servicios de primera necesidad, el
incumplimiento de tarifas exhibidos; el condiciona-
miento de la venta de bienes o de servicios; el incum-
plimiento de ofertas y promociones; por conductas dis-
criminatorias y por publicidad o información engañosa.
En el caso de la medida precautoria a que se refiere la
fracción IV de este precepto, previo a la colocación del
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sello e información respectiva, la Procuraduría aplicará
la medida a que se refiere el artículo 25, fracción I, de
esta ley, salvo el caso de que se encuentre en riesgo el
principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la
presente ley. Tales medidas se levantarán una vez que se
acredite el cese de las causas que hubieren originado su
aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conoci-
miento de otras autoridades competentes la aplicación
de la o las medidas a que se refiere este precepto.

Artículo Segundo. Se modifica la fracción III del artículo
128 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente
graves:

I. a II. … 

III. Aquellas infracciones que se cometan en relación
con bienes, productos o servicios que por la temporada,
por las circunstancias especiales del mercado o como
consecuencia de desastres señalados en la Ley Gene-
ral de Protección Civil o cualquier otra causa que
haya puesto en peligro o perturbado el desarrollo de
la vida cotidiana, afecten los derechos de un grupo de
consumidores;

IV. a VIIII. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de dos
mil trece.— Diputados: Alfonso Inzunza Montoya, María del Rocío
Corona Nakamura, Angelina Carreño Mijares, Leobardo Alcalá Padi-
lla (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado don Alfonso Inzunza Montoya.
Túrnese a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el
uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado Andrés de
la Rosa Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 2o., 26 y 31; y adiciona
un artículo 43 Bis a la Ley de Servicio Público de Energía
Eléctrica.

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Gracias, presi-
dente. Vengo a presentar iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 2o., 26 y 31 y adi-
ciona el artículo 43 Bis de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, al tenor de la siguiente exposición de
motivos:

En diversas regiones y localidades de México, la lucha por
tener tarifas eléctricas justas ha sido un reclamo permanen-
te, sobre todo en las regiones del país donde durante la
época de verano las altas temperaturas alcanzan niveles de
calor que resultan humanamente difíciles de soportar.

Durante el verano existen cuando menos la mitad de los es-
tados de la República que fácilmente superan la barrera de
los 40 grados centígrados, desde Tabasco, Veracruz y Gue-
rrero hasta Tamaulipas, Nuevo León, Sonora, Sinaloa y Ba-
ja California, por mencionar algunos de ellos.

En Mexicali, Baja California, cada verano las temperaturas
durante los meses de julio y agosto alcanzan un promedio
diario de más de 45 grados centígrados, que en la mayoría
de los casos —combinada con la humedad— nos da una
sensación térmica de hasta 10 grados adicionales. Es decir,
55 grados centígrados.

Por tal motivo, los mexicalenses por décadas han peticio-
nado al gobierno federal que durante la temporada de vera-
no fije tarifas eléctricas especiales que sean acordes con la
capacidad de pago de la mayoría de los residentes de dicho
municipio.

Los cobros por la energía eléctrica llegan a ser tan altos que
para la mayoría de las personas y familias cachanillas re-
sultan difíciles de pagar. En consecuencia, los cortes de luz
en los hogares son inminentes ante la falta de un solo pa-
go, dejando en ocasiones a niños, adultos mayores y enfer-
mos en situaciones de vulnerabilidad por las altas tempera-
turas que ocasiona la falta de aire acondicionado en sus
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habitaciones y que ya en algunas ha provocado la pérdida
de vidas humanas.

La representación popular que ostento en estos momentos,
me impulsa a sumarme a las diversas acciones que han em-
prendido desde diferentes trincheras la sociedad civil orga-
nizada, empresarios, líderes de opinión, y en general todos
los habitantes de la ciudad de Mexicali del estado de Baja
California.

Ahora bien, el tener tarifas eléctricas justas ha sido por
años un anhelo de los mexicalenses. Pero también es un
clamor de quienes habitan en estados de la República con
temperaturas de extremo calor, que sin poder remediarlo
durante la época de verano entregan a la Comisión Federal
de Electricidad gran parte de su salario para pagar los reci-
bos de energía eléctrica.

Esta situación demerita la calidad de vida de las personas,
sobre todo en la temporada de verano, puesto que al tener
menos dinero en sus bolsillos ocasiona un severo impacto
en su capacidad adquisitiva, y por ende compran menos
productos de la canasta básica para su consumo diario.

Se propone establecer principios básicos orientadores para
la prestación del servicio público de energía eléctrica, tales
como la justicia distributiva y la solidaridad con el objeto
de garantizar a las personas, en razón de su necesidad del
disfrute de dicho servicios, evitar su exclusión social y la
afectación de sus derechos humanos a la salud y la vida.

Desde nuestra convicción, la prestación de este servicio
público, con todo lo que ello implica, además de estar re-
gido por criterios técnicos también debe estar regido por
principios humanistas que incidan en la prestación cotidia-
na de este servicio: la fijación de tarifas, la atención a los
usuarios, el reconocimiento de las diversas condiciones so-
ciales, incluso para entender el origen de las demandas má-
ximas por consumo de energía eléctrica, atendiendo a las
condiciones climatológicas de las regiones del país que ge-
nera la diversidad en las necesidades de consumo de los
usuarios.

También se incorporan —en relación a los supuestos de
suspensión del servicio público de suministro de energía
eléctrica de uso doméstico— una excepción consistente en
que podrá otorgarse al usuario un plazo mayor para el pa-
go del servicio, sin que se afecte, sin que se le corte el ser-
vicio, cuando se trate de usuarios en condición vulnerable.

Esta medida es con el propósito de salvaguardar principal-
mente el derecho a la salud e incluso a la vida, y por ende
el desarrollo social y humano de los centros de población
cuyas temperaturas son muy altas en verano. Por lo que es
indispensable el suministro de energía eléctrica en los ho-
gares para contar con ventiladores, refrigeradores, entre
otros insumos que permitan mitigar el calor e incluso la
preservación de alimentos, sobre todo considerando a la
población vulnerable como son niños, adultos mayores,
pensionados, personas de escasos recursos, entre otros.

También se incorporan criterios para fijar las tarifas espe-
ciales que aplica la Comisión Federal de Electricidad, in-
corporando principios humanistas para su definición.

Se incorporan en la ley la figura de los subsidios. Asimis-
mo se establece que las tarifas especiales y subsidios res-
pectivos solo puedan modificarse en beneficio de los usua-
rios atendiendo al principio de progresividad.

También se propone establecer una tarifa especial para las
organizaciones de la sociedad civil que realicen actividades
de asistencia social y las demás que regule la ley federal de
la materia y que dicha tarifa sea homologada a la aplicable
a la de uso doméstico.

Asimismo establecer que se deberán considerar los impac-
tos en la competitividad, productividad y fomento al em-
pleo cuando se fijen o modifiquen las tarifas eléctricas de
uso comercial y uso industrial, así como en sus periodos u
horarios punta.

Finalmente, nada más solicitar a la Mesa Directiva que el
texto íntegro de la presente iniciativa se inserte en el Dia-
rio de los Debates. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 2o., 26 y 31, y adicio-
na el 43 Bis a la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado a la LXII Legislatura, Andrés de la
Rosa Anaya, con fundamento en la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite some-
ter a consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforman
los artículos 2, 26 y 31, y adiciona el artículo 43 Bis, de la
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Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En diversas regiones y localidades de México la lucha por
tener tarifas eléctricas justas ha sido un reclamo permanen-
te, sobre todo en las regiones del país donde durante la épo-
ca de verano las altas temperaturas alcanzan niveles de ca-
lor que resultan humanamente difíciles de soportar.

Durante el verano, cuando menos la mitad de los estados
de la república fácilmente supera la barrera de los 40 gra-
dos centígrados en temperatura ambiente. Desde Tabasco,
Veracruz, y Guerrero, hasta Tamaulipas, Nuevo León, So-
nora, Sinaloa y Baja California, por mencionar algunos de
ellos.

En Mexicali, Baja California, cada verano las temperatu-
ras, durante los meses de julio y agosto, alcanzan un pro-
medio diario de más de 45 grados centígrados, que en la
mayoría de los casos, combinada con la humedad, nos da
una sensación térmica de hasta 10 grados adicionales, es
decir 55 grados centígrados.

Por tal motivo, los mexicalenses por décadas han peticio-
nado al gobierno federal, que durante la temporada de ve-
rano, fije tarifas eléctricas especiales que sean acordes con
la capacidad de pago de la mayoría de los residentes de di-
cho municipio.

Los cobros por la energía eléctrica llegan a ser tan altos,
que para la mayoría de las personas y familias cachanillas
resultan difíciles de pagar, en consecuencia los cortes de
luz en los hogares son inminentes ante la falta de un solo
pago, dejando en ocasiones a niños, adultos mayores y en-
fermos en situaciones de vulnerabilidad por las altas tem-
peraturas que ocasiona la falta de aire acondicionado en sus
habitaciones y que ya en algunas ocasiones ha provocado
la pérdida de vidas humanas.

La representación popular que ostento en estos momentos,
me impulsan a sumarme a las diversas acciones que han
emprendido desde diferentes trincheras la sociedad civil
organizada, empresarios, líderes de opinión, y en general
todos los habitantes de la ciudad de Mexicali y del estado
de Baja California.

Ahora bien, el tener tarifas eléctricas justas ha sido por
años un anhelo de los mexicalenses, pero también es un

clamor de quienes habitan en estados de la república con
temperaturas de extremo calor que, sin poder remediarlo,
durante la época de verano entregan a la Comisión Federal
de Electricidad gran parte de su salario para pagar los reci-
bos de energía eléctrica.

Esta situación demerita la calidad de vida de las personas,
sobre todo en la temporada de verano, puesto que al tener
menos dinero en sus bolsillos, ocasiona un severo impacto
en su capacidad adquisitiva, y por ende compra menos pro-
ductos de la canasta básica para su consumo diario.

La presente iniciativa tiene como propósito fundamental
que la Comisión Federal de Electricidad, como organismo
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propio, encargado de la prestación del servicio público de
energía eléctrica, brinde un mejor servicio a los usuarios
del mismo; destacando para ello el enfoque del respeto a
los derechos humanos, con base en las garantías previstas
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

En ese sentido se propone lo siguiente:

a) Establecer principios básicos orientadores para la
prestación del servicio público de energía eléctrica, ta-
les como la justicia distributiva y la solidaridad; con el
objeto de garantizar a las personas, en razón de su nece-
sidad, del disfrute de dicho servicio, evitar su exclusión
social y la afectación de sus derechos humanos a la sa-
lud y la vida.

Entendiendo por justicia distributiva y solidaridad, lo pre-
visto en el artículo 3, fracciones II y III, de la Ley General
de Desarrollo Social. Es decir, por justicia distributiva,
aquella que garantiza que toda persona reciba de manera
equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus mé-
ritos, sus necesidades, sus posibilidades y las de las demás
personas. Asimismo, por solidaridad, la colaboración entre
personas, grupos sociales y órdenes de gobierno, de mane-
ra corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vi-
da de la sociedad.

Desde nuestra convicción, la prestación de este servicio
público, con todo lo que ello implica, además de estar re-
gido por criterios técnicos, también debe estar regido por
principios humanistas; que incidan en la prestación coti-
diana de este servicio, la fijación de tarifas, la atención a
los usuarios, el reconocimiento a las diversas condiciones
sociales; incluso para entender el origen de las demandas
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máximas por consumo de energía eléctrica, atendiendo a
las condiciones climatológicas de las regiones del país, que
genera la diversidad en las necesidades de consumo de los
usuarios.

Aunado a lo anterior, cabe destacar que la Estrategia Na-
cional de Energía 2013-2027, documento emitido por la
Secretaría de Energía en enero del presente año, establece
que el adecuado acceso a la energía es relevante en térmi-
nos de desarrollo social y humano de la población en ge-
neral, incorporando para ello como objetivo estratégico la
inclusión social, estableciendo al respecto lo siguiente 

El acceso a la energía es un medio indispensable para
mejorar la calidad de vida de la población y brindar
las condiciones necesarias para que cada individuo op-
timice su desempeño; al igual que la salud y la educa-
ción, el acceso a la energía es uno de los principales ele-
mentos democratizadores y juega un papel relevante en el
desarrollo social y humano. Por tal motivo, el acceso a la
energía, oportuno y de calidad, debe ser considerado co-
mo una prioridad para el progreso de cada mexicano.
(pp.14)

El acceso de la población a servicios energéticos aporta
grandes beneficios en términos de calidad de vida e in-
clusión social. Mediante el suministro de agua potable, ilu-
minación eficiente, calefacción, cocción de alimentos, re-
frigeración, transporte y telecomunicaciones, la energía
tiene efectos que derivan en una mejor educación, salud,
seguridad, igualdad de género y sostenibilidad del entorno
y medio ambiente. (pp.17)

b) En consonancia con lo anterior, se incorpora en rela-
ción a los supuestos de suspensión del servicio público
de suministro de energía eléctrica de uso doméstico, una
excepción consistente en que no podrá suspenderse en
temporada de verano en localidades cuya temperatura
mínima mensual sea de 33 grados centígrados o más o,
en su caso, se trate de aquellas localidades consideradas
de altas temperaturas, con base en las mediciones ter-
mométricas que realicen las instancias correspondien-
tes. Con excepción de aquellos usuarios considerados de
alto consumo.

Esta medida es con el propósito de salvaguardar principal-
mente el derecho a la salud e incluso a la vida, y por ende,
el desarrollo social y humano de los centros de población
cuyas temperaturas son muy altas en verano, por lo que es
indispensable el suministro de energía eléctrica en los ho-

gares para contar con ventiladores, refrigeradores, etcétera.
Que permitan mitigar el calor, e incluso la preservación de
alimentos, sobre todo considerando a la población vulnera-
ble como son niños, adultos mayores, pensionados, perso-
nas de escasos recursos, entre otros. Además debe conside-
rarse que existen localidades de altas temperaturas, en las
que éste es un factor que genera la pérdida de vidas huma-
nas, y problemas graves de salud como consecuencia del
llamado “golpe de calor”.

Respecto a la previsión del rango de temperatura mínima
media mensual en verano, de 33 grados centígrados, es de
señalarse que la Comisión Federal de Electricidad ya apli-
ca tarifas especiales en localidades a partir de dichos ran-
gos, siendo la denominada tarifa 1 F, considerando el más
elevado para las regiones de altas temperaturas, es decir, se
retoma ese parámetro para incorporarlo en la ley. Por otra
parte los acuerdos emitidos respecto a estas tarifas, señalan
que para definir dicha temperatura se tomarán como base
las mediciones termométricas y reportes que realice la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Finalmente, esta medida legislativa tiene por objeto pro-
teger a la población de escasos recursos, por lo que se es-
tablece como excepción que no aplicará este beneficio a
aquellos usuarios que sean considerados de altos consu-
mos, conforme a los rangos que ya tiene establecidos la
Comisión Federal de Electricidad, siendo para el caso en
concreto de la tarifa 1 F de dos mil kilowatts hora al mes.

Por otra parte, cabe destacar que respecto al impacto que
genera el pago del consumo de energía eléctrica en las lo-
calidades de altas temperaturas, existen diversos estudios
de instituciones académicas de educación superior, como la
Universidad Autónoma de Baja California, a través de su
Instituto de Investigaciones Sociales, emitiendo entre otras
consideraciones, que los costos de la energía eléctrica en
verano en localidades de altas temperaturas como Mexica-
li, Baja California, impactan sobre todo a los más pobres,
ya que los hogares de menores ingresos deben destinar por
lo menos 50 por ciento del gasto familiar para el pago de
este servicio, siendo que en contraposición existen muchas
localidades del país en que el porcentaje que destinan pue-
de ser de hasta 3 por ciento de sus ingresos. Por ello, la in-
equidad consiste en que pagan más los que menos tienen, e
incluso afecta de manera importante aunque en menor pro-
porción a la población de ingresos medios. De ahí la im-
portancia de las tarifas especiales, y de las medidas que se
proponen, a efecto de que sea menos gravoso para dichas
familias el acceso al servicio de energía eléctrica en tem-
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porada de verano, considerando el principio de justicia dis-
tributiva descrito en el apartado anterior.

c) Fortalecer los criterios para fijar las tarifas especiales
que aplica la Comisión Federal de Electricidad, incor-
porando principios humanistas para su definición; se in-
corporan en la ley la figura de los subsidios; asimismo
se establece que las tarifas especiales y subsidios res-
pectivos sólo puedan modificarse en beneficio de los
usuarios, atendiendo al principio de progresividad.

La Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos
establece en su artículo 1, tercer párrafo, que todas las au-
toridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad.

El dictamen emitido por la Cámara de Senadores sobre es-
tas reformas constitucionales, mismas que fueron publica-
das en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de junio de
2011, establece que se entiende por los principios de uni-
versalidad y progresividad, siendo relevantes para el caso
que nos ocupa, lo siguiente:

Universalidad. Los derechos humanos corresponden a
todas las personas por igual. La falta de respeto de los
derechos humanos de un individuo tiene el mismo peso
que la falta respecto de cualquier otro y no es mejor ni
peor según el género, la raza, el origen étnico, la nacio-
nalidad o cualquier otra distinción.

Progresividad. Establece la obligación del estado de
procurar todos los medios posibles para su satisfacción
en cada momento histórico y la prohibición de cualquier
retroceso o involución en esta tarea.

Respecto al citado principio de progresividad, a su vez el
Poder Judicial de la Federación ha emitido diversas tesis,
estableciendo que “constituye el compromiso de los esta-
dos para adoptar providencias, tanto a nivel interno como
mediante la cooperación internacional, especialmente eco-
nómica y técnica, para lograr progresivamente la plena
efectividad de los derechos que se derivan de las normas
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura,
principio que no puede entenderse en el sentido de que los
gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse
por lograr la realización íntegra de tales derechos, sino en
la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente

hacia su más completa realización, en función de sus re-
cursos materiales; así, este principio exige que a medida
que mejora el nivel de desarrollo de un estado, mejore el
nivel de compromiso de garantizar los derechos económi-
cos, sociales y culturales.” (Tesis: I.4o.A.9 K (10a.), Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Época, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 3; Pág. 2254).

Ahora bien, como ya se mencionó, el acceso a la energía
eléctrica juega un papel muy importante en el desarrollo
social y humano, y es un medio indispensable para mejorar
la calidad de vida y la inclusión social de las personas, tal
como lo establece la Estrategia Nacional de Energía 2013-
2027, es imperioso que las autoridades encargadas de fijar
las tarifas eléctricas consideren estos principios; y en ese
sentido la propuesta consiste en que los beneficios que se
obtienen por las tarifas especiales y los subsidios, sobre to-
do cuando estos tienden a apoyar a la población de escasos
recursos, o a quienes son afectados por los altos consumos
debido a las altas temperaturas de sus localidades, se man-
tengan, y en caso de modificaciones a dichas tarifas espe-
ciales y subsidios, éstas sean de carácter progresivo, es de-
cir, sean en el sentido de otorgar mayores beneficios, que
permitan ir avanzando gradual y constantemente hacia la
plena efectividad de los derechos que está obligado a ga-
rantizar el estado; en este caso los derechos a la salud, la
vida, la protección de las personas en condición de vulne-
rabilidad como los niños y los adultos mayores, entre otros.

d) Establecer una tarifa especial para las organizaciones de
la sociedad civil que realicen actividades de asistencia so-
cial y las demás que regula la ley federal de la materia, y
que dicha tarifa sea homologada a la aplicable a la de uso
doméstico. Asimismo, establecer que se deberán conside-
rar los impactos en la competitividad, productividad y fo-
mento al empleo cuando se fijen o modifiquen las tarifas
eléctricas de uso comercial y uso industrial, así como en
sus periodos u horarios punta.

Al respecto es una demanda de las diversas organizaciones
de la sociedad civil que se dedican a actividades de asis-
tencia social y en general las que regula la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, el que se les aplique una tarifa es-
pecial, toda vez que actualmente se les aplican criterios re-
lativos al uso comercial de la energía eléctrica siendo esto
en perjuicio de dichas organizaciones, ya que en muchos
casos se trata de centros de atención y asistencia social al
migrante, a niños, adultos mayores, y otras actividades de
asistencia social igual de valiosas e importantes; por lo cual
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en este caso se propone se les aplique una tarifa similar a
la de uso doméstico, a efecto de que se coadyuve al mejor
logro de sus fines, y que los actuales altos costos de ener-
gía no perjudiquen la operación y permanencia de dichos
espacios o establecimientos, cuyas acciones y logros son
de interés social y por lo cual deben ser apoyadas decidi-
damente por el estado.

Asimismo, se propone establecer criterios orientadores pa-
ra fijar las tarifas eléctricas de uso comercial y de uso in-
dustrial, toda vez que estos sectores han resultado perjudi-
cado en muchas ocasiones por los cobros excesivos por el
servicio de energía eléctrica, sin considerar los impactos de
los mismos en la competitividad, la productividad y el fo-
mento al empleo en las regiones o localidades respectivas,
así como también en la fijación de los horarios o periodos
punta en el consumo de energía.

Con sustento en la argumentación desarrollada a lo largo
de esta exposición de motivos, y con el firme propósito de
contribuir a dar mayor eficacia a los beneficios que deben
producir, particularmente en las familias más pobres de
nuestro país, en los grupos vulnerables y en nuestro sector
productivo, los cambios a fondo que en materia energética
están siendo impulsados por las iniciativas presentadas re-
cientemente ante el Congreso de la Unión, por parte de los
Grupos Parlamentarios del PAN y del PRD, así como por
el titular del Poder Ejecutivo federal; es como me permito
someter a consideración de esta soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 2, 26 y 31, y adiciona
el artículo 43 Bis, de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica

En los siguientes términos:

Artículo 2o. Todos los actos relacionados con el servicio
público de energía eléctrica son de orden público. En el su-
ministro de energía eléctrica de uso doméstico, la justi-
cia distributiva y la solidaridad serán principios orien-
tadores, con el objeto de garantizar a las personas, en
razón de su necesidad, del disfrute del servicio público
de energía eléctrica, evitar su exclusión social y la afec-
tación de sus derechos humanos a la salud y la vida.

Artículo 26. …

I. Por falta de pago oportuno de la energía eléctrica du-
rante un periodo normal de facturación, salvo en el su-

puesto señalado en el último párrafo de este artícu-
lo;

II. a la V. …

VI. …

…

En las localidades cuya temperatura media mensual
en verano sea de treinta y tres o más grados centí-
grados o, en su caso, las que se consideren de altas
temperaturas, la Comisión Federal de Electricidad
podrá determinar no suspender el suministro de
energía eléctrica y otorgar un plazo mayor para rea-
lizar el pago cuando se trate de usuarios en condición
vulnerable y que por causa humanitaria se considere
adoptar esta medida.

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con la participación de las Secretarías de Energía,
y de Economía, y a propuesta de la Comisión Federal de
Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructura-
ción, de manera que tienda a cubrir las necesidades fi-
nancieras y las de ampliación del servicio público, y el
racional consumo de energía. De igual forma determi-
nará los subsidios respectivos.

Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá fijar ta-
rifas especiales en horas de demanda máxima, demanda
mínima o una combinación de ambas; además deberá
fijar tarifas especiales considerando las mediciones
termométricas de las diversas regiones del país, prin-
cipalmente durante la temporada de verano, a efec-
to de garantizar el suministro de energía eléctrica
conforme a lo previsto en el artículo 2 de la presente
ley.

Las tarifas especiales sólo podrán ser modificadas
para beneficio de los usuarios. Los subsidios que se
fijen para el servicio público de energía eléctrica en
estados, municipios o regiones del país, no podrán
ser inferiores en términos reales a los aprobados en
el año inmediato anterior. Dichos subsidios deberán
ser aplicados durante los mismos periodos en que
fueron otorgados en el año inmediato anterior.

A las organizaciones de la sociedad civil que se ajus-
ten a lo dispuesto por los artículos 5 y 7 de la Ley Fe-
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deral de Fomento a las Actividades Realizadas por
las Organizaciones de la Sociedad Civil, se les apli-
cará una tarifa especial equiparable a la de uso do-
méstico.

Las tarifas que se fijen para uso comercial y para uso
industrial, así como los periodos u horarios de punta
de éste último, deberán considerar los impactos en la
competitividad, productividad y en el fomento al em-
pleo en dichos sectores, principalmente en las regio-
nes o localidades consideradas de altas temperaturas
de acuerdo a las mediciones termométricas.

Artículo 43 Bis. El Reglamento Interior de la Comi-
sión Federal de Electricidad establecerá un recurso
para que el usuario pueda impugnar los montos con-
tenidos en la facturación del servicio, cuando éste
considere que existe alguna irregularidad o cobro ex-
cesivo, debiendo resolverse en el tiempo más breve
que proceda.

El reglamento deberá señalar el órgano competente
para resolver el recurso y atender a los principios de
sencillez, rapidez y transparencia en su desahogo.

Transitorios

Primero. Las reformas a los artículos 2, 26 y 31, con ex-
cepción del último párrafo de este último, entrarán en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. El artículo 43 Bis entrará en vigor a los sesenta
días naturales de la publicación de este decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación. Dentro de ese término la Jun-
ta de Gobierno deberá adecuar el Reglamento Interior de la
Comisión Federal de Electricidad atendiendo a los princi-
pios que se contienen en este decreto.

Tercero. Para efectos de lo previsto en los párrafos segun-
do y último del artículo 31 del presente decreto, deberán
adecuarse dentro de los ciento ochenta días naturales pos-
teriores a la publicación de estas reformas, las disposicio-
nes o acuerdos emitidos al respecto, incluyendo lo relativo
a los periodos punta en el consumo de uso industrial.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de 2013.— Dipu-
tados: Andrés de la Rosa Anaya, Erick Marte Rivera Villanueva, Alicia
Concepción Ricalde Magaña, Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, señor diputado Andrés de la Rosa. Túrnese a la
Comisión de Energía, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por diez minutos, la diputada Teresa Mojica Mor-
ga, del grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga: Muchas
gracias, presidente, con su venia. Compañeras y compañe-
ros diputados, agradezco profundamente al presidente de la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, al diputado
Ricardo Anaya Cortés; al presidente de la Junta de Coordi-
nación Política, el diputado Silvano Aureoles Conejo, del
Partido de la Revolución Democrática; a los coordinadores
parlamentarios de todos los partidos políticos, al diputado
Manlio Fabio Beltrones, coordinador del PRI; al diputado
Luis Alberto Villarreal García, coordinador del PAN; al
diputado Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, su coordinador; al diputado Ricardo Mon-
real Ávila, coordinador de Movimiento Ciudadano; al
diputado Alberto Anaya, coordinador del Partido del Tra-
bajo; a la diputada María Sanjuana Cerda, del Partido Nue-
va Alianza, su coordinadora.

También agradezco a los vicecoordinadores, el diputado
Manuel Añorve Baños, del PRI, mi paisano guerrerense; al
diputado y vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
PRD, Miguel Alonso Raya, y al diputado Ricardo Cantú
Garza, vicecoordinador del Partido del Trabajo.

También agradezco a la diputada Aleida Alavez Ruiz, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de esta Cámara de Di-
putados; al diputado Julio César Moreno Rivera, presiden-
te de la Comisión de Puntos Constitucionales; a la diputada
Miriam Cárdenas Cantú, presidenta de la Comisión de De-
rechos Humanos y a la diputada Margarita Saldaña, presi-
denta de la Comisión de Cultura.

También a la diputada Eufrosina Cruz Mendoza, presiden-
ta de la Comisión de Asuntos Indígenas y al diputado José
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Alejandro Montano Guzmán, presidente de la Comisión de
Desarrollo Social; a mi compañero de comisión, diputado
Ernesto Núñez Aguilar, presidente de la Comisión de De-
sarrollo Municipal.

Muchas gracias, compañeros diputados y diputadas por
respaldar esta iniciativa que pretende reconocer constitu-
cionalmente los derechos de la población afromexicana co-
mo una de las tres raíces culturales, sociales e históricas de
nuestro país.

Quién aquí no conoce a José María Morelos y Pavón.
Quién aquí no conoce a Vicente Guerrero Saldaña.

José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación, autor de
los Sentimientos de la Nación e instaurador del Congreso
de Anáhuac, que en este año 2013 se conmemora su bicen-
tenario.

Quién no conoce al general Vicente Guerrero Saldaña, con-
sumador de la Independencia y segundo presidente de Mé-
xico. Dos hombres afromexicanos que tienen grabados sus
nombres con letras de oro en este recinto legislativo de es-
ta honorable Cámara de Diputados. Dos hombres que hi-
cieron posible la Independencia de México para que pudié-
ramos ser ciudadanos libres.

La grandeza de estos hombres nos debe llevar a reivindicar
con orgullo todas las aportaciones sociales, culturales e
históricas de los afromexicanos, mismas que no han sido
reconocidas ni siquiera en los libros de texto. Por eso pedi-
mos que la Secretaría de Educación Pública corrija el error
histórico de ignorar el origen de estos héroes patrios, la
existencia y el legado afromexicano.

Los afrodescendientes, que provienen de poblaciones afri-
canas, que en su mayoría fueron traídos de manera forzada
a México durante la Conquista y principalmente en la Co-
lonia para sustituir la mano de obra indígena. A más de 500
años de su llegada a nuestro país, los autodenominados ne-
gros, costeños, jarochos o mascogos siguen siendo objeto de
discriminación y racismo. Miles de afromexicanos viven en
la invisibilidad total al no ser sujetos de derechos plenos por
no estar reconocidos en la Constitución Política.

Por eso es importante el reconocimiento constitucional co-
mo una de las tres raíces culturales, sociales e históricas de
nuestro país, junto con la indígena y la española, reconoci-
miento que debe ir acompañado con la asignación de re-
cursos presupuestales para que las diferentes dependencias

atiendan sus demandas y que se inscriba en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

Es muy importante que en el conteo 2015, el Inegi aplique
un censo a la población afromexicana ya que actualmente
no sabemos con certeza cuántos somos, dónde estamos y
con qué infraestructura contamos para poder desarrollar-
nos.

Tampoco existen políticas públicas, programas, proyectos
productivos ni acciones afirmativas que fomenten nuestro
desarrollo y tal situación ha sumido a los afromexicanos en
la pobreza y marginación, quienes carecen de los servicios
elementales, como el de salud, educación, agua, drenaje,
luz e infraestructura en general.

Ante esta problemática es necesario que los tres niveles de
gobierno realicen campañas informativas de sensibiliza-
ción y visibilización de la existencia, historia, tradiciones y
cultura de los afromexicanos, para que asuman como tales,
se facilite su autoadscripción y que el resto de la población
los reconozca y respete.

Por todo esto, es urgente que el Estado mexicano combata
el racismo y la discriminación, adoptando —por ejemplo—
las recomendaciones de la Organización de las Naciones
Unidas de 1965, por medio de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, que siguen sin aplicarse.

De este modo, la diversidad de las formas de vida y el de-
recho de la diferencia, no pueden fundamentar, en ningún
caso, prejuicios raciales ni legitimar en la norma o en la
práctica ninguna conducta discriminatoria.

México tampoco ha cumplido con los acuerdos firmados
en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discrimi-
nación Racial, la Xenofobia y la Formas Conexas de Into-
lerancia, realizado en Durban en el año 2001, que en el ca-
pítulo Afromexicanos y Afrodescendientes contempla 14
programas de acción para facilitar la participación de los
afrodescendientes en todos los aspectos políticos y econó-
micos.

La Organización de las Naciones Unidas proclamó el 2011
como Año Internacional de los Afrodescendientes, donde
la comunidad internacional reconoce que representan un
sector definido de la sociedad cuyos derechos humanos de-
ben ser promovidos y protegidos.
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Esta iniciativa es el resultado del trabajo y de la acción po-
lítica de muchas organizaciones sociales y de ciudadanos
afromexicanos que reclaman su reconocimiento y respeto a
sus derechos humanos. Responde a la esperanza y deman-
das de justicia de la población. Materializa los hallazgos
académicos alcanzados por muchos historiadores, antropó-
logos, sociólogos y luchadores sociales comprometidos
con las causas de nuestros hermanos afromexicanos.

Retoma las aportaciones de instituciones de gobierno que
han trabajado intensamente en este tema, como la Cona-
pred y el INAH. Asimismo es resultado de las conclusiones
del Foro Nacional Afromexicano, realizado hace unos días
aquí en la Cámara de Diputados.

Coincide también con las observaciones inquietudes y pro-
puestas de infinidad de académicos y activistas de diversos
países que confluyen con nuestra visión e interés en la ma-
teria. De igual manera constituye una respuesta concreta,
desde la visión del Legislativo mexicano, frente a los com-
promisos internacionales asumidos por nuestro país en la
lucha contra la discriminación y el racismo.

Finalmente, la presente iniciativa constituye la posibilidad
de que el Estado mexicano pague la deuda histórica que
tiene hacia la población afromexicana del país, que se en-
cuentra en su mayoría en los estados de Guerrero, Oaxaca,
Veracruz, Puebla, Yucatán, Chiapas, Tabasco, Michoacán,
Guanajuato, Nayarit, Coahuila y el Distrito Federal; aun-
que los hay en toda la República.

Es importante señalar que las modificaciones propuestas
en la Constitución están basadas en los derechos de los
pueblos indígenas, ya que ambas constituyen las raíces cul-
turales de nuestra patria, y por tanto ambas tienen derecho
a contar con el mismo nivel de garantía.

Tengo un sueño, un solo sueño: seguir soñando, soñar con
la libertad, soñar con la justicia, soñar con la igualdad y
ojalá ya no tuviera necesidad de soñarlo. Martin Luther
King.

Por último, le solicito, presidente, se publique el texto ín-
tegro de esta iniciativa en el Diario de los Debates y que
sea publicado nuevamente en la Gaceta Parlamentaria. Les
pido a mis compañeras diputadas y compañeros diputados
puedan suscribir esta iniciativa para hacerle justicia al pue-
blo negro afromexicano. Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Mojica Morga, del
Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, Teresa de Jesús Mojica Morga, diputada de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículo 2, 27, 28 y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de
reconocer a la población negra afromexicana, sus aportes a
la cultura y a la historia de nuestro país, así como su parti-
cipación en la conformación de la identidad nacional, con
la siguiente

Exposición de Motivos

¿Quién aquí no conoce a José María Morelos y Pavón, el
Siervo de la Nación?, autor de los Sentimientos de la Na-
ción e instaurador del Congreso de Anáhuac, mismo que en
este año 2013 conmemoramos su Bicentenario; ¿Quién no
conoce al General Vicente Guerrero Saldaña?  Consuma-
dor de la Independencia y segundo presidente de México.
Dos hombres afromexicanos que tienen grabado sus nom-
bres en letras de oro en el recinto legislativo de esta hono-
rable Cámara de Diputados, dos hombres que hicieron po-
sible la Independencia de México para que pudiéramos ser
ciudadanos libres. 

La grandeza de estos hombres nos debe llevar a reivindicar
con orgullo todas las aportaciones sociales, culturales e
históricas de los afromexicanos, mismas que no han sido
reconocidas en los libros de texto. 

Por eso pedimos que la Secretaria de Educación Pública
(SEP), corrija el error histórico de ignorar el origen de sus
héroes patrios, la existencia y el legado afromexicano. 

Los afrodescendientes provienen de poblaciones africanas,
que en su mayoría fueron traídos de manera forzada a Mé-
xico durante la conquista y principalmente en la colonia
para sustituir la mano de obra indígena.

A más de 500 años de su llegada a México, los autodeno-
minados negros, jarochos, costeños o mascogos, siguen
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siendo objeto  de discriminación y racismo, miles de afro-
mexicanos viven en la invisibilidad total al no ser sujetos
de derechos plenos por no estar reconocidos en la Consti-
tución Política. 

Por eso es importante el reconocimiento constitucional co-
mo una de las tres raíces culturales de nuestro país, junto
con la indígena y la española, el cual vaya acompañado con
la asignación de recursos presupuestales para que las dife-
rentes dependencias de gobierno atiendan  sus demandas y
se inscriba en el Plan Nacional de Desarrollo.

Es muy importante que en el conteo 2015 el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) aplique un censo
a la población afromexicana ya que actualmente no sabe-
mos con certeza cuántos son, dónde están y con qué in-
fraestructura cuentan para poder desarrollarse.

Tampoco existen políticas públicas, programas, proyectos
productivos y acciones afirmativas que fomenten su desa-
rrollo y tal situación ha sumido a los afromexicanos  en la
pobreza y marginación, quienes carecen de los servicios
elementales como los de salud, educación, agua, drenaje,
luz e infraestructura en general, pero sobre todo son ex-
cluidos del desarrollo económico.

Ante esta problemática, es necesario que los tres niveles de
gobierno realicen campañas informativas de sensibiliza-
ción y visibilización de la existencia, historia, tradiciones y
cultura de los afromexicanos, para que se asuman como ta-
les, se facilite su autoadscripción y que el resto de la po-
blación los reconozca y respete.  

Por todo esto es urgente que el Estado mexicano combata
el racismo y la discriminación adoptando por ejemplo, las
recomendaciones de la Organización de Naciones Unidas,
de 1965 por medio de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.
La Convención fue firmada por México el 1 de noviembre
de 1966 y ratificada el 20 de febrero de 1975. Su entrada
en vigor a nivel internacional tuvo lugar el 4 de enero de
1969, desde entonces el Estado Mexicano sigue sin aplicar
estos convenios.

De igual forma, la Declaración sobre la Raza y los Prejui-
cios Raciales, aprobada y proclamada el 27 de noviembre
de 1978 por la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, establece tanto la pertenencia de los seres humanos a

una misma especie con un sólo origen, como su igualdad
en cuanto a dignidad y derechos. De este modo, la diversi-
dad de las formas de vida y el derecho a la diferencia no
pueden fundamentar en ningún caso prejuicios raciales ni
legitimar, en la norma o en la práctica, ninguna conducta
discriminatoria.

También con los acuerdos firmados en la Conferencia
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, realizado
en Durban en el año 2001, en el capítulo Africanos y Afro-
descendientes y los 14 programas de acción que el Estado
mexicano no ha cumplido, y en el que los países firmantes
se comprometen a  facilitar la participación de los afrodes-
cendientes en todos los aspectos políticos, económicos y
culturales de la sociedad; a que promuevan el conocimien-
to y el respeto de su patrimonio y su cultura.

En 2011, la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
proclamó el 2011 como el Año Internacional de los Afro-
descendientes, donde la comunidad internacional reconoce
que representan un sector definido de la sociedad cuyos de-
rechos humanos deben ser promovidos y protegidos.

Un gran número de países ya tienen en su legislación el re-
conocimiento constitucional de los Afrodescendientes
cumpliendo con los acuerdos internacionales firmados
también por México, país que no ha cumplido ni ha avan-
zado en el tema.

Es por ello que la Iniciativa que ahora pongo a su conside-
ración pretende saldar la deuda histórica con los afromexi-
canos y cumplir con los mandatos internacionales, recono-
ciéndolos en la Constitución como una de las tres raíces
culturales de México.

Esta Iniciativa es resultado del trabajo y de la acción polí-
tica de muchos ciudadanos, de comunidades de afromexi-
canos y de organizaciones de la sociedad civil; responde a
la esperanza y demandas de justicia de la población; mate-
rializa los hallazgos académicos alcanzados por muchos
historiadores, antropólogos, sociólogos y luchadores socia-
les comprometidos con las causas de nuestros hermanos
afromexicanos. 

Parte de estas aportaciones son resultado también de las
conclusiones del Foro Nacional afromexicano, rumbo al
reconocimiento constitucional como una de las tres raíces
culturales del país, que se realizó en la Cámara de Diputa-
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dos el 9 y el 10 de septiembre de 2013, donde por primera
vez se les abrieron las puertas a Presidentes Municipales y
representantes de organizaciones civiles afromexicanas, así
como a instituciones educativas, instituciones de gobierno,
y Diputados locales. 

Coincide también con las observaciones, inquietudes y
propuestas de infinidad de académicos y activistas de di-
versos países que confluyen con nuestra visión e intereses
en la materia; de igual manera, constituye una respuesta
concreta, desde la visión del Legislativo mexicano, frente
a los compromisos internacionales asumidos por nuestro
país en  la lucha contra la discriminación y el racismo. 

Responde a la aspiración de poner al día el contenido de
nuestra Carta Magna respecto a los derechos de los afro-
mexicanos, frente a proyectos de legislación como las de
Guerrero y Oaxaca. 

Finalmente, la presente Iniciativa constituye la posibilidad
de que el Estado mexicano solvente la deuda histórica que
tiene hacia la población afromexicana del país que se con-
centra en su mayoría en los estados de Guerrero, Oaxaca,
Veracruz, Puebla, Yucatán, Chiapas, Tabasco, Michoacán,
Guanajuato, Nayarit, Coahuila, y el Distrito Federal, aun-
que los hay en toda la República.   

Fundamentación de la iniciativa

Artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma artícu-
los 2, 27, 28 y 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 2, 27, 28 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos
que descienden de poblaciones que habitaban en el territo-
rio actual del país al iniciarse la colonización y que con-

servan sus propias instituciones sociales, económicas, cul-
turales y políticas, o parte de ellas, así como en los pue-
blos y comunidades afromexicanas, que son aquellos
cuyos ascendientes provienen de poblaciones africanas,
que fueron traídos de manera forzada durante la con-
quista y mayormente en la colonia para sustituir la ma-
no de obra indígena, o que arribaron a nuestro país con
posterioridad, que se reconocen a sí mismas como tales,
y que comparten rasgos culturales y sociopolíticos con
otros pueblos afrodescendientes.

La conciencia de su identidad deberá ser criterio funda-
mental para determinar a quiénes se aplican las disposicio-
nes sobre pueblos indígenas y afromexicanos.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena o
afromexicanas aquellas que formen una unidad social,
económica y cultural asentadas en un territorio. 

El derecho de los pueblos indígenas y afromexicanos a la
libre determinación se ejercerá en un marco constitucional
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconoci-
miento de los pueblos y comunidades indígenas y afrome-
xicanas se hará en las constituciones y leyes de las entida-
des federativas, las que deberán tomar en cuenta, además
de los principios generales establecidos en los párrafos an-
teriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de
asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas a
la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía
para:

I. a VI.

VII. Elegir, en los municipios con población indígena y
afromexicana, representantes ante los ayuntamientos.

…

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.
Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y es-
pecificidades culturales respetando los preceptos de esta
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el de-
recho a ser asistidos por intérpretes y defensores que
tengan conocimiento de su lengua y cultura. Lo mismo
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aplica para los afromexicanos cuando así corres-
ponda.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas es-
tablecerán las características de libre determinación y auto-
nomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de
los pueblos indígenas y afromexicanos en cada entidad,
así como las normas para el reconocimiento de las comu-
nidades indígenas y afromexicanas como entidades de in-
terés público.

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para pro-
mover la igualdad de oportunidades de los indígenas y
afromexicanos y eliminar cualquier práctica discriminato-
ria, establecerán las instituciones y determinarán las políti-
cas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos
de los indígenas y afromexicanos y el desarrollo integral
de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser dise-
ñadas y operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanos, dichas
autoridades, tienen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas
y afrodescendientes con el propósito de fortalecer las
economías locales y mejorar las condiciones de vida de
sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los
tres órdenes de gobierno, con la participación de las co-
munidades. Las autoridades municipales determinarán
equitativamente las asignaciones presupuestales que las
comunidades administrarán directamente para fines es-
pecíficos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad,
favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la al-
fabetización, la conclusión de la educación básica, la ca-
pacitación productiva y la educación media superior y
superior. Establecer un sistema de becas para los estu-
diantes indígenas y afromexicanos en todos los niveles.
Definir y desarrollar programas educativos de conteni-
do regional que reconozcan la herencia cultural de sus
pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en con-
sulta con las comunidades indígenas y afromexicanas.
Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas cul-
turas existentes en la nación.

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud
mediante la ampliación de la cobertura del sistema na-
cional, aprovechando debidamente la medicina tradicio-

nal, así como apoyar la nutrición de los indígenas y
afromexicanos mediante programas de alimentación,
en especial para la población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indíge-
nas y afromexicanas y de sus espacios para la convi-
vencia y recreación, mediante acciones que faciliten el
acceso al financiamiento público y privado para la cons-
trucción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar
la cobertura de los servicios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas y
afromexicanas al desarrollo, mediante el apoyo a los
proyectos productivos, la protección de su salud, el
otorgamiento de estímulos para favorecer su educación
y su participación en la toma de decisiones relacionadas
con la vida comunitaria.

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la
integración de las comunidades, mediante la construc-
ción y ampliación de vías de comunicación y telecomu-
nicación. Establecer condiciones para que los pueblos y
las comunidades indígenas así como los pueblos afro-
mexicanos puedan adquirir, operar y administrar me-
dios de comunicación, en los términos que las leyes de
la materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo
sustentable de las comunidades indígenas y afromexi-
canas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi-
ciencia de sus ingresos económicos, la aplicación de es-
tímulos para las inversiones públicas y privadas que
propicien la creación de empleos, la incorporación de
tecnologías para incrementar su propia capacidad pro-
ductiva, así como para asegurar el acceso equitativo a
los sistemas de abasto y comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los
migrantes de los pueblos indígenas y afromexicanos,
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, me-
diante acciones para garantizar los derechos laborales
de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de
salud de las mujeres; apoyar con programas especiales
de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias
migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos
y promover la difusión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración
del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y mu-
nicipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones
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y propuestas que realicen. Lo mismo se aplicará en el
caso de las comunidades y pueblos afromexicanas.

…

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de
los indígenas y afromexicanos, sus comunidades y pue-
blos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca
la ley.

Artículo 27. …

…

…

…

…

…

…

…

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas
de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:

I. a VI. …

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos
de población ejidales y comunales y se protege su pro-
piedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento huma-
no como para actividades productivas.

La ley protegerá la integridad de las tierras tanto de los
grupos indígenas como las de los afromexicanos.

…

…

…

…

VIII. a XX. …

Artículo 28. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

..

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación,
así como la autorización de cesiones o cambios de control
accionario, titularidad u operación de sociedades relacio-
nadas con concesiones en materia de radiodifusión y tele-
comunicaciones. El Instituto notificará al secretario del ra-
mo previo a su determinación, quien podrá emitir una
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso co-
mercial, público, privado y social que incluyen las comu-
nitarias, las indígenas y aquellas de los afromexicanos,
las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los princi-
pios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contrapres-
taciones por el otorgamiento de las concesiones, así como
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa
opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se
refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitir-
se en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho
plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto conti-
nuará los trámites correspondientes.
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Artículo 115. …

I. …

II. …

III. …

a) a i) …

…

…

Las comunidades indígenas y las afromexicanas,
dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y
asociarse en los términos y para los efectos que pre-
venga la ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a lo señalado en el presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas y del Distrito Federal contarán con un
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este
decreto para, en el ámbito de sus respectivas competencias,
efectúen las adecuaciones secundarias correspondientes. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de
2013.— Diputados: Teresa de Jesús Mojica Morga, Angelina Carreño
Mijares, Luis Alberto Villarreal García, María Sanjuana Cerda Franco,
Ángel Cedillo Hernández, Ricardo Monreal Ávila, Eufrosina Cruz
Mendoza, Alberto Anaya Gutiérrez, Silvano Aureoles Conejo, Manlio
Fabio Beltrones Rivera,  Ernesto Núñez Aguilar, Ricardo Cantú Garza,
Margarita Saldaña Hernández, Aleida Alavez Ruiz, Miriam Cárdenas
Cantú, María del Socorro Ceseñas Chapa, Dora María Guadalupe Ta-
lamante Lemas, José Angelino Caamal Mena, Lucila Garfias Gutié-
rrez, María Esther Garza Moreno, Margarita Elena Tapia Fonllem, Se-
bastian Alfonso de la Rosa Peláez, María Fernanda Schroeder Verdugo,
Petra Barrera Barrera, María Elia Cabañas Aparicio, Nelly del Carmen
Vargas Pérez, Arturo Cruz Ramírez, Rafael Acosta Croda, Fernando
Belaunzarán Méndez, José Antonio León Mendívil, Norma Ponce
Orozco, José Luis Cruz Flores Gómez, Vicario Portillo Martínez, Fer-
nando Zamora Morales, Salvador Ortiz García, William Renán Sosa

Altamira, Rodrigo González Barrios, María Carmen López Segura,
Carlos Augusto Montes López, Rosendo Srrano Toledo, José Luis Es-
quivel Zalpa, Zita Beatriz Pazzi Maza,  Antonio García Conejo, Liz-
beth Eugenia Rosas Montero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Ja-
vier López Zavala, Leticia Calderón Ramírez, Roberto Ruiz Moronatti,
José Pilar Moreno Montoya, Miguel Sámano Peralta, Marco Antonio
Calzada Arroyo, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Alfa Eliana Gon-
zález Magallanes, César Reynaldo Navarro de Alva, Salvador Arella-
no Guzmán, Patricia Elena Retamoza Vega, Celia Isabel Gauna Ruiz
de León, Mario Miguel Carrillo Huerta, Luis Olvera Correa, Elvia Ma-
ría Pérez Escalante,  Antonio Sansores Sastré, René Ricardo Fujiwara
Montelongo, Yesenia Nolasco Ramírez, Kamel Athie Flores, Cristina
Olvera Barrios, Leobardo Alcalá Padilla, Gloria Bautista Cuevas, Ro-
salba de la Cruz Requena, Joaquina Navarrete Contreras, Alma Mari-
na Vitela Rodríguez, Sonia Catalina Mercado Gallegos, María del  Ro-
cío García Olmedo, Verónica Carreón Cervantes, Alma Jeanny Arroyo
Ruiz, Patricia Guadalupe Peña Recio, Jorge del Ángel Acosta, Gau-
dencio Hernández Burgos, Noé Hernández González, Leopoldo Sán-
chez Cruz, Francisco González Vargas, Dulce María Muñiz Martínez,
Víctor Hugo Velasco Orozco, Diana Karina Velázquez Ramírez, Tere-
sita de Jesús Borges Pasos, Verónica García Reyes, Alliet Mariana
Bautista Bravo, Minerva Castillo Rodríguez, Claudia Elena Águila To-
rres, Víctor Manuel Manríquez González, Mario Alejandro Cuevas
Mena, María Guadalupe Moctezuma Oviedo, María del Rosario Mer-
lin García, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Teresa Mojica Morga. Túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del señor diputado Manuel Añorve Baños. ¿Con
qué objeto, señor diputado? Sonido en la curul del señor
diputado.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): So-
lamente para felicitar a la diputada. A nombre del Grupo
Parlamentario del PRI no solamente la felicitamos, sino
que nos sumamos a su propuesta. Muchas felicidades,
diputada, con mucho afecto y mucho respeto.

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga: Muchas
gracias, diputado, mi paisano afrodescendiente también.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado.
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La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Purificación Carpinteyro. Díga-
me, diputada ¿con qué objeto?

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): Decir que me quisiera adherir a esta iniciativa.
No solo eso, sino en lo que pueda colaborar para que ésta
pueda aprobarse en breve.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado De la Rosa.

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez (desde
la curul): Gracias, presidente. Por supuesto, no solo felici-
tar a mi compañera y paisana la diputada Teresa Morga, si-
no reconocerle el esfuerzo que está realizando por esta ini-
ciativa.

Uno de los distritos donde más se encuentran los negros —
como nos dicen allá— es mi distrito, la costa chica de Gue-
rrero. Por supuesto que me voy a sumar a esa iniciativa.
Por supuesto, Tere, que la vamos a firmar. Y expresarles
desde aquí a nuestros paisanos que vamos a hacer todo lo
que esté a nuestro alcance.

Solicitamos también el respaldo, no solo del PRI —que ya
lo dijo mi paisano Manuel Añorve— sino también el del
grupo del PAN y los demás grupos parlamentarios, para
que nos sumemos a la aprobación de esta iniciativa. Mu-
chas gracias, presidente. Felicidades, Tere.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado. Sonido en la curul del diputado Jo-
rrín.

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Con el mismo tema para fe-
licitar a nuestra compañera Teresa. Muchas felicidades, sa-
bemos la lucha que has estado realizado durante varios
años. También la fracción de Movimiento Ciudadano te da
todo el respaldo y estaremos contigo y con los afromexica-
nos. Felicidades.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Jorrín. Sonido en la curul del diputado Rosendo
Medina Filigrana.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde
la curul): Diputado presidente, en el mismo sentido, para
felicitar a la diputada Teresa por esta magnífica iniciativa.
Aprovecho también para —a destiempo— felicitar a Puri-
ficación Carpinteyro por su iniciativa de ayer.

Decirle a la diputada Teresa que esta iniciativa —entre
otras cosas— es muy valiosa, porque trata de encaminar-
nos a una sociedad verdaderamente igualitaria entre todos
los mexicanos, donde reconozcamos nuestras diferencias
étnicas y de origen. Pero sobre todo que identifiquemos
que somos mexicanas y mexicanos. Muchas gracias, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado Rosendo Medina Filigrana. Sonido
en la curul de la diputada Fernanda Schroeder Verdugo. Dí-
game, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada María Fernanda Schroeder Verdugo (des-
de la curul): Buenas tardes a todos. Con el mismo objeto,
felicitar a mi amiga y compañera de comisión. Tere, ya sa-
bes, te apoyamos en todo y estoy contigo.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada. Sonido en la curul de la diputada Nelly
Vargas. Dígame, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez (desde la
curul): Gracias, presidente. Con el mismo motivo, para su-
marme a la iniciativa y felicitarla por esta gran lucha de la
igualdad, a mi amiga la diputada Teresa Mojica. Suscribo
tu iniciativa y felicidades Tere.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada. Sonido en la curul de la diputada María Sanjua-
na Cerda Franco. Dígame, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada María Sanjuana Cerda Franco (desde la
curul): Con el mismo objeto. Señor presidente, gracias por
la atención. Compañera diputada, reconocerle su esfuerzo,
la iniciativa. Todo el Grupo Parlamentario Nueva Alianza
se suma, no nada más en esto, sino en lo que usted tenga
que emprender más adelante.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada. Sonido en la curul de la diputada Teresa
Borges. Dígame, diputada, ¿con qué objeto?
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La diputada Teresita de Jesús Borges Pasos (desde la cu-
rul): Felicitar a la compañera Tere. Muchas felicidades por
esta iniciativa que acabas de presentar. Quisiera suscribir-
me, si nos lo permites, en una iniciativa tan importante,
donde nos va a permitir buscar reconocer en nuestra Cons-
titución los derechos de los pueblos afromexicanos. Gra-
cias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Margarita Tapia Fonllem. Díga-
me, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem (desde la
curul): De igual manera que las otras legisladoras, quiero
felicitar a mi compañera de partido. Pero también a mi
compañera de aquí, de curul, a Tere Mojica Morga, por es-
ta iniciativa, que creo que es histórica y va a ser trascen-
dente para la vida de la población afromexicana en nuestro
país. Muchas felicidades.

Tere, por supuesto la vamos a suscribir y te vamos a ayu-
dar a conseguir todas las firmas de todas y todos los dipu-
tados para que esta iniciativa salga adelante y sea aproba-
da.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada.

La diputada María Esther Garza Moreno (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada María Esther Garza. Dígame,
diputada, ¿con qué objeto?

La diputada María Esther Garza Moreno (desde la cu-
rul): Presidente, igualmente para adherirme a la iniciativa
de la diputada Tere, ya que la hemos visto luchar durante
tanto tiempo por este sueño y que esperamos que todos nos
adhiramos a ella para que se haga realidad. Muchas gra-
cias.

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga: Gracias a
ustedes, diputados.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Queda
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el
uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado William
Renan Sosa Altamira, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
suscrita por el diputado Felipe de Jesús Muñoz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado William Renan Sosa Altamira: Con su ve-
nia, diputado presidente. Compañeros y compañeras dipu-
tadas, la presente iniciativa tiene el objetivo de actualizar la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles en el
capítulo denominado Disposiciones comunes para los Pre-
mios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo, en los
artículos 59, 62, 63 y 63 Bis.

En la década de los años veinte, el deporte en México to-
mó gran relevancia. En 1923 se fundó el Comité Olímpico
Mexicano. Por primera vez y con iniciativa mexicana se re-
alizaron los Juegos Centroamericanos en 1926.

Asimismo, se creó el Organismo de Promoción Deportiva
en la capital de la República y fue en este marco donde la
sociedad civil tomó la iniciativa de convertir el desfile del
día 20 de noviembre en un evento cívico-deportivo y en
torno a esta celebración dar un sentido reconocimiento a
los atletas mexicanos a través del Premio Nacional de De-
portes y el Premio Nacional de Mérito Deportivo, siendo
los máximos reconocimientos que pueden recibir los de-
portistas por parte de la Presidencia de la República.

Sin embargo, el pasado 10 de noviembre de 2011, la LXI
Legislatura aprobó —con 325 votos en pro, 1 en contra y 2
abstenciones— el proyecto de decreto que reformó la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en donde se
estableció el primer domingo de diciembre como la entre-
ga de dichos reconocimientos.

La materia de fondo de esta iniciativa es proponer la refor-
ma al artículo 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
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compensas Civiles, a fin de recuperar el 20 de noviembre,
aniversario de la Revolución Mexicana, que año con año se
celebra con un magnífico desfile deportivo, como la fecha
idónea para la entrega de los premios Nacional de Depor-
tes y Nacional al Mérito Deportivo.

Al recuperarse esta fecha tan significativa para el deporte
nacional tendrá que ser modificado en consecuencia el ar-
tículo 62, primer párrafo, de la citada ley, que plantea el pe-
riodo desde la propuesta hasta el dictamen del Consejo de
Premiación del 1 de octubre al 28 de noviembre.

La presente iniciativa propone que el periodo para la re-
cepción de candidaturas se realice del 15 de septiembre al
20 de octubre, siendo la fecha del dictamen por parte del
jurado a más tardar el día 10 de noviembre.

Ahora bien, por lo que respecta al Consejo de Premiación
el actual artículo 59 de la ley antes mencionada establece
que el Consejo de Premiación para el Premio Nacional de
Mérito Deportivo estará integrado por el secretario de Edu-
cación Pública —quien lo presidirá— y por los titulares de
las Comisiones de Juventud y Deporte de las Cámaras de
Diputados y de Senadores, de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte, de la Confederación Deportiva
Mexicana, Asociación Civil, del Comité Olímpico Mexica-
no, Asociación Civil, y del Comité Paralímpico Mexicano,
Asociación Civil.

En este sentido, es importante recordar que el pasado 23 de
abril del año en curso el pleno de esta Cámara aprobó la
nueva Ley General de Educación Física y Deporte, la cual
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de
junio. En la misma se estableció que la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte,Conade, es el organismo públi-
co descentralizado de la administración pública federal que
conducirá la política nacional en la materia contando con las
atribuciones necesarias para el logro de sus objetivos.

Por tal motivo, la asociación civil Confederación Deporti-
va Mexicana, Codeme, dejó de formar parte del Sistema
Nacional del Deporte, y en consecuencia de participar tan-
to en el Consejo de Premiación como en el jurado a que se
refiere el Capítulo IX Ter, denominado Disposiciones co-
munes para los Premios Nacionales de Deportes Y Mérito
Deportivo, en sus artículos 59, párrafo primero, y en el ar-
tículo 63 respectivamente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el deporte
en la vida de toda sociedad representa un símbolo de unión

entre los pueblos, un vínculo de hermandad que permite
construir espacios positivos tan necesarios hoy en día, al
ser una de las actividades con mayor potencial de inciden-
cia en el desarrollo humano y social de las personas, y su
práctica genera beneficios importantes a quienes la reali-
cen e influye de manera directa en el mejoramiento de las
relaciones humanas y del entorno. Por ello impulsar a
nuestros deportistas es tan importante, pero sobre todo re-
conocer su esfuerzo y dedicación en momentos de gran re-
levancia histórica.

Recuperar el 20 de noviembre como la fecha idónea para
reconocer a nuestros deportistas da muestras de que con-
memorar nuestra gesta revolucionaria con un evento cívico
deportivo refleja la vocación pacifista de nuestro pueblo,
que recuerda que el espíritu democrático que impulsó este
movimiento social tenía y tiene el objetivo fundamental de
construir una mejor sociedad. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a
cargo de William Renán Sosa Altamira y suscrita por Feli-
pe de Jesús Muñoz Kapamas, diputados del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los que suscriben, Felipe Muñoz Kapamas y William Re-
nán Sosa Altamira, diputados federales integrantes de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en
ejercicio de la facultad que les confiere la fracción II del ar-
tículo 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, someten a consideración de esta ho-
norable soberanía iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene el objetivo de actualizar la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en su Capí-
tulo IX-Ter denominado “Disposiciones Comunes para los
Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo”,
artículos 59, 62, 63 y 63 Bis.

Tomando en cuenta el nuevo entorno social, político y eco-
nómico del país, en octubre de 2012 fue necesario generar
una nueva configuración respecto de la cantidad y nomen-
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clatura en algunos de los órganos legislativos de la Cáma-
ra de Diputados, que permitiera prestar atención con mayor
especificidad en varias materias, entre las que se encontra-
ba el deporte.

Por tal motivo, con fecha 8 de Octubre de 2012, fue publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto que
reformó el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para aumentar
el número de comisiones ordinarias de la LXII Legislatura,
instaurando, entre otras, la separación de la anterior Comi-
sión de Juventud y Deporte, y creando como Comisiones
Ordinarias la de Juventud y la de Deporte.

Por otra parte, en el actual artículo 59 de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles se establece que el
Consejo de Premiación para el Premio Nacional de Mérito
Deportivo estará integrado por “ el secretario de Educación
Pública, quien lo presidirá, y por los titulares de las Comi-
siones de Juventud y Deporte de las Cámaras de Diputados
y de Senadores, de la Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte, de la Confederación Deportiva Mexicana, AC,
del Comité Olímpico Mexicano, AC, y del Comité Para-
límpico Mexicano, AC”.

En el mismo contexto, el pasado 23 de abril del año en cur-
so el pleno de esta Cámara de Diputados aprobó la nueva
Ley General de Educación Física y Deporte, la cual fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Ju-
nio de este mismo año.

En la misma se estableció que la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte (Conade) es el organismo público
descentralizado de la administración pública federal que
conducirá la política nacional en la materia, contando con
las atribuciones necesarias para el logro de sus objetivos.

Por tal motivo, la asociación civil Confederación Deporti-
va Mexicana dejó de formar parte del sistema nacional del
deporte y en consecuencia de participar tanto en el Conse-
jo de Premiación, como en el jurado a que se refiere el ca-
pítulo IX Ter denominado “Disposiciones Comunes para
los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deporti-
vo”, en los artículos 59, párrafo primero, y en el artículo
63, respectivamente.

Ahora bien, por lo que se refiere a la fecha en que actual-
mente son entregados los premios mencionados, de Depor-
tes y de Mérito Deportivo, que es el primer domingo del
mes de diciembre de cada año, conforme al artículo 63 Bis

de la multicitada Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, se propone recuperar el día en que durante dé-
cadas  representó para la sociedad una fecha significativa:
el Desfile del 20 de Noviembre; resulta indiscutible seña-
lar que asociamos el desfile oficial de este día, con el des-
file deportivo.

Este evento cívico-deportivo tiene su origen en la conme-
moración del inicio de la Revolución Mexicana, constitu-
yendo para nosotros un símbolo preponderante de nuestra
identidad; el primer antecedente deportivo identificado de
este tradicional festejo fue en el año 1928, en que se reali-
zó una carrera de relevos, pero el desfile como acto con-
memorativo fue celebrado por primera vez hasta el año
1930, no obstante que desde 1917 se propuso a la Cámara
de Diputados proclamar el 20 de Noviembre como fiesta
nacional.

Históricamente1 esta conmemoración cívico-deportiva ha
resaltado por lo que representa “…se festeja con este acto
la conmemoración de hechos armados que costaron la vida
a más de un millón de ciudadanos, y resulta congruente con
la vocación pacifista de nuestro pueblo, y a su vez refleja
una de las aspiraciones de la lucha revolucionaria: la  cons-
titución de un Estado y una sociedad que deben asentarse
en la fuerza de la ley y la razón y no en la de las armas”. 

En esta década de los años 20, el deporte en México tomó
gran relevancia: en 1923 se fundó el Comité Olímpico Me-
xicano; por primera vez, y con la iniciativa mexicana, se
realizaron los Juegos Centroamericanos en 1926; asimismo
se creó el organismo de promoción deportiva en la capital.
En este marco es que la sociedad civil tomó la iniciativa de
convertir el Desfile del 20 de Noviembre, en un evento cí-
vico-deportivo.

Al recuperarse esta fecha tan significativa para el deporte
nacional, tendrá que ser modificado en consecuencia el ar-
tículo 62, primer párrafo de la citada Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, que señala el periodo para
proponer al consejo de premiación del 1 de octubre al 5 de
noviembre, y la entrega del respectivo dictamen el 28 de
noviembre.

Por las anteriores consideraciones, proponemos a esta so-
beranía el siguiente proyecto de decreto que reforma los
artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 59. …
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Este se integrará por el secretario de Educación Pública,
quien lo presidirá, y por los titulares de las Comisiones de
Deporte de la Cámara de Diputados, y de Juventud y De-
porte de la Cámara de Senadores, de la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, del Comité Olímpico Mexica-
no, AC, y del Comité Paralímpico Mexicano, AC.

Artículo 62. Estos premios se concederán exclusivamente
a candidatos propuestos por asociaciones deportivas nacio-
nales y asociaciones deportivas registradas y reconocidas
por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, o
por los responsables de la información deportiva difundida
por prensa escrita, radio o televisión, quienes lo podrán
proponer a través de las asociaciones deportivas nacionales
o asociaciones deportivas registradas.

Las candidaturas se propondrán al consejo de premiación
dentro del periodo comprendido del 15 de septiembre al 20
de octubre de cada año. El consejo integrará los expedien-
tes que procedan dentro de los diez días naturales siguien-
tes y a continuación los pondrá en manos del jurado, quien
entregará su dictamen debidamente fundado, motivado y
por escrito al consejo, a más tardar el 10 de noviembre.

Artículo 63. Habrá un solo jurado para los dos premios,
que se integrará por: un representante de la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte, uno del Comité Olím-
pico Mexicano, AC, y uno del Comité Paralímpico Mexi-
cano, AC, quienes serán designados por los titulares de
dichos organismos, respectivamente. Asimismo, por un ex
galardonado del Premio Nacional del Deporte, un ex galar-
donado del Premio Nacional de Mérito Deportivo, un me-
dallista olímpico, un medallista paralímpico, un represen-
tante de la prensa escrita, un representante de la televisión
y un representante de la radio.

Artículo 63 Bis. Los premios se entregarán el 20 de no-
viembre de cada año.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Celebración del 20 de noviembre.- Instituto Nacional de Estudios
Históricos de la Revolución Mexicana, 1910-1985

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2013.— Diputados: Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, William Renán
Sosa Altamira, Leobardo Alcalá Padilla, María del Rocío Corona Na-
kamura, Angelina Carreño Mijares (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Gobernación, para su dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS - LEY DE EXPROPIACION -

CODIGO CIVIL FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Jesús Oviedo He-
rrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
de Expropiación y del Código Civil Federal.

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera: Con su venia, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera: Un perpetuo deba-
te se ha creado interpretando los referentes legales en tor-
no a la ocupación de la propiedad privada, expropiación y
utilidad pública.

Se han creado las más diversas interpretaciones y silogis-
mos, y lo real es que la palabra mediante con la cual se pro-
cede a la expropiación dista mucho de crear una certeza so-
bre el tema de la propiedad y la expropiación. La palabra
previa es de mucha mayor precisión y sí concede la certe-
za jurídica necesaria.

El vocablo mediante obscurece los fenómenos referentes a
la expropiación en vez de aclararlos. Frente a esto es nece-
sario cambiar el término, pues además de la mencionada
certeza jurídica, abre la confianza hacia la libertad que
brinda una sólida economía de mercado y que la propiedad
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privada continúe siendo una de las libertades y garantías
que nos animan como nación.

El artículo 17 de la Declaración de los Derechos Humanos,
que reconoce el derecho a la propiedad privada es un as-
pecto de imprescindible necesidad en el establecimiento de
una sociedad con orden y democracia.

La propiedad privada está fuertemente implantada en la na-
turaleza humana, en el hombre el amor así mismo, a las co-
sas y a la propiedad están íntimamente ligados a un afecto
natural a la propiedad exclusiva.

El objeto de la iniciativa es establecer que el pago de in-
demnización por expropiación sea de forma previa y no
después de realizado el acto expropiatorio. Por lo tanto, se
trata de un proyecto que persigue mayores beneficios para
todos los gobernados.

Nuestra propuesta atiende una necesidad social y se esta-
blecen mayores beneficios para la población que se pueda
ver afectada por un acto expropiatorio. Diversos estudios
de la Constitución señalan que, mientras en la Constitución
de 1857 se señalaba que la expropiación de la propiedad
privada podía hacerse previa indemnización, en la de 1917
se especificó que la expropiación podía llevarse a cabo me-
diante indemnización.

Esta modificación que cambió previa por mediante y que
en apariencia no debería tener mucha importancia es sin
embargo crucial para el inversionista privado. La palabra
previa da garantías a la propiedad privada. 

En la redacción del artículo 27, el Constituyente al especi-
ficar, mediante, buscó que no quedase una laguna legal res-
pecto a que para la expropiación de la propiedad privada
mediara una indemnización. Aunque una expropiación fue-
se hecha efectivamente con el objeto de proveer un bien o
un servicio público y, por lo tanto, fuese justificable al se-
ñalar constitucionalmente que ésta será mediante indemni-
zación. En lugar de previa indemnización, permitió al go-
bierno dar una interpretación temporal a la palabra
mediante.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma y adiciona el artículo 27 constitu-
cional, párrafo segundo; los artículos 2 Bis y 4o. de la Ley
de Expropiación y los artículos 831 y 836 del Código Civil
Federal.

Artículo Primero. Se modifica el segundo párrafo del artí-
culo 27 constitucional para quedar en los siguientes térmi-
nos.

Artículo 27. Las expropiaciones solo podrán hacerse por
causa de utilidad pública y previa indemnización.

Artículo Segundo. Se reforma el tercer párrafo del artículo
2 Bis y se reforma el párrafo tercero del artículo 4o. de la
Ley de Expropiación, de acuerdo al siguiente:

Artículo 2 Bis. La indemnización previa que en su caso
proceda por la ocupación temporal o por la limitación de
dominio consistirá en una compensación a valor de merca-
do.

Artículo 40. Los propietarios e interesados legítimos de los
bienes y derechos que podrían resultar afectados, serán no-
tificados personalmente del decreto respectivo, así como el
avalúo en que se fije el monto de la indemnización y se
procederá a su pago inminente.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 831 y 836 del
Código Civil, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 831. La propiedad no puede ser ocupada contra la
voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad pública y
mediante previa indemnización.

Artículo 836. La autoridad puede mediante previa indem-
nización ocupar la propiedad particular, deteriorarla y aún
destruirla, si esto es indispensable para prevenir o remediar
una calamidad pública para salvar de un riesgo inminente
a una población o para ejecutar obras de evidente beneficio
colectivo. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de la Ley de Expropiación y del Código Civil Federal,
a cargo del diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado J. Jesús Oviedo Herrera  inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, fracción h, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, presenta a la consideración de esta soberanía Iniciati-
va con Proyecto de Decreto por el que se reforma y
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adiciona el artículo  27 Constitucional, párrafo segundo,
Artículo 2, bis y el  4 de la Ley de Expropiación y los Ar-
tículos 831 y 836 del Código Civil Federal al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Un perpetuo debate se ha creado interpretando los referen-
tes legales en torno a la ocupación  de la propiedad  priva-
da, expropiación y utilidad pública.

Se ha creado las más diversas interpretaciones y silogis-
mos, lo real es que la palabra mediante (con la cual se pro-
cede a la expropiación) dista mucho de crear una certeza
sobre el tema de la propiedad y la expropiación. La palabra
previa es de mucho mayor precisión y si concede la certe-
za jurídica necesaria.

El vocablo mediante obscurece los fenómenos referentes a
la expropiación, en vez de aclararlos.

Frente a esto es necesario cambiar el término, pues además
de la mencionada certeza jurídica abre confianza hacia la
libertad que brinda una sólida economía de mercado, y que
la propiedad privada continué siendo una de las libertades
y garantías que nos animan como nación. 

Nos dice el economista austriaco Ludwig Von Mises de la
escuela económica Austriaca:

“La propiedad es un activo solo para quienes saben có-
mo emplearlo de la mejor forma posible en beneficio de
los consumidores.”

“Todas las civilizaciones, hasta el presente, se han basa-
do en la propiedad privada de los medios de producción.
Civilización y propiedad privada fueron siempre de la
mano.” 

1) La propiedad privada no es producto de un sistema,
ni de las circunstancias históricas, sino un derecho natu-
ral e inalienable entre los hombres.

2) Ir contra la propiedad privada es ir contra la naturale-
za humana.

Definida por la ley romana, la propiedad constituye el uso,
el goce y la disposición de bienes materiales.

El artículo 27 de la Constitución es complejo, siendo éste
uno de los preceptos más discutidos en la historia nacional
del siglo XX, debido a que contiene disposiciones de gran
relevancia política y social. Considerando que el artículo
27 es algo más que un simple precepto constitucional, es,
en parte, un diseño de proyecto de nación, como es sabido
en la primera parte se trata lo relativo al derecho de pro-
piedad, en la segunda parte del presente comentario abar-
ca lo relativo a las distintas formas de propiedad de bienes
públicos que señala la Constitución, si bien es cierto el de-
recho de propiedad es un importante punto de confluen-
cia de la economía, la política y el derecho, la forma de
reconocer el derecho a la propiedad eminentemente va a
incidir en el derecho a la vivienda, los derechos a los
trabajadores, el derecho al medio ambiente, etcétera,
tal como lo demuestra la experiencia.

En resumen el artículo 27 constitucional contiene:

1. Toda la propiedad que se encuentre en el territorio
mexicano será de sus habitantes (nación) y se podrá des-
afectar, es decir, se puede cambiar de régimen público
a régimen privado.

2. Se puede expropiar si es de interés general, pero se
indemniza.

3. La propiedad privada debe cumplir una función so-
cial, no pueden existir tierras que no se aprovechen eco-
nómicamente.

4. Todas las riquezas encontradas en el territorio mexi-
cano pertenecen a los mexicanos, en cuanto al mar, se
determina que pertenece a la Nación por medio del De-
recho Internacional.

5. La propiedad de la Nación es inalienable e impres-
criptible, es decir, no se acaba el derecho porque alguien
posea esta propiedad, este no podrá hacerse dueño. La
energía nuclear sólo se utilizará para medios pacíficos.

6. Los mexicanos por nacimiento o naturalización pue-
den adquirir la propiedad, y los extranjeros siempre y
cuando concurra a la Secretaría de Relaciones, pero no
podrán adquirir territorios cercanos a las fronteras, ni a
las playas. Las sociedades de educación no pueden ad-
quirir más bienes que los necesarios para llevar a cabo
su fin.
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7. Los procedimientos para llevar a cabo las acciones de
propiedad serán judiciales, y rendida la sentencia ejecu-
toria no se podrá hacer más.

8. Los indígenas gozan de protección de sus tierras, ya
sean ejidos o comunitarios.

9. No pueden haber latifundios, la máxima extensión de
tierra que se puede tener es de 100 hectáreas por indivi-
duo. Y si se dedican a cultivos será de 150 hectáreas.

10. El Estado fomentará el desarrollo de las actividades
agropecuarias con el fin de mejorar la calidad de vida de
los campesinos. 

De su importancia deriva, a ciencia cierta, el hecho de que
las normas sobre la propiedad hayan sido casi siempre ma-
niobradas por los grandes poderes fácticos. 

La Declaración de los Derechos del Hombre dedicaba dos
artículos a la propiedad. En su artículo 2o. se incluía a la
propiedad entre los derechos naturales imprescriptibles del
hombre, el artículo 17 de la misma Declaración de 1789 es-
tablecía el que seguramente es uno de los primeros antece-
dentes de la expropiación, al menos consagrado a nivel su-
pra legal; según este precepto siendo la propiedad un
derecho inviolable y sagrado, donde nadie puede ser priva-
do de ella, salvo cuando lo exigía evidentemente la necesi-
dad publica, legalmente comprobada, y a condición de una
indemnización justa y previa. 

Para algunos pensadores del siglo XIX, la propiedad era un
requisito para poder ejercer otros derechos, como por
ejemplo los derechos políticos. En el caso del sistema jurí-
dico mexicano el derecho de propiedad presenta algunas
dificultades añadidas a las que el tema tiene en general en
todos los países democráticos. Sucede que el tema de pro-
piedad ha generado en México muchos de los más san-
grientos conflictos en la vida del país, desde la  doble ex-
pulsión de los españoles, la Guerra de Reforma, la
Revolución, la Guerra Cristera, todos han tenido como in-
grediente el derecho a la propiedad.

Los enfrentamientos por la posesión y la propiedad de la tie-
rra han sido una constante desde que México nace como na-
ción independiente y todavía perduran hasta nuestros días. 

Reiteremos; en su segundo párrafo del artículo 27 contem-
pla a la figura de la “expropiación por causa de utilidad pú-
blica”, la cual se establece en los siguientes términos: 

“Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y mediante indemnización”.

El procedimiento para llevar a cabo las expropiaciones, se
encuentra establecido en la Ley de Expropiación.

Ahora bien, la jurisprudencia ha establecido que la facultad
de expropiar corresponde tanto a la federación como a las
entidades federativas.

Por otro lado, respecto a la utilidad pública como requisito
para llevar a cabo la expropiación se establece que la

Utilidad pública (expropiación). Solamente la hay
cuando en derecho común se sustituye la colectivi-
dad, llámese municipio, estado o nación, en el goce
de la cosa expropiada. No existe cuando se priva a
una persona de lo que legítimamente le pertenece pa-
ra beneficiar a un particular, sea individuo, sociedad
o corporación, pero siempre particular.

Ahora bien, tomando en consideración la serie de argu-
mentos que han sido esgrimidos a lo largo de los párrafos
anteriores, es preciso señalar que el objeto de la reforma al
Código Civil Federal, que se ponen para su consideración,
surge de la imperiosa necesidad de establecer,  la ga-
rantía del previo pago que debe de regir en materia de
expropiación, con lo cual se contribuirá positivamente y
en gran medida, a la confianza en nuestro sistema jurídico.

Con esta reforma buscamos proteger la garantía de previa
indemnización al gobernado de los actos del gobierno fe-
derales y locales, así como prevenir, además, que las futu-
ras expropiaciones por causa de utilidad pública sean efec-
tuadas con mayor conciencia de hecho, pero sobre todo,
con una plena y cabal aplicación del derecho. 

Otro aspecto que conllevara a respetar la garantía de au-
diencia en forma previa a la emisión del decreto expropia-
torio. 

“Es pertinente indicar que si bien es cierto la Ley de Ex-
propiación en su artículo 4o. establece que la declarato-
ria de expropiación se hará mediante decreto que se pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación y será
notificado personalmente a los interesados y en caso de
ignorarse el domicilio de estos surtirá efectos de notifi-
cación personal en una segunda publicación del decreto
en el Diario Oficial de la Federación, también lo es que
dicho numeral dispone únicamente la notificación del
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decreto expropiatorio como tal más no dispone la noti-
ficación de previa audiencia del procedimiento adminis-
trativo de expropiación, lo cual es objeto y materia del
presente proyecto del decreto.”

El concepto de utilidad pública se  explica de la siguiente
manera:

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al
concepto de utilidad pública, ha sustentado diversos cri-
terios, en los que inicialmente señaló que las causas que
la originan no podrían sustentarse en dar a otro particu-
lar la propiedad del bien expropiado, sino que debía ser
el Estado, en cualquiera de sus tres niveles, quien se sus-
tituyera como propietario del bien a fin de conseguir un
beneficio colectivo a través de la prestación de un ser-
vicio o realización de una obra públicos. Posteriormen-
te amplió el concepto comprendiendo a los casos en que
los particulares, mediante la autorización del Estado,
fuesen los encargados de alcanzar los objetivos en be-
neficio de la colectividad. Así, esta Suprema Corte rei-
tera el criterio de que el concepto de utilidad pública es
más amplio, al comprender no sólo los casos en que el
Estado (Federación, Entidades Federativas, Distrito Fe-
deral o Municipios) se sustituye en el goce del bien ex-
propiado a fin de beneficiar a la colectividad, sino ade-
más aquellos en que autoriza a un particular para lograr
ese fin. De ahí que la noción de utilidad pública ya no
sólo se limita a que el Estado deba construir una obra
pública o prestar un servicio público, sino que también
comprende aquellas necesidades económicas, sociales,
sanitarias e inclusive estéticas, que pueden requerirse en
determinada población, tales como empresas para bene-
ficio colectivo, hospitales, escuelas, unidades habitacio-
nales, parques, zonas ecológicas, entre otros, dado que
el derecho a la propiedad privada está delimitado en la
Constitución Federal en razón de su función social. Por
ello, atendiendo a esa función y a las necesidades so-
cioeconómicas que se presenten, es evidente que no
siempre el Estado por sí mismo podrá satisfacerlas, sino
que deberá recurrir a otros medios, como autorizar a un
particular para que preste un servicio público o realice
una obra en beneficio inmediato de un sector social y
mediato de toda la sociedad. En consecuencia, el con-
cepto de utilidad pública no debe ser restringido, sino
amplio, a fin de que el Estado pueda satisfacer las nece-
sidades sociales y económicas y, por ello, se reitera que,
genéricamente, comprende tres causas: a) La pública
propiamente dicha, o sea cuando el bien expropiado se
destina directamente a un servicio u obra públicos; b) La

social, que satisface de una manera inmediata y directa
a una clase social determinada, y mediatamente a toda
la colectividad; y c) La nacional, que satisface la nece-
sidad que tiene un país de adoptar medidas para hacer
frente a situaciones que le afecten como entidad políti-
ca o internacional. (Diccionario Jurídico.)

Pues bien el artículo  832 del Código Civil Federal dice ex-
presamente: 

“Se declara de utilidad pública la adquisición que haga
el gobierno de terrenos apropiados, a fin de venderlos
para la constitución del patrimonio de la familia o para
que se construyan casas habitaciones que se alquilen a
las familias pobres, mediante el pago de una renta mó-
dica.”

Lo anterior pertenece a épocas remotas donde las grandes
propiedades urbanas representaban un obstáculo para el
crecimiento habitacional. En la actualidad este tipo de ex-
propiaciones no se han realizado y el estado no se conside-
ra dotador de vivienda en alquiler  para familias de pobre-
za extrema, pues para ello la Secretaria de Desarrollo
Social cuenta con diversos programas, a esto se agrega que
para la construcción de vivienda se consideran diversos as-
pectos que van desde lo ambiental, higiénico etc. y desde
luego la oferta del mercado.

Aunado a lo anterior la expropiación solo debe proceder
cuando es evidente el bien  a la comunidad y no sólo a un
interés falsamente caritativo.

Por lo expuesto me permito presentar ante esta honorable
soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo  27
constitucional, párrafo segundo; artículo 2 Bis y el  4 de
la Ley de Expropiación; y los artículos 831 y 836 del
Código Civil Federal

Artículo Primero. Se modifica el segundo párrafo del ar-
tículo 27 constitucional para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 27…

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de
utilidad pública y previa indemnización.

…
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Artículo Segundo. Se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 2 bis y se reforma el párrafo tercero del artículo 4 de la
Ley de Expropiación, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 2 Bis…

…

La indemnización previa que, en su caso, proceda por
la ocupación temporal o por la limitación de dominio
consistirá en una compensación a valor de mercado.

Artículo 4. …

…

Los propietarios e interesados legítimos de los bienes y
derechos que podrían resultar afectados serán notifica-
dos personalmente del decreto respectivo, así como el
avalúo en que se fije el monto de la indemnización y se
procederá a su pago inmediato.

…

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 831 y 836 del
Código Civil Federal, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 831. La Propiedad no puede ser ocupada con-
tra la voluntad de su dueño, sino por causa  de utilidad
pública y mediante previa indemnización.

Artículo 836. La autoridad puede, mediante previa in-
demnización, ocupar la propiedad particular, deterio-
rarla y aun destruirla, si esto es indispensable para pre-
venir o remediar una calamidad pública, para salvar
de un riesgo inminente una población o para ejecutar
obras de evidente beneficio colectivo. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Los Congresos locales constituidos en cada una
de las entidades federativas y la Asamblea de Representan-
tes del Distrito federal;  contarán con un plazo de 60 días
naturales contados a partir de la publicación en el Diario
Oficial de la Federación, a efecto de proceder a adecuar su

legislación local en materia de expropiación, ajustando di-
cho ordenamiento de conformidad con la presente reforma. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre  de 2013.— Dipu-
tados: J. Jesús Oviedo Herrera, Raúl Gómez Ramírez, Alejandra López
Noriega, Genaro Carreño Muro, Alicia Concepción Ricalde Magaña,
Erick Marte Rivera Villanueva, José Enrique Reina Lizárraga (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Gobernación, para dicta-
men y a la Comisión de Justicia, para opinión.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD 
DE EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION

DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE
LA FEDERACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra el diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Par-
lamentario del PRD, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que expide el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Di-
putados. Está suscrita por los integrantes de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

El diputado José Luis Muñoz Soria: Con su permiso,
diputado presidente. La iniciativa que se presenta, que tie-
ne que ver con el Reglamento Interior de la Unidad de Eva-
luación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación, es a nombre de todas y
todos los diputados integrantes de esta Comisión. De ma-
nera especial, es un reconocimiento a los integrantes de la
Subcomisión de Reglamento de la Unidad de Evaluación y
Control, que preside la diputada Alfa Eliana González Ma-
gallanes.

El 29 de diciembre del 2000 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, en la cual se sentaron las bases para un nuevo sis-
tema de fiscalización superior y rendición de cuentas. Asi-
mismo el 14 de noviembre del año 2001 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de
la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el cual
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se creó dentro del marco legal de la abrogada Ley de Fis-
calización Superior de la Federación.

El 29 de mayo del 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, Reglamentaria del Artículo 79
Constitucional. Dicha ley en el artículo sexto transitorio
dispone: la Auditoría Superior de la Federación y la Unidad
deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a
lo previsto en esta ley, en un plazo no mayor de 90 días, a
partir de la publicación del presente decreto. Esto fue pu-
blicado en mayo de 2009 y hasta esta fecha no existe el re-
glamento correspondiente.

En más de tres años no se ha dado cumplimiento al artícu-
lo sexto transitorio de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, dejándose de observar la tras-
cendencia de dicha reforma, ya que la Unidad de Evalua-
ción y Control es el órgano técnico y especializado que se
encarga de apoyar en todo lo concerniente a los trabajos de
la Comisión de Vigilancia.

La Comisión de Vigilancia juega un papel primordial, ya
que garantiza la coordinación y apropiada relación entre la
Cámara baja y la Auditoría Superior de la Federación para
generar los cauces para la debida revisión y fiscalización
de la Cuenta Pública.

También la Comisión de Vigilancia se encarga de analizar
los trabajos de la Auditoría Superior referentes al resultado
de la fiscalización superior de la Cuenta Pública, a través
de reuniones donde se realiza el estudio y análisis de los
cuatro grupos funcionales.

Es también importante mencionar que por primera vez,
desde que se formalizó esta comisión, es la primera vez
que se han constituido cuatro subcomisiones para revisar el
trabajo de la Auditoría en los cuatro grupos funcionales en
los que realiza la Auditoría de la Cuenta Pública. Dichos
grupos funcionales son gobierno, desarrollo económico,
desarrollo social y gasto federalizado y sectores adminis-
trativos, observando en todo momento los principios de
transparencia, rendición de cuentas y uso eficiente de los
recursos públicos. De igual forma se encarga de evaluar el
desempeño de la Auditoría Superior de la Federación.

Por todo lo anterior y con el objeto de fortalecer y consoli-
dar la Unidad de Evaluación y Control a efecto de que brin-
de un mejor apoyo a la Comisión de Vigilancia los inte-
grantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría

Superior de la Federación presentamos ante ustedes esta
iniciativa de ley. Es cuanto, diputado presidente, muchas
gracias.

«Iniciativa que expide el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Di-
putados, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria, del
Grupo Parlamentario del PRD

Las y los que suscribimos, diputadas y diputados federales
de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, integrantes de la Comisión de Vigilan-
cia de la Auditoría Superior de la Federación, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77, fracción X, y 107 de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación; y 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, nos permitimos someter
a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide el Reglamento Interior
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

1. Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación el 29
de diciembre de 2000, se sentaron las bases para un nuevo
sistema constitucional de Fiscalización Superior y Rendi-
ción de Cuentas.

Con esta ley, el Legislativo Federal ordena la vigilancia de
los recursos públicos al crear la entidad de fiscalización su-
perior de la Federación, que sustituyó a la Contaduría Ma-
yor de Hacienda y dotó a la Comisión de Vigilancia de un
órgano técnico denominado Unidad de Evaluación y Con-
trol para que le auxilie en su tarea de supervisar el desem-
peño del órgano de fiscalización superior.

Esta nueva entidad fiscalizadora desde sus orígenes es con-
cebida como un órgano de la Cámara de Diputados, otor-
gándole autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de
sus atribuciones, para decidir sobre su organización inter-
na, funcionamiento y resoluciones. A diferencia de la Con-
taduría Mayor de Hacienda, que únicamente emitía obser-
vaciones y recomendaciones, a éste nuevo órgano lo dotó
de atribuciones para determinar los daños y perjuicios que
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afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de
los entes públicos, facultándola además para fincar respon-
sabilidades resarcitorias.

En el nuevo marco constitucional, el constituyente perma-
nente ratifica la facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados de revisar la Cuenta Pública, así como coordinar y
evaluar sin perjuicios de su autonomía técnica y de gestión,
el desempeño de las funciones de la entidad de fiscaliza-
ción superior, para ello establece “evaluar su desempeño y
constituirse en el enlace que permita garantizar la coordi-
nación entre ambos”, es decir la Auditoría Superior de la
Federación y la Cámara de Diputados.

En la exposición de motivos se establece: “a fin que la ASF
preserve su carácter de órgano técnico de la Cámara de Di-
putados, en la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública
y se impida que en uso de su autonomía se aparte de las
atribuciones que para sus efectos tiene contenidos, es in-
dispensable que la Cámara cuente, con un ‘órgano de auto-
ridad adscrito a la Comisión de Vigilancia que le auxilie en
el ejercicio de su función de evaluación y control del de-
sempeño de la entidad de fiscalización superior”.

Congruente con las facultades de evaluación que la Cons-
titución otorga a la Comisión de Vigilancia, define ésta en
la Carta Magna como “de la Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación”, creando para el ejercicio de su
atribución el de vigilar el desempeño de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, a la Unidad de Evaluación y Control,
por lo que estableció en el artículo 91 de la entonces Ley
de Fiscalización Superior de la Federación, que “la Comi-
sión contará con una unidad especializada de vigilar el es-
tricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servi-
dores públicos de las Auditoría Superior de la Federación,
a fin de aplicar en su caso, las medidas disciplinarias y san-
ciones administrativas previstas en el ordenamiento citado,
denominado Unidad de Evaluación y Control”.

La Ley de Fiscalización Superior de la Federación abroga-
da el 30 de mayo de 2009, estableció en sentido estricto los
principios de actuación que regirían a la Auditoría Superior
de la Federación:

• Fiscalización Superior. La Auditoría Superior de la Fede-
ración es el órgano de fiscalización de la Cámara de Dipu-
tados con la facultad de supervisar el ejercicio de todos los
recursos públicos federales.

• Autonomía. Establece un principio constitucional de
autonomía técnica y de gestión para la toma de resolu-
ciones y organización interna.

• Posterioridad. Salvo excepción, siempre se hará la fis-
calización de los recursos públicos una vez que estos ha-
yan sido ejercidos, tras la rendición de la Cuenta Públi-
ca, es decir, posterior al cierre del ejercicio fiscal.

• Anualidad. El trabajo de la Auditoría Superior de la
Federación, se limita a fiscalizar, y en su caso, promo-
ver o fincar responsabilidades, en relación con la Cuen-
ta Pública que se está realizando.

• Control externo. La Auditoría Superior de la Federa-
ción ejerce un control externo a diferencia de los con-
troles internos que en su momento realiza la Secretaria
de Función Pública.

• Reserva de información. Se establece este principio
constitucional para que los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior de la Federación, no puedan revelar o
develar información relacionada con el ejercicio de su
función.

Por su parte, en el artículo 79 constitucional se precisan
las atribuciones de la entidad de fiscalización superior
de la federación:

• Fiscalizar en forma posterior los ingresos y los egre-
sos; el manejo y la custodia y la aplicación de los fon-
dos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes
públicos federales, así como fiscalizar los recursos fe-
derales que ejerzan las entidades federativas, los muni-
cipios y particulares;

• Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los programas federales, a través de los informes que
se rindan en los términos que disponga la ley;

• Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos fe-
derales;

• Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir
la exhibición de libros, papeles o archivos indispensa-
bles para la realización de las investigaciones, sujetán-
dose a las leyes y a las formalidades establecidas para
los cateos;
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• Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Ha-
cienda Pública Federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales;

• Fincar directamente a los responsables las indemniza-
ciones y sanciones pecuniarias correspondientes;

• Promover ante las autoridades competentes el finca-
miento de otras responsabilidades; y

• Promover las acciones de responsabilidad a que se re-
fiere el Título Cuarto de la Constitución, y presentar las
denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos
tendrá la intervención de la ley.

2. Durante las dos legislaturas posteriores a las reformas de
1999 diversos grupos parlamentarios presentaron iniciati-
vas para reformar el texto constitucional, el trabajo se
orientó a fortalecer la fiscalización superior, incentivar la
calidad en los procesos de administración pública, acotar la
corrupción, fortalecer al órgano técnico encargado de revi-
sar la Cuenta Pública, y elevar el estatus de credibilidad so-
cial de la acción pública a través de la contundencia de sus
actos y resultados.

Sin embargo, es hasta la LX Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, donde se reforma el texto constitu-
cional por lo que, el 7 de Mayo de 2008, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación las modificaciones a los ar-
tículos 73, 74, 79, 116, 122 y 134 del texto constitucional.

De las deliberaciones del Poder Legislativo Federal, se
confirma la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
para revisar la Cuenta Pública, reducir el tiempo de revi-
sión, fortalecer las atribuciones de la Auditoría Superior de
la Federación y ordena que tanto ésta como la Unidad de
Evaluación y Control adecuen sus respectivos reglamentos
internos para responder a las nuevas atribuciones que con-
fiere la reforma.

Entre los aspectos más sobresalientes del nuevo texto cons-
titucional, destacan los siguientes:

- Se dispone que la Auditoría Superior de la Federación
pueda verificar el cumplimiento de los objetivos conte-
nidos en los programas públicos, a través de la práctica
de auditorías del desempeño.

- Se faculta al Congreso de la Unión para legislar en ma-
teria de contabilidad gubernamental;

- Se reduce el tiempo de la revisión de la Cuenta Públi-
ca;

- Se establecen los principios de fiscalización con al-
cance también para las entidades federativas y el Distri-
to Federal;

- Se precisan los sujetos de la fiscalización;

- Se especifica que las entidades fiscalizadas tienen la
obligación de llevar control y registro contable, patri-
monial y presupuestario;

- Se especifica que el dictamen que concluye el proceso
de la revisión de la Cuenta Pública debe someterse a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados;

- Se amplía el alcance de la revisión de la Cuenta Públi-
ca, incorporando la verificación del desempeño en el
cumplimiento de objetivos;

- Se establece la obligación para la Auditoría Superior
de la Federación de dar a conocer a las entidades fisca-
lizadas los resultados de su revisión de manera previa a
la presentación del Informe del Resultado de la Revi-
sión y Fiscalización de la Cuenta Pública a la Cámara de
Diputados;

- Se define que las legislaturas de las entidades federa-
tivas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de-
berán contar con entidades de fiscalización dotadas de
autonomía técnica y de gestión;

- Se establece que los titulares de las entidades de fisca-
lización superior en los estados y el Distrito Federal se-
rán electos por las dos terceras partes de los miembros
presentes en las legislaturas locales, por períodos no
menores a siete años y deberán contar con experiencia
de cinco años en materia de control, auditoría financie-
ra y de responsabilidades;

- Se especifica que la Cámara de Diputados mantiene la
facultad de evaluar el desempeño de la entidad de fisca-
lización superior de la Federación, y en su ejercicio po-
drá requerir le informe sobre la evolución de sus traba-
jos de fiscalización; y

- Se amplía el objeto de la revisión de la Cuenta Públi-
ca, en el sentido de evaluar los resultados de la gestión
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios se-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 18 de octubre de 2013101



ñalados en el Presupuesto, y verificar el cumplimiento
de los objetivos contenidos en los programas.

El artículo segundo transitorio del decreto de la reforma
constitucional de mayo de 2008 estableció:

Segundo. El Congreso de la Unión, así como las legislatu-
ras de los Estados y del Distrito Federal, deberán aprobar
las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto,
a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la
fecha de entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo
dispuesto en el artículo 74, fracción IV constitucional.

3. Por su parte, el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación tendrá las atribuciones que le
marca la ley reglamentaria, las cuales se fundamentan en el
artículo 74, fracciones II y  VI, de la Constitución, que es-
tablecen como facultad exclusiva de la Honorable Cámara
de Diputados evaluar el desempeño de la entidad de fisca-
lización superior de la Federación, sin perjuicio de su au-
tonomía técnica y de gestión, en los términos que disponga
la ley.

4. El 29 de mayo de 2009, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, reglamentaria del artículo 79
constitucional, la que se emitió en concordancia con las re-
formas publicadas el 7 de mayo del 2008, con el propósito
estratégico de mejorar la calidad del gasto público, coad-
yuvar en los avances de la rendición de cuentas y consoli-
dar a rango de política de Estado la fiscalización superior
en México.

En contribución con lo anterior, el artículo Sexto Transito-
rio de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación dispuso:

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación y la Unidad
deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a
lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a 90 días con-
tados a partir de la publicación del presente decreto.

5. El 13 de septiembre de 2011, se celebró la vigésima reu-
nión ordinaria de la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación de la LXI Legislatura, en la
que se aprobó por unanimidad el proyecto de Reglamento
Interior de la Unidad de Evaluación y Control (RIUEC),

mediante Acuerdo CVASF/LXI/051/2011. El 6 de octubre
del mismo año, el Pleno de la Cámara turnó la Iniciativa
RIUEC, a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias (CRRPP), para su estudio y dictamen.
El 18 de noviembre de 2011, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, formuló prevención a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias a efecto de que presentara el dictamen relativo al
RIUEC.

6. El 13 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados con fundamento en el artículo 89 nu-
meral 1 fracción I del Reglamento de este órgano federal,
publicó en la Gaceta Parlamentaria una lista entre las que
se incluía la iniciativa del RIUEC por no haber sido dicta-
minada dentro del plazo que prevé el artículo 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Consideraciones

Que la Unidad de Evaluación y Control a poco más de diez
años del inicio de sus funciones, como órgano de apoyo de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, ha consolidado sus originales atribuciones
contenidas en la abrogada Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, en cuanto a auxiliar a la citada Comisión en
evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, así como fungir como órgano de control para vigi-
lar el debido cumplimiento de las funciones a cargo de los
servidores públicos de la propia Auditoría Superior.

Que es de destacar que la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, que abrogó la Ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación, confiere a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
nuevas facultades, tales como:

- Evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación respecto del cumplimiento de
su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías, y
proveer lo necesario para garantizar su autonomía técni-
ca y de gestión, con objeto de determinar si cumple con
las atribuciones que le corresponden, el efecto o la con-
secuencia de la acción fiscalizadora, en la gestión finan-
ciera y el desempeño de las entidades fiscalizadas;

- Requerir a la entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración, informes sobre la evolución de sus trabajos de
fiscalización;
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- Aprobar los indicadores para evaluar el desempeño de
la Auditoría Superior de la Federación y los elementos
metodológicos que sean necesarios, así como los indi-
cadores de la Unidad de Evaluación y Control;

- Formular observaciones y recomendaciones en mate-
ria de evaluación del desempeño de la Auditoría Supe-
rior de la Federación;

- Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública, su análisis y conclusiones,
tomando en cuenta las opiniones que hagan las comi-
siones ordinarias de la Cámara;

- Conocer el plan estratégico y el programa anual de ac-
tividades de la Auditoría Superior de la Federación y
evaluar su cumplimiento;

- Aprobar políticas, lineamientos y manuales de la Uni-
dad de Evaluación y Control;

- Emitir opinión e informe sobre las reglas de operación
del Programa para la Fiscalización del Gasto Federali-
zado y evaluar el cumplimiento de sus objetivos;

- Recibir denuncias sobre el manejo irregular de recur-
sos públicos que ameriten una revisión de situación ex-
cepcional;

- Aprobar las resoluciones del recurso de revocación
que interpongan los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación sancionados por la Unidad de
Evaluación y Control;

- Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Supe-
rior de la Federación;

- Recibir solicitudes y denuncias de la sociedad civil; y

- Recibir opiniones, solicitudes y denuncias sobre la fis-
calización que realiza la Auditoría Superior de la Fede-
ración.

Que a la Unidad de Evaluación y Control, la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación le
confiere atribuciones adicionales, en relación con las
que le confería la abrogada Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación, entre las que resaltan

- Practicar auditorías para verificar el desempeño y el
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría
Superior de la Federación;

- Resolver, con la aprobación de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, el re-
curso de revocación que interpongan los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior de la Federación
sancionados por la Unidad de Evaluación y Control;

- Participar en los actos de entrega recepción de los ser-
vidores públicos de mando superior de la Auditoría Su-
perior de la Federación;

- Auxiliar a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación en la elaboración del análisis
y conclusiones del Informe del Resultado de la Revisión
y Fiscalización de la Cuenta Pública;

- Proponer a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación los sistemas de evaluación del
desempeño e indicadores de la propia Unidad de Eva-
luación y Control y los que utilice para evaluar a la Au-
ditoría Superior de la Federación, así como el segui-
miento a las observaciones y acciones que promuevan
tanto la Unidad, como la Comisión; y

- Coadyuvar y asistir a la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación en el cumplimiento
de sus atribuciones.

Que por lo anterior se requiere fortalecer a la Unidad de
Evaluación y Control, a efecto de que brinde un mejor apo-
yo a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, para que ésta atienda con eficiencia, la atri-
bución de evaluar el efecto o la consecuencia de la acción
fiscalizadora que genera la Auditoría Superior de la Fede-
ración en el cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales.

Que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, el 17 de mayo de 2011, instruyó rediseñar la
Unidad de Evaluación y Control para que además de forta-
lecer sus funciones, disponga del marco normativo adecua-
do que le permita mejorar la evaluación en el desempeño y
el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora.

Que se establecen en la presente iniciativa los objetivos
fundamentales de la Unidad de Evaluación y Control como
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una unidad técnica especializada para el apoyo de la fisca-
lización y rendición de cuentas.

Que en la iniciativa se precisan las atribuciones de cada
una de las unidades administrativas de la Unidad de Eva-
luación y Control, así como la propuesta para la creación
de una Dirección encargada de ejercer las atribuciones de
Ley en materia de evaluación del desempeño, con la fun-
ción de evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación; esta atribución se le confiere a la
Cámara de Diputados en el último párrafo de la fracción VI
del artículo 74 de la Constitución Federal, la cual se con-
templa al igual, en los artículos 77, fracción VII, 78, y 103,
fracciones II y IX, de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación. Lo anterior con base en la ex-
periencia de la Unidad de Evaluación y Control.

Que la organización administrativa que se propone para la
Unidad de Evaluación y Control consiste en consolidar su
trabajo para apoyar de manera eficiente a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en el
cumplimiento de sus atribuciones que conforme a la Ley le
corresponden, evaluando el desempeño de la entidad de
fiscalización superior de la Federación; apoyar a la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción en la presentación a la Comisión de Presupuesto del
Análisis al Informe del Resultado de la Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública, y proponer sus conclusiones,
tomando en cuenta las opiniones que, en su caso, hagan las
comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, sin per-
juicio y fortaleciendo la autonomía técnica y de gestión que
la Constitución Federal le ha otorgado a la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Que se identifican cinco áreas de oportunidad para que la
Unidad de Evaluación y Control ejerza su mandato legal,
orientadas a la consolidación de la autonomía técnica y de
gestión de la Auditoría Superior de la Federación; a saber:

- Conocer el Plan Estratégico y el Programa Anual de
auditorías de la entidad de fiscalización superior de la
Federación, en concordancia con su autonomía técnica;

- Ejercer el requerimiento para que la Auditoría Supe-
rior de la Federación aclare y profundice en la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública, así como en el Informe del
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta
Pública, con respeto a su autonomía técnica, y en cum-
plimiento de lo que señala la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación;

- Conocer y opinar del presupuesto que proponga la en-
tidad de fiscalización superior de la Federación, con res-
peto a su autonomía de gestión;

- Conocer la normativa de la Auditoría Superior de la
Federación, concomitantemente con su autonomía de
organización; y

- Valorar las convocatorias y comparecencias, en su ca-
so, de los auditores especiales de la Auditoría Superior
de la Federación, concomitantemente con su autonomía
de funcionamiento.

Todo lo anterior tiene como propósito fundamental dar cer-
tidumbre y legalidad a toda actuación de la Unidad de Eva-
luación y Control.

Que en lo que se refiere a la organización administrativa de
la Unidad de Evaluación y Control, se propone que esté in-
tegrada por un Titular, cuatro direcciones, una Secretaría
Técnica, nueve subdirecciones y seis coordinaciones. Es
importante mencionar que la organización administrativa
que se propone no crea nuevas plazas, toda vez que se con-
sidera para su funcionamiento las plazas con las que ac-
tualmente cuenta la Unidad y que fueron autorizadas con-
forme a la normatividad por la Comisión y los órganos de
gobierno de la Cámara.

Que la iniciativa plantea adecuar, conforme al espíritu de la
reforma constitucional, el ordenamiento jurídico que regu-
la la actividad del órgano especializado y profesional que
auxilia en sus labores a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación, en la encomienda de eva-
luar el desempeño del órgano técnico de la Cámara de Di-
putados que tiene a su cargo la revisión y fiscalización
superior de la Cuenta Pública.

Que la adecuación del instrumento de evaluación y control
sobre la entidad de fiscalización superior es un avance en
la organización del Poder Legislativo, el cual fortalece el
control parlamentario hacia su interior.

Considerando que la Unidad de Evaluación y Control se
encuentra en la estructura de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación, coadyuvando y
asistiéndola en sus funciones. Para tal efecto la Unidad
ejercerá su presupuesto cumpliendo con la normatividad
aplicable y vigente y en coordinación con las áreas admi-
nistrativas de la Cámara de Diputados.
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Que la estructura que a continuación se presenta, parte de
la base de la plantilla de personal con que actualmente
cuenta la Unidad de Evaluación y Control, por lo que no
implicará un impacto presupuestal su instrumentación:

La actual Dirección de Evaluación y Control de la Gestión
Técnica cambia su nomenclatura por Dirección de Análisis
de la Fiscalización Superior, para precisar sus funciones, y
se reestructura con cuatro áreas orientadas al análisis por
grupo funcional, en armonía con la organización empleada
por la Auditoría Superior de la Federación para la fiscali-
zación superior de la Cuenta Pública y que, de igual forma,
ha sido retomada por la Comisión de Vigilancia para la in-
tegración de sus correspondientes Subcomisiones de traba-
jo.

Se propone que esta Dirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción Superior cuente con cuatro subdirecciones: de Análi-
sis de la Fiscalización en Funciones de Gobierno; de Aná-
lisis de la Fiscalización en Funciones de Desarrollo
Económico; de Análisis de la Fiscalización en Funciones
de Desarrollo Social; y de Análisis de la Fiscalización del
Gasto Federalizado. Es en esta Dirección con sus cuatro
subdirecciones, en la que se debe realizar de manera espe-
cializada, entre otras funciones, el apoyo técnico a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción en el cumplimiento de sus atribuciones respecto a los
análisis y evaluación del Informe del Resultado de la Revi-
sión y Fiscalización de la Cuenta Pública, proponiendo las
conclusiones y, en su caso, las recomendaciones al desem-
peño de la Auditoría Superior de la Federación; recibir, sis-
tematizar e integrar al análisis del Informe del Resultado
citado, las opiniones de las comisiones ordinarias de la Cá-
mara de Diputados; llevar el seguimiento de evaluación de
las recomendaciones que emita la Comisión de Vigilancia
a la Auditoría Superior; analizar los informes semestrales
de solventación de observaciones y resarcimientos al erario
que turna la Auditoría Superior de la Federación a la Co-
misión de Vigilancia; analizar los informes que turne la
Auditoría Superior a la Cámara; y coordinar los trabajos de
análisis, desde una perspectiva de fiscalización, de los do-
cumentos que en materia económico-presupuestal turne el
Ejecutivo federal a la Cámara.

Por otra parte, se formaliza dentro de la estructura de la
Unidad de Evaluación y Control, la Dirección de Evalua-
ción del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contra-
loría Social, cuya función es apoyar a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, en el
cumplimiento del mandato constitucional dado a la Cáma-

ra de Diputados de evaluar el desempeño de la entidad de
fiscalización superior de la Federación, así como auxiliar a
la propia Comisión de Vigilancia en su función de contra-
loría social para la fiscalización superior. Esta Dirección
contará con dos subdirecciones y una coordinación. Las
subdirecciones serán de Evaluación de la Fiscalización Su-
perior y la de Apoyo en la Función de Contraloría Social,
en tanto que la Coordinación será de Evaluación de la Ac-
ción Fiscalizadora. Esta Dirección está especializada para
ejercer entre otras, las atribuciones de integrar y, previa au-
torización de la Comisión de Vigilancia, poner en marcha
los indicadores y elementos metodológicos para evaluar el
desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, co-
nocer si la entidad de fiscalización superior de la Federa-
ción cumple con las atribuciones que conforme a la Cons-
titución y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la. Federación corresponden, asimismo realizar todas
las acciones necesarias para que la Comisión de Vigilancia
abra los canales de comunicación con las personas y la so-
ciedad civil y también realizará los estudios de las tenden-
cias y avances en materia de fiscalización.

La Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica con-
tará con dos subdirecciones y una coordinación. Las subdi-
recciones de Auditorías, y la de Investigación Administra-
tiva y Responsabilidades, y una coordinación de
Evaluación Técnica. Esta Dirección está especializada en
la realización de los programas de auditoría, visitas, ins-
pecciones y evaluaciones técnicas a la Auditoría Superior,
tanto de regularidad, de desempeño y de carácter técnico,
que se practique a todas las unidades administrativas de la
Auditoría Superior de la Federación, además de evaluar su
plan estratégico. De igual forma, contará con el área que
maneje las investigaciones y los procedimientos adminis-
trativos derivados del incumplimiento a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos por parte de los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación. Además, llevará a cabo la re-
cepción y custodia de las declaraciones de situación patri-
monial de aquellos servidores públicos que por su nivel je-
rárquico la Ley lo exija, así como el análisis de la
evolución patrimonial.

La Dirección Jurídica para la Evaluación y Control, antes
Dirección de Asuntos Jurídicos está especializada y enfo-
cada en el ámbito litigioso y de consulta jurídica que, en
auxilio de la Comisión, le sea requerida, así como para sa-
tisfacer las necesidades que, en esas materias, tenga la Uni-
dad de Evaluación y Control. Estará integrada por una sub-
dirección, la Consultiva y de Análisis Jurídico y por la
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Coordinación de Procesos Legales. Esta Dirección, de ma-
nera relevante realizará las siguientes funciones: Asesorar
en materia jurídica a la Unidad de Evaluación y Control,
actuar como órgano de consulta jurídica y de proyectos le-
gislativos en materia de fiscalización a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación, propor-
cionando los análisis, propuestas y opiniones que se
requieran; representar a la Unidad de Evaluación y Control
cuando el Titular de ésta así lo disponga ante toda clase de
tribunales y autoridades y, en apoyo a la Comisión de Vi-
gilancia, representarla ante tribunales y autoridades; ejer-
cer toda clase de acciones judiciales, civiles y administra-
tivas en las que la Unidad de Evaluación y Control sea
parte; apoyar a la Comisión de Vigilancia en la evaluación
jurídica a la Auditoría Superior respecto al cumplimiento
de las disposiciones en materia de fiscalización superior,
llevando a cabo auditorías de legalidad a efecto de verifi-
car el debido cumplimiento respecto de los procedimientos
de responsabilidad resarcitoria, verificar el cumplimiento
de la normativa en la propia Auditoría Superior de la Fede-
ración respecto de la integración de los expedientes gene-
radores de Pliegos de Responsabilidad Sancionatoria, así
como de los expedientes de las denuncias penales corres-
pondientes; llevar a cabo investigaciones y análisis sobre
áreas de opacidad detectadas por la sociedad para proponer
dichos casos bajo el marco de revisión de situación excep-
cional ante la Auditoría Superior o, para que se integre en
su programa de auditorías.

La Secretaría Técnica contará con tres coordinaciones: la
de Planeación Estratégica; la Administrativa y la de Apoyo
Técnico. En este sentido, la Secretaría Técnica por con-
ducto de la Coordinación de Planeación Estratégica estará
encargada de coordinar la elaboración del Plan Estratégico
de la Unidad y verificar su seguimiento, llevar el Registro
de Manuales de la Unidad de Evaluación y Control, inte-
grar el Plan anual de Trabajo y el informe anual de gestión
de la Unidad.

Este proyecto de Reglamento también contempla una Co-
ordinación Administrativa adscrita a la Secretaría Técnica,
la cual tendrá, entre otras atribuciones: administrar los re-
cursos financieros, humanos, técnicos y materiales de la
propia Unidad; elaborar el manual de organización y pro-
cedimientos administrativos.

Asimismo, la Secretaría Técnica por conducto de la Coor-
dinación de Apoyo. Técnico estará encargada de proponer
convenios de colaboración con instituciones de educación,

nacionales e internacionales, en materia de evaluación y
control, fiscalización y rendición de cuentas, así como de
capacitación, para lo cual instrumentará el programa res-
pectivo. Adicionalmente, la Secretaría Técnica se encarga-
rá de desarrollar e implementar los sistemas, aplicaciones y
procesos en materia de tecnologías de la información.

Con lo anteriormente descrito, se podrá observar que la es-
tructura de la Unidad, interrelaciona las unidades adminis-
trativas.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 77, fracción X, y 107 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación; y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a
consideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide el siguiente

Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación de la Cámara de Diputados

Capítulo I
De la Competencia y Organización

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regu-
lar la organización, atribuciones y competencia del órgano
técnico especializado denominado Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá
por

I. Auditor Superior: el Auditor Superior de la Federa-
ción;

II. Auditoría Superior: la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación a que se refieren los artículos 74,
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión;

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados;
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V. Comisión de Presupuesto: Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados;

VI. Constitución: la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se
refiere el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VIII. Cuenta Comprobada: documentos relativos a un
periodo determinado, integrados por el resumen de ope-
raciones de caja o de pólizas de ingresos o egresos;

IX. Documentos económico-presupuestales: se refiere a
los principales documentos remitidos por el Ejecutivo
Federal a la Cámara y que son, por su importancia: a)
Cuenta Pública; b) proyecto de Ley de Ingresos de la
Federación; y c) proyecto del Presupuesto de Egresos de
la Federación, entre otros;

X. Evaluación Técnica: proceso mediante el cual la Uni-
dad valora si la entidad de fiscalización superior de la
Federación, en su función sustantiva de fiscalización, se
sujeta al marco rector y normas para la fiscalización su-
perior de la gestión gubernamental, considerando que
los procesos de planeación, ejecución, informe y segui-
miento sean congruentes y sus resultados estén alinea-
dos con los objetivos determinados;

XI. Informe de Avance: el Informe de Avance de la Ges-
tión Financiera a que se refieren los artículos 2, fracción
XII, y 7 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación;

XII. Informe del Resultado: el Informe del Resultado de
la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública;

XIII. Ley: la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación;

XIV. Ley de Responsabilidades: la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos;

XV. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos;

XVI. Manual de Organización: el Manual General de
Organización de la Unidad de Evaluación y Control de

la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados;

XVII. Manual de Procedimientos: el Manual de Proce-
dimientos de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados;

XVIII. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración;

XIX. Reglamento: el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara
de Diputados;

XX. Reglamento de la Cámara: el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados;

XXI. Titular: el Titular de la Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; y

XXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados.

Artículo 3. La Unidad es el órgano técnico y especializa-
do de la Comisión encargado de apoyar a ésta en el cum-
plimiento de su competencia establecida en la Ley y en el
Reglamento de la Cámara, relativa a evaluar el desempeño
de la Auditoría Superior y vigilar el estricto cumplimiento
de las funciones a cargo de sus servidores públicos.

La Unidad se regirá por los principios de imparcialidad, le-
galidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad,
transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 4. Para la atención y cumplimiento de su compe-
tencia y el despacho de los asuntos, la Unidad contará con
los servidores públicos, de conformidad al artículo 108 de
la Ley y con las unidades administrativas siguientes:

I. Titular de la Unidad de Evaluación y Control;

II. Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior;

II.1 Subdirección de Análisis de la Fiscalización en Fun-
ciones de Gobierno;
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II.2 Subdirección de Análisis de la Fiscalización en Fun-
ciones de Desarrollo Social;

II.3 Subdirección de Análisis de la Fiscalización en Fun-
ciones de Desarrollo Económico;

II.4. Subdirección de Análisis de la Fiscalización del
Gasto Federalizado;

III. Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo
en las Funciones de Contraloría Social;

III.1 Subdirección de Evaluación de la Fiscalización Su-
perior; 

III.2 Subdirección de Apoyo en las Funciones de Con-
traloría Social;

III.3 Coordinación de Evaluación de la Acción Fiscali-
zadora;

IV. Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica;

IV.1 Subdirección de Investigación Administrativa y
Responsabilidades;

IV.2 Subdirección de Auditorías;

IV.3. Coordinación de Evaluación Técnica;

V. Dirección Jurídica para la Evaluación y Control;

V.1 Subdirección Consultiva y de Análisis Jurídico;

V.2 Coordinación de Procesos Legales;

VI. Secretaría Técnica;

VI.1 Coordinación de Planeación Estratégica;

VI.2 Coordinación Administrativa; y

VI.3 Coordinación de Apoyo Técnico.

La Unidad contará con la estructura ocupacional que auto-
rice la Cámara, de acuerdo con los Lineamientos en la ma-
teria.

En el presupuesto anual se aprobarán los recursos humanos
que integrarán la plantilla del personal de la Unidad, así co-

mo los recursos materiales y financieros para su debido
funcionamiento.

Los recursos económicos se asignarán y administrarán ba-
jo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transpa-
rencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

Artículo 5. La Unidad por conducto de sus servidores pú-
blicos y unidades administrativas, llevará a cabo las activi-
dades que establezcan los ordenamientos legales, en forma
programada y conforme a las políticas que para el logro de
los objetivos establezcan el Programa de Trabajo y el Plan
Estratégico.

Capítulo II
De la Competencia 

de la Unidad y Atribuciones de su Titular

Artículo 6. La Unidad tendrá la competencia prevista en el
artículo 103 de la Ley.

Artículo 7. La Unidad elaborará su Programa Anual de
Trabajo que deberá incluir el Programa Específico de Au-
ditorías y Evaluaciones Técnicas con el objeto de verificar
el desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de
la Auditoría Superior, así como la debida aplicación de los
recursos a cargo de ésta, conforme a lo siguiente:

I. El Programa Anual de Trabajo deberá ser aprobado
por la Comisión antes del 30 de noviembre del año in-
mediato anterior al que se deban realizar las auditorías y
evaluaciones técnicas;

II. El Programa Específico de Auditorías y Evaluaciones
Técnicas se realizará con apego a los plazos estableci-
dos en el Programa Anual de Trabajo, para dar segui-
miento a cada una de las actividades que deban cum-
plirse. El Programa Específico de Auditorías deberá
contener

a) El marco metodológico en la planeación así como
los criterios de selección y reglas de decisión que
sustentan cada una de las auditorías y evaluaciones
técnicas aprobadas;

b) El calendario estimado para la realización de au-
ditorías y evaluaciones técnicas;
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c) Los procedimientos para la práctica de auditorías
y evaluaciones técnicas y los plazos para cada una
de sus etapas;

d) Los plazos para que la Auditoría Superior entre-
gue la información solicitada;

e) Los plazos y especificaciones para la realización
de pre-confrontas y confrontas; y

f) Los plazos para la emisión de los resultados y las
observaciones; y

III. Las acciones que se pueden emitir, así como sus ti-
pos y características.

La Unidad rendirá a la Comisión informes semestrales so-
bre el cumplimiento y avance de su Programa Anual de
Trabajo y del Programa Específico de Auditorías y Evalua-
ciones Técnicas.

La Comisión podrá adicionar en cualquier momento el Pro-
grama Anual de Trabajo, el de Auditorías y el de Evalua-
ciones Técnicas.

Artículo 8. El Titular tendrá, además de las atribuciones
señaladas en el artículo 106 de la Ley, las siguientes:

I. Ser responsable administrativamente ante la propia
Cámara, a la que deberá rendir, por conducto de la Co-
misión, un informe anual de su gestión, independiente-
mente de que pueda ser citado cuando sea necesario pa-
ra dar cuenta del ejercicio de sus funciones;

II. Representar legalmente a la Unidad ante toda clase
de autoridades, entidades, personas físicas o morales; y
delegar la representación a los servidores públicos de la
Unidad que estime necesarias;

III. En apoyo jurídico a la Comisión, y con la aproba-
ción de ésta, actuar como delegado, en toda clase de jui-
cios de amparo en los que sea parte, auxiliándola en la
formulación de informes previos y justificados, contes-
tar demandas, oponer excepciones, presentar y objetar
pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos y,
en general, dar debida atención a los juicios y a las sen-
tencias ejecutoriadas;

IV. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Unidad, que será aprobado por la Comisión y sometido

a la consideración de la Cámara por conducto de la Jun-
ta de Coordinación Política;

V. Administrar y ejercer el presupuesto mensual, dando
cuenta comprobada de su aplicación a la Comisión, den-
tro de los diez días siguientes a la recepción de la infor-
mación emitida por la Dirección General de Programa-
ción, Presupuesto y Contabilidad;

VI. Informar semestralmente a la Comisión del ejercicio
del presupuesto anual, con el apoyo de la información
contable-presupuestal que le proporcionen las áreas
competentes de la Cámara;

VII. Proponer a la Comisión, para su aprobación, los li-
neamientos que la Unidad requiere para el ejercicio de
sus funciones, así como los indicadores y los elementos
metodológicos que utilizará la Unidad para evaluar el
desempeño y el impacto de la fiscalización de la Audi-
toría Superior, así como los indicadores de la propia
Unidad;

VIII. Presentar a la Comisión, para su aprobación, a más
tardar el 30 de octubre de cada año, el Programa Anual
de Trabajo del año siguiente. Asimismo, presentar a la
Comisión las políticas y manuales que la Unidad re-
quiera para el ejercicio de sus funciones;

IX. Planear y programar las auditorías, evaluaciones
técnicas, visitas e inspecciones que practicará la Unidad
a las diversas unidades administrativas que integran la
Auditoría Superior y rendir los informes de los resulta-
dos que le soliciten la Cámara y la Comisión;

X. Planear, programar y proponer a la Comisión, para su
aprobación, la práctica de auditorías y evaluaciones téc-
nicas, a través de terceros, a la Auditoría Superior;

XI. Emitir observaciones, recomendaciones y acciones
derivadas de las auditorías y evaluaciones técnicas prac-
ticadas a la Auditoría Superior, así como recomendacio-
nes preventivas al desempeño en sus procesos;

XII. Previa autorización de la Comisión, validar la sol-
ventación de las observaciones y acciones emitidas a la
Auditoría Superior, derivadas de las auditorías y evalua-
ciones técnicas, visitas e inspecciones practicadas por la
Unidad;
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XIII. Proponer a la Comisión las conclusiones y reco-
mendaciones que se deriven del análisis del Informe del
Resultado, dar seguimiento a las mismas y evaluar su
cumplimiento;

XIV. Presentar a la Comisión los resultados derivados
del apoyo técnico que se otorga en materia de evalua-
ción del desempeño de la Auditoría Superior respecto al
cumplimiento de su mandato, para que determine lo
conducente. Asimismo, presentar a la Comisión los re-
sultados derivados del impacto de la acción fiscaliza-
dora;

XV. Comunicar a la Comisión lo relacionado con el per-
sonal que intervendrá en las auditorías, evaluaciones
técnicas, visitas e inspecciones que realice la Unidad a
la Auditoría Superior;

XVI. Requerir a las unidades administrativas de la Au-
ditoría Superior la información y documentación nece-
saria para cumplir con sus atribuciones;

XVII. Mantener comunicación con el Auditor Superior
y demás servidores públicos de la misma, para facilitar
la práctica de auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e
inspecciones;

XVIII. Proponer a la Comisión para su aprobación el
sistema de la Unidad para dar seguimiento a las sancio-
nes impuestas por la Auditoría Superior;

XIX. Recibir quejas y denuncias derivadas del incum-
plimiento de las obligaciones por parte del Auditor Su-
perior, auditores especiales y demás servidores públicos
de la Auditoría Superior e informarlas de manera inme-
diata a la Comisión;

XX. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas que puedan constituir delitos imputa-
bles a los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XXI. Iniciar investigaciones y, en su caso, sustanciar los
procedimientos para determinar las responsabilidades
en que incurran los servidores públicos de la Auditoría
Superior, derivadas del incumplimiento de la Ley y de
la Ley de Responsabilidades.

Con aprobación de la Comisión fincar responsabilida-
des y sanciones, en su caso, clasificadas como infrac-

ciones graves por el artículo 13 de la Ley de Responsa-
bilidades;

XXII. Conocer e iniciar investigaciones y, en su caso,
sustanciar los procedimientos para determinar las res-
ponsabilidades y fincar sanciones que correspondan a
infracciones no contempladas y/o previstas en la frac-
ción anterior, previa aprobación de la Comisión.

XXIII. Previa aprobación de la Comisión, establecer los
indicadores de evaluación del desempeño de la Audito-
ría Superior, así como los indicadores del impacto de la
fiscalización y, por último, los indicadores de evalua-
ción del desempeño de la propia Unidad;

XXIV. Definir, formular y establecer los procedimientos
administrativos, bases, sistemas de control interno de la
Unidad, procurando que asuman un carácter integral,
congruente y homogéneo, para el logro de sus objetivos
de conformidad con las disposiciones legales vigentes;

XXV. Opinar, a petición de la Comisión, respecto al
proyecto de presupuesto anual y del ejercicio de la cuen-
ta comprobada de la Auditoría Superior;

XXVI. Proponer a la Junta Directiva de la Comisión los
nombramientos de los puestos de mando, como resulta-
do del concurso correspondiente. Asimismo informar
los movimientos del personal;

XXVII. Delegar atribuciones por medio de acuerdos
que permitan el desarrollo de las actividades inherentes
al Titular;

XXVIII. Habilitar al personal a su cargo para realizar
las auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e inspec-
ciones que se practiquen a la Auditoría Superior y de-
más atribuciones encomendadas a la Unidad;

XXIX. Ejecutar las sanciones que le informe el Órgano
Interno de Control, a los servidores públicos de la Uni-
dad, cuando incurran en actos u omisiones que afecten
el desempeño de sus funciones, a fin de salvaguardar los
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad
y eficiencia, que rigen el servicio público, en términos
de la Ley de Responsabilidades;

XXX. Conocer de los procedimientos administrativos y
resolver las inconformidades que presenten los provee-
dores o contratistas de la Auditoría Superior por el in-
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cumplimiento de las disposiciones en materia de adqui-
siciones, arrendamientos y servicios del sector público y
de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas;

XXXI. Dirigir los mecanismos de cooperación con otras
instituciones para la obtención y expedición de constan-
cias que acrediten la existencia de sanción administrati-
va impuesta por autoridad competente a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XXXII. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Unidad, salvo que se trate de
documentos clasificados como reservados o confiden-
ciales, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental;

XXXIII. Previa autorización de la Comisión, celebrar
convenios de colaboración para capacitar y actualizar al
personal de la Unidad y ordenar la elaboración de estu-
dios, planes, programas, proyectos y publicación, en su
caso. También celebrar convenios de colaboración con
Instituciones de Educación Superior, Organismos No
Gubernamentales y demás instituciones nacionales e in-
ternacionales en materia de evaluación y control; fisca-
lización y rendición de cuentas;

XXXIV. Avalar el Programa Anual de Capacitación de
la Unidad y presentarlo a la Comisión para su aproba-
ción;

XXXV. Instrumentar los mecanismos de control inter-
no, verificando que el ejercicio del presupuesto y los in-
dicadores de desempeño de la Unidad, se apeguen a las
disposiciones aplicables vigentes;

XXXVI. En coordinación con las unidades administra-
tivas de la Cámara y cumpliendo con la normatividad
aplicable, así como con los acuerdos de la Comisión,
aprobar la estructura ocupacional de la Unidad; y

XXXVII. Las demás que establezcan la Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo de la
Unidad, el Titular podrá delegar sus facultades, en for-
ma general o particular, a los servidores públicos subal-
ternos, sin perjuicio de que las ejerza directamente, te-
niendo carácter de indelegables las que se mencionan en

las fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV, XV,
XVII, XIX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX,
XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI de este artículo.

Capítulo III
De las Atribuciones de las 
Unidades Administrativas

Artículo 9. Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad
contará con direcciones, las que tendrán sin perjuicio de lo
dispuesto en otros artículos, las siguientes atribuciones y
responsabilidades generales:

I. Acordar con el Titular el despacho de los asuntos re-
lacionados con la oficina a su cargo, o los programas cu-
ya coordinación se le hubieren asignado;

II. Planear y programar las actividades de las oficinas a
su cargo y someterlas a la consideración del Titular;

III. Dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de las fun-
ciones y la ejecución de los programas de la Dirección
a su cargo, de conformidad con el Reglamento, Manual
de Organización, instrumentos normativos, normas téc-
nicas, indicadores y metodologías para evaluar el de-
sempeño, que apruebe la Comisión;

IV. Participar en la elaboración de la normativa necesa-
ria para el desempeño de las atribuciones que tienen
asignadas;

V. Proponer elementos para la realización y redacción
de estudios, planes, programas y proyectos que compe-
tan a la Unidad, en la forma que determine el Titular, el
Manual de Organización, los acuerdos de la Cámara y la
Comisión;

VI. Aportar la información que corresponda para for-
mular el proyecto de presupuesto anual de la Unidad, así
como para sus informes semestrales y anual de gestión
correspondiente;

VII. Asistir a la Comisión, como su órgano de consulta,
en la realización de análisis, propuestas y opiniones en
materia de fiscalización;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis de los documentos que envíe la Auditoría Supe-
rior;
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IX. Proporcionar los elementos para la elaboración, im-
plementación y seguimiento de los sistemas de evalua-
ción del desempeño de la propia Unidad y los que se uti-
licen para evaluar a la Auditoría Superior, así como los
sistemas de seguimiento de las observaciones y accio-
nes que promuevan la Unidad y la Comisión;

X. Realizar investigaciones y publicaciones en materia
de evaluación, control y rendición de cuentas;

XI. Coordinarse con sus subalternos para acordar el trá-
mite y resolución de los asuntos de su competencia;

XII. Proponer y acordar con el Titular, la resolución de
los asuntos cuya tramitación se encuentren dentro del
ámbito de su competencia;

XIII. Proporcionar información de su competencia, so-
licitada por los integrantes de la Comisión;

XIV. Las demás que le otorguen el presente Reglamen-
to, el Manual General de Organización, el Titular y los
Acuerdos de la Cámara y la Comisión.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, los di-
rectores serán auxiliados por los servidores públicos de la
Unidad.

La denominación, organización y funciones de las unida-
des administrativas que no se señalen, se precisarán en el
Manual de Organización.

Artículo 10. A la Dirección de Análisis de la Fiscalización
Superior corresponde

I. Coordinar los trabajos de análisis del Informe del Re-
sultado y generar los informes respectivos proponiendo
las conclusiones y, en su caso, recomendaciones al de-
sempeño de la Auditoría Superior;

II. Recibir, sistematizar e integrar al análisis del Informe
del Resultado, las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara en relación con su área de competen-
cia;

III. Informar al Titular sobre las probables responsabili-
dades de los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior, cuando al revisar el Informe del Resultado no for-
mulen observaciones sobre las situaciones irregulares o

con posterioridad se detecte que las observaciones re-
portadas fueron solventadas sin sustento normativo;

IV. Verificar que los resultados obtenidos por la Audito-
ría Superior en la revisión de la Cuenta Pública, se ape-
guen a los objetivos determinados por la Constitución y
la Ley;

V. Evaluar el contenido de los informes de las revisio-
nes practicadas por la Auditoría Superior, clasificar y
analizar sus observaciones y, de conformidad con los re-
sultados, proponer al Titular las acciones pertinentes;

VI. Proponer la metodología y cronograma de activida-
des para el análisis del Informe del Resultado;

VII. Analizar y evaluar los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

VIII. Coordinar los trabajos de análisis desde una pers-
pectiva de evaluación de la fiscalización, de documen-
tos que en materia económico-presupuestal, turne el
Ejecutivo Federal a la Cámara;

IX. Coordinar el análisis de los informes semestrales de
solvatación de observaciones y resarcimientos al erario,
que la Auditoría Superior entrega a la Comisión, y par-
ticipar en las tareas de evaluación técnica del proceso de
solventación;

X. Realizar un informe de los registros que la Auditoría
Superior tenga sobre la ejecución de cobros, montos re-
cuperados y resarcimientos operados, que deriven de la
práctica de auditorías, y cotejar dicha información con
los informes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

XI. Analizar y, en su caso, proponer a su superior jerár-
quico, el proyecto de opinión sobre las Reglas de Ope-
ración del Programa para la Fiscalización del Gasto Fe-
deralizado que turne la Auditoría Superior a la
Comisión;

XII. Auxiliar al Titular en la elaboración del documento
de conclusiones derivadas del análisis del Informe del
Resultado, para turnarlo a la Comisión y ésta a su vez lo
envíe a la Comisión de Presupuesto de la Cámara, a
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efecto de apoyar su labor de dictamen de la Cuenta Pú-
blica;

XIII. Diseñar el sistema de seguimiento que utilice la
Unidad para dar la atención a las recomendaciones for-
muladas a la Auditoría Superior, que deriven del análi-
sis del Informe del Resultado, y realizar los análisis de
procedencia respecto de la información que se aporte
para atenderlas, proponiendo al Titular el proyecto de
solventación cuando así corresponda, para que se some-
ta a consideración de la Comisión;

XIV. Opinar sobre el análisis que entrega la Auditoría
Superior a la Comisión sobre el Informe de Avance de
la Gestión Financiera;

XV. Coordinar los análisis a los documentos que turne
la Auditoría Superior a la Cámara;

XVI. Organizar la elaboración de los análisis sectoriales
que apoyen la evaluación de la revisión del Informe del
Resultado, que permita identificar áreas de riesgo y
oportunidad, para la fiscalización superior;

XVII. Dirigir el proceso de diseño del sistema de infor-
mación económicopresupuestal que permita apoyar las
labores de evaluación de los resultados de la fiscaliza-
ción superior;

XVIII. Brindar asesoría a las áreas de la Unidad que lo
requieran sobre resultados de los análisis sectoriales que
genere; y

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 11. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Gobierno estará adscrita a la Direc-
ción de Análisis de la Fiscalización Superior y le corres-
ponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de gobierno, sean congruentes con los ob-
jetivos y metas trazados en sus programas anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito de funciones de gobierno, no formulen
observaciones sobre las situaciones irregulares que de-
tecten o con posterioridad se detecte que las observa-
ciones reportadas fueron solventadas sin sustento nor-
mativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de gobierno,
en relación con los contenidos del Informe del Resulta-
do;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior a entes vinculados con funciones de gobierno
y participar en la integración de los documentos de con-
clusiones que establezca la legislación y normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su actuación;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de go-
bierno y participar en las tareas de evaluación del pro-
ceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
derivadas del análisis del Informe del Resultado en ma-
teria de funciones de gobierno;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;
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XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo Federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecute el Gobierno Fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de go-
bierno a efecto de apoyar la elaboración de marcos de
referencia para el análisis de la fiscalización superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo Federal y la Auditoría Superior a la Cá-
mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Desarrollo Económico, de Análisis de la
Fiscalización en Funciones de Desarrollo Social, así co-
mo la de Análisis de la Fiscalización del Gasto Federa-
lizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 12. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Desarrollo Social, estará adscrita a la
Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y le co-
rresponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de desarrollo social, sean congruentes
con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de traba-
jo y llevar a cabo funciones relacionadas con el análi-

sis del Informe del Resultado en el ámbito de su com-
petencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior, cuando al revisar el Informe del Resultado en
el ámbito de funciones de desarrollo social, no formulen
observaciones sobre las situaciones irregulares que detec-
ten o con posterioridad se detecte que las observaciones
reportadas fueron solventadas sin sustento normativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de desarro-
llo social, en relación con los contenidos del Informe del
Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior a entes vinculados con funciones de desarrollo
social y participar en la integración de los documentos de
conclusiones que establezca la legislación y normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de desa-
rrollo social y participar en las tareas de evaluación del
proceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de funciones de desarrollo social;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;
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XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo Federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecuta el Gobierno Fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de de-
sarrollo social, a efecto de apoyar la elaboración de
marcos de referencia para el análisis de la fiscalización
superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo Federal y la Auditoría Superior a la Cá-
mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Gobierno, de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Económico, así como la de
Análisis de Fiscalización del Gasto Federalizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 13. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Desarrollo Económico estará adscri-
ta a la Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y
le corresponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de desarrollo económico, sean congruen-
tes con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo
y llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis

del Informe del Resultado en el ámbito de su compe-
tencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito de funciones de desarrollo económico,
no formulen observaciones sobre las situaciones irregu-
lares que detecten o con posterioridad se detecte que las
observaciones reportadas fueron solventadas sin susten-
to normativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de desarro-
llo económico, en relación con los contenidos del Infor-
me del Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior a entes vinculados con funciones de desarrollo
económico y participar en la integración de los docu-
mentos de conclusiones que establezca la legislación y
normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de desa-
rrollo económico y participar en las tareas de evaluación
del proceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de funciones de desarrollo económico;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 18 de octubre de 2013115



XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo Federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecute el Gobierno Fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de de-
sarrollo económico, a efecto de apoyar la elaboración de
marcos de referencia para el análisis de la fiscalización
superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo Federal y la Auditoría Superior a la Cá-
mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Gobierno, de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Social así como la de Aná-
lisis de la Fiscalización del Gasto Federalizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 14. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado estará adscrita a la Dirección
de Análisis de la Fiscalización Superior y le corresponde

I. Evaluar que los resultados de las auditorías practica-
das por la Auditoría Superior al gasto federalizado y ve-
rificar que los resultados obtenidos sean congruentes
con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito del gasto federalizado, no formulen ob-
servaciones sobre las situaciones irregulares que
detecten o con posterioridad se detecte- que las obser-
vaciones reportadas fueron solventadas sin sustento nor-
mativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de gasto fe-
deralizado, en relación con los contenidos del Informe
del Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior en entidades federativas y municipios y parti-
cipar en la integración de los documentos de conclusio-
nes que establezca la legislación y normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a entidades federativas y municipios y partici-
par en las tareas de evaluación del proceso de solventa-
ción;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de gasto federalizado;
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XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo Federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Recopilar, sistematizar y analizar la información
de la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que
turnan el Ejecutivo Federal y la Auditoría Superior a la
Cámara, así como demás información que generen ins-
tituciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XV. Realizar análisis sobre los recursos transferidos a
entidades federativas y municipios a efecto de apoyar la
evaluación de los resultados de la fiscalización al gasto
federalizado;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Analizar y, en su caso, proponer a su superior je-
rárquico, el proyecto de opinión sobre las Reglas de
Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado que turne la Auditoría Superior a la Comi-
sión;

XVIII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización de
Funciones de Gobierno; de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Económico; y de Análisis
de la Fiscalización en Funciones de Desarrollo Social; y

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 15. A la Dirección de Evaluación del Desempeño
y Apoyo en las Funciones de Contraloría Social corres-
ponde

I. Coordinar y supervisar la evaluación del desempeño
de la función de fiscalización de la Auditoría Superior;

II. Integrar y supervisar los elementos que permitan eva-
luar el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizado-
ra;

III. Proponer al Titular los métodos e indicadores para la
evaluación del desempeño de la Auditoría Superior;

IV. Coordinar y supervisar la elaboración y administra-
ción de los indicadores que permitan analizar y evaluar
el desempeño de la Auditoría Superior;

V. Auxiliar a la Comisión, colaborar en el despacho de
las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y moti-
vadas por personas y la sociedad civil, las cuales podrán
ser consideradas por la Auditoría Superior en su progra-
ma anual de auditorías, y cuyos resultados deberán ser
considerados en el Informe del Resultado;

VI. Coordinar las labores que realice la Unidad en el
apoyo otorgado a la Comisión en su función de Contra-
loría Social. Asimismo, contribuir para que ésta man-
tenga comunicación con las personas y la sociedad civil,
a fin de fortalecer la rendición de cuentas.

Coadyuvar con la Comisión en la coordinación, super-
visión y sistematización de las opiniones, solicitudes y
denuncias de las personas y sociedad civil sobre el fun-
cionamiento de la fiscalización que ejerza la Auditoría
Superior.

El titular Informará trimestralmente a la Comisión de ta-
les acciones.

VII. Definir y proponer las políticas y procedimientos
en el acopio y acervo de datos e información en materia
de evaluación del desempeño y sobre el efecto o la con-
secuencia de la acción fiscalizadora;

VIII. Coordinar y supervisar el desarrollar y manteni-
miento de una base de datos para proveer de informa-
ción que permitan evaluar los alcances de la fiscaliza-
ción superior;

IX. Coordinar y supervisar la elaboración y administra-
ción de los indicadores que permitan analizar y evaluar
el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora;

X. Proponer la difusión y, en su caso, la publicación de
los análisis que se realicen en el área de su responsabi-
lidad, en materia de evaluación del desempeño de la fis-
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calización así como los relacionados con el efecto o la
consecuencia de la fiscalización;

XI. Por instrucciones de la Comisión, autorizar los estu-
dios que se realicen en el área de su responsabilidad,
respecto a los avances y tendencias de la participación
en materia de fiscalización;

XII. Conducir, previo acuerdo con el Titular, el Progra-
ma de Certificación de la Evaluación y Control;

XIII. A petición de la Comisión, supervisar y verificar
que la Auditoría Superior realice el análisis y, en su ca-
so, emita la recomendación que estime pertinente a los
indicadores de gestión y servicios que el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política del Desarrollo So-
cial, someta a consideración de la Cámara; y

XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 16. La Subdirección de Evaluación de la Fis-
calización Superior estará adscrita a la Dirección de
Evaluación al Desempeño y Apoyo en las Funciones de
Contraloría Social, y le corresponde

I. Realizar evaluaciones del desempeño de la Auditoría
Superior conforme a los indicadores y elementos meto-
dológicos aprobados;

II. Elaborar y proponer indicadores y métodos, así como
instrumentos normativos que permitan evaluar el de-
sempeño de la Auditoría Superior;

III. Administrar y operar los indicadores para la evalua-
ción del desempeño de la fiscalización superior;

IV. Proponer a su superior jerárquico, las opiniones o re-
comendaciones dirigidas a la Auditoría Superior que de-
riven de la evaluación;

V. Llevar a cabo el desarrollo y mantenimiento de una
base de datos para proveer de información que permitan
evaluar el desempeño de la fiscalización superior;

VI. Desarrollar, por acuerdo de su superior jerárquico el
Programa de Certificación de la  Fiscalización;

VII. A petición de la Comisión, verificar que la Audito-
ría Superior realice el análisis y, en su caso, emita la re-

comendación que estime pertinente a los indicadores de
gestión y servicios que el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política del Desarrollo Social, someta a con-
sideración a la Cámara, e informar a su superior jerár-
quico del resultado;

VIII. Proponer al superior jerárquico las políticas y pro-
cedimientos en el acopio y acervo de datos e informa-
ción en materia de evaluación del desempeño;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

X. Elaborar un informe anual sobre los resultados de los
indicadores del desempeño de la Auditoría Superior; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 17. La Subdirección de Apoyo en las Funciones
de Contraloría Social estará adscrita a la Dirección de Eva-
luación del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Con-
traloría Social, y le corresponde

I. Auxiliar a la Comisión en funciones de contraloría so-
cial para que ésta mantenga la relación y comunicación
con las personas y sociedad civil y así fortalecer la ren-
dición de cuentas;

II. Proponer a la Comisión estrategias y mecanismos pa-
ra que mantenga comunicación con las personas y so-
ciedad civil, a efecto de fomentar la cultura de la rendi-
ción de cuentas;

III. Realizar y llevar el registro y seguimiento de las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias que reciba la Comi-
sión, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría
Superior en su programa anual de auditorías, y cuyos re-
sultados deberán ser considerados en el Informe del Re-
sultado;

IV. Proponer mecanismos para mejorar el funciona-
miento de fiscalización considerando las opiniones, so-
licitudes y denuncias de las personas y sociedad civil;

V. Aportar los elementos a la Dirección de Evaluación
del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contralo-
ría Social, para la integración del informe trimestral que
el Titular debe rendir a la Comisión;
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VI. Por instrucciones de la Comisión realizar investiga-
ciones en relación a las tendencias de la participación
ciudadana en la fiscalización;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Proponer para la aprobación de la Comisión las
políticas y procedimientos en el acopio y acervo de da-
tos e información en materia de resultados de la fiscali-
zación ciudadana; y

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 18. La Coordinación de Evaluación de la Acción
Fiscalizadora estará adscrita a la Dirección de Evaluación
al Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contraloría
Social, y le corresponde

I. Realizar evaluaciones sobre el efecto o la consecuen-
cia de la fiscalización que realiza la Auditoría Superior
en el ejercicio de su función;

II. Elaborar y proponer a su superior jerárquico un mé-
todo de evaluación sobre el efecto o la consecuencia de
la fiscalización superior;

III. Administrar y operar los indicadores que permitan
analizar y evaluar el efecto o la consecuencia de la ac-
ción fiscalizadora;

IV. Proponer a su superior jerárquico, un informe anual
sobre los resultados relevantes del efecto o la conse-
cuencia de la acción fiscalizadora que podrá ser incor-
porado al proyecto de análisis al Informe del Resultado;

V. Llevar a cabo la evaluaciones sobre el efecto o la con-
secuencia de la fiscalización mediante el diseño e ins-
trumentación de modelos para calificar cualitativamen-
te los resultados del programa anual de auditorías de la
Auditoría Superior;

VI. Desarrollar modelos cuantitativos para medir el
efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en su
nivel agregado y sectorial;

VII. Llevar a cabo el desarrollo y mantenimiento de una
base de datos sobre la acción fiscalizadora de la Audito-

ría Superior que permita evaluar el efecto o la conse-
cuencia cualitativa de su desempeño;

VIII. Realizar análisis en relación al efecto o la conse-
cuencia de la fiscalización y proponer a su superior je-
rárquico mecanismos para su difusión y, en su caso, su
publicación;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

X. Proponer a su superior jerárquico las políticas y pro-
cedimientos en el acopio y acervo de datos e informa-
ción sobre el efecto o la consecuencia de la acción fis-
calizadora; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 19. A la Dirección de Control Interno y Evalua-
ción Técnica corresponde

I. Proponer al Titular las políticas, bases, instrumentos
normativos, criterios técnicos y operativos para regular
el funcionamiento sobre la recepción y atención de las
quejas o denuncias relacionadas con el desempeño de
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

II. Coordinar y supervisar la ejecución de los programas
preventivos en materia de responsabilidades de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior, que podrán
incluir el diseño de medidas vinculantes de carácter pre-
ventivo, resultante de procedimientos de investigación
administrativa o disciplinarios no sancionatorios;

III. Coordinar la recepción e investigación de las quejas
o denuncias derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior;

IV. Coordinar y supervisar el inicio de las investigacio-
nes o verificaciones cuando, a juicio de la Unidad, exis-
tan indicios suficientes de responsabilidad de los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

V. Emitir el acuerdo definitivo de la investigación o ve-
rificación, para el inicio del procedimiento administrati-
vo disciplinario a los servidores públicos de la Audito-
ría Superior, en su caso, el acuerdo de improcedencia;
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VI. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos disciplinarios seguidos a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

VII. Tramitar y sustanciar el procedimiento administra-
tivo de responsabilidades, citando a los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior, presuntos responsables,
a la audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley de
Responsabilidades;

VIII. Imponer los medios de apremio establecidos en la
Ley de Responsabilidades para el debido cumplimiento
de sus atribuciones;

IX. Presentar al Titular, para su aprobación, el proyecto
de resolución derivado de los procedimientos adminis-
trativos instaurados en contra de los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

X. Previa instrucción del Titular, sustanciar la investiga-
ción preliminar por vía especial, cuando se formule que-
ja sobre los actos del Auditor Superior, proponiendo al
Titular el dictamen correspondiente;

XI. Verificar la ejecución de las sanciones administrati-
vas que se impongan a los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior;

XII. Resolver las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior, por el incumplimiento de las disposiciones en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, así como de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas;

XIII. Dirigir las acciones relacionadas con la situación y
análisis de la evolución patrimonial de los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XIV. Proponer al Titular y coordinar los programas pre-
ventivos en materia de situación patrimonial de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior;

XV. Proponer al Titular y coordinar los programas pa-
ra la recepción de las declaraciones de situación patri-
monial de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior;

XVI. Autorizar el diseño y elaboración así como super-
visar el seguimiento del registro y control de los servi-
dores públicos sancionados de la Auditoría Superior;

XVII. Proponer al Titular los mecanismos de coopera-
ción con otras instancias para obtener y expedir las
constancias que acrediten la existencia o no de sanción
administrativa impuesta por autoridad competente a los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVIII. Coordinar los mecanismos de cooperación con
otras instancias para la obtención y expedición de cons-
tancias que acrediten la existencia de sanción adminis-
trativa impuesta por autoridad competente a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

XIX. Coordinar la participación de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, con voz pero sin voto, en los
comités de adquisiciones y de obra pública y procedi-
mientos de licitación de la Auditoría Superior. La parti-
cipación en los comités y procedimientos, no exime su
revisión, y menos aún significa que subsane cualquier
irregularidad que pudiera existir en los mismos;

XX. Coordinar la participación de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, en los actos de entrega-recep-
ción de los servidores públicos de mando superior de la
Auditoría Superior;

XXI. Proponer, coordinar, supervisar y ejecutar los pro-
gramas de auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e
inspecciones a la Auditoría Superior, conforme a los ins-
trumentos normativos y criterios que apruebe la Comi-
sión;

XXII. Proponer al Titular el personal que deba interve-
nir en las auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e ins-
pecciones a su cargo y, en su caso, comunicar los cam-
bios que se efectúen al respecto;

XXIII. Requerir la información y documentación que
sea necesaria para realizar auditorías, evaluaciones téc-
nicas, visitas o inspecciones a las distintas unidades ad-
ministrativas de la Auditoría Superior, y a terceros que
hubieren celebrado operaciones con ésta;

XXIV. Coordinar y supervisar las auditorías y evalua-
ciones técnicas que se practiquen a las unidades admi-
nistrativas y auditoras de la Auditoría Superior;
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XXV. Emitir, en el ámbito de su competencia, los infor-
mes del resultado de las auditorías y evaluaciones técni-
cas practicadas y, en su caso, proponer las observacio-
nes, recomendaciones y acciones necesarias para
solventar las irregularidades detectadas;

XXVI. Dar seguimiento a la atención de las observacio-
nes, recomendaciones y acciones promovidas a la Audi-
toría Superior, derivadas de la práctica de auditorías y
evaluaciones técnicas y, en su caso, proponer su solven-
tación y conclusión;

XXVII. Coordinar y supervisar la planeación, progra-
mación y ejecución de la evaluación técnica, segui-
miento y control de los programas de auditorías que re-
aliza la Auditoría Superior, vigilando el desarrollo de las
mismas y que se practiquen conforme al marco legal
aplicable;

XXVIII. Coordinar y supervisar la verificación de que
las actividades de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior se apeguen a la normativa aplicable;

XXIX. Investigar los actos u omisiones de los servido-
res públicos de la Auditoría Superior que, con motivo de
la fiscalización que realiza, pudieran constituir posibles
irregularidades o responsabilidades administrativas;

XXX. Coadyuvar en la preparación de los formatos pa-
ra llevar el registro y el análisis del estado que guardan
las recomendaciones, observaciones y acciones que for-
mule la Auditoría Superior a las entidades fiscalizadas;

XXXI. Diseñar e instrumentar los sistemas de segui-
miento, control y solventación de observaciones y ac-
ciones promovidas y llevar el registro de las observa-
ciones y recomendaciones derivadas de la evaluación al
desempeño de la Auditoría Superior;

XXXII. Proponer al Titular la solventación de las obser-
vaciones determinadas en la práctica de las revisiones y
evaluaciones a la Auditoría Superior, cuando ésta ofrez-
ca la información requerida o ejecute las acciones nece-
sarias para corregir la irregularidad detectada;

XXXIII. Opinar sobre el proyecto de presupuesto anual
de la Auditoría Superior y de la Unidad; y

XXXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 20. La Subdirección de Investigación Adminis-
trativa y Responsabilidades estará adscrita a la Dirección
de Control Interno y Evaluación Técnica, y le corresponde

I. Proponer a su superior jerárquico de su adscripción la
normativa para regular la recepción y atención de que-
jas o denuncias relacionadas con el desempeño de las
actividades de los servidores públicos de la Auditoría
Superior;

II. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los pro-
gramas preventivos en materia de responsabilidades de
los servidores públicos de la Auditoría Superior, que po-
drán incluir el diseño de medidas vinculantes de carác-
ter preventivo, resultante de procedimientos de investi-
gación administrativa o disciplinarios no
sancionatorios;

III. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se
promuevan con motivo del incumplimiento de las obli-
gaciones de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior;

IV. Investigar los actos u omisiones de los servidores
públicos de la Auditoría Superior, que puedan constituir
posibles irregularidades o responsabilidades administra-
tivas;

V. Practicar las investigaciones o verificaciones cuando,
a juicio de la Unidad, existan indicios suficientes de res-
ponsabilidad de los servidores públicos de la Auditoría
Superior;

VI. Auxiliar a su superior jerárquico en la sustanciación
de la investigación preliminar por vía especial, cuando
se formule queja sobre los actos del Auditor Superior,
proponiendo el proyecto de dictamen correspondiente;

VII. Dar cuenta a su superior jerárquico con los escritos,
promociones, oficios y demás documentos que se reci-
ban en la Unidad, relacionados con los procedimientos
administrativos de su competencia;

VIII. Asistir a su superior jerárquico en el trámite y sus-
tanciación de los procedimientos administrativos de res-
ponsabilidades, por actos u omisiones de los servidores
públicos de la Auditoría Superior que puedan constituir
responsabilidades de acuerdo a la normativa aplicable,
autorizando con su firma los acuerdos y resoluciones;
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IX. Formular el proyecto de resolución en los procedi-
mientos administrativos así como del proyecto del
acuerdo definitivo de la investigación o verificación, pa-
ra el inicio del procedimiento administrativo disciplina-
rio a los servidores públicos de la Auditoría Superior o
el proyecto a través del cual se determine la no existen-
cia de responsabilidad administrativa;

X. Participar, por sí o a través de los servidores públicos
adscritos a la Unidad, en los actos de entrega-recepción
de los servidores públicos de la Auditoría Superior, en
los términos establecidos en sus instrumentos normati-
vos;

XI. Participar, por sí o a través de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, con voz pero sin voto, en los
comités de adquisiciones y de obra pública, en los pro-
cedimientos de invitación a cuando menos tres personas
y de licitación a que convoque la Auditoría Superior;

XII. Sustanciar las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público, así como de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas;

XIII. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los
programas preventivos en materia de situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XIV. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los
programas para la recepción de las declaraciones de si-
tuación patrimonial de los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior;

XV. Llevar el registro, control, resguardo, análisis, evo-
lución y seguimiento de la situación patrimonial de los
servidores públicos adscritos a la Auditoría Superior y,
en su caso, sustanciar el procedimiento administrativo
correspondiente;

XVI. Proponer los mecanismos de cooperación con
otras instancias para obtener y expedir las constancias
que acrediten la existencia o no de sanción administra-
tiva impuesta por autoridad competente a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XVII. Turnar a su superior jerárquico los expedientes en
los que, a su juicio, existan elementos o datos suficien-
tes que hagan presumir que el patrimonio de un servidor

público de la Auditoría Superior es notoriamente supe-
rior a los ingresos lícitos que pudiera tener;

XVIII. Notificar a su superior jerárquico los casos de los
servidores públicos de la Auditoría Superior que hayan
omitido presentar su declaración de situación patrimo-
nial, con oportunidad y veracidad;

XIX. Llevar el registro y control de los servidores pú-
blicos sancionados de la Auditoría Superior;

XX. Recibir los informes, dictámenes, peticiones, soli-
citudes y denuncias, que le sean enviadas por su supe-
rior jerárquico y, de ser procedente, iniciar los procedi-
mientos de investigación o disciplinarios aplicando, en
su caso, las sanciones correspondientes;

XXI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XXII. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones
administrativas que se impongan a los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior e informar los resultados a
su superior jerárquico;

XXIII. Proponer a su superior jerárquico los medios de
apremio establecidos en la Ley de Responsabilidades
para el debido cumplimiento de sus atribuciones; y

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 21. La Subdirección de Auditorías estará adscrita
a la Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica, y
le corresponde

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meto-
dología para llevar a cabo auditorías de regularidad y al
desempeño a la Auditoría Superior;

II. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los ele-
mentos de control para la ejecución de auditorías de re-
gularidad y al desempeño, así como visitas e inspeccio-
nes que permitan evaluar la operación y funcionamiento
de las distintas unidades administrativas de la Auditoría
Superior;

III. Proponer a su superior jerárquico, en el ámbito de su
competencia, las políticas, procedimientos y programas
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en materia de procesos de auditoría de regularidad y al
desempeño que llevará a cabo la Unidad;

IV. Proponer a su superior jerárquico el programa de au-
ditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior,
conforme al programa de trabajo de la Unidad y los
acuerdos de la Comisión;

V. Diseñar y coordinar la formulación de las guías de
auditoría que aplicará la Unidad conforme a los progra-
mas que se ejecuten en las unidades administrativas de
la Auditoría Superior;

VI. Verificar que la operación y funcionamiento de los
sistemas de control de información de la Auditoría Su-
perior se apeguen a la normativa aplicable proponiendo,
en su caso, las medidas correctivas que procedan;

VII. Ejecutar las auditorías de regularidad y al desem-
peño, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior, que
conforme a sus funciones le corresponda realizar en el
marco del programa de actividades de la Unidad y los
acuerdos de la Comisión;

VIII. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los
actos realizados por los servidores públicos de la Audi-
toría Superior se apeguen a lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables;

IX. Analizar el contenido de los informes derivados de
la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a la Au-
ditoría Superior y, conforme a los resultados, proponer
las acciones pertinentes;

X. Dar seguimiento a la atención de las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas a la Auditoría
Superior, derivadas de la práctica de auditorías de regu-
laridad, al desempeño y evaluaciones técnicas y, en su
caso, proponer su solventación y conclusión;

XI. Informar por escrito a su superior jerárquico los ac-
tos u omisiones de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior que puedan constituir posibles irregularida-
des o responsabilidades administrativas, como resultado
de la práctica de las auditorías realizadas;

XII. Verificar que el manejo y aplicación de los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos de la Audi-
toría Superior, se realicen en términos de eficacia, eco-

nomía, honradez y transparencia, de acuerdo a las polí-
ticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupues-
tal y que las metas y objetivos, en materia administrati-
va, se cumplan;

XIII. Realizar las evaluaciones técnicas del proceso de
seguimiento de las observaciones y recomendaciones
que deriven de las auditorías realizadas por la Auditoría
Superior a los entes auditados;

XIV. Analizar y presentar a su superior jerárquico la
propuesta de opinión sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior y de la Unidad;

XV. Analizar mensualmente la plantilla de personal y el
ejercicio del presupuesto de la Auditoría Superior pre-
sentando los resultados al superior jerárquico;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Elaborar el proyecto de informe sobre la evalua-
ción del cumplimiento de los objetivos del Programa
para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con base
en el informe que rinda la Auditoría Superior;

XVIII. Analizar y presentar a su superior jerárquico la
propuesta de opinión respecto del Plan Estratégico y el
Programa Anual de Actividades de la Auditoría Supe-
rior, en su caso, de sus modificaciones y evaluar su
cumplimiento;

XIX. Evaluar el desempeño de las unidades administra-
tivas de la Auditoría Superior, conforme a las órdenes de
auditoría que sobre el particular instruya la Comisión;

XX. Apoyar a su superior jerárquico, en la realización
de auditorías internas a la Unidad, verificando que los
sistemas de control interno y el ejercicio del presupues-
to se apeguen a las disposiciones vigentes; y

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 22. La Coordinación de Evaluación Técnica esta-
rá adscrita a la Dirección de Control Interno y Evaluación
Técnica, y le corresponde
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I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meto-
dología para llevar a cabo evaluaciones técnicas a la Au-
ditoría Superior;

II. Proponer a su superior jerárquico los mecanismos pa-
ra la evaluación del marco normativo de la actuación de
la Auditoría Superior en relación con su trabajo técnico;

III. Diseñar los mecanismos de control y seguimiento
como parte de las evaluaciones técnicas que lleve a ca-
bo la Unidad, al proceso de planeación, programación y
ejecución de las auditorías que realiza la Auditoría Su-
perior;

IV. Proponer a su superior jerárquico el programa de
evaluaciones técnicas, visitas e inspecciones a la Audi-
toría Superior conforme al programa de trabajo de la
Unidad y los acuerdos de la Comisión;

V. Diseñar y coordinar de conformidad con la metodo-
logía definida, la formulación de las guías de las eva-
luaciones técnicas que aplicará la Unidad conforme a
los programas de auditorías que se ejecuten por la Au-
ditoría Superior;

VI. Elaborar los elementos de análisis y evaluar los pro-
gramas de auditorías para la revisión de la Cuenta Pú-
blica, y verificar que sean congruentes con los objetivos
trazados por la Cámara y con el programa de activida-
des de la Auditoría Superior;

VII. Participar en la evaluación y seguimiento de las re-
visiones que la Auditoría Superior practique a las enti-
dades fiscalizadas, analizando los criterios de selección,
los procedimientos aplicados y la eficiencia de sus ac-
ciones y el grado de cumplimiento de los objetivos plan-
teados;

VIII. Practicar evaluaciones técnicas, visitas e inspec-
ciones a la Auditoría Superior, para verificar si en sus
revisiones a las entidades fiscalizadas, se observó el
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas
para la ejecución y registro de los recursos federales
asignados;

IX. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los
actos realizados por los servidores públicos de la Audi-
toría Superior se apeguen a lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables;

X. Elaborar los informes de las evaluaciones técnicas
realizadas a la Auditoría Superior, y proponer las accio-
nes pertinentes;

XI. Verificar en el ámbito de su competencia que la Au-
ditoría Superior atienda las recomendaciones y acciones
que en materia de evaluación técnica promuevan la Uni-
dad y la Comisión;

XII. Informar a su superior jerárquico los actos u omi-
siones de los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior, que puedan constituir posibles irregularidades o
responsabilidades administrativas, como resultado de la
práctica de las evaluaciones técnicas realizadas; y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 23. A la Dirección Jurídica para la Evaluación y
Control corresponde

I. Asesorar en materia jurídica a la Unidad;

II. Actuar como órgano de consulta jurídica de la Comi-
sión;

III. Opinar sobre los proyectos de Reglamento, manua-
les, instrumentos normativos y demás disposiciones ju-
rídicas de la Unidad;

IV. Elaborar opinión para conocimiento de la Comisión,
sobre el Reglamento Interior, y manuales de organiza-
ción y de procedimientos de la Auditoría Superior;

V. Representar a la Unidad cuando el Titular así lo dis-
ponga ante toda clase de tribunales y autoridades;

VI. En apoyo jurídico a la Comisión, y en sus atribucio-
nes en el procedimiento para el fincamiento de respon-
sabilidades, actuar como delegado, en los juicios de am-
paro en que la Comisión sea señalada autoridad
responsable, previo acuerdo del Titular, auxiliándola en
la formulación de los informes previos y justificados,
contestar demandas, oponer excepciones, presentar y
objetar pruebas y alegatos, interponer toda clase de re-
cursos y, en general, dar debida atención a los juicios y
a las sentencias ejecutoriadas;

VII. Ejercitar toda clase de acciones judiciales, civiles y
administrativas en las que la Unidad sea parte, contestar
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demandas, oponer excepciones, presentar y objetar
pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos, y
en general, dar debido seguimiento a los juicios;

VIII. A instancia de la Comisión, presentar por acuerdo
del Titular, denuncias y querellas relacionadas con actos
u omisiones que puedan constituir delitos imputables a
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

IX. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el le-
vantamiento de las actas administrativas que procedan
como resultado de las auditorías, visitas e inspecciones
que practique la Unidad a la Auditoría Superior;

X. Emitir opinión relativa a la legalidad de los proyec-
tos de resoluciones que impongan sanciones administra-
tivas a los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XI. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos que se inicien con motivo de los re-
cursos o medios de impugnación que interpongan los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XII. Tramitar y sustanciar el procedimiento del recurso
de revocación que interpongan los servidores públicos
de la Auditoría Superior, respecto de las resoluciones en
las que se impongan sanciones administrativas, y some-
ter a consideración del Titular el proyecto de resolución;

XIII. Auxiliar al Titular en la opinión sobre la existencia
de los motivos de remoción del Auditor Superior;

XIV. Opinar los proyectos de observaciones, recomen-
daciones y acciones que se promuevan a la Auditoría
Superior, así como de su solventación y demás docu-
mentos relacionados con aspectos legales que elaboren
las distintas áreas de la Unidad;

XV. Compilar y difundir las normas jurídicas relaciona-
das con las atribuciones de la Comisión y de la Unidad;

XVI. Ser enlace por parte de la Unidad, en asuntos jurí-
dicos, con las áreas correspondientes de la Auditoría Su-
perior y de los órganos de control respectivos;

XVII. Practicar, en el ámbito de su competencia, las au-
ditorías de legalidad a la Auditoría Superior y evaluar su
desempeño, respecto al cumplimiento de su mandato;

XVIII. Verificar el cumplimiento de la normativa apli-
cable de la promoción de acciones que emita y realice la
Auditoría Superior, como resultado de la fiscalización
de la Cuenta Pública;

XIX. Supervisar la intervención en el levantamiento de
las actas administrativas que procedan como resultado
de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado al personal de la Unidad;

XX. Apoyar a la Comisión en la evaluación jurídica a la
Auditoría Superior respecto del cumplimiento de las
disposiciones en materia de fiscalización superior;

XXI. Coordinar los trabajos de seguimiento al resultado
de los procedimientos de responsabilidad resarcitoria,
así como de las promociones realizadas por la propia
Auditoría Superior ante autoridades competentes, para
el fincamiento de otras responsabilidades administrati-
vas; y seguimiento a las denuncias o querellas penales
presentadas por la entidad de fiscalización superior de la
Federación, todo ello derivado de la revisión y fiscali-
zación de la Cuenta Pública;

XXII. Proponer al Titular el personal que deba interve-
nir en las auditorías de legalidad a su cargo y, en su ca-
so, comunicar los cambios que se efectúen al respecto;
y

XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 24. La Subdirección Consultiva y de Análisis Ju-
rídico, estará adscrita a la Dirección Jurídica para la Eva-
luación y Control, y le corresponde

I. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
las reglas de operación del Programa para la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado para la revisión del ejerci-
cio fiscal que corresponda;

II. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con
base en la información que remita la Auditoría Superior
y enviar a la Comisión de Presupuesto la información
relevante a fin de considerarla para la aprobación del
Presupuesto del siguiente ejercicio fiscal;
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III. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal res-
pecto de los instrumentos normativos, manuales, políti-
cas que presente la Unidad ante la Comisión para su
aprobación;

IV. Analizar, para la sanción del superior, los proyectos
de observaciones, recomendaciones, acciones y demás
documentos relacionados con aspectos legales que ela-
boren las distintas áreas de la Unidad, en función de los
escenarios de procesos legales que pudieran generarse,
en caso de interpretación, duda o petición expresa;

V. Proponer al superior, cuando así lo solicite la Comi-
sión, el proyecto de Reglamento, manuales, políticas,
circulares y demás disposiciones jurídicas en las mate-
rias que sean competencia de la Unidad para su propia
regulación;

VI. Auxiliar en el proceso de verificación del cumpli-
miento de la normativa aplicable de la promoción de ac-
ciones que emita y realice la Auditoría Superior, como
resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de
compilación de las normas jurídicas relacionadas con
las atribuciones de la Comisión y de la Unidad así como
los mecanismos para su difusión;

IX. Auxiliar a su superior jerárquico en las acciones en
materia consultiva que realice como enlace por parte de
la Unidad, en asuntos jurídicos, con las áreas corres-
pondientes de la Auditoría Superior y de los órganos de
control respectivos; 

X. Auxiliar a su superior jerárquico en la evaluación ju-
rídica a la Auditoría Superior respecto del cumplimien-
to de las disposiciones en materia de fiscalización supe-
rior; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 25. La Coordinación de Procesos Legales, estará
adscrita a la Dirección Jurídica para la Evaluación y Con-
trol, y le corresponde

I. Presentar a la consideración del superior, los proyec-
tos de escritos de demandas, contestaciones, promocio-
nes, recursos y alegatos de los juicios en que la Unidad
sea parte;

II. Presentar, por acuerdo de su superior jerárquico, de-
nuncias y querellas relacionadas con actos u omisiones
que puedan constituir delito imputable a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

III. Dar seguimiento e intervenir en los juicios de ampa-
ro, civiles, penales, administrativos, laborales y en cual-
quier otra materia, en que la Unidad sea parte;

IV. Presentar a la consideración de su superior jerárqui-
co los proyectos de dictámenes sobre las sanciones ad-
ministrativas a que se hicieren acreedores los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

V. Presentar a la consideración del superior jerárquico
los proyectos de resolución a los recursos de revocación
que hagan valer los servidores públicos de la Auditoría
Superior, respecto de las resoluciones en las que se les
impongan sanciones administrativas;

VI. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de las auditorías,
visitas e inspecciones que practique la Unidad a la Au-
ditoría Superior;

VII. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de la aplicación
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado al personal de la Unidad;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Auxiliar a su superior jerárquico en los procedi-
mientos que se requieran para la expedición de copias
certificadas de las constancias que obren en los archivos
de la Unidad, salvo que se trate de documentos clasifi-
cados como reservados o confidenciales, en términos de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental;

X. Auxiliar a su superior jerárquico en los procedimien-
tos para habilitar al personal a su cargo para realizar ac-
tuaciones, diligencias y notificaciones en los procedi-
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mientos administrativos que se inicien con motivo de
los recursos o medios de impugnación que interpongan
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XI. Auxiliar a su superior jerárquico en las acciones en
materia contenciosa que realice como enlace por parte
de la Unidad, en asuntos jurídicos, con las áreas corres-
pondientes de la Auditoría Superior y de los órganos de
control respectivos;

XII. Ser el conducto de comunicación en materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, previo acuerdo de su superior jerárquico,
entre la propia Unidad y la Comisión y en su caso la
propia Cámara;

XIII. Llevar a cabo investigaciones y análisis sobre áreas
de opacidad detectadas por la sociedad y, en su caso, pre-
sentar a su superior jerárquico un proyecto de dictamen
de aquellos casos que permitan proponer a la Auditoría
Superior revisiones de situación excepcional o para ser
integrada en el respectivo programa de auditorías.

En el evento de que la investigación realizada sea sobre
hechos o servidores públicos de la Auditoría Superior,
emitirá un proyecto de opinión a su superior jerárquico,
quien a su juicio dará cuenta a la Dirección de Control
Interno y Evaluación Técnica;

XIV. Practicar, en el ámbito de su competencia, las au-
ditorías de legalidad a la Auditoría Superior. Así como
evaluar su desempeño, respecto al cumplimiento de su
mandato;

XV. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de
dictamen sobre la existencia de los motivos de remoción
del Auditor Superior;

XVI. Diseñar y proponer a su superior jerárquico el sis-
tema de seguimiento de las sanciones impuestas por la
Auditoría Superior y las acciones que de ella emanen; y

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 26. A la Secretaría Técnica corresponde

I. Fungir como enlace permanente y apoyo técnico y es-
pecializado con la Secretaría Técnica de la Comisión,

así como coordinarse con el área de enlace de la Audi-
toría Superior;

II. Coordinar y dar seguimiento a los proyectos que con-
templen la participación de diversas unidades adminis-
trativas;

III. Elaborar y proponer al Titular el programa de acti-
vidades de su área e integrar el de la Unidad;

IV. Coordinar la elaboración del proyecto de presupues-
to anual de la Unidad y del informe de su ejercicio
anual;

V. Instruir que los recursos se administren de conformi-
dad con la normatividad aplicable;

VI. Coordinar el suministro de recursos para el desarro-
llo de las actividades de las áreas y la elaboración del
Manual de Organización y del Manual de Procedimien-
tos de la Unidad;

VII. Vigilar que se realicen las conciliaciones presu-
puestales con las áreas administrativas de la Cámara y
proponer al Titular las adecuaciones presupuestarias que
se requieran;

VIII. Registrar y coadyuvar en la elaboración de instru-
mentos normativos que formulen las direcciones para el
funcionamiento de la Unidad y someterlos a la conside-
ración del Titular;

IX. Integrar el Programa Anual de Gestión de la Unidad
y someterlo a la consideración del Titular;

X. Coordinar e integrar el plan estratégico de la Unidad
así como las tareas de planeación estratégica que reali-
cen las áreas sustantivas;

XI. Proponer al Titular los indicadores de desempeño
para la evaluación de las labores realizadas por la Uni-
dad;

XII. Desarrollar, administrar e implementar los sistemas
y procesos en materia de tecnología de la información;

XIII. Proponer al Titular políticas, programas y planes
para el mejoramiento y modernización de la Unidad;
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XIV. Realizar los concursos de ingreso del personal de
mando de la Unidad;

XV. Proponer al Titular convenios de colaboración y/o
contratos con Instituciones de Educación Superior, Or-
ganismos No Gubernamentales y demás instituciones
nacionales e internacionales en materia de evaluación y
control, fiscalización y rendición de cuentas; así como
de capacitación para el personal de la Unidad;

XVI. Someter a la consideración del Titular el programa
de capacitación para el personal de la Unidad e imple-
mentarlo;

XVII. Supervisar el proceso de evaluación del cumpli-
miento de las metas y objetivos contenidos en el plan es-
tratégico y el programa anual de actividades de la Uni-
dad;

XVIII. Remitir al Titular el proyecto de estructura ocu-
pacional de la Unidad; 

XIX. Coordinar los trabajos de edición y publicación de
los documentos, investigaciones, planes, programas y
proyectos de la Unidad;

XX. Proponer y acordar con el Titular la resolución de
los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro del
ámbito de su competencia;

XXI. Instrumentar, por acuerdo del Titular, y con la par-
ticipación que corresponda a la Contraloría Interna de la
Cámara, mecanismos de control interno, para verificar
que el ejercicio del presupuesto y los indicadores de de-
sempeño de la Unidad se apeguen a las disposiciones vi-
gentes; y

XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 27. La Coordinación de Planeación Estratégica
estará adscrita a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Desarrollar e implementar las metodologías y herra-
mientas necesarias para la evaluación, coordinación y
seguimiento de los proyectos especiales de la Unidad;

II. Elaborar y proponer al Secretario Técnico el progra-
ma de actividades de su área;

III. Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a
los trabajos de análisis a documentos, informes y otros
asuntos que turnen a la Unidad, la Cámara, la Comisión
y la Auditoría Superior;

IV. Auxiliar al Secretario Técnico en el proceso de con-
centración de la información que emitan las direcciones
a fin de elaborar, conjuntamente, los proyectos de ma-
nuales internos e instrumentos normativos que se re-
quieran para el funcionamiento de la Unidad y someter-
los a consideración del titular.

V. Realizar los trabajos necesarios para integrar el Pro-
grama Anual de gestión de la Unidad;

VI. Auxiliar a su superior jerárquico en la coordinación
de las tareas de planeación estratégica que lleven a cabo
las áreas sustantivas de la Unidad;

VII. Proponer a su superior jerárquico los indicadores
de desempeño para la evaluación de las labores realiza-
das por la Unidad;

VIII. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos
contenidos en el plan estratégico y el programa anual de
actividades de la Unidad e informar de sus resultados a
su superior jerárquico;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y

X. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 28. La Coordinación Administrativa estará ads-
crita a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Administrar los recursos financieros, humanos, técni-
cos y materiales de la Unidad, de conformidad con la
normativa aplicable;

II. Elaborar y proponer al Secretario Técnico el progra-
ma de actividades de su área;

III. Formular el proyecto de presupuesto anual de la
Unidad y administrar los recursos económicos con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez,
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;
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IV. Programar las adquisiciones y proporcionar a las
áreas que integran la Unidad los insumos materiales y
servicios necesarios para el óptimo desarrollo de sus ac-
tividades.

V. Elaborar el informe anual del presupuesto ejercido por
la Unidad y presentarlo al Secretario Técnico, así como
realizar las conciliaciones del presupuesto de la Unidad
con las áreas administrativas y financieras de la Cámara;

VI. Proponer al Secretario Técnico las adecuaciones
presupuestarias que se requieran para el óptimo aprove-
chamiento de los recursos financieros asignados a la
Unidad;

VII. Realizar las acciones necesarias a efecto de que el
presupuesto de la Unidad sea ejercido en coordinación
con la Cámara;

VIII. Elaborar el Manual de Organización de la Unidad,
tomando en cuenta los elementos que aporten las áreas,
así como formular los manuales de procedimientos ad-
ministrativos;

IX. Proponer, diseñar e implementar el sistema de con-
trol de gestión de la Unidad.

X. Elaborar el proyecto de estructura ocupacional de la
Unidad; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 29. La Coordinación de Apoyo Técnico estará
adscrita a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Proponer al Secretario Técnico políticas, programas y
planes para el mejoramiento y modernización de la Uni-
dad;

II. Instrumentar los concursos de ingreso del personal de
mando de la Unidad; conforme a la Ley y al presente
Reglamento.

III. Elaborar y proponer al Secretario Técnico el progra-
ma de capacitación para el personal de la Unidad;

IV. Coordinar, documentar y ejecutar estudios relacio-
nados con la fiscalización, con el propósito de generar
propuestas específicas para mejorar su desarrollo;

V. Proponer al Secretario Técnico convenios de colabo-
ración y o contratos con Instituciones de Educación Su-
perior, Organismos No Gubernamentales y demás insti-
tuciones nacionales e internacionales en materia de
evaluación y control; fiscalización y rendición de cuen-
tas, así como para la capacitación del personal de la
Unidad;

VI. Dar seguimiento y reportar a su superior de la infor-
mación que se genere en materia de fiscalización y ren-
dición de cuentas tanto en los medios de comunicación,
así de las conferencias de prensa que proporcionen tan-
to los legisladores como servidores públicos y la socie-
dad civil sobre la materia;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Auxiliar a la Comisión, en su calidad de área téc-
nica en materia de fiscalización superior en el ámbito
municipal, estatal y federal, así como en las innovacio-
nes que surjan a nivel internacional en materia de fisca-
lización gubernamental;

IX. Sistematizar la información que se genere en las
reuniones del trabajo legislativo donde se traten temas
relacionados con la fiscalización y rendición de cuentas;

X. Recopilar, integrar y sistematizar la información que
en materia de fiscalización soliciten las Comisiones de
la Cámara a la Comisión como apoyo a su trabajo legis-
lativo;

XI. Apoyar al Secretario Técnico en el proceso de inte-
gración del Informe del Resultado, su análisis y conclu-
siones a la Comisión, con el objeto de que ésta pueda
enviarlo a la Comisión de Presupuesto y se elabore el
Dictamen de la Cuenta Pública correspondiente;

XII. Aportar elementos y detectar áreas de oportunidad
derivadas de las propuestas que se generen en el desa-
rrollo del trabajo legislativo de la Cámara;

XIII. Coordinarse con el área de enlace de la Auditoría
Superior en la Cámara;

XIV. Coordinar y ejecutar los trabajos de análisis a do-
cumentos e informes que turnen a la Unidad, la Cáma-
ra, la Comisión y la Auditoría Superior;
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XV. Apoyar a la Secretaria Técnica en la coordinación y
ejecución de los trabajos de edición y publicación de los
estudios, planes, programas y proyectos de la Unidad; y

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Capítulo IV
Del Régimen Laboral

Artículo 30. Todos los servidores públicos de la Unidad,
por la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de con-
fianza y sus relaciones laborales se regirán conforme a lo
establecido por el Apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución. Por lo cual están sujetos a lo establecido en la Ley
de Responsabilidades bajo la competencia de la Contralo-
ría Interna de la Cámara.

Para aquellos actos jurídico-administrativos o de carácter
laboral que impliquen el ejercicio de recursos financieros,
la Unidad observará los lineamientos que al efecto emita la
Cámara.

Artículo 31. El nombramiento del Titular se regirá y debe-
rá cumplir con lo establecido para el Auditor Superior en
los artículos 80, 81 y 84 de la Ley.

El Titular durará en su encargo por el periodo de cuatro
años. A propuesta de la Comisión, la Cámara podrá prorro-
gar su nombramiento hasta por otro periodo igual, siempre
y cuando el Titular exponga ante la Comisión su propues-
ta, con una antelación de dos meses previos a la conclusión
de su encargo.

El Titular de la Unidad podrá ser removido cuando en el
desempeño de su cargo incurriere en faltas graves califica-
das así por las leyes o este reglamento, notoria ineficiencia,
incapacidad física o mental, o cometa algún delito inten-
cional.

En tales casos, la Comisión propondrá a la Cámara, moti-
vada y fundadamente, su remoción, la que resolverá, pre-
vio conocimiento de lo que el Titular de la Unidad hubiere
alegado en su defensa.

Durante el receso de la Cámara, la Comisión podrá sus-
penderlo en el ejercicio de sus funciones para que aquélla
resuelva en el siguiente periodo ordinario de sesiones.

Artículo 32. El ingreso a la Unidad de servidores públicos
de mando será mediante concurso, en los términos de los
procedimientos y bases para la selección, ingreso y evalua-
ción del personal de la Unidad, que al efecto apruebe la Co-
misión.

Las promociones y movimientos del personal correspon-
den al Titular de la Unidad, salvo los casos de directores,
subdirectores, secretario técnico y coordinadores que re-
querirán la aprobación de la Junta Directiva de la Comi-
sión.

La contratación, administración y desarrollo del personal
operativo y el contratado por servicios profesionales de
honorarios, se regirá por los lineamientos de la Cámara, en
la materia.

Artículo 33. Para ser director se requiere reunir los mis-
mos requisitos que señala el artículo 87 de la Ley, para ser
Auditor Especial.

En el caso del Director Jurídico para la Evaluación y Con-
trol, además, deberá contar con título y cédula profesional
de Licenciado en Derecho.

Artículo 34. Para ser secretario técnico, subdirector o co-
ordinador, se requiere

I. Ser mexicano, mayor de edad y en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos;

II. Contar con título y cédula profesional de contador
público, licenciado en derecho, economía, administra-
ción, actuaría, o cualquiera otra relacionada con activi-
dades de fiscalización, evaluación del desempeño y con-
trol.

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional;

IV. No haber desempeñado cargo de elección popular al-
guno, cuando menos dos años antes al momento de su
designación;

V. No existir conflicto de intereses, entre las labores que
previamente haya realizado y las que deba realizar en la
Unidad, ni haber sido servidor público de la Auditoría
Superior sino hasta un año después a la separación de su
cargo o puesto respectivo; y
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VI. Contar al día de su designación con una experiencia
mínima de cinco años en el ejercicio de su profesión.

Los perfiles no especificados en este Capítulo, se normarán
en los instrumentos normativos respectivos.

Los servidores públicos a partir del nivel de coordinador
hasta Titular de la Unidad, tendrán la obligación de pre-
sentar, conforme a la Ley de Responsabilidades, la decla-
ración de situación patrimonial correspondiente, así como
formular el acta de entrega-recepción del despacho de los
asuntos correspondientes.

Artículo 35. El cumplimiento de los principios que rigen a
la Unidad, de conformidad con el artículo 3 del presente
Reglamento, es obligación ineludible de los servidores pú-
blicos que la integran.

La Unidad tendrá como estrategia permanente la especiali-
zación técnica y profesionalización de su personal.

Artículo 36. El titular, así como todos los servidores pú-
blicos de la Unidad, durante el ejercicio de su cargo, tendrá
prohibido

I. Formar parte de partido político, participar en actos polí-
ticos partidistas y hacer cualquier tipo de propaganda o
promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sec-
tores público, privado o social, salvo los no remunerados
en asociaciones científicas, de beneficencia o colegios de
profesionales; y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cual-
quier forma, la información, confidencial o reservada que
tenga bajo su custodia la Unidad para el ejercicio de sus
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los fines a
que se encuentra afecta.

Debe privilegiarse el combate al potencial conflicto de in-
tereses que la Ley de Responsabilidades prevé en sus artí-
culos 8 fracción XII y 9, o el interés contingente, así como
los propios principios que rigen a la Unidad; por ello, quie-
nes hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión en la
Unidad, no podrán desempeñar algún cargo o puesto en la
Auditoría Superior dentro del año siguiente a la termina-
ción de su relación jurídico-laboral con la Unidad, a ex-
cepción de aquellos cargos designados por conducto de la
Cámara.

Tampoco podrán contratarse para laborar en la plantilla de
la Unidad los servidores públicos que estén o hayan estado
al servicio de la Auditoría Superior sino hasta un año des-
pués de la separación del cargo o puesto respectivo.

Para los efectos de este Reglamento, se entiende por inte-
rés contingente aquel que se deriva de beneficios obtenidos
cuando un servidor público en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión y favoreciendo intereses especiales, pro-
pios o de terceros, una vez que el servidor público conclu-
ye el encargo correspondiente, se actualiza dicho beneficio
al obtener un empleo, cargo o comisión vinculado con el
favorecido.

Toda la documentación que sea generada u objeto de trá-
mite, será considerada reservada. Por tal motivo los servi-
dores públicos de la Unidad deberán guardar estricta reser-
va de su contenido y no podrán hacerla del conocimiento
de personas ajenas a la propia Unidad sin la aprobación del
Titular.

Las infracciones al presente artículo se considerarán como
conductas graves en los términos de la Ley de Responsabi-
lidades. También la violación a los principios que rigen a la
Unidad, se considerará conducta grave.

Artículo 37. Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad
de formular queja ante la Unidad sobre los actos del Audi-
tor Superior de la Federación que contravengan las dispo-
siciones de la Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la
investigación preliminar, para dictaminar si ha lugar a ini-
ciar el procedimiento de remoción a que se refiere ese or-
denamiento, o bien el previsto en la Ley de Responsabili-
dades, notificando al quejoso el dictamen correspondiente,
previa aprobación de la Comisión.

Capítulo V
De las Suplencias

Artículo 38. El Titular será suplido en sus ausencias por
los directores Jurídico para la Evaluación y Control; de
Control Interno y Evaluación Técnica, de Evaluación del
Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contraloría So-
cial, y de Análisis de la Fiscalización Superior, en ese or-
den, siempre que las ausencias no excedan de tres meses.
Si la ausencia fuere mayor, la Comisión dará cuenta a la
Cámara para que resuelva lo procedente. El encargado del
Despacho podrá ejercer las facultades indelegables estable-
cidas en el artículo 9 del presente Reglamento.
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Por ausencia mayor a tres meses o renuncia del Titular, de
ocurrir durante los recesos de la Cámara, el Director Jurí-
dico para la Evaluación y Control estará encargado del des-
pacho hasta en tanto la Cámara designe al Titular en el si-
guiente periodo de sesiones. En caso de ocurrir la ausencia
del Director Jurídico para la Evaluación y Control, se esta-
rá a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 39. Durante las ausencias temporales de los di-
rectores, el despacho y la resolución de los asuntos corres-
pondientes, quedarán a cargo de los Subdirectores y Coor-
dinadores de su adscripción, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de noviembre de 2001.

Tercero. Los asuntos promovidos con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente decreto, continuarán su trámite
hasta su conclusión, conforme a las disposiciones del Re-
glamento que se abroga, con excepción de la atribución de
solventación de observaciones, recomendaciones y accio-
nes; y se sustanciarán por las unidades administrativas se-
ñaladas en el presente Reglamento, que sustituyen en com-
petencia a las que conocieron inicialmente de los asuntos
pendientes de resolución.

Cuarto. Los asuntos en trámite, expedientes y archivos, a
la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, se-
rán encomendados a las siguientes áreas:

a) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Técnica, serán encomendados a
la Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y a
la Dirección de Control Interno y Evaluación, según co-
rresponda;

b) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Administrativa, serán encomen-
dados a la Dirección de Control Interno y Evaluación;

c) Los que se encuentren en la Dirección de Asuntos Ju-
rídicos, serán encomendados a la Dirección Jurídica pa-
ra la Evaluación y Control;

d) Los que se encuentren en la Secretaría Técnica, serán
encomendados a la Dirección de Evaluación del De-
sempeño y Apoyo de las Funciones de Contraloría So-
cial; y

e) Los que se encuentren en la Secretaría Particular, se-
rán encomendados a la Secretaría Técnica.

Quinto. El Plan Estratégico, el Manual General de Organi-
zación, así como el Manual de Procedimientos Administra-
tivos de la Unidad de Evaluación y Control, deberán ser
expedidos dentro de los ciento ochenta días posteriores a la
entrada en vigor del presente Reglamento.

Sexto. Los instrumentos normativos para el mejor desem-
peño de las actividades de la Unidad, se emitirán dentro de
los siguientes ciento ochenta días a la entrada en vigor de
este Reglamento, los cuales de manera enunciativa y no li-
mitativa son los siguientes:

a) En materia de auditorías y evaluación técnica;

b) En materia de investigación administrativa, responsa-
bilidades y situación y evolución patrimonial;

c) Sistemas y metodologías para el Análisis de la Fisca-
lización Superior;

d) Para la evaluación del desempeño de la Fiscalización
Superior;

e) Para la evaluación del impacto de la acción fiscaliza-
dora; y

f) Para la evaluación del desempeño de la Unidad.

Séptimo. Una vez que se expidan los manuales e instru-
mentos normativos citados en los dos artículos transitorios
precedentes, quedará sin efecto la normativa expedida du-
rante la vigencia del Reglamento que se abroga.

Octavo. La contratación del personal de nuevo ingreso a la
Unidad se realizará conforme a lo establecido en el presen-
te Reglamento, en tanto la Cámara establezca un nuevo sis-
tema de contratación, los lineamientos y la normatividad
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aplicable continuarán siendo los mismos que se utilizan
para la contratación del personal de la Cámara.

La contratación del personal de la Unidad realizada antes
de la emisión del presente Reglamento, no sufrirá ningún
menoscabo en derechos laborales.

Noveno. Las percepciones salariales de los trabajadores de
nuevo ingreso adscritos a la Unidad, se normarán de acuer-
do al contenido del Manual que Regula las Remuneracio-
nes para los Diputados Federales, Servidores Públicos de
Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados para el
ejercicio fiscal correspondiente, a la Ley Orgánica, así co-
mo a los Lineamientos para la Administración y Control de
los Recursos Humanos de la Cámara de Diputados.

Décimo. Los asuntos no contemplados en el presente Re-
glamento, serán resueltos por la Comisión.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de octubre de
2013.— Diputados: José Luis Muñoz Soria, Alfa Eliana González Ma-
gallanes, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Socorro de la Luz Quinta-
na León, Manuel Añorve Baños, Lourdes Eulalia Quiñones Canales,
Kamel Athie Flores, Lucila Garfias Gutiérrez, Ricardo Monreal Ávila,
Carlos Octavio Castellanos Mijares, Carlos Sánchez Romero, José
Luis Márquez Martínez, Javier López Zavala, Gerardo Xavier Hernán-
dez Tapia, José Sergio Manzur Quiroga, Minerva Castillo Rodríguez,
Alfredo Anaya Gudiño, Elsa Patricia Araujo de la Torre, Martha Leti-
cia Sosa Govea, José Martín López Cisneros, Heberto Neblina Vega,
Mariana Dunyaska García Rojas, Marcos Aguilar Vega, Verónica Gar-
cía Reyes, Víctor Manuel Bautista López, Lizbeth Eugenia Rosas
Montero, Pedro Porras Pérez,  José Alberto Benavides Castañeda, Ru-
bén Acosta Montoya, Verónica Beatriz Juárez Piña, Jorge Salgado Pa-
rra, Agustín Miguel Alonso Raya, Marcos Rosendo Medina Filigrana,
Mario Miguel Carrillo Huerta, Mario Alejandro Cuevas Mena, Víctor
Manuel Manríquez González (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias a usted, diputado. Se turna la iniciativa a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

Dígame, diputado. Sonido en la curul del diputado.

El diputado Jorge Salgado Parra (desde la curul): Presi-
dente, para pedirle a mi amigo diputado promovente que
me permita suscribir la iniciativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Me dice
el diputado Muñoz Soria, que no tiene inconveniente. La
dejamos en manos de la Secretaría para que pueda pasar a
suscribirla. Muchas gracias, diputado.
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